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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se modifica el proemio, así como los artículos primero y tercero fracción II inciso 
a) de la autorización otorgada a Seguros Monterrey New York Life, S.A. de C.V., para indicar la entidad del 
exterior a la que pertenece y por reducción de su capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 00798.- 731.1/32792. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa institución 
para indicar la entidad del exterior a la que pertenece y por reducción de su capital. 

Seguros Monterrey New York Life, S.A. de C.V. 
Av. Pedro Ramírez Vázquez No. 200-8, piso 8, 
Col. Valle Oriente, C.P. 66269 
San Pedro Garza García, N.L. 

En virtud de que mediante oficio 366-IV-1092 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a las 
reformas acordadas a sus estatutos sociales, con el propósito fundamental de hacer constar su carácter 
de filial de New York Life International, LLC., de Delaware, Estados Unidos de América, en substitución de 
New York Life International, Inc., de Nueva York, Estados Unidos de América, y reducir su capital mínimo 
fijo sin derecho a retiro de $250’362,066.33 en la cantidad de $82’241,637.67 para quedar en 
$168’120,428.66, lo cual fue acordado por el consentimiento unánime de sus accionistas, tomado fuera de 
asamblea general extraordinaria, el 20 de diciembre y 7 de enero pasados, contenidos en los testimonios 
de las escrituras números 4,133 y 4,176 otorgados el 24 de diciembre y el 17 de enero últimos, ante la fe 
del licenciado Jorge Salinas Garza, Notario Público número 103, con ejercicio en San Pedro Garza 
García, N.L., esta Secretaría, con fundamento en los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 5o., 33-A, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, y 6o. fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar  
el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica el proemio, así como los artículos primero y tercero fracción II inciso a) de la autorización 

otorgada en virtud del oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-4825 del 16 de octubre de 1990, modificada con los 
diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-2892 del 26 de agosto de 1991, 102-E-366-DGSV-I-B-a-3044 y  
102-E-366-DGSV-I-B-a-3066 del 2 y 22 de septiembre de 1993, 102-E-366-DGSV-I-B-a-315 del 18 de 
enero de 1995, 366-IV-7008 del 29 de noviembre de 1996, 366-IV-4332 del 10 de julio de 1997, 366-IV-
813,  
366-IV-833 y 366-IV-7421 del 12 de enero, 23 de febrero y 29 de diciembre de 2000; 366-IV-3952 del 12 
de diciembre de 2001 y 366-IV-6052 del 11 de diciembre de 2002, a Seguros Monterrey New York Life, 
S.A. de C.V., filial de New York Life International, Inc., de New York, Estados Unidos de América, que la 
faculta para practicar la operación de seguros de vida y la operación de seguros de accidentes y 
enfermedades, en los ramos de accidentes personales y de gastos médicos, para quedar en la forma 
siguiente: 

 “AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, A SEGUROS MONTERREY NEW YORK LIFE, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE  
Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION DE SEGUROS FILIAL DE NEW YORK LIFE INTERNATIONAL, LLC., DE 
DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, confieren los artículos 5o. y 33-C de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, esta Secretaría autoriza a Seguros Monterrey New York Life, S.A. de 
C.V., a organizarse y funcionar como institución de seguros filial de New York Life International, LLC., de 
Delaware, Estados Unidos de América. 

ARTICULO TERCERO.-.......................................................................................................................................................  
II.- ........................................................................................................................................................................................  

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $168’120,428.66 (ciento sesenta y 
ocho millones ciento veinte mil cuatrocientos veintiocho pesos 66/100) Moneda Nacional. 
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.............................................................................................................................................................................................” 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de junio de 2003.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 

Gil Díaz.- Rúbrica. 
(R.- 183041) 

ACUERDO mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a B y B Casa de Cambio, 
S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento de capital fijo pagado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 00915. 

AUTORIZACIONES DE CASAS DE CAMBIO.- Se modifica la otorgada a esa sociedad por aumento de 
capital fijo pagado. 

B y B Casa de Cambio, S.A. de C.V. 
Actividad Auxiliar del Crédito 
Horacio No. 1855, Desp. 203-A 
Col. Los Morales Polanco 
11560, México, D.F. 

Esta Secretaría con oficio número 366-I-A-903 del 20 de enero de 2003, tuvo a bien aprobar los 
acuerdos adoptados por los accionistas de esa sociedad en asamblea general extraordinaria celebrada el 
26 de febrero de 2002, la cual quedó contenida en la escritura pública número 13,464 del 9 de octubre de 
2002, otorgada ante la fe del Notario Público número 100, licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, con 
ejercicio en esta ciudad, misma escritura que fue inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal bajo el folio mercantil número 108,879, partida 24,128 del 31 de octubre pasado; los acuerdos de 
referencia consistieron en aumentar el capital fijo pagado sin derecho a retiro de esa casa de cambio, de 
$25’706,000.00 (veinticinco millones setecientos seis mil pesos 00/100 M.N.) a $28’442,000.00 (veintiocho 
millones cuatrocientos cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), íntegramente suscrito y pagado, y la 
consecuente modificación a la cláusula sexta de sus estatutos sociales; por lo que esta Secretaría con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 81 párrafo tercero de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, y 6o. fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la base II de la autorización otorgada a esa sociedad con oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-c-

4030 del 6 de junio de 1988, modificada mediante los diversos 366-I-A-785, 366-I-A-3756, 366-I-A-457 y  
366-I-A-926, del 2 de abril de 1998, 16 de octubre de 1998, 4 de noviembre de 1999 y 25 de junio de 
2002, respectivamente, que faculta a B y B Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
para llevar a cabo las operaciones a que se refiere el artículo 82 fracción I de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes términos: 

I.- ........................................................................................................................................................................................ 
II.- El capital social es variable, el capital fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado, es de 

$28’442,000.00 (veintiocho millones cuatrocientos cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 
III.- .......................................................................................................................................................................................  
IV.- ......................................................................................................................................................................................  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de julio de 2003.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 

Díaz.- Rúbrica. 
(R.- 183061) 

SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-002-ENER-1995, Eficiencia térmica de 
calderas paquete. Especificaciones y método de prueba, publicada el 26 de diciembre de 1995. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE CANCELA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-ENER-1995, EFICIENCIA 
TERMICA DE CALDERAS PAQUETE. ESPECIFICACIONES Y METODO DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 1995. 

RODOLFO DEL ROSAL DIAZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y Director General de la Comisión Nacional 
para  
el Ahorro de Energía (CONAE), con fundamento en los artículos 3 fracción VI inciso c), 34 fracción XXII y 
40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 38 fracción II y 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 39 y 56 de su Reglamento; 1, 2, 3 fracción I y 8 del Decreto por el que se 
crea la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, como órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Energía, y 1o. del Acuerdo por el que se delega en favor del Director General de la Comisión Nacional 
para el Ahorro  
de Energía, las facultades para presidir el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, así como expedir las normas oficiales 
mexicanas en el ámbito de su competencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
septiembre de 1999 y el 29 de octubre de 1999, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994, delimitaron las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promuevan la eficiencia 
del sector energético; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-002-ENER-1995, Eficiencia térmica de calderas paquete. 
Especificaciones y método de prueba, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre 
de 1995 y entró en vigor el 26 de junio de 1996; 

Que a la fecha no se ha logrado desarrollar la infraestructura para la evaluación de la conformidad con 
esta Norma por falta de interés de los sectores fabricante y consumidor; 

Que el 6 de mayo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso de normas 
oficiales mexicanas que se someten a consulta pública para su revisión quinquenal, en el cual se incluyó 
la norma citada por haber cumplido cinco años de vigencia a partir de su entrada en vigor y no se 
recibieron comentarios al respecto; 

Que con fecha 26 de septiembre de 2002, la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía notificó al 
Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización, mediante oficio TIS.-CONAE.-685/02, la 
cancelación de esta Norma; 

Que el Programa Nacional de Normalización de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de abril de ese mismo año, contempla la cancelación de esa norma; 

Que en la sesión XXIX ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, celebrada el 27 de noviembre de 2002, los 
miembros del Comité aprobaron por consenso la cancelación de la norma referida, por lo que ha tenido a 
bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE CANCELA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-ENER-1995, 
EFICIENCIA TERMICA DE CALDERAS PAQUETE. ESPECIFICACIONES Y METODO DE PRUEBA 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de 
la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía (CONAE), Rodolfo Del Rosal Díaz.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION por la que se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ENER-1996, Eficiencia térmica de 
calderas de baja capacidad (7,5 a 100 kW). Especificaciones y método de prueba, publicada el 21 de febrero  
de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE CANCELA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-ENER-1996, EFICIENCIA 
TERMICA DE CALDERAS DE BAJA CAPACIDAD (7,5 A 100 kW). ESPECIFICACIONES Y METODO DE PRUEBA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 21 DE FEBRERO DE 1997. 

RODOLFO DEL ROSAL DIAZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 

Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos y Director General de la Comisión Nacional 
para  

el Ahorro de Energía (CONAE), con fundamento en los artículos 3 fracción VI inciso c), 34 fracción XXII y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 38 fracción II y 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología  

y Normalización; 39 y 56 de su Reglamento; 1, 2, 3 fracción I y 8 del Decreto por el que se crea la 

Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía, 
y 1o. del Acuerdo por el que se delega en favor del Director General de la Comisión Nacional para el 

Ahorro  

de Energía, las facultades para presidir el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, así como expedir las normas oficiales 

mexicanas en el ámbito de su competencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

septiembre de 1999 y el 29 de octubre de 1999, respectivamente, y 

CONSIDERANDO 

Que las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1994, delimitaron las facultades de la Secretaría de 

Energía,  

entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promuevan la eficiencia del  

sector energético; 

Que la Norma Oficial Mexicana Norma Oficial Mexicana NOM-012-ENER-1996, Eficiencia térmica de 

calderas de baja capacidad (7,5 a 100 kW). Especificaciones y método de prueba, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1997 y entró en vigor el 21 de diciembre de 1998; 

Que a la fecha no se ha logrado desarrollar la infraestructura para la evaluación de la conformidad con 

esta Norma por falta de interés de los sectores fabricante y consumidor; 

Que el 6 de mayo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso de normas 

oficiales mexicanas que se someten a consulta pública para su revisión quinquenal, en el cual se incluyó 
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la norma citada por haber cumplido cinco años de vigencia a partir de su entrada en vigor y no se 

recibieron comentarios al respecto; 

Que con fecha 26 de septiembre de 2002, la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía notificó al 

Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización, mediante oficio TIS.-CONAE.-685/02, la 

cancelación de esta Norma; 

Que el Programa Nacional de Normalización de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 7 de abril de ese mismo año, contempla la cancelación de esa norma; 

Que en la sesión XXIX ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 

Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, celebrada el 27 de noviembre de 2002, los 

miembros del Comité aprobaron por consenso la cancelación de la norma referida, por lo que ha tenido a 

bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE CANCELA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-ENER-1996, 

EFICIENCIA TERMICA DE CALDERAS DE BAJA CAPACIDAD (7,5 A 100 kW). 

ESPECIFICACIONES Y METODO DE PRUEBA 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de 

la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía (CONAE), Rodolfo Del Rosal Díaz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el modelo de Convenio de Concertación para el ejercicio fiscal 2003 que 
celebren, por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Economía, a través de su órgano 
desconcentrado denominado Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad, representada por el Titular de la Unidad Administrativa que corresponda y, por la otra, las 
personas morales por conducto de sus representantes legales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

La Secretaría de Economía a través de su órgano desconcentrado denominado Coordinación General 

del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, con fundamento en los artículos 54 
fracción V segundo párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 2 

inciso C fracción III, 3, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que corresponde a la Secretaría de 

Economía la Coordinación y ejecución de la Política Nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
grupos de escasos recursos; contando para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
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competencia, con el órgano desconcentrado denominado Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad; 

Que de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2002, el Acuerdo por el que se 

determinan las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad para 
el Ejercicio Fiscal 2002, adicionado y modificado, mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano 

informativo el 30 de junio de 2003 y el 29 de julio de 2003, y 

Que es necesario promover el cumplimiento de sus objetivos entre los grupos y empresas sociales, así 

como inducir la constitución, operación y fortalecimiento de empresas de campesinos, indígenas y grupos 

populares, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MODELO DE CONVENIO DE CONCERTACION 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2003 QUE CELEBREN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, A TRAVES DE SU ORGANO 

DESCONCENTRADO DENOMINADO COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD, REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA Y, POR LA OTRA, LAS PERSONAS MORALES 

POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES 

UNICO.- Se da a conocer el modelo de Convenio de Concertación para el Ejercicio Fiscal 2003 que 

celebren, por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Economía, a través de su 
órgano desconcentrado denominado Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 

Empresas de Solidaridad, representado por el Titular de la Unidad Administrativa que corresponda y, por 
la otra, las personas morales por conducto de sus representantes legales, el cual se contiene en el anexo 

1 del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2003.- El Coordinador General del Programa Nacional de Apoyo para 

las Empresas de Solidaridad, Gerardo Aranda Orozco.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONVENIO DE CONCERTACION ADE/___/000/03 QUE MEDIANTE EL TIPO DE APOYO DENOMINADO APOYO 
AL DESARROLLO EMPRESARIAL (ADE), CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, A TRAVES DE SU ORGANO DESCONCENTRADO 
DENOMINADO COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE 
SOLIDARIDAD, REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR EL C. (NOMBRE DEL TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA) EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA (UNIDAD ADMINISTRATIVA CON LAS 
ATRIBUCIONES PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACTO JURIDICO) A QUIEN EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA “FONAES”, Y POR LA OTRA, “(NOMBRE DE LA PERSONA MORAL)” 
REPRESENTADA POR EL C. (NOMBRE DE LA PERSONA FISICA DESIGNADA COMO REPRESENTANTE 
LEGAL), EN SU CARACTER DE (CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL) A QUIEN EN EL PRESENTE 
CONVENIO SE LE DENOMINARA “LA ORGANIZACION”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

I.  DE “FONAES”: 
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A) Que en términos del artículo 34 fracción X BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, a la Secretaría de Economía le corresponde la coordinación y ejecución de la Política 
Nacional para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de escasos recursos; y que, de 
conformidad en lo establecido en el artículo 17 del citado ordenamiento legal, así como por lo 
dispuesto en el artículo 2 letra C fracción III de su Reglamento Interior, cuenta para la eficaz 
atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, con el órgano desconcentrado 
denominado Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad. 

B) Que sus atribuciones se encuentran conferidas en los artículos 47, 48 y 49 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, así como en el Acuerdo por el que se regula la 
organización y funcionamiento interno de la Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de junio de 2002. 

C) Que comparece a la firma del presente convenio el C. (Nombre del Titular de la Unidad 
Administrativa), en su carácter de Director General de (Nombre de la Unidad Administrativa), 
en el ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 5o. fracción I inciso a); 8, 9, 10 
fracción V y demás relativos del Acuerdo por el que se regula la organización y funcionamiento 
interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, así como en 
el Acuerdo por el que se confieren atribuciones adicionales a la Dirección General de Operación 
Regional de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad de fecha 17 de junio 
de 2002. 

D) Que dentro de sus principales objetivos generales para el presente ejercicio fiscal se encuentran, 
entre otros, los de promover el cumplimiento de sus objetivos entre los grupos y empresas 
sociales, así como inducir la constitución, operación y fortalecimiento de empresas de 
campesinos, indígenas y grupos populares, entre otros. 

E) Que de conformidad con sus Reglas de Operación vigentes, uno de los instrumentos de su 
aportación es el Apoyo al Desarrollo Empresarial (ADE); que tiene por objeto facultar técnica, 
administrativa y empresarialmente a los beneficiarios y el desarrollo de las capacidades de sus 
integrantes… 

II. DE “LA ORGANIZACION”: 

A) Que es una persona moral legalmente constituida en términos del instrumento que obra en poder 
de la Dirección General de Operación Regional, que como anexo 1 se adjunta a este Convenio; 
documento del que se desprende su denominación o razón social; la fecha de su constitución; 
que atendiendo a su duración está vigente; que tiene nacionalidad mexicana con cláusula de 
“exclusión de extranjeros”; el importe de su capital social, los nombres, nacionalidad y domicilio 
de sus integrantes; y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público 
_________________________________________, del lugar de su domicilio social; 
manifestando además, que sus representantes legales cuentan con los poderes y facultades 
suficientes para contratar y obligarla; especialmente para solicitar el apoyo económico contenido 
en el presente Convenio. 

B) Que ha presentado a “FONAES” ___ cédulas de solicitud de apoyo de cada grupo o empresa 
social, mismas que contienen el servicio que requiere, sus especificaciones y monto. 

C) Que representa a los grupos o empresas sociales que se describen en el anexo 2, que adjunto al 
presente Convenio, forma parte integrante del mismo. 

D) Que dichos grupos o empresas sociales no han recibido de FONAES apoyos para desarrollar el 
servicio requerido en el presente instrumento, con las mismas características, conceptos y 
contenidos temáticos. 

III. DECLARAN LAS PARTES: 

Que reconocen recíprocamente la capacidad legal para celebrar el presente Convenio en términos de 
las siguientes: 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     12 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio tiene como finalidad que los grupos y/o empresas 
sociales que se detallan en el anexo 2 del presente Convenio, reciban servicios, a través 
de terceros, relacionados con el instrumento de apoyo denominado Apoyo al Desarrollo 
Empresarial, conforme al programa de trabajo que se detalla en el anexo 3, el cual 
forma parte integrante de este acuerdo de voluntades, a través de la aportación que 
“FONAES” entregará a  
“LA ORGANIZACION”  en términos de este Convenio. 

SEGUNDA.- “LA ORGANIZACION” se encargará de coordinar las actividades para que sean 
otorgados, por terceros seleccionados por los beneficiarios, los servicios descritos en las 
cédulas de solicitud de apoyo referidas en la Declaración II B). 

Los servicios, sus montos y su descripción, así como el calendario de actividades, las cédulas 
de solicitud de apoyo, el presupuesto y el programa de ministraciones, están contenidos en el 

Anexo Técnico que forma parte integrante del presente Convenio 

TERCERA.- Para la realización del objeto del presente Convenio, “FONAES” podrá entregar a  
“LA ORGANIZACION” y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, recursos 
públicos federales hasta por la cantidad de $ (pesos 00/100 M.N.), misma que será 
entregada mediante ministraciones de la siguiente manera: 

 … 

 … 

Todas, contra la comprobación de la correcta aplicación de la ministración anterior. 

Las aportaciones de “FONAES” no lo comprometerán ni obligarán a financiar los 
proyectos que sean susceptibles de apoyo. 

CUARTA.- “LA ORGANIZACION”  hará entrega a la Dirección General de Operación Regional de 
FONAES, con la periodicidad que se le requiera, informes, copia de la documentación 
fiscal respectiva y demás que le sea solicitada correspondiente a los servicios a que se 
hace alusión en la Declaración II.B del presente Convenio, en los que además, se 
manifieste la conformidad de los beneficiarios y la instrucción de pago, así como 

 “FONAES” tendrá la facultad de indicar a “LA ORGANIZACION”  los errores y 
omisiones respecto de dichos servicios y le señalará un plazo no mayor de 10 días 
hábiles para la corrección de los mismos por parte de los terceros prestadores de 
servicios, sin que dicho plazo afecte las actividades establecidas dentro del programa de 
trabajo. En caso de que las indicaciones de “FONAES” no sean corregidas dentro del 
plazo estipulado para tal efecto, “LA ORGANIZACION”  estará obligada a reintegrar a 
“FONAES” la totalidad de los recursos que le hubieren sido otorgados, dentro de los 30 
días naturales contados a partir de que por cualquier medio le sea notificada dicha 
situación, sin perjuicio de ejercitar las acciones legales que correspondan. 

QUINTA.- En caso de que el programa de trabajo no se cumpla tomando como base el calendario 
de actividades autorizado y las causales no sean notificadas al “FONAES”, en un lapso 
no mayor a 15 días naturales previos a la realización del evento, será motivo de 
cancelación de los recursos correspondientes a dichas actividades y, por lo tanto, no 
podrán ser reprogramadas. 

SEXTA.- “LA ORGANIZACION”  se compromete ante “FONAES” a contratar a terceros, bien 
sean personas físicas o morales, para realizar y cumplir debidamente el objeto del 
convenio en términos de la cláusula primera. 

SEPTIMA.- Las partes convienen que cuando por algún motivo debidamente justificado algún 
beneficiario, no pueda recibir el servicio solicitado, podrá ser sustituido por otro, con 
características y problemática similar, debiendo ser notificada esta acción al “FONAES” 
en un lapso no mayor a 10 días naturales previos al inicio del servicio, siempre y cuando 
sea dictaminada positivamente su viabilidad y no se rebasen los montos autorizados. 
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OCTAVA.-  “LA ORGANIZACION”  se obliga a guardar la documentación original comprobatoria de 
los pagos efectuados a los terceros prestadores de servicios y los gastos efectuados con 
motivo del otorgamiento de los servicios y a poner a disposición de “FONAES” copias de 
los comprobantes fiscales con los que sustente la correcta aplicación al objeto de este 
instrumento de los recursos presupuestales referidos en la cláusula tercera del presente 
acuerdo de voluntades. 

NOVENA.- Son causas de terminación anticipada del presente Convenio las siguientes: 

A. El que se hayan alcanzado los objetivos de este Convenio. 

B. Cuando por causas derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor se haga imposible la 
continuación del objeto y la realización de los fines del presente Convenio. 

C. Por acuerdo de las partes. 

D. Por falta de disponibilidad presupuestal. 

DECIMA.- Son causas de rescisión administrativa del presente Convenio: 

Si “LA ORGANIZACION”: 

1. No otorga a “FONAES” las facilidades y datos necesarios para la evaluación y 
seguimiento del desarrollo de las actividades a que se refiere el programa de trabajo 
contenido en el Anexo 3 de este Convenio, así como para la supervisión de los 
servicios requeridos por los grupos o empresas sociales. 

2. Incumple total o parcial respecto de los plazos de realización del programa de 
trabajo, en las fechas acordadas. 

3. No aplica correctamente la aportación otorgada por “FONAES” y por la 
inobservancia de los términos descritos en una o más de las cláusulas de este 
Convenio, así como de sus anexos. 

4. Incurre en desviación y/o malversación de los recursos otorgados por “FONAES”. 

5. Actúa con negligencia, dolo o mala fe. 

6. Incumple total o parcial a cualquiera de las obligaciones estipuladas, así como a las 
Reglas de Operación vigentes de “FONAES”, cuyo contenido les ha sido explicado 
y conoce. 

7. No aplica y comprueba fehacientemente y a entera satisfacción de “FONAES” los 
recursos recibidos de conformidad con el plazo estipulado de común acuerdo en la 
cláusula tercera del presente Convenio, y 

8. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMA 
PRIMERA.-  En caso de identificarse desviaciones del recurso aportado en beneficio de los grupos y/o 

empresas sociales durante la ejecución del programa de trabajo aprobado, cuando se 
detecte la presentación de información falsa por parte de los mismos y/o de 
“LA ORGANIZACION” u otras circunstancias que contravengan las disposiciones de las 
Reglas de Operación de “FONAES” vigentes, y demás leyes aplicables, así como por la 
inobservancia a las mismas, derivada de las verificaciones realizadas por el propio 
“FONAES”, se suspenderán las ministraciones pendientes, si en su caso las hubiere, y 
se procederá a rescindir el convenio en los términos pactados, procediéndose a requerir 
el reintegro total de los recursos otorgados y, en su caso, los intereses que se hayan 
generado. Si después de dicha acción los grupos y/o empresas sociales, así como 
“LA ORGANIZACION” en un lapso de treinta días naturales no han devuelto la referida 
aportación, se iniciarán las acciones legales necesarias. 

El “FONAES” en estos casos excluirá a los grupos y/o empresas sociales, así como a 
“LA ORGANIZACION” para apoyos futuros, sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA 
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SEGUNDA.- “LA ORGANIZACION”  se obliga a realizar las actividades necesarias para que los 
beneficiarios reciban los servicios aprobados y autorizados por el “FONAES” a través de 
personas físicas o morales. En cuanto a éstos, “LA ORGANIZACION”  se hará cargo 
de cualquier responsabilidad que llegue a derivar de la prestación del servicio, eximiendo 
al "FONAES" de cualquier tipo de responsabilidad fiscal, de seguridad social, civil o de 
cualquier otra naturaleza, durante la vigencia de este Convenio. 

DECIMA 
TERCERA.- DOMICILIOS. Las partes convienen en señalar como domicilios para los efectos 

conducentes derivados de este Convenio los siguientes: 

 I. “FONAES” 

Calle y número: Parque Lira No. 65 

Colonia: San Miguel Chapultepec 

Ciudad: México, D.F. 

Código Postal: 11850 

Teléfono: 5-272-7286 

 II. “LA ORGANIZACION”  

Calle y número:  

Colonia:  

Ciudad:  

Código Postal: 

Teléfono:  

Cualquier cambio de domicilio deberá notificarse por escrito. 

DECIMA 
CUARTA.- Las partes acuerdan que el presente instrumento estará vigente del ___________ al 

_______________. 

DECIMA 
QUINTA.- Las partes convienen que con fundamento en el artículo 39 de la Ley de Planeación el 

presente Convenio es de derecho público y para todo lo relativo a su interpretación y 
cumplimiento, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando 
expresamente las partes a cualquier fuero presente o futuro que por razón de su domicilio 
pudiera corresponderles. 

 Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido, lo firman en 
____ tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el ________ de 2003. 

 

POR 

“FONAES” 

POR 

“LA ORGANIZACION” 

 

_____________________________ 

C. (Nombre del Titular de la Unidad Administrativa) 

Director General de (Nombre de la Unidad 
Administrativa) 

 

_____________________________ 

C. (Nombre y cargo del representante legal) 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 
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________________________________________ 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-129-ANCE-2003, NMX-J-177-ANCE-2003, 
NMX-J-178-ANCE-2003, NMX-J-186-ANCE-2003, NMX-J-190-ANCE-2003, NMX-J-212-ANCE-2003, 
NMX-J-293-ANCE-2003, NMX-J-312-ANCE-2003, NMX-J-492-ANCE-2003, NMX-J-521/2-2-ANCE-2003, 
NMX-J-521/2-8-ANCE-2003, NMX-J-521/2-14-ANCE-2003, NMX-J-521/2-27-ANCE-2003 y  
NMX-J-521/2-32-ANCE-2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 
han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. (ANCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser 
adquirido en la sede de dicha asociación ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, 
colonia Nueva Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07700 México, D.F., o 
consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada 
en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las normas NMX-J-129-ANCE-2003, NMX-J-177-ANCE-2003, NMX-J-178-ANCE-2003, 
NMX-J-186-ANCE-2003, NMX-J-190-ANCE-2003, NMX-J-212-ANCE-2003, NMX-J-293-ANCE-2003, 
NMX-J-312-ANCE-2003 y NMX-J-492-ANCE-2003 entrarán en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

Las normas NMX-J-521/2-2-ANCE-2003, NMX-J-521/2-8-ANCE-2003, NMX-J-521/2-14-ANCE-2003, 
NMX-J-521/2-27-ANCE-2003 y la NMX-J-521/2-32-ANCE-2003 entrarán en vigor 120 días naturales 
después de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-129-ANCE-2003 CONDUCTORES-DETERMINACION DEL AREA DE LA SECCION 
TRANSVERSAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS CABLEADOS, EN 
FUNCION DE SU MASA-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-J-129-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el área de la sección transversal de 
conductores eléctricos cableados, por el método de la masa. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-J-177-ANCE-2003 CONDUCTORES-DETERMINACION DE ESPESORES DE PANTALLAS 
SEMICONDUCTORAS, AISLAMIENTOS Y CUBIERTAS DE CONDUCTORES 
ELECTRICOS-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-J-177-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar los espesores promedio y mínimo de 
las pantallas semiconductoras, aislamientos y cubiertas protectoras de conductores eléctricos a base de 
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materiales termoplásticos o termofijos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60811-1-1, ya que aunque el método 
de prueba para la determinación de espesores es similar, existen diferencias en el equipo de prueba, así 
como en el procedimiento. 

NMX-J-178-ANCE-2003 CONDUCTORES-DETERMINACION DEL ESFUERZO Y ALARGAMIENTO 
POR TENSION A LA RUPTURA DE AISLAMIENTOS PANTALLAS 
SEMICONDUCTORAS Y CUBIERTAS DE CONDUCTORES ELECTRICOS-
METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-178-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el esfuerzo y alargamiento por tensión 
a la ruptura de aislamientos, pantallas semiconductoras y cubiertas de conductores eléctricos, a base de 
materiales termoplásticos o termofijos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60811-1-1, debido a que esta Norma 
Mexicana contempla aspectos adicionales a los incluidos en el método descrito en la norma internacional 
para la determinación de las propiedades mecánicas; además aunque la configuración de las probetas es 
similar, difieren en dimensiones, así como en la velocidad requerida para la máquina de tensión. 

NMX-J-186-ANCE-2003 CONDUCTORES-ENVEJECIMIENTO ACELERADO A PANTALLAS 
SEMICONDUCTORAS, AISLAMIENTOS Y CUBIERTAS PROTECTORAS DE 
CONDUCTORES ELECTRICOS-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-J-186-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el esfuerzo y alargamiento por tensión 
a la ruptura de materiales aislantes, después de ser sometidos a periodos determinados de envejecimiento 
acelerado por calentamiento en horno de convección forzada. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60811-1-2, debido a que se tienen 
diferencias en las dimensiones de probetas que deben utilizarse para la prueba, asimismo la norma mexicana 
específica el intervalo de temperatura a la que deben dejarse reposar los especímenes una vez concluido el 
periodo de envejecimiento térmico, además por los requisitos especificados señala el uso de horno tipo I, 
mientras que esta norma mexicana no limita el tipo de horno, pudiendo utilizar un horno tipo II, que difiere con 
el tipo I al tener una intensidad de ventilación de cien a doscientos cambios de aire por hora; el tipo de horno 
se especifica en las normas mexicanas de producto. 
Asimismo, esta Norma Mexicana no cubre el método para la medición de flujo de aire en el horno, sin 
embargo la Norma Mexicana NMX-J-417-ANCE a la cual se hace referencia, es equivalente a la Norma 
IEC 60811-1-2 para el método indirecto. 

NMX-J-190-ANCE-2003 CONDUCTORES-RESISTENCIA AL CHOQUE TERMICO DE AISLAMIENTOS 
Y CUBIERTAS PROTECTORAS DE PVC DE CONDUCTORES ELECTRICOS-
METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-190-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia al choque térmico de 
aislamientos y cubiertas protectoras de policloruro de vinilo (PVC) de conductores eléctricos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60811-3-1, ya que difiere en los 
diámetros del mandril a utilizar y en el número de vueltas que deben realizarse sobre el mandril; además en 
la norma internacional se indica que los especímenes deben permanecer en el horno por 1 h, mientras que 
esta norma mexicana indica que además de la temperatura el tiempo debe ser el especificado en la norma 
del producto correspondiente. 

NMX-J-212-ANCE-2003 CONDUCTORES-RESISTENCIA, RESISTIVIDAD Y CONDUCTIVIDAD 
ELECTRICAS-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
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ELECTRICAS-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-J-212-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia, resistividad y 
conductividad eléctricas de conductores eléctricos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es equivalente a las normas internacionales IEC 60028 e IEC 60468, en los 
parámetros indicados, así como en la metodología para determinar la resistencia, resistividad y conductividad 
eléctricas. 

NMX-J-293-ANCE-2003 CONDUCTORES-APLICACION DE ALTA TENSION CON CORRIENTE 
ALTERNA Y CORRIENTE DIRECTA-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-J-293-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba de alta tensión con corriente alterna (c.a.) y corriente 
directa (c.d.) para conductores eléctricos aislados. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60885-1, debido a que difiere en las 
longitudes especificadas para los especímenes, así como en el tiempo en que debe alcanzarse la tensión 
especificada, además la norma mexicana describe el equipo de prueba y preparación de los especímenes. 

NMX-J-312-ANCE-2003 CONDUCTORES-DETERMINACION DEL ESFUERZO Y ALARGAMIENTO 
POR TENSION A LA RUPTURA DE ALAMBRES PARA CONDUCTORES 
ELECTRICOS-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-J-312-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el esfuerzo y alargamiento por tensión a 
la ruptura de alambres de cobre, aluminio o sus aleaciones, utilizados como conductores eléctricos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su revisión. 

NMX-J-492-ANCE-2003 CONDUCTORES-CABLES MONOCONDUCTORES DE ENERGIA PARA BAJA 
TENSION, NO PROPAGADORES DE INCENDIO, DE BAJA EMISION DE 
HUMOS Y SIN CONTENIDO DE HALOGENOS 600 V 90ºC-
ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-492-1995-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que deben cumplir los cables de cobre 
monoconductores de energía para baja tensión, con conductores de cobre, aislamiento de material termofijo 
y cubierta exterior de poliolefina reticulada, para una tensión de 600 V y una temperatura de operación 
máxima de 90ºC, resistentes a la propagación de incendio, de baja emisión de humos y sin contenido 
de halógenos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional 60245-1 debido a que, aunque la norma 
internacional se refiere a conductores con aislamiento termofijo, existen diferencias en las designaciones de 
conductores, espesores y propiedades de aislamiento, así como en clasificación por tensión y temperatura, 
además esta norma mexicana cubre conductores con requisitos específicos de propagación de incendio, 
emisión de humos y contenido de halógenos. 

NMX-J-521/2-2-ANCE-2003 SEGURIDAD EN APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES PARTE 
2-2: REQUISITOS PARTICULARES PARA ASPIRADORAS Y APARATOS DE 
LIMPIEZA DE SUCCION DE AGUA (CANCELA A LA 
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NMX-J-085-1996-ANCE). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos de seguridad de aspiradoras y aparatos de limpieza de 
succión de agua eléctricas para uso doméstico y propósitos similares, incluyendo aspiradoras para 
acicalamiento animal, siendo su tensión nominal no mayor que 250 V. También es aplicable a aspiradoras 
con unidad central de aspiración. 

Esta Norma Mexicana aplica también a cabezas limpiadoras motorizadas y conductores flexibles, asociados 
con una aspiradora particular. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente con la Norma Internacional IEC 60335-2-2 (1993-04) y sus 
modificaciones 1 (1998-01) y 2 (1999-11), debido a que difiere en la designación de conductores eléctricos 
utilizados. 

NMX-J-521/2-8-ANCE-2003 SEGURIDAD EN APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES PARTE 
2-8: REQUISITOS PARTICULARES PARA RASURADORAS, MAQUINAS 
PARA CORTAR EL PELO Y APARATOS SIMILARES (CANCELA A LA 
NMX-J-521/2-8-ANCE-2001). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos de seguridad para rasuradoras eléctricas, máquinas para 
cortar el pelo y aparatos similares destinados para uso doméstico y propósitos similares, siendo su tensión 
nominal no mayor que 250 V. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60335-2-8 (1992-01) y su modificación 
1 (2000-08), debido a la diferencia con la designación para conductores eléctricos utilizados. 

NMX-J-521/2-14-ANCE-2003 SEGURIDAD EN APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES PARTE 
2-14: REQUISITOS PARTICULARES PARA MAQUINAS DE COCINA 
(CANCELA A LA NMX-J-521/2-14-ANCE-2001). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana se refiere a la seguridad de las máquinas eléctricas para la cocina de uso doméstico y 
de propósitos similares, cuya tensión nominal no sea mayor que 250 V ∼. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60335-2-14 (1994-06) y sus 
modificaciones 1 (1998-10) y 2 (1999-11), debido a que difiere en la designación de conductores eléctricos 
utilizados y en la temperatura de pre-enfriamiento para los aparatos con elementos enfriadores. 

NMX-J-521/2-27-ANCE-2003 SEGURIDAD EN APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES-PARTE 
2-27: REQUISITOS PARTICULARES PARA APARATOS DE EXPOSICION A 
LA PIEL POR RAYOS ULTRAVIOLETA Y RADIACION INFRARROJA 
(CANCELA A LA NMX-J-103-1983). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana trata de los requisitos de seguridad de los aparatos eléctricos que incorporan emisores 
para la exposición de la piel a rayos ultravioleta y radiación infrarroja para uso doméstico y de propósitos 
similares, su tensión nominal no debe ser mayor que 250 V para aparatos monofásicos y 480 V para otros 
aparatos. 

Concordancia con normas internacionales 
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Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60335-2-27 (1995-04) y su 
modificación 1 (2000-02), debido a la diferencia con la designación para conductores eléctricos utilizados. 

NMX-J-521/2-32-ANCE-2003 SEGURIDAD EN APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES PARTE 
2-32: REQUISITOS PARTICULARES PARA APARATOS DE MASAJE 
(CANCELA A LA NMX-J-521/2-32-ANCE-2001). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana trata de la seguridad de los aparatos de masaje eléctricos para uso doméstico y 
propósitos similares, su tensión nominal no debe ser mayor que 250 V para aparatos de una fase y 480 V 
para otros aparatos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a la Norma Internacional IEC 60335-2-32 (1993-12) y su 
modificación 1 (1999-11), debido a la diferencia con la designación para conductores eléctricos utilizados. 

 

México, D.F., a 11 de agosto de 2003.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
en Atlapexco, Hgo., otorgado en favor de Jorge Antonio Reyes Flores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE JORGE ANTONIO REYES FLORES, EL 27 DE MARZO DE 
2003. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Jorge Antonio Reyes Flores, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 
120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las 
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normas de calidad establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas 
de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de 
emergencia, en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo 
y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Jorge Antonio Reyes Flores, el 27 de marzo de 2003. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población 
de Atlapexco, Hgo. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 2.5 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada 
en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta días del mes de abril de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 183201) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
en Platón Sánchez, Ver., otorgado en favor de Jorge Antonio Reyes Flores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE JORGE ANTONIO REYES FLORES, EL 27 DE MARZO DE 

2003. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Jorge Antonio Reyes Flores, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 
120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las 
normas de calidad establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas 
de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de 
emergencia, en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo 
y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Jorge Antonio Reyes Flores, el 27 de marzo de 2003. 
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A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población 
de Platón Sánchez, Ver. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 1.5 kilómetro de línea troncal y 24.0 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que 
la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta días del mes de abril de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 183202) 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
en Aguililla, Mich., otorgado en favor de Hortensia Toscano Mora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE HORTENSIA TOSCANO MORA, EL 30 DE OCTUBRE DE 
1997. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Hortensia Toscano Mora, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes 
y condiciones: 
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1.4. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Hortensia Toscano Mora, con fecha 30 de octubre de 
1997. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Aguililla, Mich. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 5.0 kilómetros de línea troncal y 10.5 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que 
la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 
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A.12. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.13. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.14. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 
1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los siete días del mes de marzo de dos mil dos.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 183212) 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
en Felipe Carrillo Puerto, Municipio de la Ruana, Mich., otorgado en favor de Hortensia Toscano Mora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE HORTENSIA TOSCANO MORA, EL 30 DE OCTUBRE DE 
1997. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Hortensia Toscano Mora, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes 
y condiciones: 

1.4. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
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mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Hortensia Toscano Mora, con fecha 30 de octubre de 
1997. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Felipe Carrillo Puerto, Mpio. de la Ruana, Mich. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 1.0 kilómetro de línea troncal y 11.0 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que 
la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.12. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.13. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.14. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 
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1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los siete días del mes de marzo de dos mil dos.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 183213) 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
en Bonifacio Moreno, Municipio de El Aguaje, Mich., otorgado en favor de Hortensia Toscano Mora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE HORTENSIA TOSCANO MORA, EL 30 DE OCTUBRE DE 
1997. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Hortensia Toscano Mora, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes 
y condiciones: 

1.4. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 
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El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Hortensia Toscano Mora, con fecha 30 de octubre de 
1997. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Bonifacio Moreno, Mpio. El Aguaje, Mich. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 0.4 kilómetro de línea troncal y 4.0 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que  
a suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el 
entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.12. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con sus 
suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.13. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.14. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 
1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los siete días del mes de marzo de dos mil dos.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 183215) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
en Tepalcatepec, Mich., otorgado en favor de Hortensia Toscano Mora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE HORTENSIA TOSCANO MORA, EL 30 DE OCTUBRE DE 
1997. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Hortensia Toscano Mora, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes 
y condiciones: 

1.4. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Hortensia Toscano Mora, con fecha 30 de octubre de 
1997. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Tepalcatepec, Mich. 
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El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 1.0 kilómetro de línea troncal y 14.7 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que 
la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión en términos de la condición 1.3. del presente Título. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.12. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.13. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.14. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 
1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los siete días del mes de marzo de dos mil dos.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 183216) 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
en Buenavista Tomatlán, Mich., otorgado en favor de Hortensia Toscano Mora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE HORTENSIA TOSCANO MORA, EL 30 DE OCTUBRE DE 
1997. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Hortensia Toscano Mora, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
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siguientes antecedentes 
y condiciones: 

1.4. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Hortensia Toscano Mora, con fecha 30 de octubre de 
1997. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión por cable, según se define en el artículo 2o. del Reglamento del Servicio de Televisión por 
Cable. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Buenavista Tomatlán, Mich. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 1.0 kilómetro de línea troncal y 10.5 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que 
la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión en términos de la condición 1.3. del presente Título. 
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El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.12. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.13. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.14. Interrupciones. Tratándose del servicio de televisión por cable, el periodo de interrupción 
considerado en la condición 2.2. de este Título será de doce horas consecutivas. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 
1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los siete días del mes de marzo de dos mil dos.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 183217) 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Corporativo Victoria, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE CORPORATIVO VICTORIA, S.A. DE C.V., EL 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2000. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Corporativo Victoria, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de firma 
de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles siguientes a 
la recepción del reporte. 
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El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con 
las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar a la Comisión, 
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter 
general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en favor de Corporativo Victoria, S.A. de C.V., con fecha 27 de 
noviembre de 2000. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Coatepec, Municipio de Coatepec; Xico, Municipio de Xico; San Marcos de León, 
Municipio de Xico, y Teocelo de Díaz, Municipio de Teocelo, Veracruz. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, el 
programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no podrá 
ser inferior a 20.0 kilómetros en Coatepec, 30.0 kilómetros en Xico, 33.0 kilómetros en San Marcos de 
León y 36.0 kilómetros en Teocelo de Díaz de línea troncal y 40.0 kilómetros en Coatepec, 60.0 
kilómetros en Xico, 
66.0 kilómetros en San Marcos de León y 72.0 kilómetros en Teocelo de Díaz de línea de distribución. 
La infraestructura correspondiente deberá utilizar el mismo centro de transmisión y control. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que 
la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio 
programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión, en términos del artículo 5 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, 
en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.13. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.16. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, para el caso de que se 
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interrumpan 
los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 
1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 
Federal 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los cuatro días del mes de octubre de dos mil dos.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 183219) 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-156-SSA1-1996, Salud ambiental. 
Requisitos técnicos para las instalaciones en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-156-SSA1-1996, SALUD AMBIENTAL. 
REQUISITOS TECNICOS PARA LAS INSTALACIONES EN ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO MEDICO  
CON RAYOS X. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XlV, 13 
Apartado A fracciones I y II; 119 fracción lV, 131, 210, 278 fracciones lll y V, 281 y demás aplicables de la 
Ley General de Salud; 38, 40 fracciones III, VII y XI, 41, 43, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
1298, 1307, 1311, 1318 y demás aplicables del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios; 2, literal C fracción II del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2 fracciones I y III, 7 y 12 fracción VI del Decreto Comisión 
Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, del Proyecto de Modificación de Norma Oficial Mexicana NOM-156-SSA1-1996, Salud 
Ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones en establecimientos de diagnóstico médico con 
rayos X. 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios en idioma español y 
con el sustento técnico suficiente ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, sito en Monterrey número 33, planta baja, colonia Roma, código postal 06700, México, 
D.F., correo electrónico: rfs@salud.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del proyecto 
estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

PREFACIO 
En la elaboración del presente Proyecto, participaron las siguientes dependencias del Ejecutivo 

Federal, Instituciones y representantes del sector privado. 

SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

SSA TLAXCALA 
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ANTRRIM 

CALIDAD XXI, S.A. DE C.V. 

CENTRO MEDICO NAVAL 

CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 

COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 

EYMSA 

FMPTRI 

FMRI 

HOSPITAL CENTRAL MILITAR 

HOSPITAL CENTRAL PEMEX SUR 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CENTRO MEDICO LA RAZA 

HOSPITAL DE ONCOLOGIA. CENTRO NACIONAL SIGLO XXI 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO SSA 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 

HOSPITAL LOPEZ MATEOS DEL ISSSTE 

IMSS 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

SIEMENS 

SNTSS ANTRRIM 

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA 

TECNOFISICA RADIOLOGICA, S.C. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

INDICE 
0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Símbolos y abreviaturas 

5. Criterios normativos 

6. Concordancias con normas internacionales 

7. Bibliografía 

8. Observancia de la Norma 

Apéndice A normativo 

0. Introducción 

Debido a que la NOM-156-SSA1-1996 cumplió su periodo de 5 años después de haber entrado en 
vigor y en observancia a lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 40 de su Reglamento, se sometió al proceso de revisión quinquenal, derivado de ésta se 
obtuvo la modificación a la presente norma. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
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1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios de diseño, construcción y conservación de las 
instalaciones, en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X para su aplicación en seres 
humanos, con el fin de garantizar la protección a pacientes, personal ocupacionalmente expuesto y 
público en general. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en territorio nacional para todos los 
propietarios de instalaciones fijas o móviles en establecimientos de diagnóstico médico en seres 
humanos, que utilizan equipos generadores de radiación ionizante (rayos X) en los que se incluyen los 
estudios panorámicos dentales y se excluyen las aplicaciones odontológicas convencionales. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes: 

NOM-026-STPS-1998 “Colores y Señales de Seguridad e Higiene e Identificación de Riesgos por 
Fluidos conducidos en Tuberías”. 

NOM-146-SSA1-2002 “Responsabilidades Sanitarias y Protección Radiológica en 
Establecimientos de Diagnóstico Médico con rayos X”. 

NOM-158-SSA1-2002 “Especificaciones Técnicas para Equipos de Diagnóstico Médico con 
rayos X”. 

3. Definiciones 

Para fines de esta norma se entiende por: 

3.1 ALARA.- Acrónimo de su nombre en inglés (As Low As Reasonably Achievable) traducido al 
español como tan bajo como razonablemente sea posible, tomando en consideración las condiciones 
sociales, económicas. Este concepto fundamenta la filosofía de la seguridad radiológica, donde la dosis 
de radiación a las personas debe mantenerse tan baja como sea posible y sin perjuicio de la calidad de la 
imagen. 

3.2 Barrera primaria.- Blindaje de la instalación sobre el cual incide, el haz de radiación útil producido 
por el equipo de rayos X durante el tiempo de exposición. 

3.3 Barrera secundaria.- Blindaje de la instalación sobre el cual nunca incide directamente el haz útil 
producido por el equipo de rayos X, sino sólo la radiación de fuga y la radiación dispersa. 

3.4 Blindaje.- Material empleado para atenuar la intensidad de las radiaciones ionizantes al 
interponerse en su trayectoria. 

3.5 Capa decirreductora.- Espesor de un material que al interponerse en un haz útil de rayos X, 
atenúa la intensidad de la radiación al 10% de su valor inicial. El valor de la capa decirreductora es 
característico para cada material y cada tensión aplicada al tubo de rayos X. En esta definición se excluye 
la contribución de toda la radiación dispersa, que no sea la que se encuentra presente desde el inicio, en 
el haz bajo estudio. 

3.6 Capa hemirreductora.- Espesor de un material que al interponerse en un haz útil de rayos X, 
atenúa la intensidad de la radiación al 50% de su valor inicial. El valor de la capa hemirreductora es 
característico para cada material y cada tensión aplicada al tubo de rayos X. En esta definición se excluye 
la contribución de toda la radiación dispersa, que no sea la que se encuentra presente desde el inicio, en 
el haz bajo estudio. 

3.7 Carga de trabajo.- Producto de factores que determinan la cantidad de radiación emitida por el 
tubo de rayos X, en función de su grado de utilización, para una tensión y corriente dadas, durante un 
tiempo específico. Para equipos de rayos X de diagnóstico médico usualmente se expresa en: 

mAmin mAs 

semana 
o 

semana 
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3.8 Consola de control.- Parte del equipo de rayos X que contiene los mandos e indicadores, desde 
donde se puede seleccionar el conjunto de parámetros para realizar los estudios radiológicos, así como 
activar e interrumpir la generación de rayos X. 

3.9 Cuarto oscuro.- Area de la instalación donde se lleva a cabo la preparación y el procesamiento 
de películas o placas radiográficas, a fin de obtener las imágenes para los estudios de diagnóstico médico 
con rayos X. 

3.10 Dosis absorbida.- Energía depositada por la radiación ionizante en la unidad de masa de un 
determinado material, medida en un punto específico. Matemáticamente se expresa como el cociente de 
dε entre dm, donde dε es la energía promedio depositada en una masa dm. 

dm
dD ε=  

La unidad de dosis absorbida es el gray (Gy) y corresponde a 1 Jkg-1. 

3.11 Equipo de rayos X.- Dispositivo generador de rayos X destinado a realizar estudios de 
diagnóstico médico. Este puede ser fijo, diseñado para permanecer dentro de una sala o cuarto destinado 
específicamente para realizar dichos estudios, o móvil diseñado para poder transportarse manualmente o 
por medios motorizados a las diferentes áreas donde sean requeridos dichos estudios dentro de una 
misma instalación. 

3.12 Equivalente de dosis.- Cantidad que resulta del producto DQN donde D es la dosis absorbida 
en Gy, Q es el factor de calidad y N es el producto de todos los demás factores modificantes, tomándose 
por ahora un valor para N igual a la unidad. El nombre especial para la unidad de equivalente de dosis es 
el sievert (Sv). 

H DQN=  

3.13 Equivalente de dosis efectivo.- Suma ponderada de los equivalentes de dosis para los 
diferentes tejidos del cuerpo humano HT tanto por irradiación externa como por incorporación de 
radionúclidos. Se define como: 

H W HE
T

T T= Σ  

donde WT es el factor de ponderación por tejido. 

3.14 Espesor equivalente.- Espesor de un material de referencia que proporciona la misma 
atenuación que el espesor del material de interés. En el caso de rayos X depende de la tensión aplicada 
al tubo. 

3.15 Establecimiento.- Local en el que se use un sistema de rayos X de manera que provoque la 
irradiación de alguna parte del cuerpo humano, con fines de diagnóstico médico. 

3.16 Factor de ocupación.- Fracción de tiempo que las personas (ocupacionalmente expuestas o del 
público) permanecen en las áreas que deben protegerse de la radiación, respecto al tiempo total de uso 
del equipo, en el contexto del cálculo de blindajes. 

3.17 Factor de uso.- Fracción del tiempo total de operación del equipo de rayos X durante la cual el 
haz útil de radiación está dirigido hacia una barrera en particular. 

3.18 Fluoroscopia.- Técnica en la que el haz útil de rayos X, después de atravesar el cuerpo del 
paciente, produce una imagen dinámica. 

3.19 Haz útil.- Radiación ionizante proveniente del tubo de rayos X, que sale por la ventana de la 
coraza, atraviesa la filtración y es colimado por los dispositivos pertinentes, para obtener la imagen de 
interés clínico. 
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3.20 Instalación para diagnóstico médico con rayos X.- Cada sala de rayos X con su respectiva 
área de ubicación de la consola de control, y el cuarto oscuro y área de interpretación que dan servicio a 
esta sala. 

3.21 Instalación móvil para diagnóstico médico con rayos X.- Vehículo automotor o remolque en 
cuyo interior se encuentra instalado un equipo de rayos X. 

3.22 Memoria analítica.- Documento que certifica los requerimientos de blindaje de la instalación de 
rayos X para diagnóstico médico, realizado por un asesor especializado en seguridad radiológica. 

3.23 Operador.- Persona autorizada para operar el equipo de rayos X. 

3.24 Paciente.- Individuo en turno que está siendo objeto del estudio de diagnóstico médico con rayos 
X. 

3.25 Pasaplaca.- Dispositivo mediante del cual se pueden pasar chasis, casete o magazine a través 
de la pared (hacia y desde el cuarto oscuro) sin que pase la luz. 

3.26 Personal Ocupacionalmente Expuesto.- Persona que en el ejercicio y con motivo de su 
ocupación está expuesta a la radiación ionizante. Quedan excluidos los trabajadores que ocasionalmente 
en el curso de su trabajo puedan estar expuestos a este tipo de radiación. 

3.27 Radiación ionizante.- Radiación electromagnética o corpuscular capaz de producir iones, en 
forma directa o indirecta, al interactuar con la materia. 

3.28 Radiación de fuga.- Radiación generada en el tubo de rayos X y que atraviesa la coraza del 
mismo, exceptuando el haz útil. 

3.29 Radiación dispersa.- Fracción del haz útil cuya dirección y energía han sido modificadas al 
interactuar con la materia. En diagnóstico médico con rayos X se considera al paciente como el principal 
dispersor de la radiación del haz útil. 

3.30 Radiación secundaria.- Suma de la radiación dispersa y de la radiación de fuga. 

3.31 Radiografía.- Técnica del diagnóstico médico que produce una imagen de las estructuras del 
cuerpo sobre un receptor de imagen sensible a los rayos X transmitidos a través del paciente. 

3.32 Tensión del tubo.- Valor máximo de la diferencia de potencial que se establece a través del tubo 
de rayos X durante una exposición. 

3.33 Zona controlada.- Zona sujeta a supervisión y controles especiales con fines de protección 
radiológica. 

3.34 Zona supervisada.- Area en la cual existe vigilancia de las condiciones de exposición 
ocupacional sin que se requieran medidas protectoras ni disposiciones de seguridad concretas. 

4. Símbolos y abreviaturas 

CDR Capa decirreductora. 

CHR Capa hemirreductora. 

D Dosis Absorbida. 

Equipo Equipo de diagnóstico médico con rayos X. 

H Equivalente de dosis. 

HE Equivalente de dosis efectivo. 

Instalación Instalación de diagnóstico médico con rayos X. 

kV Tensión del tubo. 
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POE Personal Ocupacionalmente Expuesto. 

T Factor de ocupación. 

U Factor de uso. 

W Carga de Trabajo. 

5. Criterios normativos 

5.1 Generales 

5.1.1 Los establecimientos deben contar con: 

5.1.1.1 Sala de espera; 

5.1.1.2 Sala de rayos X; 

5.1.1.3 Area de consola de control; 

5.1.1.4 Vestidores y sanitarios para pacientes; 

5.1.1.5 Area de almacenamiento de película; 

5.1.1.6 Cuarto oscuro; 

5.1.1.7 Area de interpretación 

5.1.1.8 Area para preparación de medios de contraste y para preparación del paciente, en su caso. 

Las dimensiones y ubicación serán de acuerdo con los tipos y cantidad de estudios a realizar. 

5.1.2 Deben tenerse precauciones con pacientes del sexo femenino con sospecha de embarazo. Al 
respecto, deben colocarse carteles en las salas de espera para alertar a las pacientes y solicitar que 
informen al médico sobre dicha posibilidad. Estos carteles deben tener la siguiente leyenda: “Si existe la 
posibilidad de que USTED se encuentre embarazada, INFORME AL MEDICO O AL TECNICO 
RADIOLOGO ANTES DE HACERSE LA RADIOGRAFIA”. 

5.1.3 Las áreas de vestidores y sanitarios para los pacientes, anexos a las salas de rayos X de 
preferencia deben tener un blindaje calculado como zona supervisada, de lo contrario se considera para 
todos los efectos como parte integrante de la sala de rayos X o zona controlada. 

5.1.4 En el interior de las puertas de los sanitarios y vestidores de la zona supervisada que dan 
ingreso a la sala de rayos X debe existir un cartel con la siguiente leyenda: “NO ABRIR ESTA PUERTA A 
MENOS QUE LO LLAMEN”, así como la señalización indicada en el punto 5.2.9 de esta Norma. 

5.2 De las salas de rayos X y consola de control 

5.2.1 En las instalaciones fijas o móviles, la delimitación de la zona controlada debe efectuarse 
mediante elementos estructurales o de construcción tales como pisos, paredes y techo. La sala de rayos 
X y el área de ubicación de la consola de control del equipo deben quedar dentro de la zona controlada. 

5.2.2 En áreas donde se concentren más de una sala de rayos X, los pasillos colindantes con cada 
sala de rayos X deben formar parte de la zona supervisada. 

5.2.3 Las dimensiones y accesos de una sala de rayos X estarán de acuerdo a la guía mecánica del 
fabricante del equipo de rayos X y suficientes para manejar con seguridad a pacientes en camilla o en 
silla de ruedas, siempre y cuando se consideren estos casos en el programa de servicios. 

5.2.4 El diseño se debe efectuar de forma que en la medida de lo posible no se dirija el haz directo de 
radiación hacia la consola de control, puertas de acceso o ventanas. Análogamente se recomienda no 
dirigirlo hacia el cuarto oscuro, de lo contrario se debe contar con el blindaje adecuado. 

5.2.5 Debe existir un control variable de luz ambiental incandescente en las salas de fluoroscopia para 
evitar perjuicio en la agudeza visual de los operadores y para que éstos obtengan una mejor información 
de los monitores del circuito cerrado de televisión y del intensificador de imagen. 

5.2.6 El paciente debe ser observable en todo momento desde la consola de control por contacto 
visual directo a través de una ventana blindada, o mediante otros sistemas, por ejemplo, con espejos o 
por medio de sistemas de circuito cerrado de televisión. 
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5.2.7 La sala de rayos X debe estar diseñada de tal forma que exista comunicación directa o 
electrónica, desde la consola de control con el paciente. 

5.2.8 Se requiere que en el exterior de las puertas principales de acceso a las salas de rayos X exista 
un indicador de luz roja que indique que el generador está encendido y por consiguiente puede haber 
exposición. Dicho dispositivo debe colocarse en lugar y tamaño visible, junto a un letrero con la leyenda: 
“CUANDO LA LUZ ESTE ENCENDIDA SOLO PUEDE INGRESAR PERSONAL AUTORIZADO”. 

5.2.9 Se requiere que en el exterior de las puertas de las salas de rayos X exista un letrero con el 
símbolo internacional de radiación ionizante de acuerdo con la NOM-027-STPS-1993 con la leyenda 
siguiente: “RADIACIONES-ZONA CONTROLADA”. 

5.2.10 En el interior de la sala de rayos X, debe colocarse en lugar y tamaño visible por el paciente, un 
cartel con la siguiente leyenda: “EN ESTA SALA SOLAMENTE PUEDE PERMANECER UN PACIENTE  
A LA VEZ”. 

5.2.11 Para POE y para pacientes, la instalación debe contar con dispositivos de protección tales 
como mamparas, mandiles, collarines, protectores de tiroides, protectores de gónadas y todo aquel 
implemento que sea necesario de acuerdo con lo establecido en la NOM-146-SSA1-1996. 

5.2.12 En la sala de rayos X deben estar solamente los equipos y accesorios indispensables para los 
estudios programados. 

5.3 De los cuartos oscuros 

5.3.1 Para la ubicación del equipo destinado al proceso de revelado se debe tener en cuenta el 
número de placas obtenidas en cada sala y las distancias entre las salas y el equipo para el proceso de 
revelado de modo que, con base en ello, se decida la colocación centralizada, descentralizada o mixta, 
siempre facilitando los trayectos del personal y de los chasis. 

5.3.2 El cuarto oscuro debe tener espacio suficiente para cargar y descargar película, así como para 
colocar cajones para la película radiográfica puesta de canto. 

5.3.3 Debe existir un sistema de inyección y extracción de aire en el cuarto oscuro, de tal manera que 
exista una presión positiva dentro del mismo. Se recomienda el cambio del volumen total de aire del 
cuarto oscuro al menos 10 veces al día. 

5.3.4 El cuarto oscuro de las instalaciones donde se realiza mamografía, debe contar con un filtro en 
los ductos de aire que evite la introducción de polvo. Las entradas de aire no deben estar sobre la 
superficie de carga y descarga del chasis. 

5.3.5 Los equipos automáticos para proceso de revelado deben contar con una salida diseñada de 
fábrica a la que se le debe instalar un sistema de extracción de gases al exterior o con un sistema de 
filtración de gases cuyo resultado sea el mismo que el de extraer los gases al exterior. 

5.3.6 Los tanques que contienen las sustancias químicas para el revelado de películas deben estar 
ubicados de tal manera que se evite salpicar películas secas y pantallas intensificadoras con dichas 
sustancias. 

5.3.7 Para la instalación de equipo de proceso de revelado automático se deben seguir las 
recomendaciones del fabricante para tal fin. 

5.3.8 Las instalaciones de drenaje y disposición de aguas residuales y desechos químicos del 
procesador de películas deben cumplir con las normas oficiales mexicanas emitidas al respecto. 

5.3.9 El piso del cuarto oscuro debe ser anticorrosivo, impermeable y antideslizante. 

5.3.10 El techo del cuarto oscuro debe ser de un material que no se descame y debe evitarse la 
filtración de luz alrededor de las ventilaciones de aire. 

5.3.11 La puerta de acceso al cuarto oscuro debe garantizar que no haya penetración de luz. Cuando 
se utilice una puerta convencional deberá tener un cerrojo interior. 

5.3.12 Los sistemas de pasaplaca deben garantizar que no haya penetración de luz al cuarto oscuro. 
Cuando tengan puertas con bisagras, deben tener pasadores externos por ambos lados, diseñados de 
forma que impidan que las puertas se abran simultáneamente por ambos lados. 
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5.3.13 No debe existir entrada de luz en el cuarto oscuro, protegiendo las posibles entradas, 
cubriéndolas con guardapolvos o sellando con cinta adhesiva negra o con algún otro elemento de 
características similares. 

5.3.14 Los muros del cuarto oscuro deben tener un color claro mate y mantenerse en buen estado de 
acabado y conservación. 

5.3.15 Los muros de las áreas donde los productos químicos pudieran producir salpicaduras, deben 
cubrirse con pintura anticorrosiva de los colores mencionados en numeral 5.3.14. 

5.3.16 La lámpara de seguridad no debe rebasar la potencia máxima que indique el fabricante del filtro 
de seguridad de las películas en uso, deberá estar colocada a una distancia de por lo menos 1.20 m por 
arriba de la superficie de las mesas de trabajo y con el tipo de filtro de lámpara de seguridad 
recomendado al tipo de película que permita al técnico trabajar con seguridad. 

5.3.17 En caso de requerirse más de una luz de seguridad, las proyecciones de los haces luminosos 
sobre la mesa de trabajo no deben superponerse, de modo tal que se tenga la visibilidad necesaria con el 
mínimo de velo para las películas. 

5.4 Area de almacenamiento 

5.4.1 El blindaje debe estar calculado para que durante el periodo de almacenamiento de la película, 
la exposición de ésta a la radiación sea mínima (valor orientativo de dosis 2-5 µGy, por encima de la 
radiación natural de fondo, dependiendo de la sensibilidad de la película). 

5.4.2 Las condiciones de temperatura se deben mantener en un valor entre 10ºC y 21ºC con una 
humedad relativa entre 30% y 50%. Se deben utilizar valores diferentes a los indicados cuando lo 
recomiende el fabricante del tipo de película utilizada. 

5.4.3 El área de almacenamiento no debe estar ubicada en la sala de rayos X. 

5.4.4 La película radiográfica debe almacenarse de canto. 

5.5 Area de Interpretación 

5.5.1 Los negatoscopios deben estar colocados de tal manera que ninguna fuente de luz pueda 
afectar la percepción de la imagen. 

5.5.2 Los monitores empleados en fluoroscopia deben estar colocados de modo tal que se eviten 
reflejos en sus pantallas que perjudiquen la observación del proceso. 

5.5.3 Cuando la interpretación de las imágenes se realice en monitores de televisión, éstos deberán 
cumplir con la resolución mínima especificada en la norma correspondiente, no deberá haber 
negatoscopios ni fuentes de luz frente a los mismos, las luces del techo deberán ser indirectas y contar 
con control variable de luz y las paredes de color mate y tono oscuro. 

5.6 Diseño de blindajes 

5.6.1 Los blindajes para la construcción, adaptación o remodelación deben determinarse con base en 
una memoria analítica, elaborada de acuerdo con el punto 5.7 y el apéndice A de esta Norma, misma que 
debe ser realizada por un asesor especializado en seguridad radiológica. 

5.6.2 La altura de blindaje para las paredes de una instalación no debe ser inferior a 2.1 metros previa 
evaluación de las áreas colindantes. 

5.6.3 En instalaciones fijas, es indispensable que la protección del operador durante la exposición 
consista en una mampara fija si la consola de control está dentro de la sala de rayos X. 

5.6.4 Los blindajes para una instalación deben construirse de manera que exista continuidad entre los 
diferentes elementos constructivos donde sean instalados: muros, marcos, hojas de puertas, ventanillas 
de control, pasaplacas, entre otros, de tal manera que dicho blindaje no se vea interrumpido en ningún 
punto de la superficie a proteger. 

5.6.5 Las juntas constructivas que existieran entre los muros, columnas, tableros preconstruidos u otro 
elemento de la instalación y que se ubiquen en la sala de rayos X, deben blindarse de tal forma que si se 
presentaran movimientos normales de la estructura, la protección no se viera afectada. Es recomendable 
el empleo de ángulos o tiras de plomo adosados al interior de las juntas o remates de los muros. 
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5.6.6 Los tableros de control, cajas de instalaciones u otros materiales, que interrumpan la continuidad 
de la protección, deben cubrirse por su interior y si esto no es posible por el lado opuesto del muro, con el 
blindaje suficiente. 

5.6.7 Cuando se utiliza como blindaje lámina de plomo o un material similar, éste debe estar montado 
de tal manera que no se deslice bajo su propio peso y el empalme entre las láminas deberá ser de 1 cm 
como mínimo. Las cabezas de clavos, tornillos o remaches deben estar cubiertos con plomo del mismo 
espesor que el de la lámina. 

5.6.8 Los blindajes deben ser homogéneos y cumplir con la composición y densidad exigidas. 

5.6.9 Toda instalación debe contar con una verificación de blindaje realizada y documentada por un 
asesor especializado en seguridad radiológica, que garantice que la dosis que reciben público y POE se 
encuentre por debajo de los límites de dosis establecidos en la NOM-146-SSA1-2002. Dicha verificación 
se hará de acuerdo con los criterios establecidos en el punto 5.8. 

5.6.10 En caso de siniestros naturales o eventos que afecten en forma evidente la integridad de los 
blindajes de las salas de rayos X, se deberá realizar la verificación de los mismos. 

5.7 Cálculo de blindajes 

5.7.1 La memoria analítica de cálculo de blindaje debe constar de la siguiente información: 

5.7.1.1 Indicación del uso de las áreas adyacentes. 

5.7.1.2 Plano o diagrama de la sala de rayos X, que incluyan la ubicación de los equipos, consola de 
control, mamparas, procesadores de imagen, pasaplaca y colindancias. 

5.7.1.3 Características de los equipos indicando: 

5.7.1.3.1 Marca; 

5.7.1.3.2 Modelo; 

5.7.1.3.3 Tipo de estudios a realizar; 

5.7.1.3.4 Tensión máxima que permite el tubo; 

5.7.1.3.5 Corriente máxima de operación continua del tubo de rayos X, permitida para la tensión 
máxima; 

5.7.1.3.6 Número de tubos. 

5.7.1.4 Carga de trabajo semanal estimada para cada tubo. 

5.7.1.5 Identificación de las diferentes zonas (controlada y supervisada). 

5.7.1.6 Indicación de los factores utilizados en el cálculo de los blindajes (carga de trabajo, factor de 
uso, factor de ocupación). 

5.7.2 Los puntos de interés para los cálculos de blindaje deben tomarse a 30 cm más allá de la 
barrera 
de protección. 

5.7.3 Los espesores de las barreras de blindaje para proteger las áreas circundantes a la zona 
controlada, incluyendo las puertas de acceso a la misma y las ventanas al exterior, deben estar 
calculados para la protección del público conforme al apéndice A de esta Norma. 

5.7.4 Los espesores de las barreras de blindaje del área de ubicación de la consola de control, área 
de interpretación, pasaplacas, incluyendo mamparas, puertas, ventanas o mirillas, deben estar calculados 
conforme al apéndice A de esta Norma para la protección del POE. 

5.7.5 En instalaciones fijas colindantes con propiedad privada, casas habitación, oficinas, comercios, 
fábricas o algún otro sitio donde la permanencia de personas sea comparable al tiempo de trabajo del 
gabinete, el blindaje debe calcularse para ocupación total y para un equivalente de dosis efectivo que no 
exceda 5 mSv/año, considerando otras contribuciones, optimizando mediante el concepto ALARA. 

5.7.6 En salas de rayos X en las que existan varios tubos de rayos X, los blindajes deben calcularse 
individualmente para cada tubo y el blindaje a instalar será el de mayor espesor. 
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5.7.7 El blindaje puede elegirse de diversos materiales, como lámina de plomo, concreto normal, 
concreto baritado, tabique u otros, siempre y cuando se garantice debidamente documentado, que el 
espesor equivalente de plomo del material utilizado corresponde al indicado en los cálculos. 

5.7.8 El cálculo de blindaje puede hacerse mediante algún otro método, siempre y cuando éste haya 
sido aprobado por la Secretaría de Salud. 

5.7.9 En caso de que el cálculo de blindaje con otro método arrojara discrepancias o generara algún 
tipo de conflicto, el método que debe emplearse para salvar toda discrepancia es el que consta en esta 
Norma. 

5.8 Verificación de blindajes 

5.8.1 La verificación del blindaje debe hacerse con un detector de radiaciones tipo cámara de 
ionización que reúna las siguientes condiciones: 

5.8.1.1 Contar con un factor de calibración vigente proporcionado por un laboratorio reconocido por la 
autoridad competente. 

5.8.1.2 Conocer la respuesta del detector con respecto a la energía a fin de corregir las lecturas por 
este factor. 

5.8.1.3 En caso de que se usen detectores abiertos, las lecturas deben corregirse por la presión 
atmosférica y la temperatura existentes durante la medición. 

5.8.1.4 Utilizar tiempos de exposición que sean adecuados a la sensibilidad del detector. 

5.8.2 Las mediciones deben hacerse dirigiendo el haz útil de radiación hacia un medio dispersor cuyas 
dimensiones sean 25 cm de largo, 25 cm de ancho y espesor de 15 cm. La superficie proximal de este 
medio dispersor debe colocarse a una distancia igual a la distancia foco piel utilizada en los estudios más 
comunes. 

5.8.3 Se debe utilizar el detector en modo de integración de la medición. 

5.8.4 Las mediciones se deben hacer a 30 cm en el lado externo y a 1 m de altura del piso y debe de 
incluir puertas, consola de control y áreas adyacentes circunvecinas incluyendo piso superior e inferior en 
el caso que éstos se encuentren ocupados y en general en todos los sitios ocupados por POE o público, 
poniendo especial atención a los sitios en los que se ubiquen traslapes, juntas o marcos. 

5.8.5 Los puntos donde se realicen las mediciones deben quedar indicados en un plano o en un 
diagrama, donde además se muestren claramente las colindancias. 

5.8.6 El resultado de las mediciones se debe expresar en mSv/semana, calculado a partir de las 
mediciones realizadas en mGy o mGy/h y tomando en consideración la carga de trabajo, así como los 
factores de uso y de ocupación que fueron utilizados en la memoria analítica o de acuerdo con las 
actividades cotidianas existentes en la sala de rayos X y que se deben demostrar con el registro de 
pacientes. 

5.8.7 Los equivalentes de dosis efectivos semanales calculados de acuerdo con el numeral anterior, 
no deben ser mayores a los límites establecidos para el POE y el público en la NOM-157-SSA1-1996, 
numerales 6.1.1, 6.1.2 y 6.1.3. 

5.8.8 En caso de que los equivalentes de dosis efectivos calculados sean mayores que los límites 
establecidos, debe ser colocado un blindaje adicional con el fin de reducir las dosis a valores menores a 
los límites establecidos. 

5.8.9 La verificación de los blindajes puede llevarse a cabo mediante algún otro método, siempre y 
cuando haya sido aprobado por la Secretaría de Salud. 

5.8.10 En caso de que la verificación de blindajes con otro método arrojara discrepancias o generara 
algún tipo de conflicto, el método que debe emplearse para salvar tales discrepancias es el que consta en 
esta Norma. 

6. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no es equivalente a ninguna Norma Internacional. 
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8. Observancia de la Norma 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud. 

México, D.F., a 25 de julio de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 

APENDICE A NORMATIVO 

CALCULO DE BLINDAJES PARA INSTALACIONES DE DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X 

A1 PARAMETROS PRINCIPALES 

A1.1 Carga de trabajo (W), se determina mediante la ecuación: 

W N ItR= 1
6 0

 

donde: 

NR: Número de radiografías por semana 

I : Corriente promedio en mA 

t : Tiempo de disparo promedio por radiografía en segundos 

las unidades de W son mAmin/semana. 

En caso que no pueda estimarse se deben usar como mínimos los valores dados en la tabla 1. 

A1.2 Factor de uso (U), se determinará de acuerdo a la instalación. 

A1.3 Factor de ocupación (T), se determina mediante la tabla 3. 

A1.4 Límite de equivalente de dosis efectivo semanal (HE), se determina de acuerdo con la tabla 4. 
Se utilizará el valor para POE en zonas controladas, y el valor para Público en zonas supervisadas y no 
controladas. 

A1.5 Distancia en metros desde el tubo de rayos X a los puntos de interés (d). 
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A2 Procedimiento para el cálculo de espesores de blindajes 

A2.1 Barreras primarias 

A2.1.1 Calcular el factor de atenuación (B) correspondiente al espesor del blindaje requerido, 
mediante la ecuación: 

B
H d

WUT
E=

2

 

El valor de B resultante está dado en las unidades: (mSv m2) / (mAmin) 

A2.1.2 Utilizar el valor de B calculado en el inciso anterior y con la ayuda de la gráfica 1, utilizando 
como valor mínimo 100 kV determinar el espesor de plomo requerido. En el caso de mamografía emplear 
como valor, el de 50 kV que aparece en la gráfica 1 y determinar el espesor de plomo requerido. 

A2.1.3 Si se utiliza otro material, los espesores equivalentes se pueden determinar a partir del espesor 
de plomo utilizando la tabla 5. 

A2.1.4 En el cálculo de blindajes para barreras primarias no debe considerarse la atenuación 
proporcionada por el paciente, el chasis u otro elemento semejante. 

A2.2 Barreras secundarias 

El cálculo de barreras contra radiación secundaria debe hacerse separadamente para  
radiación dispersa y para radiación de fuga. 

A2.2.1 Cálculo de blindaje contra radiación dispersa. 

1. Calcular el factor de atenuación (Bs) correspondiente al espesor de blindaje requerido mediante 
la ecuación: 

B
H d d

S W TS

E s p=
400 2 2

α
 

donde: 

ds: Distancia en metros del paciente al punto de interés. 

dp: Distancia en metros del tubo de rayos X al paciente. 

α: Factor de dispersión a 1 metro del paciente, el cual debe considerarse igual a 0.002 m2 para el 
caso de radiografía y 0.0005 m2 para instalaciones de rayos X odontológicas. 

S: Superficie promedio del haz que incide sobre el paciente. 

El valor de Bs resultante está dado en las unidades: (mSv m2) / (mAmin) 

2. Utilizar el valor de Bs calculado en el numeral anterior y con la ayuda de la gráfica 1, utilizando 
como valor mínimo 100 kV determinar el espesor de plomo requerido. En el caso de mamografía, 
emplear como valor, el de 50 kV que aparece en la gráfica 1 y determinar el espesor de plomo 
requerido. 

3. Si se desea utilizar otro material, los espesores equivalentes se pueden determinar a partir del 
espesor de plomo utilizando la tabla 5. 

A2.2.2 Cálculo de blindaje contra radiación de fuga. 

1. Calcular el factor de transmisión relativa (Br) utilizando la ecuación: 

WT

IdH
B E

r

260
=  
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donde: 

I: Corriente máxima en el tubo, en mA, operando continuamente a su máxima tensión. 

2. A partir del factor de transmisión relativa y con ayuda de la gráfica 2 se determina el número de 
capas hemirreductoras requerido (NH), o el número de capas decirreductoras (ND). 

3. El espesor necesario para radiación de fuga está dado por: 

X= NH CHR = ND CDR 

4. En la tabla 6 se proporcionan los valores de CHR y CDR para plomo a diferentes tensiones. 

A2.2.3 Análisis de resultados para determinar barreras secundarias. 

1. Se comparan los valores resultantes de los espesores calculados para radiación de fuga y 
dispersa, respectivamente. 

2. Si la diferencia entre dichos valores es mayor que la capa decirreductora que se indica en la 
tabla 6 (correspondiente a la tensión y material de blindaje), entonces se elige como espesor 
adecuado el mayor de los dos. 

3.  Si dicha diferencia es menor que la capa decirreductora, el espesor adecuado debe ser el mayor 
de los dos, pero debe añadirse una capa hemirreductora indicada en la tabla 6 (correspondiente 
a la misma tensión y material de blindaje). 

A3 Cuando la densidad experimental del material empleado como blindaje sea inferior a su densidad 
nominal, se debe emplear la siguiente ecuación para compensar los espesores que entonces deberán ser 
mayores a los calculados: 

E
E

e
n n

e

=
ρ

ρ  

donde: 

En y Ee son los espesores de material con densidad nominal y experimental, respectivamente, y deben 
estar en las mismas unidades. 

ρn y ρe son las densidades nominal y experimental respectivamente. 

Para usar esta relación, las densidades de los materiales a utilizar deben estar dentro de los intervalos 
dados en la tabla 7. 

TABLAS Y FIGURAS PARA EL CALCULO DE BLINDAJES 

TABLA 1 
CARGAS DE TRABAJO SEMANAL (W) TIPICAS PARA INSTALACIONES  

DE DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X 

 TENSION 
(kV) 

CARGA DE TRABAJO SEMANAL 
(mA min/semana) 

RADIOGRAFIA 100 
125 
150 

160 
80 
40 

MAMOGRAFIA 28 200 
FLUOROSCOPIA  Tubo bajo la mesa Tubo sobre la 

mesa 

 < 90 1500 3800 
 90-110 1200 3000 
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TABLA 2 
FACTORES DE OCUPACION (T) 

TIPO DE OCUPACION EJEMPLOS 

T = 1 
OCUPACION TOTAL 

 

Areas de trabajo, laboratorios, oficinas, 
despachos, talleres, tiendas, conserjerías, zonas 
de recepción, pasillos anchos, cuartos oscuros, 
viviendas, zonas infantiles, colindancias externas 
de propiedad ajena, etc. 

T = 1 / 4 
OCUPACION PARCIAL 

 

Pasillos estrechos, salas de espera, 
estacionamientos, elevadores con operador, 
sanitarios, vestidores, etc. 

T = 1/16 
OCUPACION OCASIONAL 

 

Exteriores, cuartos de aseo, escaleras, elevadores 
automáticos, etc. 

Nota: Estos valores son para público, para POE el factor de ocupación siempre es 1. 

TABLA 3 
VALORES GUIA DE EQUIVALENTE DE DOSIS EFECTIVO SEMANAL  

(HE) CON PROPOSITO DE CALCULO DE BLINDAJES 

 LIMITE DE DOSIS SEMANAL 
(mSv) 

POE 1 
PUBLICO 0.1 

 

TABLA 4 
ESPESORES EQUIVALENTES DE PLOMO PARA DISTINTOS MATERIALES 

MATERIAL DENSIDAD 
(g/cm3) 

ESPESOR DEL MATERIAL (mm) 

  50 kV 100 kV 150 kV 

PLOMO 11.35 0.5 1.0 0.5 1.0 2.0 3.0 0.5 1.0 2.0 3.0 

TABIQUE 
ROJO 
RECOCIDO 

1.8 100 200 70 120 195 260 85 150 260 340 

CONCRETO 2.2 62 130 44 80 140 190 60 105 180 250 

CONCRETO 
BARITADO 

3.2 15 31 4 9 17 24 7 15 33 51 

ACERO 7.9 3 6.5 3.2 6.4 13 --- 6.6 14 28 --- 

VIDRIO 
NORMAL 

--- --- --- 40 78 --- --- --- --- --- --- 

 

TABLA 5 
VALORES DE LAS CAPAS HEMIRREDUCTORAS Y DECIRREDUCTORAS PARA HACES DE 

RAYOS X CON FILTRACION TOTAL NO MENOR QUE 2.5 mm DE ALUMINIO 

TENSION CHR 

(mm) 

CDR 

(mm) 

(kV) Plomo Concreto Plomo Concreto 

50 0.06 4.3 0.17 15 
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70 0.17 8.4 0.52 28 

100 0.27 16.0 0.88 53 

125 0.28 20.0 0.93 66 

150 0.30 22.4 0.99 74 

 

TABLA 6 
INTERVALOS DE DENSIDADES DE MATERIALES 

MATERIAL INTERVALO DE 
DENSIDADES 

(g/cm3) 

DENSIDADES 
NOMINALES 

(g/cm3) 

CONCRETO 2.2 - 2.4 2.2 

CONCRETO BARITADO 3.0 - 3.8 3.2 
TABIQUE ROJO 
RECOCIDO 

1.4 - 1.9 1.8 

 

__________________________ 

PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-158-SSA1-1996, Salud ambiental. 
Especificaciones técnicas para equipos de diagnóstico médico con rayos X.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-158-SSA1-1996, SALUD 
AMBIENTAL. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA EQUIPOS DE DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XlV, 
119 fracción lV, 131, 210, 278 fracciones lll y V y 281 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 38, 
40 fracciones III, VII y XI, 41, 43, 46, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1298, 1300, 1307, 1311 y demás 
aplicables del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios; 2, literal C fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud; 2 fracciones I y III, 7 y 12 fracción VI del Decreto Comisión Federal para la Protección de Riesgos 
Sanitarios, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del Proyecto de 
Modificación de Norma Oficial Mexicana NOM-158-SSA1-1996. Salud Ambiental. Especificaciones 
técnicas para equipos de diagnóstico médico con rayos X. 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios en idioma español y 
con el sustento técnico suficiente ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, sita en Monterrey número 33, planta baja, colonia Roma, código postal 06700, México, 
D.F., correo electrónico: rfs@salud.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del proyecto 
estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

PREFACIO 
En la elaboración del presente Proyecto participaron las siguientes dependencias del Ejecutivo 

Federal, Instituciones y representantes del sector privado. 

SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

ARSA 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     48 

ASOCIACION NACIONAL DE TECNICOS RADIOLOGOS RADIOTERAPEUTAS 

BCD EQUIPOS Y SUMINISTROS MEDICOS, S.A. DE C.V. 

BIOMEDICA GAOZ, S.A. DE C.V. 

CALIDAD XXI, S.A. DE C.V. 

CANACINTRA 

CENTRO MEDICO NAVAL 

CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 

CMR 

COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 

COMPAÑIA MEXICANA DE RADIOLOGIA SGR, S.A. DE C.V. 

ELECTROMEDICA RADIOLOGICA 

ELECTRONET, S.A. DE C.V. 

ELECTRONICA Y MEDICINA, S.A. 

EYMSA 

FMPTRI 

FMRI 

GE SISTEMAS MEDICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GEAM 

GRUPO LECTRONICO DE APLICACION MEDICA, S.A. 

HOSPITAL CENTRAL MILITAR 

HOSPITAL CENTRAL PEMEX SUR 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CENTRO MEDICO LA RAZA 

HOSPITAL DE ONCOLOGIA. CENTRO NACIONAL SIGLO XXI 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO SSA 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 

HOSPITAL LOPEZ MATEOS DEL ISSSTE 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

INSTITUTO DE FISICA DE LA UNAM 

JACOMEDICAL EQUIPMENT 

JACOMEX, S.A. DE C.V. 

JOSE LUIS ORTEGA A, 

NOLOTAX, S.A. DE C.V. 

PEMEX 

PHILIPS MEXICANA, S.A. DE C.V. 

PSP EQUIPOS MEDICOS 
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ROCHA EQUIPOS MEDICOS, S.A. DE C.V. 

RUANOVA 

S.T.P. RAYOS X 

SIEMENS, S.A. DE C.V. 

SMRI/SLC 

SNTSS ANTRRIM 

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA 

SSA TLAXCALA 

SUMINISTRO 

SURTIDOR MEDICO 

TECNOFISICA RADIOLOGICA, S.C. 

TECNOLOGIA HOSPITALARIA 

TELECOMUNICACION Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

ULTRATEK 

VIMEE 
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0. Introducción 

Debido a que la NOM 158-SSA1-1996 cumplió su periodo de 5 años después de haber entrado en 
vigor y en observancia a lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
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Normalización y 40 de su Reglamento se sometió al proceso de revisión quinquenal derivado de ésta se 
obtuvo la modificación a la presente norma. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos técnicos para la adquisición y vigilancia del 
funcionamiento de los equipos de diagnóstico médico con rayos X para su aplicación en seres humanos. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en Territorio Nacional, para todos los 
equipos de rayos X fijos, móviles o portátiles en los que se incluyen los estudios panorámicos dentales y 
se excluyen las aplicaciones odontológicas convencionales. 

2. Referencias 

Esta norma se complementa con lo siguiente: 

NOM-146-SSA1-2002 “Responsabilidades Sanitarias y Protección Radiológica en Establecimientos de 
Diagnóstico Médico con Rayos X”. 

NOM-156-SSA1-2002 “Requisitos Técnicos para las Instalaciones en Establecimientos de Diagnóstico 
Médico con Rayos X”. 

3. Definiciones 

Para fines de esta norma se entiende por: 

3.1 Bucky.- Dispositivo que contiene y desplaza a la rejilla antidispersora con movimiento oscilatorio. 

3.2 Campo de rayos X (campo de radiación).- Area definida por la intersección del haz útil de 
radiación y el plano, perpendicular al eje del haz, donde se encuentra el punto de interés para la medición 
o estudio 
a realizar. 

3.3 Campo luminoso.- Area definida por la intersección del haz luminoso y el plano, perpendicular al 
eje del haz, donde se encuentra el punto de interés para la medición o estudio a realizar. 

3.4 Capa hemirreductora.- Espesor de un material que al interponerse en un haz útil de rayos X 
atenúa la intensidad de la radiación al 50% de su valor inicial. El valor de la capa hemirreductora es 
característico para cada material y cada tensión aplicada al tubo de rayos X. En esta definición se excluye 
la contribución de toda la radiación dispersa que no sea la que se encuentra presente desde el inicio en el 
haz bajo estudio. 

3.5 Cefalostato.- Aditamento que se utiliza para proyecciones radiográficas de cráneo en posición 
lateral y antero posterior en forma simétrica. 

3.6 Consola de control.- Parte del equipo de rayos X que contiene los mandos e indicadores desde 
donde se puede seleccionar el conjunto de parámetros para realizar los estudios radiológicos, así como 
activar e interrumpir la generación de rayos X. 

3.7 Control automático de exposición (CAE).- Dispositivo que controla automáticamente uno o más 
de los factores técnicos con objeto de producir en un lugar preseleccionado una cantidad determinada de 
radiación. 

3.8 Coraza.- Cubierta metálica que contiene al tubo de rayos X. Esta incluye los transformadores de 
alto voltaje o del filamento y otros elementos apropiados cuando éstos están contenidos en la coraza. 

3.9 Defecto (artefacto).- Estructura o rasgo en una imagen radiográfica que, en general, ha sido 
introducido por el propio equipo de rayos X, sus accesorios o los equipos de proceso de revelado y no 
existe en el paciente. 

3.10 Densidad óptica de transmisión.- Magnitud que proporciona una medida del grado de 
oscurecimiento de una película radiográfica después de haber sido expuesta y procesada. Está definida 
por la ecuación: 
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DO = log (Bo/B) 

donde Bo es la intensidad de la luz que incide sobre la película, y B es la intensidad de la luz que se 
transmite a través de la película. 

3.11 Desplazamiento exploratorio (barrido).- Proceso completo para recolectar los datos de la 
transmisión de rayos X para la producción de una tomografía. Los datos pueden ser recolectados 
simultáneamente durante un solo desplazamiento para la producción de una o más tomografías. 

3.12 Desviación estándar experimental.- Para una serie de mediciones de la misma magnitud a 
medir, la desviación estándar que caracteriza la dispersión de los resultados, está dada por la fórmula: 
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 donde xi es el resultado de la i-ésima medición y X es la media aritmética de los N resultados 
considerados. 

3.13 Distancia foco-piel.- Distancia que existe entre el foco y la entrada a la piel del paciente medida 
sobre el eje principal del haz. 

3.14 Distancia foco-receptor de imagen.- Distancia que existe entre el foco y el centro de la 
superficie de entrada del receptor de imagen. 

3.15 Dosis absorbida.- Energía depositada por la radiación ionizante en la unidad de masa de un 
determinado material, medida en un punto específico. Matemáticamente se expresa como el cociente de 
dε entre dm, donde dε es la energía promedio depositada en una masa dm. 

dm
då

D =  

La unidad de dosis es el gray (Gy) y corresponde a 1 J kg-1 . 

3.16 Eje principal del haz.- Línea que parte del foco hasta el centro del campo de rayos X. 

3.17 Equipo de rayos X.- Dispositivo generador de rayos X destinado a realizar estudios de 
diagnóstico médico. Este puede ser fijo, diseñado para permanecer dentro de una sala o cuarto destinado 
específicamente para realizar dichos estudios, o móvil diseñado para poder transportarse manualmente o 
por medios motorizados a las diferentes áreas donde sean requeridos dichos estudios dentro de una 
misma instalación. 

3.18 Equipo portátil de rayos X.- Equipo de rayos X diseñado para transportarse manualmente. 

3.19 Equivalente en aluminio.- Espesor de aluminio (aleación tipo 1100) que proporciona la misma 
atenuación, bajo condiciones específicas, que el material bajo estudio. (Aluminio 1100: La composición 
química nominal de esta aleación es: 99% mínimo de aluminio y 0.12% de cobre). 

3.20 Exposición.- Cociente de dQ entre dm, donde dQ es el valor absoluto de la carga total de los 
iones de un solo signo producidos en aire cuando todos los electrones (negatrones y positrones) liberados 
por los fotones en un elemento de volumen de aire que tiene masa dm son completamente frenados en el 
aire.  
La unidad de exposición es C kg-1 y se expresa como: 

dm

dQ
X =  

3.21 Factor de rejilla.- Cociente de la radiación que incide sobre la rejilla antidispersora entre la 
radiación transmitida a través de ella. 
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3.22 Factores técnicos.- Conjunto de parámetros de operación del equipo (tensión, corriente, tiempo 
de exposición o sus combinaciones) empleados para realizar el estudio requerido. 

3.23 Fluoroscopia.- Técnica en la que el haz útil de rayos X, después de atravesar el cuerpo del 
paciente, produce una imagen dinámica. 

3.24 Foco.- Punto focal del tubo de rayos X. 

3.25 Garantía de la calidad.- Actividades planificadas y sistemáticas, implantadas y comprobadas 
para proporcionar confianza suficiente en que una estructura, sistema o componente va a funcionar a 
satisfacción cuando esté en servicio. Funcionar a satisfacción en servicio implica que pueda obtenerse la 
calidad óptima en todo el proceso de diagnóstico, es decir, que se produzca en todo momento una 
información de diagnóstico adecuada, y con una exposición mínima del paciente y del personal. 

3.26 Generador de alta tensión.- Circuito que transforma la energía eléctrica proporcionada por la 
alimentación de la consola de control en la tensión de operación del tubo. Este instrumento puede incluir 
los medios usados para transformar la corriente alterna en corriente directa, los transformadores del 
filamento del tubo de rayos X, interruptores de alto voltaje, circuitos de protección eléctrica y otros 
elementos anexos. 

3.27 Haz útil.- Radiación ionizante proveniente del tubo de rayos X, que sale por la ventana de la 
coraza, atraviesa la filtración y es colimado por los dispositivos pertinentes, para obtener la imagen de 
interés clínico. 

3.28 Imagen radiográfica.- Representación de una o varias estructuras producida por la atenuación 
que experimenta un haz de rayos X al incidir sobre un paciente. 

3.29 Instalación.- Cada sala de rayos X con su respectiva área de ubicación de la consola de control 
y el cuarto oscuro y área de interpretación que dan servicio a esta sala. 

3.30 Instalador.- Persona física o moral autorizada, dedicada a la actividad de armar, sustituir o 
instalar uno o más componentes en un sistema o subsistema de diagnóstico médico con rayos X. 

3.31 Intensificador de imagen.- Dispositivo que convierte un patrón de rayos X en su 
correspondiente imagen luminosa. 

3.32 Kerma en aire.- Cociente de dEtr entre dm donde dEtr es la suma de las energías cinéticas 
iniciales de todas las partículas ionizantes cargadas liberadas por partículas ionizantes sin carga en aire 
de masa dm. Se expresa como: 

m

tr
a

d

dE
K =  

la unidad de kerma es J kg-1 con el nombre especial de gray (Gy), donde 1 Gy = 1 J kg-1. La relación 
entre kerma en aire y exposición X es: 

)1(
1)/(

g
eWXK aa −

⋅= , 

Donde )/( eWa es la energía promedio necesaria para formar un par de iones en el aire y (1-g) es la 
fracción de la energía cinética inicial gastada en interacciones de colisión. Para esta norma eWa / =33.97 
J C-1 y (1-g) = 1. 

3.33 Mesa.- Dispositivo que sirve para soportar al paciente. 

3.34 Mesa basculable.- Dispositivo que rota en un ángulo de hasta 90º y que permite mover al 
paciente de una posición horizontal a una vertical. 

3.35 Mesa horizontal.- Dispositivo horizontal sin angulación que permite soportar al paciente. 

3.36 Mesa de tablero flotante o deslizante.- Mesa que, ya lista para ser usada, es capaz de 
moverse con respecto a su estructura de soporte, dentro del plano de la superficie de la mesa. 

3.37 Número CT.- Número utilizado para representar la atenuación de los rayos X asociada con cada 
área elemental de una tomografía. Este número se expresa en unidades Hounsfield. 
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3.38 Programa de garantía de calidad.- Conjunto de disposiciones administrativas y procedimientos 
técnicos debidamente documentados, así como acciones para verificación y medidas correctivas 
destinados a generar la calidad de los servicios de diagnóstico médico con rayos X. 

3.39 Pruebas de aceptación.- Inspección con la que se trata de determinar si es aceptable un equipo 
entregado o cuya entrega se ha ofrecido. Esa inspección puede incluir pruebas realizadas después de la 
instalación del equipo para determinar si se ha fabricado e instalado de conformidad con las 
especificaciones técnicas acordadas. Los resultados de esas pruebas servirán como valores de referencia 
para evaluar el rendimiento del equipo en pruebas sistemáticas que se realicen en el futuro. 

3.40 Punto focal efectivo.- Area cuya normal coincide con el eje principal y que resulta de proyectar 
el área perteneciente al ánodo donde incide el haz de electrones que viaja a través del tubo de rayos X. 

3.41 Radiación de fuga.- Radiación generada en el tubo de rayos X y que atraviesa la coraza del 
mismo, exceptuando el haz útil. 

3.42 Receptor de imagen.- Dispositivo donde se reciben los rayos X que atravesaron al paciente, 
para formar la imagen de las estructuras de interés diagnóstico, mediante un proceso físico, químico o 
electrónico. 

3.43 Región de interés.- Area de una imagen tomográfica computarizada en la cual se mide su 
número CT promedio. 

3.44 Rendimiento.- Cociente de kerma en aire por el producto de corriente y tiempo de exposición. 
Sus unidades son Gy/mAs. En esta norma se utilizará µGy/mAs. 

3.45 Seriógrafo.- Dispositivo auxiliar de las mesas basculables en el cual se realiza la programación 
de las radiografías seriadas y que permite acoplar mecánicamente el intensificador de imagen y el tubo de 
rayos X. Lleva instalada una rejilla antidispersora, mascarillas limitadoras del campo de radiación, un cono 
de compresión y, de manera opcional, una cámara de ionización para la operación en modalidad de 
exposición automática. 

3.46 Sistema de apertura variable para limitación del haz útil (colimador).- Sistema para la 
limitación del haz que tiene la capacidad de ajustar el tamaño del haz útil de rayos X a una DFI 
determinada. 

3.47 Sistema de panorámica dental (ortopantomógrafo).- Conjunto de componentes diseñado para 
realizar una exposición panorámica controlada de rayos X de la región maxilar y sus ramas ascendentes, 
incluyendo la articulación temporo-maxilar. 

3.48 Tensión en el tubo.- Valor máximo de la diferencia de potencial que se establece a través del 
tubo de rayos X durante una exposición. 

3.49 Titular.- Persona física o moral que posee la titularidad de la Licencia Sanitaria expedida por la 
Secretaría de Salud. 

3.50 Tomografía.- Representación de la atenuación de los rayos X producida por una sección del 
cuerpo. 

3.51 Tomografía computarizada.- Es la producción de una tomografía mediante la adquisición y 
procesamiento por computadora de los datos obtenidos a partir de la transmisión de rayos X. 

3.52 Tubo de rayos X.- Tubo electrónico diseñado para producir rayos X. 

4. Símbolos y abreviaturas 

CHR.- Capa hemirreductora. 

D.- Dosis absorbida. 

DFI.- Distancia foco-receptor. 

DFP.- Distancia foco-piel. 

DO.- Densidad óptica de transmisión. 

Imagen.- Imagen radiográfica. 
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kV.- Tensión en el tubo. 

Punto focal.- Punto focal efectivo. 

ROI.- Región de interés. 

S.- Desviación estándar experimental. 

Técnica.- Factores técnicos. 

5. Elementos del programa de garantía de calidad 

5.1 Responsabilidades. 

5.1.1 El Titular de la instalación tiene la responsabilidad primaria de implantar y mantener el programa 
de garantía de calidad. Las prácticas de la garantía de calidad podrán asignarse a Asesores 
Especializados en Seguridad Radiológica externos a la instalación, siempre que exista un acuerdo escrito 
que especifique claramente estos servicios. 

5.1.2 Los nombres de quienes ostenten la responsabilidad y autoridad para el programa de garantía 
de calidad en una instalación, así como para la vigilancia, evaluación y definición de medidas correctivas, 
deben estar especificados en el manual de garantía de calidad, de acuerdo con lo especificado en el 
numeral 5.7. 

5.1.3 El Titular asignará al Responsable de la Operación y Funcionamiento, a los médicos radiólogos 
o a los técnicos radiólogos de planta, su papel en el programa de garantía de calidad de acuerdo con su 
entrenamiento y experiencia en el campo. El técnico radiólogo de planta debe ser responsable de 
identificar los problemas de funcionamiento del equipo y de calidad de la imagen u otros problemas 
potenciales, cuya solución no esté a su alcance, notificando al Responsable de la Operación y 
Funcionamiento de modo que se pueda solicitar el apoyo técnico interno o externo a la instalación, para 
resolver el problema. 

5.1.4 En instalaciones donde existan Asesores Especializados en Seguridad Radiológica, éstos deben 
administrar el programa de manera regular y realizar trabajos de vigilancia que rebasen el nivel de 
entrenamiento del técnico radiólogo. 

5.1.5 En instalaciones donde se realicen más de 50 estudios radiográficos por día laboral, la 
responsabilidad del programa de garantía de calidad debe asignarse a un comité de garantía de calidad, 
de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.9. 

5.2 Especificaciones para la adquisición de equipo. 

5.2.1 Antes de adquirir el equipo, el Titular o el Responsable de la Operación y Funcionamiento 
determinarán las características de funcionamiento del equipo. Las especificaciones finales de compra 
deben estar escritas e incluir las especificaciones de funcionamiento. 

5.2.2 Una vez que el equipo se ha instalado, debe realizarse un programa de pruebas de aceptación, 
de acuerdo con lo establecido en esta norma y en las especificaciones de compra, para verificar que el 
equipo cumpla con los requisitos de funcionamiento. El equipo no debe aceptarse si no cumple con lo 
establecido en esta norma. Las especificaciones de compra y los resultados de las pruebas de aceptación 
deben conservarse durante todo el tiempo de uso del equipo. 

5.3 Vigilancia del funcionamiento y mantenimiento del sistema de rayos X. 

5.3.1 Debe establecerse un programa de vigilancia del funcionamiento y mantenimiento preventivo del 
sistema de rayos X de acuerdo a un calendario preestablecido. Debe aplicarse mantenimiento correctivo 
cuando se detecte una falla en el sistema. 

5.3.2 En toda instalación se deben vigilar los siguientes aspectos clave del sistema de rayos X: 

5.3.2.1 Características del funcionamiento del equipo de rayos X; 

5.3.2.2 Chasis, rejilla y pantalla intensificadora; 

5.3.2.3 Cuarto oscuro; 
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5.3.2.4 Sistema para procesado de imagen, 

5.3.2.5 Negatoscopios. 

5.4 Control de calidad del sistema de rayos X. 

Se debe establecer un programa de pruebas de control de calidad para verificar el buen 
funcionamiento del equipo y garantizar la calidad de la imagen. Este debe incluir cuando menos los 
aspectos que se indican en los numerales 7 a 12. Los instrumentos que se utilicen para realizar las 
pruebas de control de calidad deben contar con un certificado de calibración vigente. 

5.5 Evaluación. 

El programa de garantía de calidad debe incluir mecanismos de evaluación del funcionamiento del 
sistema de rayos X y criterios para la realización de medidas correctivas. Además debe incluir 
mecanismos de evaluación del propio programa. 

5.6 Registros. 

El programa debe incluir el registro de la calendarización, fechas y resultados de las prácticas de 
vigilancia, del control de calidad, las dificultades encontradas, las medidas correctivas aplicadas, la fecha 
de su aplicación y su efectividad así como la evaluación del programa. 

5.7 Manual de garantía de calidad. 

Debe contarse con un manual de garantía de calidad, en un formato que permita revisión, el cual debe 
estar disponible para todo el personal ocupacionalmente expuesto de la instalación. El manual debe 
contener la información siguiente: 

5.7.1 Lista de los individuos responsables del programa de garantía de calidad y de aplicar las 
técnicas de vigilancia y mantenimiento; 

5.7.2 Lista de los parámetros que serán vigilados y la frecuencia de las pruebas; 

5.7.3 Descripción de los requisitos, criterios de calidad o límites de aceptación establecidos para cada 
uno de los parámetros vigilados; 

5.7.4 Descripción breve de los procedimientos usados para vigilar cada parámetro; 

5.7.5 Descripción de los procedimientos que deben seguirse cuando se detecten dificultades, de modo 
de que el responsable de su corrección sea notificado; 

5.7.6 Lista de documentos donde se puedan encontrar instrucciones detalladas para la vigilancia y el 
mantenimiento. Copias de estos documentos deben estar disponibles, pero no forman parte del manual; 

5.7.7 Los documentos referidos en los numerales 5.6 y en 6.9; 

5.7.8 Una copia de cada conjunto de especificaciones de compra para el equipo nuevo y los 
resultados de las pruebas de aceptación para ese equipo. 

5.7.9 Medidas para la capacitación apropiada de todo el personal con responsabilidades en el 
programa de garantía de calidad, señalando la frecuencia y duración de éstas. 

5.8 Comité. 

Un comité de garantía de calidad tiene como función principal mantener la comunicación entre todos 
los grupos y personas que ostentan responsabilidades en el programa, así como los grupos responsables 
de la obtención e interpretación de las imágenes radiográficas. 

5.9 Revisión. 

El programa de garantía de calidad debe ser revisado periódicamente, cuando menos una vez al año, 
por el comité o el Responsable de la Operación y Funcionamiento para determinar su evaluación y 
actualización. 

6. Especificaciones generales para la adquisición e identificación del equipo de rayos X 
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6.1 Sólo se pueden adquirir: 

6.1.1 Sistemas para radiografía convencional con generador de alta frecuencia. 

6.1.2 Sistemas de fluoroscopia que cuenten con generador de alta frecuencia y mecanismos de 
intensificación de imagen. Se prohíben los sistemas de fluoroscopia directa. 

6.1.3 Equipos para tomografía computarizada que cuenten con sistemas de rotación continua, con 
exploración helicoidal con resolución espacial no menor de 10 pl/cm al 0% de la Función de Transferencia 
de Modulación (MTF). 

Todo sistema de tomografía computarizada debe contar con un maniquí capaz de proporcionar 
información al operador sobre el estado funcional del equipo y que permita medir los números CT, el ruido 
y la uniformidad de la imagen. 

6.1.4 Sistemas para mamografía específicamente diseñados para este fin. Se prohíbe usar equipo 
convencional normal o modificado. Todos los sistemas adquiridos deben cumplir las siguientes 
características: el generador debe ser de alta frecuencia, la tensión de operación no debe quedar fuera 
del intervalo entre 20 y 49 kV, el tubo debe estar diseñado para mamografía, debe tener ventana de 
berilio y al menos un filtro seleccionable de molibdeno, rodio o aluminio, y debe contar con puntos focales 
de tamaño nominal entre 0.1 y 0.3 mm. 

6.1.5 Sistemas para radiografía panorámica dental que cuenten con un generador que produzca 
tensiones entre 50 y 90 kV y corriente entre 8 y 15 mA. El sistema debe permitir la modificación de los 
parámetros de la exposición para ajustarse a cada paciente en particular y, de preferencia, contar con un 
mínimo de tres programas diferentes en los que se encuentren valores predeterminados de kV y mA, así 
como la región a examinar. 

6.1.6 Equipos móviles de rayos X con generador de alta frecuencia, con una potencia no mayor de 30 
kW. 

6.2 Los fabricantes nacionales y extranjeros del equipo de rayos X especificado en esta norma deben 
certificar con documentos probatorios que estos equipos cumplen con todos los requisitos establecidos en 
esta norma y los ordenamientos legales vigentes. 

6.3 No se autorizará la importación de equipo de rayos X cuyo uso haya sido prohibido por razones 
sanitarias en su país de origen o por recomendaciones de organismos internacionales especializados. 

6.4 Los equipos de rayos X de importación deben entregarse al usuario con los manuales señalados 
en el numeral 6.12 en idioma español, así como con copia de su certificado de registro o de autorización 
de producción y certificado de uso vigente o de libre venta vigente en el país de origen expedidos por la 
autoridad competente del país de origen. 

6.5 Los equipos de rayos X de importación que, de conformidad con el Acuerdo que Establece la 
Clasificación de Mercancías cuya Importación o Exportación está Sujeta a Regulación Sanitaria de la 
Secretaría de Salud, requieren de autorización sanitaria en su modalidad de permiso sanitario de 
importación, podrán obtenerlo presentando la siguiente documentación: 

6.5.1 Solicitud de permiso sanitario en el formato oficial y original del comprobante de pago de 
derechos; 

6.5.2 Copia del certificado de uso o de libre venta vigentes en el país de origen, emitido por la 
autoridad competente en idioma español o con una traducción pericial. 

6.5.3 Original de los documentos probatorios que certifiquen el cumplimiento de la NOM-158-SSA1-
2002 elaborados por el fabricante o el Asesor Especializado en Seguridad Radiológica, firmados 
conjuntamente con el importador bajo protesta de decir verdad. Los documentos provenientes del 
extranjero deben estar notarizados y protocolizados en el consulado mexicano del país de origen del 
equipo o apostillados. 
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6.5.4 Cédula de Información Técnica. 

6.5.5 Tratándose de equipo remanufacturado, reconstruido, rehabilitado u objeto de donaciones o 
transferencias, se deberá cumplir lo establecido en los numerales 6.6 y 6.7 de esta norma. 

6.6 Los comercializadores nacionales o extranjeros de equipo de rayos X nuevo, remanufacturado, 
reconstruido o rehabilitado de los tipos especificados en el numeral 6.1 de esta norma, deben certificar 
con documentos probatorios y una carta bajo protesta de decir verdad emitida por el fabricante o 
comercializador en el extranjero, y por el importador, en el que certifique que el equipo en cuestión 
cumple con todos los requisitos establecidos en esta norma. Los documentos provenientes del extranjero 
deberán estar notariados y protocolizados en el consulado mexicano del país de origen del equipo o 
apostillados. 

6.7 Los receptores de donaciones o transferencias nacionales o extranjeras de equipo de rayos X 
nuevo, remanufacturado, reconstruido o rehabilitado de los tipos especificados en el numeral 6.1 de esta 
norma, deben certificar con documentos probatorios y una carta bajo protesta de decir verdad emitida por 
el fabricante o donante en el extranjero, y por el importador, en el que certifique que el equipo en cuestión 
cumple con todos los requisitos establecidos en esta norma. Los documentos provenientes del extranjero 
deberán estar notariados y protocolizados en el consulado mexicano del país de origen del equipo o 
apostillados. 

6.8 Los comercializadores, conjuntamente con el titular del establecimiento en el que se instalen los 
equipos señalados en los numerales 6.6 y 6.7, antes de ponerlos en operación deben entregar a la 
Secretaría de Salud los resultados de las pruebas de control de calidad. 

6.9 El responsable de la instalación de los equipos de rayos X, debe emitir una constancia de 
instalación que garantice haber ensamblado únicamente componentes certificadas de acuerdo con los 
requisitos de 6.2, 6.6 y 6.7 y que el ensamblado, instalación, ajuste y pruebas de componentes fueron 
realizados de acuerdo con las instrucciones proporcionadas por los fabricantes o comercializadores 
respectivos. 

6.10 La constancia mencionada en el numeral 6.9 debe mantenerse en el manual de garantía de 
calidad. 

6.11 Los componentes principales del sistema (generador, consola de control, tubo, colimador y mesa) 
deben tener una identificación específica mediante etiqueta fija colocada en lugar visible. En el caso de 
sustitución de las componentes, la etiqueta debe corresponder a la nueva componente. Los componentes 
de equipos importados, deben ostentar etiquetado en idioma español. 

En caso de equipo nacional o importado que haya sido objeto de un proceso de reconstrucción previo 
a su operación, debe ostentar la siguiente etiqueta: 

DISPOSITIVO RECONSTRUIDO 

MARCA:_________________________________ 

MODELO:__________________________________________ 

No. DE SERIE:____________________________ FECHA DE FABRICACION, 

SEGUN PLACA DEL FABRICANTE:___________________ 

NOMBRE DE LA EMPRESA QUE REALIZO LA RECONSTRUCCION: 

________________________________________________________________________________ 

____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE TECNICO: 
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____________________________________________________________ 

Fecha:____________________________________ 

ESTE EQUIPO CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE LA  
NOM-158-SSA1-2002. 

El Asesor Especializado en Seguridad Radiológica deberá avalar que el equipo reconstruido cumple 
con todos los requisitos establecidos en esta norma. Los componentes principales que no cumplan con lo 
establecido en esta norma no podrán ser comercializadas. 

6.12 La información que el fabricante, comercializador, o transferente debe entregar al destinatario del 
equipo de rayos X es: 

6.12.1 Todos los planos y especificaciones de instalación (incluida la pre-instalación); 

6.12.2 Un manual de instalación; 

6.12.3 Un manual de operación, y 

6.12.4 Un manual de mantenimiento. 

6.13 Cualquier modificación del equipo o componentes del sistema de rayos X debe cumplir las 
especificaciones contenidas en esta norma. 

7. Requisitos de funcionamiento para equipos de radiografía convencional 

7.1 Equivalencia en aluminio del material entre paciente y receptor de imagen. 

Tanto la camilla como el tablero de cualquier tipo de mesa deben tener como máximo un espesor 
equivalente a 2 mm de aluminio. Lo anterior se debe establecer sobre la base de mediciones realizadas 
con una tensión de 100 kV y con un haz de radiación que tenga una capa hemirreductora de 2.7 mm de 
aluminio. 

7.2 Radiación de fuga. 

La radiación de fuga debe medirse operando el tubo con los parámetros que se muestran en la tabla 1 
de acuerdo con el tipo de generador. 

Las mediciones deben realizarse al menos en 6 puntos diferentes alrededor de la coraza. Cuando 
menos una de las medidas debe realizarse en el plano que incluye la unión de la coraza o al colimador y 
una en cada una de las caras del cubo imaginario que rodea la coraza. Cada una de las mediciones debe 
ser normalizada a 1.0 m de distancia del punto focal, al tiempo de una hora y a la tensión máxima del 
tubo. El kerma en aire resultante no debe ser mayor que 1 mGy (2.3x10-5 C/kg) (≈100 mR) en una hora. 
La radiación de fuga debe medirse durante la instalación del equipo, su reinstalación, instalación de un 
tubo nuevo o una reparación mayor a la coraza o al colimador. 

7.3 Control e indicación de factores técnicos. 

7.3.1 Indicación Visual. 

Los factores técnicos a fijar durante una exposición deben estar indicados en la consola de control del 
equipo y deben ser visibles desde la posición del operador. Sus valores deben fijarse antes de iniciar la 
exposición. 

7.3.2 Control del tiempo de exposición. 

El equipo debe contar con medios para terminar una exposición después de que se cumpla cualquiera 
de las siguientes condiciones: 

7.3.2.1 Transcurrido el tiempo seleccionado; 

7.3.2.2 Una combinación de corriente y tiempo; 

7.3.2.3 Un determinado número de pulsos, o 

7.3.2.4 Automáticamente después de una determinada exposición en el receptor de la imagen. 
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7.3.3 El equipo debe contar con un sistema que permita al operador terminar en cualquier momento 
una exposición. 

7.3.4 Controles automáticos de exposición. 

7.3.4.1 Si el equipo cuenta con controles automáticos de exposición la consola debe tener una señal 
que indique claramente cuando se opta por este modo de operación. 

7.3.4.2 El producto de potencial, corriente y tiempo de exposición debe limitarse a un valor no mayor 
de 60 kWs por exposición, o bien limitarse el producto de corriente y tiempo de exposición a un valor no 
mayor de 600 mAs por exposición, excepto cuando la tensión sea menor a 51 kV; en este caso el 
producto de corriente y tiempo de exposición debe limitarse a un valor no mayor de 2000 mAs por 
exposición. 

7.3.4.3 En la consola de control debe existir una señal visible que indique cuando una exposición no 
ha terminado dentro de los límites descritos en el numeral 7.3.4.2 y debe requerirse de un 
restablecimiento manual antes de iniciar otra exposición automática. 

7.3.5 Colimación y alineación del campo. 

7.3.5.1 Sistemas de rayos X con un único tamaño de receptor de imagen. 

El equipo de rayos X diseñado para un solo tamaño de receptor de imagen en una DFI fija, debe 
contar con un colimador que limite el campo del haz de radiación a dimensiones no mayores que las del 
receptor de imagen. También debe contar con medios para alinear el centro del campo de rayos X con 
respecto al centro del receptor de imagen dentro de 2% de la DFI, o con medios para ajustar y alinear el 
tamaño del campo de radiación para que éste no se extienda más allá de las orillas del receptor de 
imagen. 

7.3.5.2 Sistemas de rayos X con colimación variable. 

7.3.5.2.1 Colimación. 

Al cerrar los colimadores a su máximo, las dimensiones laterales del campo de radiación no deben ser 
mayores que 5 cm a una DFI de 100 cm. 

7.3.5.2.2 Definición visual. 

El equipo debe contar con medios de iluminación para definir el perímetro del campo de rayos X. 

7.3.5.2.3 Intensidad del haz de luz. 

El haz de luz debe presentar una iluminancia promedio no inferior a 100 luxes a una DFI de 100 cm. 
La medición debe realizarse eliminando otras fuentes de luz. 

7.3.5.2.4 Contraste de iluminación en los límites del campo de luz. 

El borde del campo de luz a una DFI de 100 cm o a la máxima (aquella que sea menor) debe 
presentar un cociente de contraste, corregido por luz ambiental, no menor que 4 en equipo fijo y no menor 
que 3 en equipo móvil y portátil. 

El cociente de contraste se define como I1 / I2, donde I1 es la iluminancia a 3 mm del borde en 
dirección al centro del campo, e I2 es la iluminancia a 3 mm del borde en dirección opuesta al centro del 
campo. La medición se hará utilizando una apertura de 1 mm2 en el equipo medidor. 

7.3.5.3 Perpendicularidad del haz de radiación. 

Los sistemas fijos deben contar con medios para indicar cuando el eje del haz de radiación se 
encuentra perpendicular al plano del receptor de imagen, para alinear el centro del campo de rayos X con 
respecto al centro del receptor de imagen. 

7.3.6 Indicadores de haz. 

La consola de control del equipo debe tener una indicación visual que opere cuando se producen 
rayos X. Adicionalmente, una señal audible debe indicar al operador cuando una exposición ha terminado. 

7.3.7 Tubos múltiples. 
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Cuando dos o más tubos de rayos X se controlan mediante un interruptor de exposición, el tubo o 
tubos seleccionados deben estar claramente indicados antes del inicio de la exposición. Esta indicación 
debe aparecer en la consola de control. 

7.4 Pruebas de control de calidad. 

7.4.1 Tensión (kV). 

La prueba de la tensión aplicada al tubo se debe realizar por lo menos una vez al año, y después de 
una reparación que pudiera alterar su valor real. Esta prueba debe realizarse en el intervalo comprendido 
desde el valor mínimo especificado por el fabricante hasta el valor máximo de tensión, en pasos de 20 kV. 
La diferencia entre el valor medido y el nominal seleccionado debe ser menor o igual a ± 5% del valor 
nominal. 

7.4.2 Punto focal. 

La prueba de punto focal se debe realizar como parte del procedimiento de aceptación del equipo y 
cada vez que se reemplace el tubo de rayos X. Los valores determinados de las dimensiones del punto 
focal deben estar dentro de los límites especificados en la Tabla 2. 

7.4.3 Tiempo de exposición. 

La prueba de medición del tiempo de exposición se debe realizar cuando menos una vez al año y 
después de cualquier reparación del equipo de rayos X. Esta prueba debe realizarse por lo menos para 
los siguientes tiempos de exposición: 0.05 s (1/20 s), 0.1 s (1/10 s) y 1.0 s. La diferencia entre los valores 
determinados y los valores nominales seleccionados debe ser menor o igual a ±5% del valor nominal. 

7.4.4 Rendimiento. 

El rendimiento debe determinarse después de haber medido la CHR y por lo menos una vez al año, 
en unidades de µGy/mAs, para una tensión constante de 80 kV, y a 1.0 m de distancia del punto focal 
sobre el eje principal del haz; en caso de no ser posible realizar la medición a 1.0 m, se debe normalizar a 
esa distancia. El rendimiento de un sistema con generador trifásico con filtración apropiada, debe estar en 
el intervalo de 60 a 80 µGy/mAs (1.4 a 1.8 µCkg-1 ) ≈(6 a 8 mR/mAs), para un generador alimentado por 
corriente monofásico, entre 40 y 60 µGy/mAs (0.9 a 1.4 µCkg-1 /mAs) ≈(4 a 6 mR/mAs), y para 
generadores de alta frecuencia el rendimiento debe ser mayor que 80 µGy/mAs (1.8 µCkg-1 /mAs) ≈(8 
mR/mAs). Estos deben cumplirse para una filtración de 2.5 mm de Al. 

7.4.5 Linealidad del rendimiento. 

La linealidad del rendimiento debe medirse por lo menos una vez al año, para una tensión de 80 kV y 
a un metro de distancia del punto focal sobre el eje central del haz, con diferentes combinaciones de 
corriente y tiempo de exposición para obtener el mismo valor de mAs. En una serie de 10 mediciones de 
rendimiento realizadas para los diferentes valores o pasos del selector de corriente (mA), ninguna de 
éstas debe diferir del promedio de las mediciones por más del 10% de este promedio. 

7.4.6 Coincidencia de centros. 

La prueba de la coincidencia de centros debe realizarse por lo menos una vez al año y cada vez que 
se realice mantenimiento al sistema de limitación del haz útil. El centro del haz útil de radiación debe 
coincidir con el centro del receptor de imagen dentro de un 2% de la DFI nominal. 

7.4.7 Coincidencia del campo luminoso con el campo de radiación. 

La prueba de coincidencia del campo de luz con el campo de radiación debe realizarse por lo menos 
una vez al año y cada vez que se realice mantenimiento al sistema de limitación del haz útil. La distancia 
entre el borde del haz útil y el del haz luminoso debe ser menor que +2% de la DFI en cada borde del 
campo. Además, la suma total de las 4 distancias no deberá exceder el 3% de la DFI. 

7.4.8 Contacto película/pantalla. 

La prueba del contacto existente entre película y pantalla intensificadora del chasis debe realizarse 
cuando menos una vez al año para cada chasis e inmediatamente después de un cambio de pantalla 
intensificadora. Si el contacto entre la película y la pantalla intensificadora es malo en áreas centrales 
grandes (con dimensiones mayores que 1 cm), o la pantalla presenta grave deterioro, la pantalla 
intensificadora debe cambiarse o el chasis debe desecharse. Se pueden aceptar pequeñas áreas con 
pobre contacto, en regiones del chasis cercanas a bordes o esquinas. 
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7.4.9 Alineación de la rejilla antidispersora. 

Cuando el equipo de rayos X cuente con una rejilla antidispersora, es preciso comprobar que es 
uniforme, que está instalada perpendicular al haz, que está centrada con respecto al eje del haz, que 
cuenta con el número de líneas por unidad de longitud especificadas y que se está usando a la distancia 
adecuada. Esta prueba se debe realizar al momento de la instalación de la rejilla y cuando menos una vez 
al año o cuando alguna reparación pudiera afectar la posición de la rejilla. Para la alineación de la rejilla 
se acepta una desviación máxima de 0.1 en la DO en la dirección perpendicular al eje ánodo-cátodo. Este 
valor de la tolerancia debe ser válido cuando menos para un campo de 30 por 30 cm. 

7.4.10 Calidad del haz (CHR). 

La medida de la CHR debe realizarse (usando aluminio tipo 1100) cuando menos una vez al año, 
cuando el tubo ha sido reemplazado, y después de cualquier servicio al tubo de rayos X o al colimador. Es 
suficiente medir la CHR a una tensión de 80 kV, y la CHR medida debe ser, cuando menos de 2.3 mm de 
Al. La Tabla 3 muestra los valores mínimos de CHR correspondientes a diferentes tensiones de operación 
de un tubo de rayos X. 

7.4.11 Desempeño del control automático de exposición (CAE) 

Para un valor cero de densidad en el selector del CAE, la densidad óptica de la película no debe variar 
en más de ± 0.3 cuando el objeto varía de 2 a 15 cm en espesor de agua (a 80 kV). Para un espesor fijo 
la densidad óptica no deberá variar en más de ± 0.3 en el intervalo de 55 - 95 kV. Para un espesor y una 
tensión fijos la densidad óptica no deberá variar en más de ± 0.3 en el intervalo de 100 - 400 mA. 

7.5 Indicador de carga de la batería. 

En los sistemas con generador operado por batería, debe existir un indicador visual en la consola de 
control que señale si la batería está suficientemente cargada para una operación normal del equipo. 

8. Requisitos de funcionamiento para equipos de fluoroscopia 

8.1 Queda prohibido el uso de sistemas de fluoroscopia directa. 

8.2 El valor máximo de la tasa de kerma en aire es: 

La tasa de kerma en aire a la cual pueda operar el equipo no debe exceder 50 mGy min-1  
(2.3 mC kg-1 min-1) ≈(5 R min-1) para sistemas manuales o 100 mGy min-1 (2.6 mC kg-1 min-1) ≈(10 R min-

1) para sistemas que operan en la modalidad de exposición automática. La tasa de kerma en aire debe 
medirse de acuerdo con lo siguiente: 

8.2.1 Si el tubo se encuentra bajo la mesa de rayos X, la tasa de kerma en aire debe medirse a 1.0 cm 
por encima de la superficie de la mesa. 

8.2.2 Si el tubo se encuentra por encima de la mesa de rayos X, la tasa de kerma en aire debe 
medirse a 30 cm por encima de la mesa. 

8.2.3 En un fluoroscopio “de arco en C", la tasa de kerma en aire debe medirse a 30 cm de la 
superficie de entrada del receptor de imágenes fluoroscópicas, con la mínima distancia posible entre el 
tubo y el receptor de imágenes. 

En todas las mediciones, las rejillas móviles y los implementos de sujeción deben retirarse del haz útil  
de radiación. 

8.3 Marco protector. 

El intensificador de imagen fluoroscópica o el Seriógrafo deben tener un marco que intercepte la 
sección transversal del haz útil a cualquier DFI. El tubo no debe producir rayos X a menos que el marco 
se encuentre en posición para interceptar totalmente el haz útil de radiación. La tasa de kerma en aire 
debida a la transmisión a través del intensificador y del marco colocado en el haz útil, combinada con la 
radiación dispersa originada en el intensificador de imagen, no debe exceder 0.003% de la tasa de kerma 
en aire de entrada. En todas las mediciones, las rejillas móviles y los implementos de sujeción deben 
retirarse del haz útil de radiación. El marco protector debe colocarse en el haz útil a 10 cm del punto de 
medición de la tasa de kerma en aire de entrada (descrito en el numeral 8.2) y entre este punto y la 
superficie de entrada del receptor de imágenes. 

8.4 Pruebas de control de calidad. 
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8.4.1 Las pruebas de control de calidad descritas en los numerales 7.4.1, 7.4.2, 7.4.3, 7.4.4, 7.4.5, 
7.4.9 y 7.4.10 deben aplicarse a los equipos de fluoroscopia. 

8.4.2 Tasa de kerma en aire en sistemas de fluoroscopia convencional. 

La tasa de kerma en aire medida a la entrada del paciente debe estar dentro del intervalo de 20 a 30 
mGy min-1 (0.5 a 0.7 mC kg-1 min-1) ≈(2 a 3 R min-1) para un intensificador de 15 cm y de 15 a 25 mGy 
min-1  
(0.4 a 0.7 mC kg-1 min-1) ≈(1.5 a 2.5 R min-1) para un intensificador de imagen de 23 cm o mayor, sin 
rejilla, para un maniquí equivalente a un paciente de 21 cm de espesor, o equivalente de 15 cm de acrílico 
y 3 mm de aluminio. Esta prueba debe efectuarse cuando menos una vez al año o después de un 
mantenimiento al sistema de fluoroscopia. 

8.4.3 Kerma en aire para serigrafía. 

El kerma en aire a la entrada del intensificador de imagen debe estar en el intervalo de 0.5 a 2 µGy 
por imagen (11 a 45 nCkg-1) ≈(50 a 200 µR) en el intervalo de 60 a 100 kV. Estos valores podrán ser 
mayores para sistemas angiográficos. Esta prueba debe efectuarse cuando menos una vez al año o 
después de un mantenimiento al sistema de fluoroscopia. 

8.4.4 Kerma en aire en cine fluoroscopia. 

El kerma en aire a la entrada del intensificador de imagen debe ser aproximadamente de 0.15 µGy por 
cuadro (3 nCkg-1 ) ≈(15 µR) para un intensificador de imagen de 23 cm y de 0.35 µGy por cuadro (8 nCkg-

1) ≈(35 µR) para un intensificador de imagen de 15 cm, en el intervalo de tensión de 70 a 90 kV. Los 
valores medidos no podrán ser superiores a los anteriores en más de 20%. Esta prueba debe efectuarse 
cuando menos una vez al año o después de un mantenimiento al sistema de fluoroscopia. 

8.4.5 Limitación del campo en fluoroscopia con intensificador de imágenes. 

Para equipos diferentes de los utilizados en simulación de radioterapia o en estudios de litotripcia, ni el 
largo ni el ancho del campo de rayos X en el plano del receptor de imágenes deben exceder las 
dimensiones correspondientes del área visible del receptor de imágenes por más de 3% de la DFI. La 
suma de las dimensiones en exceso (largo y ancho) no debe ser mayor que el 4% de la DFI. Para campos 
rectangulares en conjunto con receptores circulares de imágenes, el error en la alineación del campo 
debe determinarse en lo largo y en lo ancho del campo de rayos X que pasan por el centro del área visible 
del receptor de imágenes. Esta prueba debe efectuarse cuando menos una vez al año o después de un 
mantenimiento al sistema de fluoroscopia. 

8.4.6 Resolución espacial 

Se recomienda evaluar la constancia de la resolución espacial para cada tamaño de campo por medio 
de un patrón de resolución de alto contraste. Esta prueba debe realizarse cada 6 meses y mantener un 
registro de los resultados. 

9. Requisitos de funcionamiento para equipos de tomografía computarizada 

9.1 Pruebas de control de calidad. 

9.1.1 Calibración del número CT. 

Si el sistema de tomografía computarizada utiliza números CT expresados en Unidades Hounsfield, el 
sistema debe estar calibrado de modo que una exposición en aire produzca un número CT promedio de  
-1000 ± 5, y en agua produzca un número CT promedio de 0 ± 5. Esta prueba debe realizarse, cuando 
menos, semanalmente. 

9.1.2 Constancia del número CT. 

El valor CT para agua debe medirse en diferentes regiones de interés utilizando el maniquí del 
operador. Esta prueba debe realizarse cuando menos quincenalmente. 

9.1.3 Uniformidad del número CT. 

El promedio del número CT de 100 píxeles cualesquiera, o de cualquier ROI seleccionada, en la 
imagen de un maniquí lleno con un medio atenuador uniforme no debe diferir en más de 5 unidades del 
promedio del número CT para otros 100 píxeles o ROI cualesquiera. Esta prueba debe realizarse, cuando 
menos, trimestralmente. 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

9.1.4 Dependencia del número CT del espesor de corte. 

El promedio del número CT medido sobre 100 píxeles o una ROI ubicada al centro de la imagen de un 
maniquí lleno con un medio atenuador uniforme debe estar dentro de ± 5 unidades CT para cualquier 
espesor de corte. Esta prueba debe realizarse, cuando menos, cada seis meses. 

9.1.5 Dependencia del número CT del tamaño del maniquí. 

El número CT del agua debe variar en menos de ± 20 unidades CT para maniquíes cuyo diámetro 
varíe de 5 a 30 cm, siempre que las cuñas para filtración del haz y el algoritmo de reconstrucción sean los 
apropiados para el tamaño del maniquí. Esta prueba debe realizarse, cuando menos, cada seis meses. 

9.1.6 Dependencia del número CT del algoritmo de reconstrucción. 

El promedio del número CT al centro del maniquí debe variar en menos de ± 5 unidades CT si se 
cambia de algoritmo para reconstruir la imagen, siempre que se use el tamaño de maniquí apropiado para 
cada algoritmo. Esta prueba debe realizarse, cuando menos, una vez al año. 

9.1.7 Resolución de bajo contraste. 

Postes o cavidades cilíndricas de 5 mm de diámetro (o un objeto de tamaño equivalente, dependiendo 
del maniquí) deben ser visibles en la imagen cuando la atenuación del haz de rayos X de los postes o 
cavidades difiere por 1% (10 unidades Hounsfield) o menos de aquélla del medio que los rodea. Esta 
prueba debe realizarse, cuando menos, cada tres meses. 

9.1.8 Resolución de alto contraste. 

Postes cilíndricos de 1 mm de diámetro (o un objeto de tamaño equivalente, dependiendo del maniquí) 
deben ser visibles en la imagen cuando la atenuación del haz de rayos X de los postes difiere por 10% o 
más de aquélla del medio que los rodea (resolución equivalente a 5 pl/cm). Debe evaluarse la constancia 
del límite de resolución a lo largo del tiempo para los mismos parámetros de adquisición de la imagen. 
Esta prueba debe realizarse, cuando menos, cada tres meses. 

9.1.9 Coincidencia de la imagen impresa y la imagen del monitor. 

Debe asegurarse que las imágenes radiográficas impresas y la observada en el monitor concuerden 
en iluminación y contraste y no presenten distorsiones. Esta prueba debe realizarse, cuando menos, cada  
tres meses. 

9.1.10 Exactitud del indicador de posición de la mesa. 

La diferencia entre la verdadera posición de la mesa y la lectura del indicador de posición debe ser 
menor que 2 mm. Esta prueba debe realizarse, cuando menos, cada tres meses. 

9.1.11 Reubicación de la mesa. 

La ubicación de la mesa no debe diferir en más de 1 mm cuando se la coloque en un punto dado 
llegando por cualquiera de las dos direcciones posibles. Esta prueba debe realizarse, cuando menos, 
cada tres meses. 

9.1.12 Exactitud del indicador de desplazamiento por pasos. 

Con la mesa apropiadamente cargada (con el peso de un adulto), los desplazamientos por pasos 
deben corresponder al valor nominal del indicador (±0.5 mm). Esta prueba debe realizarse, cuando 
menos, cada  
tres meses. 

9.1.13 Espesor de corte. 

El espesor de corte nominal no debe diferir del medido en más de 1 mm para espesores de corte 
nominales entre 1 y 10 mm. Esta prueba debe realizarse cuando menos, cada tres meses. 

9.1.14 Coincidencia de la posición del corte axial con los sistemas de luces para ubicación del 
paciente. 

La posición del corte axial debe coincidir con el sistema de luz dentro de ± 1 mm. Esta prueba debe 
realizarse, cuando menos, cada tres meses o antes si se sospecha que ha habido una variación. 

9.1.15 Coincidencia del isocentro con los sistemas de luces para localización sagital y coronal. 
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El isocentro y los sistemas de luces sagital y coronal coincidan dentro de ± 2 mm. Esta prueba debe 
realizarse, cuando menos, cada tres meses. 

9.1.16 Exactitud de la inclinación del túnel o la mesa. 

Los ángulos de inclinación del túnel o de la mesa deben coincidir con la posición del corte dentro de ± 
3°. Esta prueba debe realizarse, cuando menos, cada tres meses. 

10. Requisitos de funcionamiento para equipos de mamografía 

10.1 El sistema radiográfico utilizado para obtener imágenes de la mama debe haber sido diseñado 
específicamente para este fin. Queda prohibido usar equipos convencionales normales o modificados. 

10.2 Control e identificación de factores técnicos. 

10.2.1 El equipo debe contar con sistema luminoso para indicar la limitación del campo. 

10.2.2 El equipo debe contar con dispositivos indicadores de tensión, corriente, tiempo de exposición  
y emisión de radiación. 

10.3 Pruebas de control de calidad. 

Las pruebas de control de calidad deben llevarse a cabo durante la instalación, después de realizar 
reparaciones al equipo y de manera rutinaria con una frecuencia de 6 meses. 

10.3.1 Tensión (kV). 

La diferencia entre el valor medido y el valor nominal de la tensión debe ser como máximo de ± 5%.  
En una serie de 5 exposiciones realizadas en idénticas condiciones, ninguna medida de la tensión debe 
diferir del promedio de las mediciones por más del 2% de este promedio. 

10.3.2 Punto focal. 

Los valores medidos de las dimensiones del punto focal deben estar dentro de los límites establecidos 
en la Tabla 2. El valor nominal del tamaño del punto focal no debe ser mayor que 0.4 mm. 

10.3.3 Coincidencia del campo luminoso con el campo de radiación. 

Los campos deben coincidir y cada una de las sumas de los valores absolutos de las desviaciones de 
los bordes derecho más izquierdo y anterior más posterior deben ser menores que el 2% de la DFI. 

10.3.4 Calidad del haz (CHR). 

La CHR medida (usando aluminio tipo 1100) debe tener los valores mínimos indicados en la Tabla 3. 
El valor de la CHR nunca podrá ser mayor que 0.60 mm Al. 

10.3.5 Tasa de kerma en aire 

Para el caso de ánodo y filtro de molibdeno, la tasa de kerma en aire medida a 4.5 cm por encima de 
la superficie del porta-chasis con el compresor ubicado entre el tubo y el detector, no debe ser menor que 
4.50 mGy/s (0.10 mCkg-1/s) ≈(513 mR/s). 

10.3.6 Compresión 

La fuerza de compresión que brinda el equipo de mamografía en el modo motorizado debe estar entre 
111 y 200 N (11 y 20.5 kg-fuerza). 

10.3.7 Control Automático de Exposición (CAE) 

10.3.7.1 Reproducibilidad: El máximo coeficiente de variación para el kerma en aire de entrada o la 
carga (mAs), calculado sobre 5 exposiciones de un maniquí con espesores y tensiones diferentes, es 
0.05, para el control de densidad en la posición normal (cero). 

10.3.7.2 Desempeño: El CAE debe ser capaz de mantener una densidad óptica de ± 0.30 de la 
densidad óptica media cuando se varían los espesores de un maniquí homogéneo apropiado en un 
intervalo de 2 a 6 cm y se varía la tensión de acuerdo al espesor, usando valores de tensión clínicamente 
útiles. 
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10.3.7.3 Control de densidad: a medida que los valores programados en el control de densidad 
aumenten o disminuyan con respecto al valor normal (cero), los valores, tanto de la carga (mAs) como de 
la densidad óptica, deben incrementarse o disminuir, respectivamente, de tal manera que cada paso dará 
como resultado una diferencia entre 12% y 15% en el mAs, o aproximadamente 0.15 en la densidad 
óptica. 

10.3.8 Factor de rejilla 

El factor de rejilla calculado debe ser menor que o igual a 3.0. 

10.3.9 Contacto película/pantalla 

La prueba del contacto existente entre película y pantalla intensificadora del chasis debe realizarse 
para cada chasis, si el contacto entre la película y la pantalla intensificadora es malo en áreas centrales 
grandes (con dimensiones mayores que 1 cm), o la pantalla presenta grave deterioro, la pantalla 
intensificadora debe cambiarse o el chasis debe desecharse. Se pueden aceptar pequeñas áreas con 
pobre contacto, en regiones del chasis cercanas a bordes o esquinas. Se deberá evaluar con una malla 
de al menos 20 líneas por cm. 

10.3.10 Calidad de la imagen 

Se debe evaluar la calidad de la imagen con un maniquí de mamografía acreditado. La prueba debe 
hacerse cada seis meses. El equipo debe aprobar la prueba de acuerdo con los procedimientos del 
maniquí. 

10.3.11 Dosis en la glándula mamaria. 

La dosis promedio glandular no debe exceder 3 mGy. 

10.3.12 Uniformidad en la velocidad de la pantalla intensificadora. 

La diferencia entre la densidad óptica máxima y mínima en una exposición de un medio uniforme no 
debe exceder de 0.3. 

10.3.13 Defectos en la imagen. 

Las imágenes mamográficas no deben presentar defecto alguno. 

11. Requisitos de funcionamiento para equipos de panorámica dental 

11.1 Tubo. 

El tubo de rayos X junto con su coraza deben tener la capacidad calorífica adecuada para completar el 
desplazamiento exploratorio elíptico sin sobrecalentarse. 

11.2 Punto focal. 

El punto focal no debe ser mayor que 0.7 mm. 

11.3 Controles automáticos de la exposición. 

Dependiendo del programa de exposición a utilizar, el sistema debe contar con un dispositivo que 
termine la exposición una vez transcurrido el desplazamiento exploratorio seleccionado o alcanzando la 
combinación de corriente con tiempo de exposición establecida (mAs). 

11.4 Indicadores de los parámetros de exposición. 

El equipo debe contar con indicadores analógicos o digitales de los valores seleccionados para los 
parámetros de exposición antes que ésta se realice. 

11.5 Dispositivos para definir y fijar la posición del paciente. 

El equipo debe contar con un sistema de espejos que permita observar al paciente lateral y 
frontalmente de manera simultánea, asistido por un haz luminoso o algún indicador similar para colocar al 
paciente en la posición adecuada, así como dispositivos que lo mantengan fijo en tres puntos: la pieza de 
mordida, cuña para la frente, y apoya-sienes. 

11.6 Cefalostato. 
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El cefalostato debe permitir libremente la exposición radiológica panorámica del cráneo en su vista 
lateral y debe contar con un auxiliar luminoso o un dispositivo similar para colocar al paciente en la 
posición adecuada. Para la sujeción del paciente durante la exposición, el equipo debe contar con un 
dispositivo que lo sostenga por las olivas de los oídos y un soporte frontal. 

11.7 Ajuste de altura. 

El sistema de panorámica dental y cefalostato debe contar con un mecanismo para ajustarlo a la 
altura adecuada para todo tipo de pacientes. 

12. Requisitos de funcionamiento relativos a equipos de proceso de revelado, luz de seguridad, 
negatoscopios y monitores para observación de imagen 

12.1 Equipos de proceso de revelado. 

12.1.1 La temperatura de las soluciones químicas no debe diferir en más de 0.5ºC del valor señalado 
por el fabricante. La medida se realizará diariamente a la misma hora o después de un cambio de 
soluciones químicas. Los valores medidos se registrarán en una gráfica que debe encontrarse junto al 
procesador. 

12.1.2 En un proceso de revelado manual deberá contarse con un temporizador audible, termómetro y 
equipo de secado. 

12.1.3 Se recomienda controlar la constancia del funcionamiento del equipo para proceso de revelado 
realizando pruebas de sensitometría diariamente. Los resultados de estas mediciones se registrarán en 
una gráfica de control que debe encontrarse junto al procesador. 

12.2 Luz de seguridad. 

La densidad óptica de una película expuesta con una cuña sensitométrica de aluminio no aumentará 
más que 0.02 en cualquier escalón después de 1 min. de exposición a la luz de seguridad, a un metro de 
distancia. Esta prueba debe realizarse una vez al año o antes si hay cambios en la luz de seguridad. 

12.3 Negatoscopios. 

12.3.1 El manual de garantía de calidad deberá contener un inventario de los negatoscopios 
incluyendo su ubicación y antigüedad. Los tubos fluorescentes deberán ser del mismo modelo y su 
iluminación debe ser continua, sin parpadeos. La superficie debe estar totalmente limpia. 

12.3.2 El brillo de los negatoscopios deberá ser al menos de 1500 cd/m2 para radiografía convencional 
y de 3000 cd/m2 para mamografía. El brillo se determina midiendo la iluminación (en luxes) en contacto 
con la superficie difusora al centro del negatoscopio. Aproximadamente 1500 cd/m2 equivalen a 5000 lx 
en el centro del negatoscopio. La prueba debe efectuarse una vez al año y después de cambios en el 
negatoscopio. 

12.3.3 La iluminación en un mismo negatoscopio deberá variar menos que un 15% entre una zona y 
otra. La variación de iluminación entre un negatoscopio y otro de un mismo banco o panel deberá ser 
menor que el 15%. Esta prueba debe realizarse una vez al año y después de cambios en el negatoscopio. 

12.4 Monitores para observación de imagen. 

Los monitores utilizados en el análisis de imágenes diagnósticas digitales deberán ser los apropiados 
para este uso específico. 

13. Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no es equivalente a ninguna norma internacional. 

14. Bibliografía 

14.1 Ley General de Salud. Secretaría de Salud. Reformas y adiciones. Diario Oficial de la 
Federación 11 junio 1991. Diario Oficial de la Federación 7 mayo 1997. 

14.2 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios. 1988. 
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22 noviembre 1988. 

14.4 Cameron, J.R., “Control de Calidad en Radiología Diagnóstica con Equipos Simples”, Universidad 
de Wisconsin, Madison, 1991. 

14.5 Food and Drug Administration, US Department of Health and Human Services, “Regulations for 
the Administration and Enforcement of the Radiation Control for Health and Safety Act of 1968”. 

14.6 Mammography Quality Control Manual. Radiologist’s Section Clinical Image Quality Radiologic 
Technologist’s Section Medical Physicist’ Section 1999. 

14.7 Minister of National Health and Welfare, Canada, “Diagnostic X-Ray Equipment Compliance and 
Facility Survey”, 1994. 

14.8 National Council on Radiation Protection and Measurements, “Quality Assurance for Diagnostic 
Imaging Equipment”, NCRP Report 99, NCRP Beteshda, 1988. 

14.9 Protocolo Español de Control de Calidad en Radiodiagnóstico, Sociedad Española de Protección 
Radiológica. Sociedad Española de Física Médica. 1996. 

14.10 American College of Radiology (ACR), “Radiologist́ s Clinical Image Quality Radiologic, 
Technologist́ s Section Medical Physicist́ s Section” Mammogragraphy Quality Control Manual, 1999. 

14.11 NMX-Z-55-1995. Metrología vocabulario de términos fundamentales y generales. 

14.12 Standard practice for use the SI International System of Units, ASTM 380-93. 

15. Observancia de la norma 

La vigilancia del cumplimiento de esta norma corresponde a la Secretaría de Salud. 

México, D.F., a 25 de julio de 2003.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 

TABLAS 

TABLA 1 
Parámetros de operación para la medición de la radiación de fuga 

Tipo de generador Parámetros de Operación 

Almacenamiento de carga 80% de la tensión (kV) máxima del tubo. 
Carga de 10 mC (10 mAs) por exposición o el 
mínimo valor seleccionable, cuando éste es mayor. 

Operación pulsada rectificada 80% de la tensión (kV) máxima del tubo. 
Máximo número de exposiciones a la 
tensión utilizada y la carga máxima (mAs) 
que permita el tubo. 

Alta Frecuencia 80% de la tensión (kV) máxima del tubo. 
La carga continua máxima (mAs) en el tubo para la 
tensión utilizada. 

 

TABLA 2 
Tolerancias en las dimensiones del punto focal 

Punto Focal Dimensiones del punto focal 

(Valor nominal) Valores permisibles (mm) 

Mm Ancho* Largo* 
0.1 0.10 --- 0.15 0.10 --- 0.15 
0.15 0.15 --- 0.23 0.15 --- 0.23 
0.2 0.20 --- 0.30 0.20 --- 0.30 
0.25 0.25 --- 0.38 0.25 --- 0.38 
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0.3 0.30 --- 0.45 0.45 --- 0.65 
0.4 0.40 --- 0.60 0.60 --- 0.85 
0.5 0.50 --- 0.75 0.70 --- 1.10 
0.6 0.60 --- 0.90 0.90 --- 1.30 
0.7 0.70 --- 1.10 1.00 --- 1.50 
0.8 0.80 --- 1.20 1.10 --- 1.60 
0.9 0.90 --- 1.30 1.30 --- 1.80 
1.0 1.00 --- 1.40 1.40 --- 2.00 
1.1 1.10 --- 1.50 1.60 --- 2.20 
1.2 1.20 --- 1.70 1.70 --- 2.40 
1.3 1.30 --- 1.80 1.90 --- 2.60 
1.4 1.40 --- 1.90 2.00 --- 2.80 

1.5 1.50 --- 2.00 2.10 --- 3.00 
1.6 1.60 --- 2.10 2.30 --- 3.10 
1.7 1.70 --- 2.20 2.40 --- 3.20 
1.8 1.80 --- 2.30 2.60 --- 3.30 
1.9 1.90 --- 2.40 2.70 --- 3.50 
2.0 2.00 --- 2.60 2.90 --- 3.70 
2.2 2.20 --- 2.90 3.10 --- 4.00 
2.4 2.40 --- 3.10 3.40 --- 4.40 
2.6 2.60 --- 3.40 3.70 --- 4.80 
2.8 2.80 --- 3.60 4.00 --- 5.20 
3.0 3.00 --- 3.90 4.30 --- 5.60 

* ´Ancho´ corresponde a la dimensión perpendicular al eje ánodo-cátodo, ´Largo´ corresponde a la dimensión 
paralela al eje ánodo-cátodo. 

 
TABLA 3 

VALORES MINIMOS DE CHR PARA DIFERENTES TENSIONES DE OPERACION DEL TUBO 

Tensión en el tubo de rayos X 
(kV) 

Capa hemirreductora 
mínima (mmAl) 

Intervalo nominal 
de operación 

Tensión medida  

Menor de 51 30 0.3 
 40 0.4 
 50 0.5 

De 51 a 70 51 1.2 
 60 1.3 
 70 1.5 

Mayor de 70 71 2.1 
 80 2.3 
 90 2.5 
 100 2.7 
 110 3.0 
 120 3.2 
 130 3.5 
 140 3.8 
 150 4.1 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cerrito las Nubes, con una 
superficie aproximada de 00-25-00 hectárea, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CERRITO LAS 
NUBES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1584, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Cerrito las Nubes, con una 
superficie aproximada de 00-25-00 hectárea, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Estado de Chiapas, promovido por la C. Josefa Vázquez Gómez, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Federico Ruiz Pérez 

AL SUR: Francisco Vázquez Gómez 

AL ESTE: Francisco Vázquez Gómez 

AL OESTE: Javier Martínez Estrada 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Honorio de Jesús Hidalgo 
del Villar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción El Sauz, con una 
superficie aproximada de 10-04-67 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO FRACCION EL SAUZ, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
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comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1585, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Fracción El Sauz, con una 
superficie aproximada de 10-04-67 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Estado de Chiapas, promovido por Anastacio Díaz Ruiz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Margarito Ruiz López 

AL SUR: Pedro Díaz Ruiz 
AL ESTE: Dominga Díaz Ruiz 
AL OESTE: Carmen Hernández Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Ovelio Gordillo Meneses.- 

Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción Las Nubes, con una 
superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO FRACCION LAS 
NUBES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1583, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Fracción Las Nubes, con una 
superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Estado de Chiapas, promovido por Luis Gómez Gómez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Juan Ruiz Gómez 
AL SUR: Victorio Vázquez Vázquez 

AL ESTE: Fidencio Ruiz Hernández y Felipe Vázquez Jiménez 
AL OESTE: Melecio Pérez Ruiz y José Pérez Ruiz 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
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periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Crusteín Rodríguez  

Salinas.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción Manzanillo, con una 
superficie aproximada de 05-85-35 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO FRACCION 
MANZANILLO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1583, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Fracción Manzanillo, con una 
superficie aproximada de 05-85-35 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Estado de Chiapas, promovido por Carlos Jorge Hernández Hernández, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Angel Shilón de la Cruz 

AL SUR: Francisco Fernández Gómez 

AL ESTE: Mario Hernández Hernández 

AL OESTE: Alberto Jiménez Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 
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Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Crusteín Rodríguez  
Salinas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción Naxik San José del 
Carmen, con una superficie aproximada de 12-19-74 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO FRACCION NAXIK 
SAN JOSE DEL CARMEN, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE 
CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1584, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Fracción Naxik San José del Carmen, 
con una superficie aproximada de 12-19-74 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las 
Casas, Estado de Chiapas, promovido por Mario Jiménez Díaz, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Marcelino Jiménez Hernández 

AL SUR: Florentino Díaz Ruiz 

AL ESTE: Lorenzo López Gutiérrez 

AL OESTE: José Díaz Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Honorio de Jesús Hidalgo 
del Villar.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Garrapata El Horizonte, con 
una superficie aproximada de 07-00-00 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA GARRAPATA  
EL HORIZONTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1583, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Garrapata El Horizonte, con una 
superficie aproximada de 07-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Estado de Chiapas, promovido por Cirilo Francisco Gómez Hernández, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: José Vázquez Jiménez 

AL SUR: Pedro Zúñiga Gómez 

AL ESTE: María Gómez Vázquez 

AL OESTE: San Felipe Ecatepec L.C. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Crusteín Rodríguez  

Salinas.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pedregal El Rosario, con una 
superficie aproximada de 01-54-27 hectárea, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PEDREGAL EL 

ROSARIO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1585, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Pedregal El Rosario, con una 
superficie aproximada de 01-54-27 hectárea, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Estado de Chiapas, promovido por Carmelino Pérez Sánchez, el cual cuenta con las siguientes 

colindancias: 

AL NORTE: Santiago Hernández Hernández 

AL SUR: José Ruiz Hernández 

AL ESTE: Angel Shilón de la Cruz 

AL OESTE: Enrique Ruiz Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Ovelio Gordillo Meneses.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pocitos San José del Carmen, con 
una superficie aproximada de 04-03-13 hectáreas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO POCITOS SAN JOSE 
DEL CARMEN, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1583, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Pocitos San José del Carmen, con 
una superficie aproximada de 04-03-13 hectáreas, ubicado en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, 
Estado de Chiapas, promovido por Felipe Díaz Ruiz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Salvador Ruiz López 

AL SUR: Felipe Pérez Hernández 

AL ESTE: Mateo Díaz Ruiz 

AL OESTE: Salvador Ruiz López 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Crusteín Rodríguez 
Salinas.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 49/2003 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al libro de gobierno que 
obligatoriamente deberán llevar los Juzgados de Distrito Itinerantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 

Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 49/2003, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL 

LIBRO DE GOBIERNO QUE OBLIGATORIAMENTE DEBERAN LLEVAR LOS JUZGADOS DE DISTRITO 

ITINERANTES. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y 
once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del 
Poder Judicial  
de la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo párrafo; 100, párrafos primero 
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado 
de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el 

adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO.- Los libros de gobierno constituyen un mecanismo indispensable para el buen 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales federales, toda vez que los registros que en ellos se 
hacen, aportan un panorama completo de dichos órganos, lo que redunda favorablemente en la expeditez 
de la administración de justicia que establece el artículo 17 de la Constitución General de la República; 

CUARTO.- Mediante los Acuerdos Generales 34/2000, 2/2001 y 29/2001, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, se señalaron los libros de gobierno que obligatoriamente deberán llevar los Organos 
Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, así como su descripción e instructivos 
correspondientes; 

QUINTO.- El Acuerdo General 35/2003, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 

crean Juzgados de Distrito Itinerantes, dispone en su punto séptimo que el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, a propuesta de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, determinará los libros 
de gobierno necesarios que deberán llevar los Juzgados de Distrito Itinerantes creados; 

SEXTO.- La Comisión de Creación de Nuevos Organos en sesión de siete de agosto de dos mil tres, 
aprobó el libro de gobierno que deberán llevar los Juzgados de Distrito Itinerantes. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Los Juzgados de Distrito Itinerantes deberán llevar oficialmente un libro de gobierno, a 

manera de mecanismo de control de los asuntos de sus respectivas competencias, como auxiliar en la 
supervisión de dichos órganos jurisdiccionales, por parte de los propios titulares y, a su vez, para los 
efectos de la rendición de estadística. 

SEGUNDO.- El libro de gobierno señalado será para uso exclusivo de los Juzgados de Distrito 
Itinerantes, y su manejo deberá realizarse estrictamente por el personal de los mismos. 

TERCERO.- En el manejo cotidiano de los libros, los titulares de los órganos jurisdiccionales 

itinerantes deberán tener en consideración lo siguiente: 
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I. La apertura del libro de gobierno que comprende este acuerdo general deberá hacerse constar 

en la primera foja útil antes de iniciar los registros. El cierre del libro se hará al concluirse la 

última de las fojas útiles; 

II. Al iniciar y concluir las labores de apoyo en cada uno de los órganos jurisdiccionales a que 

fueren asignados los Juzgados de Distrito Itinerantes, se hará la certificación correspondiente a 

dichas circunstancias, sin perjuicio de continuar con el mismo orden progresivo de registro de 

expedientes iniciado al asignarse como apoyo de un nuevo órgano jurisdiccional; 

III.  Al final de cada año calendario deberá asentarse la certificación de conclusión de éste, 

inmediatamente después del último registro del año concluido, para que a partir de dicha 

certificación se inicie la numeración de registros correspondiente al nuevo año. 

 Los actos descritos en ésta y en las dos fracciones precedentes serán autorizados por el titular 

del órgano jurisdiccional itinerante, asistido de un secretario; 

IV.  Cada una de las hojas que integren el libro de gobierno deberá estar debidamente foliada; 

V.  Será responsabilidad de los titulares mantener el libro en buen estado, lo que incluye que las 

anotaciones se hagan con orden, limpieza y claridad, con tinta negra, y que, en caso de que se 

cometan errores en el registro, se emplee el método de rectificación establecido por los artículos 

272 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 17 del adjetivo penal federal; y, 

VI. Los registros que se realicen en el libro de gobierno deberán guardar el espacio vertical que se 

estime necesario, bajo cada uno de los apartados, a fin de que puedan incluir las incidencias que 

reporte cada registro. 

CUARTO.- El libro de gobierno constará de nueve apartados horizontales, que serán: Número de 

Expediente del Juzgado Itinerante; Fecha de Recepción del Expediente; Juzgado de Origen; Número 

de Expediente del Juzgado de Origen; Nombre del Quejoso, Inculpado o Actor, según sea el caso; 

Autoridades Responsables; Sentido; Fecha de Devolución del Expediente al Juzgado de Origen y 

Observaciones (Ver tabla). 

QUINTO.- En el caso de que los Juzgados de Distrito Itinerantes auxilien en sus labores a juzgados de 

Distrito mixtos, deberán precisar en el apartado denominado Número de Expediente del Juzgado de 

Origen, la naturaleza del procedimiento y materia del asunto de que se trate. 

SEXTO.- El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente acuerdo será sancionado 

en los términos que establezcan los ordenamientos aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los libros de gobierno deberán incluir todos los expedientes que sean turnados a los 

Juzgados de Distrito Itinerantes por los juzgados de origen. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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LIBRO DE GOBIERNO PARA LOS JUZGADOS DE DISTRITO ITINERANTES 

NUMERO DE 
EXPEDIENTE 
DEL JUZGADO 
ITINERANTE 

FECHA DE 
RECEPCION 

DEL 
EXPEDIENTE 

JUZGADO DE 
ORIGEN 

NUMERO DE 
EXPEDIENTE 
DEL JUZGADO 

DE ORIGEN 

NOMBRE DEL 
QUEJOSO, 

INCULPADO O 
ACTOR 

AUTORIDADES 
RESPONSABLES 

SENTIDO 
DEVOLUCION DEL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 

EL MAESTRO EN DERECHO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 49/2003, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo al Libro de Gobierno que Obligatoriamente Deberán Llevar los 
Juzgados de Distrito Itinerantes, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión de trece de 
agosto de dos mil tres, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Mariano 
Azuela Güitrón, Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Miguel A. Quirós Pérez y Sergio Armando Valls Hernández.- 
México, Distrito Federal, a trece de agosto de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
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Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8379 M.N. 
(DIEZ PESOS CON OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Operaciones  Director de Disposiciones 
 Internacionales y Monedas  de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días   A 28 días 
Personas físicas  2.58 Personas físicas  1.97 
Personas morales  2.58 Personas morales  1.97 
A 90 días   A 91 días 
Personas físicas  2.79 Personas físicas  2.20 
Personas morales  2.79 Personas morales  2.20 
A 180 días   A 182 días 
Personas físicas  2.97 Personas físicas  2.56 
Personas morales  2.97 Personas morales  2.56 

Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  
las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
20 de agosto de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones  Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 183379) 
TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
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Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 5.0000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., 

Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., Banco Credit Suisse First Boston (México), S.A., ScotiaBank 

Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Operaciones  Director de Disposiciones 

 Internacionales y Monedas  de Banca Central 

 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 90 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 90 días, obtenida el día 

de 

hoy, fue de 5.4250 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., IXE Banco, S.A., Banco Credit Suisse 

First Boston (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
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 Gerente de Operaciones  Director de Disposiciones 

 Internacionales y Monedas  de Banca Central 

 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 

 Rúbrica. Rúbrica. 
REFORMA y Adición a las Normas bajo las cuales los servidores públicos del Banco de México deberán 
presentar declaraciones de situación patrimonial y de datos curriculares. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- Comisión de Responsabilidades. 

REFORMA Y ADICION A LAS NORMAS BAJO LAS CUALES LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL BANCO DE 
MEXICO DEBERAN PRESENTAR DECLARACIONES DE SITUACION PATRIMONIAL Y DE DATOS 
CURRICULARES. 

La Comisión de Responsabilidades del Banco de México, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 61 de la Ley del Banco de México, 3o. fracción IX, 37, 38 y demás relativos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en sesión celebrada el día 12 de agosto  
de 2003, acordó expedir la siguiente: 

REFORMA Y ADICION A LAS NORMAS BAJO LAS CUALES LOS SERVIDORES PUBLICOS  
DEL BANCO DE MEXICO DEBERAN PRESENTAR DECLARACIONES  

DE SITUACION PATRIMONIAL Y DE DATOS CURRICULARES 
ARTICULO PRIMERO. Se reforma el primer párrafo de la Séptima de las Normas bajo las cuales los 

servidores públicos del Banco de México deberán presentar declaraciones de situación patrimonial y de  
datos curriculares, para quedar en los términos siguientes: 

“SEPTIMA. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, los sujetos obligados a presentar 
declaración de situación patrimonial en Banco de México, no deberán entregar copia de la Declaración del 
Impuesto Sobre la Renta, en los casos en que estén obligados a formularla, o de la constancia de 
percepciones y descuentos, salvo que la Comisión de Responsabilidades del propio Banco, por conducto 
del Contralor o de las unidades administrativas que de él dependen, se las requiera para efectos de 
seguimiento patrimonial. En estos supuestos, la entrega de la Declaración del Impuesto Sobre la Renta se 
realizará en términos de lo previsto por el mencionado artículo 37.” 

… 
… 
ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona la Séptima Bis de las Normas bajo las cuales los servidores 

públicos del Banco de México deberán presentar declaraciones de situación patrimonial y de datos 
curriculares, para quedar en los términos siguientes: 

“SEPTIMA BIS. Los sujetos obligados, a quienes se les haya concedido una licencia para el 
desempeño de un cargo o puesto en la Administración Pública Federal y que posteriormente terminen su 
relación laboral con el Banco de México, podrán cumplir con las obligaciones previstas en las fracciones I 
y II del artículo 37 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
mediante la entrega al Contralor, por conducto de la Gerencia de Normatividad, de copia certificada ante 
la Secretaría de la Función Pública o algún fedatario público, del acuse de recibo de la declaración de 
conclusión del encargo, presentada ante la mencionada Secretaría.  

La copia certificada a que alude el párrafo anterior deberá entregarse dentro de los quince días 
hábiles siguientes a que sea solicitada o, en caso de que el sujeto obligado de que se trate aún no la haya 
presentado a la Secretaría de la Función Pública al momento de que se le solicite, deberá entregarla 
dentro de los quince días hábiles siguientes a que la presente ante la aludida Secretaría.” 

… 

TRANSITORIA 
UNICA. La presente reforma y adición, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el  

Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 14 de agosto de 2003. 

COMISION DE RESPONSABILIDADES DEL BANCO DE MEXICO 
Presidente 
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Guillermo Güémez García 
Rúbrica. 

 Director General Jurídico Contralor 
 Francisco Joaquín Moreno y Gutiérrez Jorge Manuel Nicolín Fischer 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Secretario Suplente 
Enrique Alcántar Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 183190) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

LICITACION NUMERO 18575027-001-03 REFERENTE A (SUMINISTRO DE MOTOR DE COMBUSTION INTERNA, INSTALACION, PUESTA EN OPERACION Y 

CAPACITACION) SE ADJUDICA A LA COMPAÑIA: DETROIT DIESEL, ALLISON MEXICO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO: 30 DE JUNIO DE 2003. 

 

CARMEN, CAMP., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SUBGERENTE, C.T.O. R.M.SO. 

LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 

RUBRICA. 

(R.- 183292) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

PRESTAMO No. 7108-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
1. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo del Programa 

para Abatir el Rezago en la Educación Inicial y Básica Fase II (PAREIB II). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se 
efectúen en virtud de los contratos que se deriven de la presente licitación. 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), invita a licitantes elegibles a presentar ofertas para el suministro de: 
 

No. de 
licitación 

Descripción y cantidad 
de los bienes  

Costo de los 
documentos de licitación 

en compraNET  

Costo de los documentos 
de licitación en las oficinas 

del comprador 

Fecha y hora del acto 
de apertura de ofertas 
técnicas y económicas 

Plazo y lugar de entrega 
de los bienes 

11150002-
012-03 

Adquisición de: 7,000 piezas 
de computadoras; 3,500 

piezas de impresoras; 7,000 
piezas de reguladores; 3,516 

piezas de multiplexores 
y 7,036 juegos de cables 

$861.00 $947.00 6 de octubre de 2003 
a las 10:00 Hrs. 

En los lugares de destino indicados en 
la sección VI. Lista de bienes y 

servicios y plan de entregas 
Plazo de entrega será de acuerdo a lo 
establecido en la sección VI. Lista de 
bienes y servicios y plan de entregas 

 
3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas del Consejo 

Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en Río Elba número 20, cuarto piso, colonia Cuauhtémoc, código postal número 06500, México, D.F., te léfono y fax 
(01) 52-11-28-84 y en el correo electrónico: jmontejo@conafe.edu.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas.  

4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado o 
a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de México, denominado compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, y el 
pago de un cargo no reembolsable, conforme al cuadro anterior. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de 
licitación internacional para México, Adquisición de Bienes, del Banco Mundial. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en las horas y fechas mencionadas, o antes. 
7. Las ofertas serán abiertas en las fechas y horas indicadas en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asisti r, en las oficinas del Consejo 

Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en Río Elba número 20, primer piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., teléfono y fax (01) 52-
11-28-84, y en el correo electrónico jmontejo@conafe.edu.mx. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar en el plazo establecido en el cuadro anterior en el lugar de destino y el plazo 
indicado en la sección VI. lista de bienes y servicios y plan de entregas, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

9. El pago se realizará dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura para su revisión una vez que los bienes hayan sido recibidos a entera 
satisfacción del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE). 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
LIC. GRACIELA GALVEZ FIGUEROA 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

 RUBRICA. (R.- 183293) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZO, DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 025 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION PUNTO-PUNTO CON TECNOLOGIA DE ESPECTRO DISPERSO, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE:  
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575049-027-03 COSTO EN compraNET: 

$1,644.00 (I.V.A. INCLUIDO) 
COSTO EN DOMICILIO: 

$1,808.00 (I.V.A. INCLUIDO) 

26/09/2003 23/09/2003 
17:00 HORAS 
Y 25/09/2003 
8:15 HORAS 

22/09/2003 
6:00 HORAS 

2/10/2003 
8:15 HORAS 

9/10/2003 
8:15 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150000000 EQUIPO MULTIPLEXOR DE ACCESO 6 PIEZA 
2 I150000000 EQUIPO MULTIPLEXOR DE ACCESO 6 PIEZA 
3 I150000000 RADIO PARA TRANSMISION/RECEPCION 12 PIEZA 
4 I150000000 INSTALACION, PUESTA EN OPERACION 1 SERVICIO 
5 I150000000 EQUIPO UPS 6 PIEZA 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 64 
NUMERO 07, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO (01) (938) 38-1-12-00, EXTENSION 2-32-65, 
LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, PAGAR EN BITAL CUENTA NUMERO 400934239-5, 
SUCURSAL 346, PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS RECEPTORA compraNET. 
TAMBIEN PODRAN PAGAR EN BBVA BANCOMER, S.A., REQUISITANDO UNA FICHA DE DEPOSITO DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE), CONVENIO NUMERO 064753, ANOTAR REFERENCIA (NUMERO DE LICITACION), CONCEPTO (NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE), 
CUENTA M.N. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 17:00 HORAS (RECEPCION DE PREGUNTAS) Y 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 8:15 HORAS (ENTREGA DE RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS SOLICITADAS), EN LA SALA DE JUNTAS POPOLNA, UBICADA 
EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 4, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 6:00 HORAS, COMUNICARSE CON EL INGENIERO 
PEDRO ARJONA BAEZ, AL TELEFONO 01(938)38-1-12-00, EXTENSION 23350, QUIEN ES EL RESPONSABLE DEL TRAMITE LOGISTICO DE TRANSPORTE, 
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EL CUAL INDICARA EL PUNTO DE REUNION Y SALIDA HACIA LA VISITA A LAS INSTALACIONES, UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR LOS LICITANTES 
QUE PRESENTEN SU RECIBO DE PAGO DE LA COMPRA DE LAS BASES DE LICITACION Y DEBERAN DE CONFIRMAR CON CUATRO DIAS DE 
ANTICIPACION SU ASISTENCIA A LA VISITA QUE SE LLEVARA A CABO. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2003 
A LAS 8:15 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS POPOLNA CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 4, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 8:15 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS POPOLNA, 
CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 4, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN ACREDITAR SU LEGAL CONSTITUCION EN SU PAIS DE ORIGEN; MISMA DOCUMENTACION QUE DEBERA 
SER ENTREGADA CON TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL POR PERITO AUTORIZADO, LOS PODERES EMITIDOS EN EL EXTRANJERO DEBERAN SER 
PRESENTADOS CON LA APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 
LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO, SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEPARTAMENTAL DE PERFORACION, UBICADO EN LA ZONA INDUSTRIAL DEL KILOMETRO 4.5. DE CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y 
PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
PLAZO DE ENTREGA: 150 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE FINCAMIENTO DEL PEDIDO. 
EL PAGO SE REALIZARA: LAS FACTURAS SERAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION A TREINTA DIAS NATURALES, CONTANDO 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS FACTURAS SEAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA, UBICADA EN EL EDIFICIO BANDERA CALLE 24 ESQUINA 23 A SIN NUMERO, COLONIA 
GUANAL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN PESOS MEXICANOS. 
PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE 
LINEAS DE CREDITO Y OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN 
FORMA DIRECTA. 
LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR EN TODOS LOS 
EVENTOS DE LA LICITACION. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE 
O COMUNICARSE AL TELEFONO (01) (938) 38-1-12-00, EXTENSION 2-32-26, CON EL LICENCIADO ALBERTO RUIZ RODRIGUEZ. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 183294) 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL  

DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de línea de conducción de agua potable de PVC 
métrico de 250 mm de diámetro, Santa Cruz Nieto y línea de conducción de agua potable de acero de 10" de diámetro y PVC métrico de 250 mm, San Rafael,  
San Juan del Río, Qro., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51303001-007-03  $1,000.00 
Costo en compraNET: $800.00 

29/08/2003 1/09/2003 
10:00 horas 

29/08/2003 
10:00 horas 

4/09/2003 
10:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción de obra de agua potable 22/09/2003 91 $1’000,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51303001-008-03  $1,000.00 
Costo en compraNET: $800.00 

29/08/2003 1/09/2003 
12:00 horas 

29/08/2003 
12:00 horas 

4/09/2003 
12:00 horas 

8/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Construcción de obra de agua potable 22/09/2003 76 $1’500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Cuauhtémoc número 27,  

colonia Centro, código postal 76800, San Juan del Río, Querétaro, teléfono 01-427-272-00-16, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00  
a 15:00 horas, días hábiles, horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2003 a las horas indicadas en sala de juntas de Japam, oficinas centro, ubicadas en 

Cuauhtémoc número 27, colonia Centro, código postal 76800, San Juan del Río, Querétaro. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de septiembre de 2003 a las horas indicadas, en sala 

de juntas de Japam, oficinas centro, Cuauhtémoc número 27, colonia Centro, código postal 76800, San Juan del Río, Querétaro. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2003 a las horas indicadas, en sala de juntas de Japam, oficinas centro, 

Cuauhtémoc número 27, colonia Centro, código postal 76800, San Juan del Río, Querétaro. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003, a las horas indicadas en oficinas Betania de Japam, ubicadas en calle Otoño  
sin número, colonia Betania, código postal 76800, San Juan del Río, Querétaro. 

• Ubicación de las obras: Santa Cruz Nieto-Tanque El Rubí y San Rafael, San Juan del Río, Qro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares a los indicados  

en esta convocatoria. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun la de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP  
y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de persona física, y 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Anexar esta documentación en sobre separado, cuando entregue sus propuestas técnica y económica. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las  que deberán realizarse por periodos quincenales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Este programa es de carácter público, no es patrocinado por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes, está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales de lucro y otros distintos a los establecidos quien haga uso indebido de  
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 
SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DE LA JAPAM 
C.P. AGUSTIN LUNA LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 183295) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación del servicio de 
mantenimiento a la infraestructura informática del I.P.N., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a  
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11171001-011-03 $947.00 Costo en 
compraNET: $861.00 

29/08/2003 29/08/2003 
10:00 horas 

No habrá  
visitas 

4/09/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Mantenimiento Correct. a la subestación eléctrica 1 Servicio 
2 0000000000 Mantenimiento Prev. y Correct. a equipos de ruteo 1 Servicio 
3 0000000000 Mantenimiento Prev. y Correct. a torres de microondas 1 Servicio 
4 0000000000 Mantenimiento Prev. y Correct. a infraestructura telefónica 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Miguel Othón de Mendizábal 

sin número, colonia La Escalera, código postal 07738, Gustavo A. Madero, Distrito Federal; teléfono 57-52-51-52, del 21 al 29 de agosto y con el siguiente horario de 10:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del I.P.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 10:00 horas, en el auditorio de Informática, ubicado en la planta baja del edificio de 
la Dirección de Informática (Central Inteligente de Cómputo), ubicado en avenida Juan de Dios Bátiz sin número esquina con Juan O’Gorman, colonia 
Zacatenco, código postal 07738, Gustavo A. Madero, D.F. 

• No habrá visitas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuestas técnica(s) se efectuará(n) el día 4 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en el 

auditorio de Informática, ubicado en la planta baja del edificio de la Dirección de Informática (Central Inteligente de Cómputo), ubicado en avenida Juan de Dios 
Bátiz sin número esquina con Juan O’Gorman, colonia Zacatenco, código postal 07738, Gustavo A. Madero, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de septiembre de 2003 a las 16:00 horas, en el auditorio de Informática, ubicado en la planta baja 
del edificio de la Dirección de Informática (Central Inteligente de Cómputo), ubicado en avenida Juan de Dios Bátiz sin número esquina con Juan O’Gorman, 
colonia Zacatenco, código postal 07738, Gustavo A. Madero, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diversas áreas del I.P.N. que se encuentran en los anexos de las bases. 
• Plazo de entrega: será al siguiente día de la fecha de fallo hasta el 31 de diciembre de 2003. 
• Condiciones de pago serán: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FEDERICO VALDES PEREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 183296) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios de mantenimiento correctivo de equipo de 
canalización estándar Msat, soporte en software y mantenimiento correctivo al hardware de la Estación Terrena Inmarsat C, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo  

L.P.I. No. 09437002-
024/2003 

En convocante: $931.00 
En compraNET: $847.00 

4/09/2003 
13:00 Hrs. 

10/09/2003 
11:00 Hrs. 

17/09/2003 
11:00 Hrs. 

22/09/2003 
11:00 Hrs. 

Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento correctivo del equipo de canalización del sistema 

Movisat-Voz, marca Comtech EF Data 
1 Servicio 

2 C810600000 Servicios de soporte en software para la Estación Terrena de interconexión (LES 1) y 
su ampliación emergente (LES 2) con tecnología Inmarsat C 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones de 

Telecomm, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., teléfonos 56-29-12-41 y 56-29-13-19, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación de proposiciones y apertura técnica de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será, mediante un depósito en la cuenta número 0444581466 del banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de 
Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar en donde se llevarán a cabo los servicios será: en la Gerencia del Centro Operativo Movisat, ubicada en avenida de las Telecomunicaciones sin número, 

edificio Telepuertos II, planta alta, CONTEL, colonia Leyes de Reforma, código postal 09300, Delegación Iztapalapa, México, D.F. 
• El periodo para la prestación de los servicios será: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 45 días naturales, 

posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa, y de acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la contratación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los servicios y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
 RUBRICA. (R.- 183297) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

CONVOCATORIA 05 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional, para la adquisición de materiales, accesorios 
y suministros médicos y de laboratorio, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

12002001-
007-03 

Convocante: 
$947.00 

compraNET: 
$860.00 

24/09/2003 17/09/2003 
10:00 horas 

30/09/2003 
10:00 horas 

7/10/2003 
10:00 horas 

10/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000929 Pipeta de poliestireno, desechable de 5 mililitros, 

empacadas individualmente y esterilizadas por 
radiación gamma, caja con 200 piezas 

880 Caja 

2 C480000593 Tubo cónico de polipropileno de 50 ml para centrífuga, 
con tapón de rosca externo para cierre hermético. 

Estériles por radiación gamma. Gradilla con 25 tubos 
envueltos en una bolsa 

312 Bolsa 

3 C480000336 Unidad de filtración estéril tipo pirinola (desechable) 
de 25 mm de diámetro, para jeringa que incluye 

membrana de acetato de celulosa con poro 
de 0.22 micrómetros, caja con 50 piezas 

110 Caja 

4 C660400000 Placa para Elisa con 96 pozos, con fondo plano, 
de polipropileno de alta adherencia, 

estériles, caja con 60 piezas 

160 Caja 

5 C480000896 Mascarilla quirúrgica con visor; visera con sistema 
anti-vaho, con protección periférica ampliada en 
5 centímetros, cinta de carbón antirreflejos para 

eliminar brillos; con capacidad de filtración superior al 
95% para partículas de 0.1 micras y protección al 

impacto de fluidos corporales por su lámina 
extra respirable, caja con 25 piezas 

75 Caja 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benjamín Franklin número 132, 

planta baja, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54, de lunes a viernes, en días hábiles, del 21 
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de agosto al 24 de septiembre de 2003, en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago será: mediante el formato SAT-16 en cualquier 
institución bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación, entregando copia en el Departamento de Coordinación Orgánica del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la 
sala de juntas del Departamento de Coordinación Orgánica del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica, avenida Benjamín Franklin número 132, planta 
baja, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en los días y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y no se otorgará anticipo. 
• El lugar, días, horario de entregas y pago será: conforme a lo indicado en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR DE OPERACION 

C.P. ALFREDO SELVAS JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183298) 
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COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCION GENERAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de adquisición de materiales y suministros diversos y 
contratación de servicios de mantenimiento de maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
08120001-013-03 $1,000.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
30/08/2003 28/08/2003 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

5/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C360000048 Toner 18 Cartucho 
2 C841000078 Tintas para cartón y papel 35 Litro 
3 C841000078 Tintas para cartón y papel 10 Kilogramo 
4 C360000082 Papel fotográfico 8 Caja 
5 C841000074 Solventes adelgazadores 6 Litro 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
08120001-014-03 $1,000.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
30/08/2003 28/08/2003 

12:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

5/09/2003 
12:00 horas 

12/09/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 34 Pieza 
2 C660605022 Llantas de hule para camión 24 Pieza 
3 C030000002 Acumuladores 10 Pieza 
4 C030000040 Bujías motor 36 Pieza 
5 C660605026 Llantas de hule para maquinaria agrícola 8 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
08120001-015-03 $1,000.00 Costo en 

compraNET: $800.00 
30/08/2003 29/08/2003 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

8/09/2003 
10:00 horas 

15/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000016 Calzado seguridad 213 Par 
2 C750200018 Camisas para caballero 124 Pieza 
3 C750200052 Pantalones para caballero 124 Unidad 
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4 C420000010 Botas de seguridad 14 Par 
5 C420000150 Careta soldador 10 Pieza 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08120001-016-03 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

30/08/2003 29/08/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/09/2003 
12:00 horas 

15/09/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 8 Servicio 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 5 Servicio 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 4 Servicio 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Servicio 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 3 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Vicente Guerrero número 81, 

1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero, teléfonos 01733 3326255 y 3324328, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición del Colegio 
Superior Agropecuario del Estado de Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en cada una de las licitaciones en la sala de juntas de la Dirección General 
del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará en las fechas y horarios establecidos en cada una de las 
licitaciones, en la sala de juntas de la Dirección General del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, avenida Vicente Guerrero número 81, 
1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará en las fechas y horarios establecidos en cada una de las licitaciones, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, avenida Vicente Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala 
de la Independencia, Guerrero. 

• Los fallos se darán a conocer en las fechas y horarios establecidos en cada una de las licitaciones, en la sala de juntas de la Dirección General del 
Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, avenida Vicente Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la 
Independencia, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Estudios Profesionales ubicado en el kilómetro 14.5, carretera Iguala-Cocula, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: se iniciará dentro de los 15 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: en moneda nacional de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

previa presentación de la factura debidamente requisitada y sellada por el almacén del Centro de Estudios Profesionales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL 
DR. ANGEL AGUSTIN MASTACHE LAGUNAS 

RUBRICA. 
(R.- 183299) 
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COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de autobús, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08120001-

017-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

30/08/2003 29/08/2003 
17:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
17:00 horas 

10/09/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800136 Omnibus o autobús convencional 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Vicente Guerrero número 81, 

1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero, teléfonos 01733 3326255 y 3324328, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición del Colegio 
Superior Agropecuario del Estado de Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Colegio Superior 
Agropecuario del Estado de Guerrero, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la 
Independencia, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 17:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, avenida Vicente Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código 
postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 10 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, avenida Vicente Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala 
de la Independencia, Guerrero. 

• El fallo se efectuará el día 15 de septiembre de 2003 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Colegio Superior Agropecuario del 
Estado de Guerrero, avenida Vicente Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Estudios Profesionales, ubicado en el kilómetro 14.5, carretera Iguala-Cocula, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los quince días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: en moneda nacional de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

previa presentación de la factura debidamente requisitada y sellada por el almacén del Centro de Estudios Profesionales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. ANGEL AGUSTIN MASTACHE LAGUNAS 
RUBRICA. 

(R.- 183300) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN URUAPAN, MICHOACAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE FOTOCOPIADO, LIMPIEZA EN OFICINAS Y VIGILANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101070-004-03 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

28/08/2003 28/08/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/09/2003 
10:00 HORAS 

8/09/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION 

(ARRENDAMIENTO DE) 
165,600 FOTOCOPIA $41,400.00 $69,000.00 

2 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION 
(ARRENDAMIENTO DE) 

327,888 FOTOCOPIA $81,972.00 $136,620.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101070-005-03 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

28/08/2003 28/08/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/09/2003 
12:00 HORAS 

8/09/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 7 ELEMENTO 
2 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 5 ELEMENTO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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06101070-006-03 $1,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

28/08/2003 28/08/2003 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/09/2003 
14:00 HORAS 

8/09/2003 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIOS GENERALES 6 ELEMENTO 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PINO SUAREZ NUMERO 85, COLONIA BARRIO DE SANTIAGO, CODIGO POSTAL 60030, URUAPAN, MICHOACAN, TELEFONOS (452) 5 27 51 11 Y 12, 
LOS DIAS DEL 21 AL 28 DE AGOSTO DE 2003; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2003 A LAS 10:00, 12:00 Y 14:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, SEGUN 
EL NUMERO CONSECUTIVO DE LA LICITACION, EN EL AULA DE CAPACITACION, UBICADA EN PINO SUAREZ NUMERO 85, COLONIA BARRIO DE 
SANTIAGO, CODIGO POSTAL 60030, URUAPAN, MICHOACAN. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 A LAS 10:00, 12:00 Y 14:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, SEGUN EL NUMERO CONSECUTIVO DE LA LICITACION, EN EL AULA DE 
CAPACITACION, PINO SUAREZ NUMERO 85, COLONIA BARRIO DE SANTIAGO, CODIGO POSTAL 60030, URUAPAN, MICHOACAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 10:00, 12:00 Y 14:00 HORAS, 
RESPECTIVAMENTE, SEGUN EL NUMERO CONSECUTIVO DE LA LICITACION, EN EL AULA DE CAPACITACION, PINO SUAREZ NUMERO 85, COLONIA 
BARRIO DE SANTIAGO, CODIGO POSTAL 60030, URUAPAN, MICHOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS DIAS Y HORARIOS CONFORME A BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A BASES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ACEPTACION FORMAL DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA LA LICITACION NUMERO 06101070-004-03 Y DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA ENTREGA 
Y ACEPTACION FORMAL DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE PARA LAS LICITACIONES 06101070-005-03 Y 06101070-006-03. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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URUAPAN, MICH., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE URUAPAN 

LIC. MARIO ANTONIO PAZ VICTORIA 
RUBRICA. 

(R.- 183301) 
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de Proyecto Ejecutivo para la Adecuación de Oficinas 
Administrativas del Complejo Procesador de Gas, en Ciudad Pemex, Tab., de conformidad 
con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18400004-

013-03 
 $1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $900.00 

29/08/2003 29/08/2003 
12:00 horas 

29/08/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
10:00 horas 

11/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 22/09/2003 80 $75,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, 
torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53953334, en los días hábiles de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o en cheque de caja certificado a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita y la junta de aclaraciones se llevará a cabo en punto en la sala de juntas del edificio administrativo del Complejo Procesador de Gas, ubicado en Ciudad 
Pemex sin número, C.P. 0, Macuspana, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de las oficinas centrales de la 
entidad, Jaime Balmes número 11, 
2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Ciudad Pemex, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares y capital mínimo requerido 
correspondiente. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación.  

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  

III.- Declaración fiscal anual, o estados financieros dictaminados por auditor externo correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior con el que acredite el 
capital contable requerido, y tratándose de personas físicas declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y las tres últimas 
declaraciones provisionales, o estados financieros dictaminados correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y las tres últimas declaraciones 
provisionales (copia). 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, de la persona facultada para firmar la propuesta (copia). 

V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 

a).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI.- Copia del comprobante o la factura emitida por la entidad correspondiente al pago de las presentes bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS Y CONCURSOS 

ARQ. FERNANDO R. SPADONI RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183302) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE BIENES INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la segunda etapa de adecuaciones y 
mantenimiento de las áreas de los inmuebles de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicados en Eje Central Lázaro Cárdenas número 257, Ricardo Flores Magón 
número 1, colonia Guerrero, código postal 06995, Reforma número 175 y Reforma número 255, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, en México, D.F., 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00005004-

002-03 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,750.00 

30/08/2003 29/08/2003 
12:00 horas 

29/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
11:00 horas 

11/09/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 17/09/2003 83 $600,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma número 
175, 2o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52413515, los días 
del 21 al 30 de agosto de 2003; con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 12:00 horas, en el auditorio, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 175, 
planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en el 
auditorio ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en el auditorio ubicado en avenida Paseo de la Reforma 
número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 9:00 horas, en la entrada del nuevo edificio de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, ubicado en avenida Ricardo Flores Magón número 1, colonia Guerrero, código postal 06995, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Eje Central Lázaro Cárdenas número 257, Ricardo Flores Magón número 1, 
colonia Guerrero, código postal 06995, Reforma 175 y Reforma número 255, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los 

profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
• Capacidad financiera.- Mediante estado financiero de 2002, emitido y dictaminado por contador público titulado y reconocido por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con el que acredite el capital contable requerido. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: adquirir las presentes bases y demás documentos. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se hará a la proponente que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la Secretaría de Relaciones Exteriores y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
requerimientos solicitados. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: se realizará con estricto apego del artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE BIENES INMUEBLES 

ARQ. JORGE ALBERTO JUAREZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 183304) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
LI-18164005-011/2003 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad 
con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de los tratados de libre 
comercio de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. En este procedimiento de contratación 
sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir sean de origen nacional o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos 
tengan celebrado alguno de estos tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a sitio y junta 
de aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

LI-18164005-
011/2003 

Impresas: 
$1,607.56 M.N. 
En compraNET: 
$1,461.42 M.N. 

29 de agosto 
de 2003 

Visita al sitio 
26 de agosto de 2003 

11:00 horas 
Junta de aclaraciones 
28 de agosto de 2003 

11:00 horas 

3 de septiembre 
de 2003 

11:00 horas 

8 de septiembre 
de 2003 

13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 0000000000 Detector de flama de quemador 3 Pieza 
 
Esta licitación se reserva de las disposiciones del resto de los tratados de libre comercio. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos Regional, situado en avenida San Rafael número 211, local C, fraccionamiento Santa Cecilia, 

Tlalnepantla, Estado de México, teléfono 53-10-46-14, extensión 838, de 9:00 a 15:00 horas, en los días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,607.56 
incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja general de la Gerencia Regional de Producción Central, situada en avenida Real de los Reyes número 265, 
colonia Los Reyes, Coyoacán, México, D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

ii) A través del sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,461.42 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 
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La visita al sitio se llevará a cabo en la Central Termoeléctrica Salamanca, sita en prolongación Faja de Oro sin número, código postal 36750, Salamanca, Gto.; la 
junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas, así como el fallo se llevarán a 
cabo para la licitación, en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en avenida San Rafael número 211, local C, 
fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México (1). 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes en el almacén general de la C.T. Salamanca; 
d) Plazo de entrega será de 56 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago, 

mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del servicio; 
f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 

importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
 
(1) La reducción del plazo es de 40 días naturales, a 10 días naturales para la presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el Comité Regional de 

Adquisiciones en la Sesión 262-E del día 
17 de julio de 2003. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. MARTIN VAZQUEZ TABAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 183305) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de uniformes contractuales dotación 2003, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637075-009-03 $625.00 
Costo en compraNET: 

$565.00 

3/09/2003 3/09/2003 
17:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/09/2003 
12:00 horas 

17/09/2003 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200072 Uniformes de trabajo 658 Par 
2 C750200072 Uniformes de trabajo 526 Conjunto 
3 C750200072 Uniformes de trabajo 470 Pieza 
4 C750200072 Uniformes de trabajo 470 Pieza 
5 C750200072 Uniformes de trabajo 200 Conjunto 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sebastián Lerdo de Tejada Poniente 

número 162, 3er. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfonos 01 311 2 11 51 51 y 01 311 2 11 50 94, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del I.S.S.S.T.E. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

### Todos los actos se llevarán a cabo en los días y fechas señaladas en el recuadro superior en la sala de juntas de la Delegación Estatal Nayarit, ubicada en 
Sebastián Lerdo de Tejada Poniente número 162, 6o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

### Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se otorgará anticipo. 
### Lugar de entrega: en las instalaciones del almacén estatal Nayarit, oficina de Control de Almacenes y Suministros, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
### Plazo de entrega: total; cuarenta y cinco días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
### El pago se realizará: dentro de los cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la presentación de la documentación debidamente requisitada. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEPIC, NAY., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. ESTEBAN A. LOPEZ CORDERO 
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RUBRICA. 
(R.- 183306) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, LICITACION Y CONTROL  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las siguientes acciones, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
31002003-

026-03 
$500 

Costo en 
compraNET: 

$450 

29/08/2003 29/08/2003 
11:00 horas 

29/08/2003 
9:00 horas 

4/09/2003 
8:00-9:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación y ampliación casa 
D.I.F. Margarita Maza de Juárez, 

Aguascalientes 

13/09/2003 105 días $350,000.00 

 
• La fecha límite para adquirir las bases de licitación es el 29 de agosto de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo López Mateos número 

1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfono (449) 910-25-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Aguascalientes, en avenida 
Convención de 1914 número 102, código postal 20180. Nota: para poder pagar en la Sría. de Finanzas y Administración del Estado previamente se 
debió haber inscrito el participante en el área de la Dirección de Licitación y Contratos de la S.O.P. 
En compraNET, mediante los recibos que genera e l sistema. 

• La(s) junta(s) de aclaración(es) se llevará(n) a cabo el día 29 de agosto de 2003 en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de 
Aguascalientes, ubicada en avenida Adolfo López Mateos número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 2003 en el área de la Dirección de Licitación y Contratos de la S.O.P. del 
Estado de 8:00 a 9:00 horas, a las 9:00 horas se cerrarán las puertas y sólo podrán seguir registrando los que se encuentren dentro del área de registros. 
La apertura de propuestas técnicas se desarrollará el día 4 de septiembre de 2003 en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, sitio: avenida Adolfo 
López Mateos número 1500 Oriente, Aguascalientes, Ags., de acuerdo a los horarios que se indicarán en su momento. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas del Estado 
de Aguascalientes, ubicada en avenida Adolfo López Mateos número 1500, colonia Volcanes, código postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 9:00 horas, el punto de reunión será el estacionamiento de la Secretaría de 
Obras Públicas de la S.O.P. (frente al área de copias), en avenida Adolfo López Mateos número 1500 Oriente, colonia Los Volcanes, código postal 20255, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será indispensable para permitir la inscripción a las licitaciones, 

el comprobar la experiencia, la capacidad técnica y la capacidad financiera de la empresa, esto se deberá acreditar con documentación que compruebe su 
capacidad técnica y experiencia en el tipo de obras que se licitan, en magnitud y complejidad. La capacidad financiera que se deberá de acreditar para cumplir 
con el capital contable requerido en la licitación será mediante declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los estados financieros auditados más actualizados a la 
fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: en caso de no estar previamente inscrito en el Padrón Estatal de contratistas de 
Aguascalientes de 2003, integrar en la propuesta técnica en el documento 1T la siguiente documentación: si es persona física: incluir copia certificada de su acta 
de nacimiento. Si es persona moral: incluir copia certificada de su acta constitutiva y reformas con poderes para actos de obligación. Señalamiento de domicilio 
fiscal. Curriculum vitae de la empresa o persona física, indicando los cinco clientes más significativos con nombre, teléfono y dirección. Descripción de 
maquinaria y equipo propio, facturas originales y copias y su estado de conservación. Original y copia de los siguientes registros: IMSS, CMIC (en caso de 
tenerlo, no indispensable), RFC, INFONAVIT. Copia certificada de la cédula profesional del técnico responsable de la empresa firmada en original por el titular. 
Declaración anual ante la S.H.C.P. del año 2002, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los estados financieros 
auditados más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El Plazo de ejecución de los trabajos: licitación 026 será de 105 días naturales. 
• Los recursos provienen del Convenio de Desarrollo Social, Ramo 20 (Desarrollo Social), Sedesol y beneficiarios. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los estipulados en el artículo 38 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales por unidad de trabajo terminado, a las cuales se les deberán realizar las amortizaciones 

correspondientes del anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se considerará como participante inscrito, cuando haya cubierto el pago respectivo, dentro de los días establecidos para la adquisición de las bases. Si el pago 

se hace posterior a la fecha del cierre de inscripción de convocatoria, no se aceptará la propuesta. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

I.C. CARLOS LLAMAS PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 183307) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE GUADALUPE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación del servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras, vigilancia y limpieza de oficinas, para diversas unidades administrativas del 
SAT en Nuevo León y Saltillo, Coah., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101056-

007-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

2/09/2003 2/09/2003 
10:00 Hrs. 

2/09/2003 
11:00 Hrs. 

8/09/2003 
11:00 Hrs. 

17/09/2003 
11:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Monto 

mínimo 
Monto 

máximo 
 1 C810200012 Arrendamiento de 

máquinas 
fotocopiadoras 

1 Contrato $384,100.00 $960,250.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

 las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101056-

008-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

3/09/2003 3/09/2003 
10:00 Hrs. 

3/09/2003 
11:00 Hrs. 

9/09/2003 
11:00 Hrs. 

18/09/2003 
11:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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 1 C810000000 Servicio de vigilancia 19.5 Servicio de 
24 horas 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101056-

009-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

4/09/2003 4/09/2003 
10:00 Hrs. 

4/09/2003 
11:00 Hrs. 

10/09/2003 
11:00 Hrs. 

19/09/2003 
11:30 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 32 Elemento 

 
∗  Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Miguel Alemán kilómetro 

8.4 número 6345, colonia Riveras de la Purísima, código postal 67130, Guadalupe, Nuevo León, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:30 horas, los días de lunes a viernes. 

∗  La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

∗  Las juntas de aclaraciones, visitas a instalaciones, los actos de presentación de las proposiciones y aperturas técnicas y los actos de apertura económica, se 
realizarán en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Guadalupe, N.L., sita en carretera Miguel Alemán kilómetro 8.4 número 6345, 
colonia Riveras de la Purísima, código postal 67130, Guadalupe, Nuevo León, teléfonos 01 81 8329 7244 o 41. En las fechas y horas señaladas en las bases de la 
licitación. 

∗  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos o de comunicación electrónica. 
∗  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗  Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación, los días: conforme a lo establecido en las bases de la licitación, en el horario de 

entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
∗  Plazos de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
∗  Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
∗  En los términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de esta licitación pública, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así 
como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presentes en dichos actos, bajo la condición de que deberán 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.  
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GUADALUPE, N.L., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE GUADALUPE, N.L. 
ING. JESUS FRANCISCO LUGO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 183308) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de 24 partidas de bienes informáticos y para la 
contratación del servicio de impresión de libros de texto (maquila), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 

apertura 
económica 

11137001-
026-03 

$1,420.32 
Costo en 

compraNET: 
$1,291.20 

4/09/2003 4/09/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/09/2003 
13:00 horas 

17/09/2003 
11:00 horas 

 

No. Clave  

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000116 Servidor Unix 1 Pieza 

2 I180000116 Servidor de archivos 2 Pieza 
3 I180000064 Computadora personal de escritorio 26 Pieza 

4 I180000190 Switches 8 Pieza 

5 I180000056 Proyector digital 3 Pieza 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 
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11137001-
027-03 

$1,420.32 
Costo en 

compraNET: 
$1,291.20 

2/09/2003 2/09/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/09/2003 
13:00 horas 

10/09/2003 
11:00 horas 

 

No. Clave  
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800008 Libros de texto escolares orden 0020 2'729,450 Ejemplar 

2 C660800008 Libros de texto escolares orden 0013 2'599,550 Ejemplar 
3 C660800008 Libros de texto escolares orden 0014 2'590,500 Ejemplar 

4 C660800008 Libros de texto escolares orden 0023 2'565,250 Ejemplar 
5 C660800008 Libros de texto escolares orden 0033 2'562,100 Ejemplar 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rafael Checa número 2, colonia 

Huerta del Carmen, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53 21 03 35, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuestas 
económicas(s) incluidos en esta convocatoria, se llevarán a cabo en las fechas y horas antes señaladas en la sala de licitaciones, ubicada en Martín Luis 
Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: licitación 11137001-026-03 en el almacén ubicado en Rafael Checa número 2, colonia Huerta del Carmen, Delegación Alvaro Obregón y 
licitación 11137001-027-03 en los domicilios que indique la CONALITEG, plazo de entrega: licitación 11137001-026-03, 30 días naturales, y licitación 11137001-
027, 90 días naturales. 

• El pago se realizará: 100% a la entrega total de los bienes.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. LEOBARDO FIGUEROA RADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 183309) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 010 

 
El Gobierno del Estado convoca a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en observancia al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
para la contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que 
a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Obra Visita de 
obra 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo Costo de 
las bases 

58004002-
024-03 

Construcción 
del Centro de 
Convenciones 

de Tlaxcala 
5a. etapa 

29/Ago./2003 
14:00 Hrs. 

4/Sep./2003 
12:00 Hrs. 

10/Sep./2003 
17:00 Hrs. 

17/Sep./2003 
17:30 Hrs. 

$1,500, 
$1,200 en 

compraNET 

 
Periodo de 

ejecución 

Ubicación Junta de 

aclaraciones 

Fecha 

estimada 
inicio de obra 

Fecha estimada 

terminación 
de obra 

Fecha límite 

venta de 
bases 

Capital 

contable 
requerido 

132 días 
calendario 

 Ciudad de 
Tlaxcala 

29/Ago./2003 
17:00 Hrs. 

22/Sep./2003 31/Ene./2004 29/Ago./2003 
13:30 Hrs. 

$7’000,000 

 
Descripción de los trabajos: albañilería y acabados; instalaciones: hidráulicas, sanitarias, contra incendio y gas.  

No. de 
licitación 

Obra Visita de 
obra 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo Costo de 
las bases 

58004002-
025-03 

Construcción 
del Centro de 
Convenciones 

de Tlaxcala 
6a. etapa 

2/Sep./2003 
14:00 Hrs. 

8/Sep./2003 
12:00 Hrs. 

12/Sep./2003 
17:00 Hrs. 

18/Sep./2003 
17:30 Hrs. 

$1,500, 
$1,200 en 

compraNET 
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Periodo de 
ejecución 

Ubicación Junta de 
aclaraciones 

Fecha 
estimada 

inicio de obra 

Fecha estimada 
terminación 

de obra 

Fecha límite 
venta de 

bases 

Capital 
contable 
requerido 

131 días 
calendario 

Ciudad de 
Tlaxcala 

2/Sep./2003 
17:00 Hrs. 

23/Sep./2003 31/Ene./2004 2/Sep./2003 
13:30 Hrs. 

$7’000,000 

 
Descripción de los trabajos: acabados; instalaciones: eléctricas, fuerza motores, ventilación, circuito cerrado, alarmas, detección de humos, TV satelital. 
Las obras se realizarán con recursos económicos del Programa Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, 2003. 
Generalidades: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles, para su consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de SECODUVI, en la siguiente 
dirección: kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono, (01-246) 462-05-99, extensión 4025, de lunes a viernes, en horario 
únicamente de 9:30 a 13:30 horas, y una vez acreditada su documentación podrán adquirirlas previo pago en efectivo en la Dirección de Concursos de Obras de esta 
Secretaría. 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la SECODUVI, a la hora indicada.  
No se proporcionará material alguno 
Sí se podrá subcontratar parte de la obra.  
Se otorgará un anticipo de 30% del monto contratado para el inicio de los trabajos. 
Con base a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis comparativo de 
las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicarán los contratos al participante que reúna las 
condiciones técnicas y económicas, presente la oferta solvente más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos respectivos.  
Requisitos que deberán presentar para inscribirse en la SECODUVI: 
• Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
• Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas de 

Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia.  
• Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, y acta de nacimiento, en original y copia.  
• Ultimo estado financiero de la empresa al 30 de junio de 2003 elaborado por contador público externo 

a la empresa, anexando copia de la cédula profesional del auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal Federal; o en su caso, 
declaración anual del ejercicio fiscal 2002. 

• Ultimos dos pagos parciales del ejercicio fiscal 2003 (mayo-junio); alta y registro ante la S.H.C.P., alta 
y registro ante el I.M.S.S., y registro del INFONAVIT. 

• Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obra similar a la que se está licitando.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

C. SECRETARIO 
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ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 
RUBRICA. 

(R.- 183310) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a 
sistemas de aire acondicionado. 
Mantenimiento preventivo y correctivo a subestación y transformador, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101061-

014-03 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

29/08/2003 29/08/2003 
10:00 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

4/09/2003 
10:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 17/09/2003 50 $400,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ocampo número 101, colonia Sector 

Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono 8677110252, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación y recibos que genere el Sistema de compraNET. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de 
Nuevo Laredo, ubicada en Ocampo número 101, colonia Sector Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Nuevo Laredo, Ocampo número 101, colonia Sector Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y 
Calidad de Nuevo Laredo, Ocampo número 101, colonia Sector Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 10:00 horas, en la Subadministración de Innovación y Calidad de Nuevo 
Laredo, ubicada en calle Ocampo número 101, sector Centro, de Nuevo Laredo, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: en el edificio del SAT de Nuevo Laredo, ubicado en Ocampo número 101, sector Centro, código postal 88000, en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos vigentes o servicios relacionados con la 

misma (según sea el caso), que sean similares a las descritas en la licitación correspondiente, que compruebe su experiencia y capacidad técnica. 
• Capital contable requerido (según licitación) comprobable mediante la presentación de balance general auditado con antigüedad máxima de un año (contado a 

partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria) acompañado de las fotocopias de la cédula profesional del auditor y el registro correspondiente ante la 
SHCP que lo acredite como tal, actualizado a la fecha de expedición de dicho dictamen. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Escrito en el que el licitante manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán para sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto asimismo su aceptación para dicha documentación mediante medios electrónicos de comunicación. 

2. Copia del acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento e identificación, cuando se 
trate de personas físicas. 

3. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (de todas y cada una de las empresas o personas que formen la asociación) deberán presentar el 
convenio de asociación correspondiente. 

• Para los licitantes que opten por presentar su propuesta en forma conjunta en el acto de presentación y apertura de propuestas, el representante común deberá 
señalarlo a la convocante, así como incluir en el sobre que contenga la propuesta técnica el convenio al que hace referencia en párrafo anterior. 

• El capital contable requerido por el SAT, podrá resultar de la sumatoria de los correspondientes a cada una de las empresas integrantes. 
• A los licitantes que opten por la presentación de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, se le exceptuará del envío de los documentos 

relativos a su existencia legal y facultades de su representante, en el entendido que si alguno de ellos quedara adjudicado, presentará dichos documentos a el 
SAT para los trámites inherentes a la formalización del contrato correspondiente. 
4. Escrito en el cual declare que no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
5. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las disposiciones generales para la contratación y ejecución de obras públicas, el contrato se 
adjudicará a la persona que, de entre de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el SAT, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la propuesta económica más baja, el SAT no utilizará mecanismos de puntos o 
porcentajes para evaluar las propuestas. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones previamente autorizadas, cuyo importe el SAT cubrirá dentro un plazo no mayor de 20 
días naturales, contados a partir de que el SAT reciba dichas estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101061-

015-03 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

29/08/2003 29/08/2003 
15:00 horas 

28/08/2003 
14:00 horas 

4/09/2003 
15:00 horas 

8/09/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020804 Conservación o mantenimiento de obra 
de electrificación 

17/09/2003 50 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ocampo número 101, colonia Sector 

Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono 8677110252, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación y recibos que genere el Sistema compraNET. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de 
Nuevo Laredo, ubicada en Ocampo número 101, colonia Sector Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de septiembre de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de 

juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Nuevo Laredo, Ocampo número 101, colonia Sector Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y 
Calidad de Nuevo Laredo, Ocampo número 101, colonia Sector Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 14:00 horas, en Subadministración de Innovación y Calidad de Nuevo Laredo, 
código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: en el edificio del SAT de Nuevo Laredo, ubicado en Ocampo número 101, sector Centro de Nuevo Laredo, Tamaulipas, código postal 
88000. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos vigentes o servicios relacionados con la 

misma (según sea el caso), que sean similares a las descritas en la licitación correspondiente, que compruebe su experiencia y capacidad técnica. 
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• Capital contable requerido (según licitación) comprobable mediante la presentación de balance general auditado con antigüedad máxima de un año (contado a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria) acompañado de las fotocopias de la cédula profesional del auditor y el registro correspondiente ante la 
SHCP que lo acredite como tal, actualizado a la fecha de expedición de dicho dictamen. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Escrito en el que el licitante manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán para sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto asimismo su aceptación para dicha documentación mediante medios electrónicos de comunicación. 

2. Copia del acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento e identificación cuando se trate 
de personas físicas. 

3. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (de todas y cada una de las empresas o personas que formen la asociación) deberán presentar el 
convenio de asociación correspondiente. 

• Para los licitantes que opten por presentar su propuesta en forma conjunta en el acto de presentación y apertura de propuestas, el representante común deberá 
señalarlo a la convocante, así como incluir en el sobre que contenga la propuesta técnica el convenio al que hace referencia en párrafo anterior. 

• El capital contable requerido por el SAT, podrá resultar de la sumatoria de los correspondientes a cada una de las empresas integrantes. 
• A los licitantes que opten por la presentación de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, se le exceptuará del envío de los documentos 

relativos a su existencia legal y facultades de su representante, en el entendido que si alguno de ellos quedara adjudicado, presentará dichos documentos a el 
SAT para los trámites inherentes a la formalización del contrato correspondiente. 
4.- Escrito en el cual declare que no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base, en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el Reglamento de la Ley Obras Públicas y las disposiciones generales para la contratación y ejecución de obras públicas, el 
contrato se adjudicará a la persona que, de entre de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el SAT, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la propuesta económica más baja, el SAT no utilizará mecanismos de puntos o 
porcentajes para evaluar las propuestas. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones previamente autorizadas, cuyo importe el SAT cubrirá dentro un plazo no mayor de 20 
días naturales, contados a partir de que el SAT reciba dichas estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

NUEVO LAREDO, TAMPS., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDA DE NUEVO LAREDO 

L.C. ANGELA VEGA BARRON 
RUBRICA. 

(R.- 183311) 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     129 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001/03 
A PLAZOS REDUCIDOS 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: NUMERO LICADQ001-03 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA Y 
NUMERO LICADQ002-03 RELATIVA A LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION Y PRUEBAS 
A LAS MUESTRAS 

PRESENTADAS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
LICADQ001-03 $947.00 

COSTO EN compraNET: 
$861.00 

22/08/03 22/08/03 
11:00 HORAS 

25/08/03 
9:00 A 14:00 HORAS 

27/08/03 
11:00 HORAS 

29/08/03 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400000 MODULO DE TRABAJO 76 MODULO 
2 I450400016 ARCHIVERO 95 PIEZA 
3 I450400320 SILLON EJECUTIVO 50 PIEZA 
4 I450400108 ENFRIADOR DE AGUA 30 PIEZA 
5 I450400320 SILLON FIJO 50 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
RECEPCION Y PRUEBAS 

A LAS MUESTRAS 
PRESENTADAS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
LICADQ002-03 $947.00 

COSTO EN compraNET: 
$861.00 

22/08/03 22/08703 
13:00 HORAS 

25/08/03 
9:00 A 15:00 HORAS 

27/08/03 
13:00 HORAS 

29/08/03 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 COMPUTADORA PERSONAL 30 PIEZA 
2 I180000162 IMPRESORA 6 PIEZA 
3 I180000000 SERVIDOR 1 PIEZA 
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4 I180000148 NO BREAK 50 PIEZA 
5 I180000138 ESCANER 4 PIEZA  

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
BARTOLACHE NUMERO 1862 ESQUINA JOSE MARIA RICO, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, 
D.F., TELEFONO 55241840, EXTENSION 164, LOS DIAS JUEVES Y VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LAS LICITACIONES NACIONALES NUMEROS LICADQ001-03 Y LICADQ002-03 SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE 
AGOSTO DE 2003 A LAS 11:00 Y 13:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL INSTITUTO, UBICADA EN BARTOLACHE NUMERO 1862 ESQUINA JOSE MARIA RICO, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. 

• LA RECEPCION Y PRUEBAS DE LAS LICITACIONES NACIONALES NUMEROS LICADQ001-03 Y LICADQ002-03 SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE 
AGOSTO DE 2003 DE 9:00 A 14:00 Y DE 9:00 A 15:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN EL INMUEBLE DEL INSTITUTO, UBICADO EN BARTOLACHE 
NUMERO 1862 ESQUINA JOSE MARIA RICO, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS DE LAS LICITACIONES NACIONALES NUMEROS 
LICADQ001-03 Y LICADQ002-03 SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2003 A LAS 11:00 Y 13:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO, UBICADA EN BARTOLACHE NUMERO 1862 ESQUINA JOSE MARIA 
RICO, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA DE LAS LICITACIONES NACIONALES NUMEROS LICADQ001-03 Y LICADQ002-03 SE EFECTUARA EL 
DIA 29 DE AGOSTO DE 2003 A LAS 9:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL INSTITUTO, UBICADA EN BARTOLACHE NUMERO 1862 ESQUINA JOSE MARIA RICO, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION, SITO EN BARTOLACHE NUMERO 1862 

ESQUINA JOSE MARIA RICO, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SIN EXCEDER LOS 30 DIAS POSTERIORES CONTADOS A PARTIR DE QUE SE PRESENTE LA FACTURA A REVISION, 

DEBIDAMENTE REQUISITADA CONFORME A LAS LEYES FISCALES MEXICANAS, ASI COMO SELLO Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL ALMACEN DE 
ESTE INSTITUTO, DONDE SE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ARTURO CHAVEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183312) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN CULIACAN, SINALOA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, LIMPIEZA INTEGRAL Y FOTOCOPIADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101053-005-03 $930.00 

COSTO EN compraNET: $900.00 
4/09/2003 4/09/2003 

15:00 HORAS 
2/09/2003 

11:00 HORAS 
10/09/2003 

15:00 HORAS 
11/09/2003 

15:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 7 ELEMENTO 
2 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 8 ELEMENTO 
3 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 10 ELEMENTO 
4 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA 5 ELEMENTO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101053-006-03 $930.00 

COSTO EN compraNET: $900.00 
4/09/2003 4/09/2003 

9:00 HORAS 
2/09/2003 

10:00 HORAS 
10/09/2003 
9:00 HORAS 

11/09/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 5 ELEMENTO 
2 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 5 ELEMENTO 
3 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 5 ELEMENTO 
4 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 8 ELEMENTO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06101053-007-03 $930.00 

COSTO EN compraNET: $900.00 
4/09/2003 4/09/2003 

12:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/09/2003 
12:00 HORAS 

11/09/2003 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 
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1 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 8 EQUIPO $102,600.00 $125,400.00 
2 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 4 EQUIPO $102,600.00 $125,400.00 
3 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 4 EQUIPO $45,600.00 $68,400.00 
4 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 7 EQUIPO $79,800.00 $114,000.00 
5 C810400004 MAQUINARIA Y EQUIPO DE REPRODUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 2 EQUIPO $11,000.00 $22,800.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN RIO 

SUCHIATE NUMERO 856 PTE., COLONIA INDUSTRIAL BRAVO, CODIGO POSTAL 80120, CULIACAN, SINALOA, TELEFONO 016677151528, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, POR CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION NUMERO 06101053-005-03 SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 
15:00 HORAS, DE LA LICITACION 06101053-006-03 LAS 9:00 HORAS Y DE LA 06101053-007-03 A LAS 12:00 HORAS EN LA SUBAMINISTRACION DE 
INNOVACION Y CALIDAD DE CULIACAN, UBICADA EN RIO SUCHIATE NUMERO 856 PTE., COLONIA INDUSTRIAL BRAVO, CODIGO POSTAL 80120, 
CULIACAN, SINALOA. 

• LA VISITA A INSTALACIONES DE LA LICITACION NUMERO 06101053-005-03 SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 
11:00 HORAS, DE LA LICITACION NUMERO 06101053-006-03 SERA A LAS 10:00 HORAS DEL MISMO DIA EN LA SUBAMINISTRACIONES DE 
INNOVACION Y CALIDAD SEÑALADAS EN LA CONVOCATORIA, CODIGO POSTAL 80120, CULIACAN, SINALOA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS DE LA LICITACION NUMERO 06101053-005-03 

SE EFECTUARA EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 15:00 HORAS, DE LA LICITACION NUMERO 06101053-006-03 SERA A LAS 9:00 HORAS 
DEL MISMO DIA Y DE LA 06101053-007-03 SERA A LAS 12:00 HORAS DEL MISMO DIA EN LA SUBAMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE 
CULIACAN, RIO SUCHIATE NUMERO 856 PTE., COLONIA INDUSTRIAL BRAVO, CODIGO POSTAL 80120, CULIACAN, SINALOA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA DE LA LICITACION NUMERO 06101053-005-03 SE EFECTUARA EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003  
A LAS 15:00 HORAS, DE LA LICITACION 06101053-006-03 SERA A LAS 9:00 HORAS EL MISMO DIA Y DE LA 06101053-007-03 MISMO DIA SERA A LAS 
12:00 HORAS EN LA SUBAMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE CULIACAN, RIO SUCHIATE NUMERO 856 PTE., COLONIA INDUSTRIAL 
BRAVO, CODIGO POSTAL 80120, CULIACAN, SINALOA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SUBAMINISTRACIONES DE INNOVACION Y CALIDAD DE CULIACAN, MAZATLAN, LOS MOCHIS, SINALOA Y 

SUBAMINISTRACIONES DE INNOVACION Y CALIDAD DE LA PAZ Y ADUANA DE LA PAZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE OCTUBRE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 45 POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CULIACAN, SIN., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE CULIACAN 
LIC. RICARDO BARRON BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 183313) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento al artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa que el fallo efectuado por este 
organismo, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos, se asignó como sigue:  
 

No. de licitación  Descripción del servicio Fecha de emisión del fallo 
09120001-002-03 Contratación del servicio de administración de la gestión 

de cobro del sistema de telepeaje y medios electrónicos 
de pago, incluye: licenciamiento de software, 

equipamiento, instalación, mantenimiento, operación, 
administración y comercialización 

16/mayo/03 

 
No. de 
partida 

Adjudicado a: Dirección Importe 
sin I.V.A. 

1 Información para la 
Diversión, S.A. de C.V. 

Insurgentes Sur número 1409-7, colonia Insurgentes 
Mixcoac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03920, 

México, D.F. 

$5.35 
por cruce 

 
CUERNAVACA, MOR., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ANTONIO ABASOLO CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 183316) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 012 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA ADQUISICION DE MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE Y CONTRATACION DEL SERVICIO DE CABLEADO ESTRUCTURADO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120008-040-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

29/08/2003 29/08/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/09/2003 
10:00 HORAS 

8/09/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTI

DA 
CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C420000000 MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE 550 METRO CUBICO 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO 

DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO 01 229 922-91-90, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA 
O CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA 
DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICION SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES, LOS DIAS: DE ACUERDO A BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: QUINCE DIAS DESPUES DE ENTREGADA LA FACTURA EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
DEBIDAMENTE VALIDADA POR EL SUPERINTENDENTE DE CONSERVACION Y SUBDELEGADO TECNICO, LOS DIAS DE RECEPCION SON LOS 
LUNES, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120008-041-03 $850.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

29/08/2003 29/08/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/09/2003 
12:00 HORAS 

8/09/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811200000 CABLEADO ESTRUCTURADO 1 SERVICIO 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO 

DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO 01 229 922-91-90, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA 
DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES, LOS DIAS: DE ACUERDO A BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: QUINCE DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, LOS 

DIAS DE RECEPCION SERAN LOS LUNES, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

ENCARGADO DE LA DELEGACION VII ZONA GOLFO 
LIC. ALEJANDRO GRANDE AMPUDIA Y MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 183317) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
(CONVOCATORIA INTERNACIONAL) 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL REGLAMENTO EN VIGOR, SE CONVOCA A PERSONAS DE 
NACIONALIDAD MEXICANA O EXTRANJERA, INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 
No. DE CONCURSO DESCRIPCION COSTO DE 

LAS BASES 
(PESOS) 

VENTA DE 
BASES 

JUNTA 
ACLARATORIA  

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

00100001-026/2003 
(INTERNACIONAL) 

SERVICIO DE PRODUCCION DE 
FORMATOS DE CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA 
IMPRESA A COLOR 

946.88 
compraNET: 

860.80 

DEL 21 DE 
AGOSTO AL 16 
SEPTIEMBRE 

DE 2003  

8 Y 11 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2003 
11:00 HORAS 

22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003  

11:00 HORAS 

3 DE OCTUBRE 
DE 2003 

11:00 HORAS 

 
LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, UBICADA EN AVENIDA 
PERIFERICO SUR NUMERO 4124, 2o. PISO, COLONIA EX HACIENDA DE ANZALDO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:30 
Y DE 15:30 A 18:00 HORAS. LAS BASES SERAN ENTREGADAS MEDIANTE EL PAGO SEÑALADO, MISMO QUE DEBERA SER CUBIERTO CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. LAS BASES ADQUIRIDAS MEDIANTE compraNET SU PAGO SE CUBRIRA 
DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA. LA JUNTA ACLARATORIA Y LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LAS HORAS Y FECHAS ANTES CITADAS, EN EL SALON DE USOS 
MULTIPLES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION, DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SITO EN PERIFERICO SUR 4124, 1er. 
PISO, COLONIA EX HACIENDA DE ANZALDO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA 
EL ESPAÑOL. EL LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO TRATANDOSE DEL CENTRO DE PRODUCCION DEL INSTITUTO SERA EL DISTRITO 
FEDERAL Y PARA EL SITIO ALTERNO DEL LICITANTE PUEDE SER EN EL DISTRITO FEDERAL O EN PACHUCA, HIDALGO. NINGUNA DE LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES, ASI COMO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS PARTICIPANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EL TIEMPO DE PRESTACION DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACION SERA A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO HASTA EL 15 DE 
FEBRERO DE 2008. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE REQUISITADA. EN NINGUN CASO PROCEDERA EL PAGO DE 
ANTICIPOS. ESTA LICITACION NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DEL CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO. 
NO PODRAN CONCURSAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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LIC. JORGE F. ALVAREZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 183318) 
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COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
DIRECCION GENERAL 

CONVOCATORIA 021 (CEOPSR-045/2003) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 7 fracciones IV, V y IX del Decreto de 
Creación del Comité Estatal de Obra Pública y Servicios Relacionados, y 27 fracción I, 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se describen, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de los 

trabajos/punto de reunión 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
50125001-

094-03 
$2,600.00 

Costo en compraNET: 
$2,400.00 

2/09/2003 29/08/2003 
10:00 horas 

28/08/2003 
9:00 horas/CEOPSR 

8/09/2003 
9:00 horas 

17/09/2003 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Colector pluvial y reubicación de drenaje residual andadores entre Tuxtla Gutiérrez 
y Aguascalientes del SNTE 23, en el Municipio de Puebla 

25/09/2003 56 $200,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de los 

trabajos/punto de reunión 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
50125001-

095-03 
$2,600.00 

Costo en compraNET: 
$2,400.00 

2/09/2003 29/08/2003 
9:00 horas 

28/08/2003 
9:00 horas/CEOPSR 

8/09/2003 
17:00 horas 

17/09/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Colector pluvial Oaxaca colonia Nueva Antequera, en el Municipio de Puebla 25/09/2003 42 $150,000.00 
 

El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará anticipo por el 30% en caso de obras y 10% en caso de servicios relacionados con las mismas. El importe de los anticipos que se otorguen a los 
contratistas será el que resulte de aplicar el porcentaje señalado, al monto total de la propuesta, si los trabajos se realizan en un solo ejercicio. Cuando los trabajos 
se realicen en más de un ejercicio, el monto se obtendrá aplicando el porcentaje señalado a la asignación presupuestaria aprobada para el contrato en el ejercicio de 
que se trate, la cual en su caso, se dará a conocer en las bases correspondientes. 
El punto de reunión para la junta de aclaraciones será en las oficinas del Comité Estatal de Obra Pública y Servicios Relacionados, ubicadas en el kilómetro 4.5 de la 
ruta Quetzalcóatl (recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí), en las fechas y horas indicadas. 
Requisitos generales que deberán acreditar los interesados: 
A) El licitante deberá inscribirse a más tardar en la hora y día señalados en la convocatoria presentando la ficha de depósito correspondiente, debiendo cumplir, 

entre otros, con los siguientes requisitos, mismos que deberán formar parte integral de la propuesta: 
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B) El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2002, para acreditar la capacidad financiera se deberán entregar los estados financieros al 31 de diciembre de 2001 y 2002, auditados, incluyendo balance 
general y estado de pérdidas y ganancias, así como exhibir la declaración fiscal del ejercicio 2002. 

C) Carta de manifestación bajo protesta de decir verdad de que la empresa y/o su personal técnico cuentan con experiencia técnica en la ejecución de obras 
o servicios del tipo objeto de la licitación. 

D) Resumen del currículum vitae del licitante y de su personal técnico que demuestre la experiencia en trabajos de los que es objeto de esta convocatoria. 
E)   Tratándose de persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

F) Carta poder ratificada ante notario en la que la persona facultada para obligarse a nombre de la empresa, autorice a quien la representa en el proceso de 
licitación e identificación oficial con fotografía; tratándose de persona física: identificación oficial con fotografía y copia certificada del acta de nacimiento. 

G) Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

H) Se indica que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.  

I) Si así se indica de manera específica en las bases de cada licitación se podrán subcontratar partes de los trabajos motivo de la misma. 
J) Relación de maquinaria y equipo de construcción propia de la empresa, el Comité podrá en cualquier momento solicitar los originales de las facturas. 
Los licitantes podrán consultar y adquirir las bases de licitación y demás documentos en las oficinas, ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl (recta 
Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí), o bien en Internet: http://compranet.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes. Previo pago del derecho no reembolsable indicado para el concurso, pago que se realizará en efectivo en la cuenta 0101376861 de 
Bancomer presentando la ficha de depósito en original y copia, o bien con el formato que emite compraNET, para mayor información en los teléfonos 298-49-65 y 298-49-63. 
El costo de las bases y el capital contable mínimo requerido se indican en el cuadro descriptivo. 
Presentación de proposiciones y fallo: 
1.- La presentación y apertura de proposiciones será, en la fecha y hora indicadas, en las oficinas, ubicadas en el kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl (recta 

Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí). 
2.- Se indica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
3.- Con base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen, que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato 

se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

4.- Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará 
a quien presente la proposición, cuyo precio sea el más bajo. 

5.- Las empresas o personas físicas que resulten ganadoras deberán presentar por escrito manifestándose bajo protesta de decir verdad que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (artículo 32-D) Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, lunes 17 de mayo de 1999 (Segunda Sección).  

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LIC. CARLOS RAUL BORJA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 183319) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
007  7/08/2003 
NOTA  No. DE REGISTRO EN 

DIARIO OFICIAL 
1  R.- 182584 

 
No. DE LICITACION 
09175001-004-03 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 
CONVOCATORIA 

 
DICE: DEBE DECIR: 
09175001-004-03 CANCELADA 

 
TUXPAN, VER., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. IGNACIO MENDOZA ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 183320) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SEN/DGRMSG/L016/2003 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido por el Manual de 
Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente:  

Adquisición de equipo de producción y transmisión de televisión, y equipos de recepción vía satélite para sistemas de televisión por cable. 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Recepción de propuestas y 
apertura documentación legal y 
contable y propuestas técnicas 

Dictamen técnico y 
apertura de propuestas 

económicas 

Fallo Firma del pedido 
o contrato 

$2,500.00 Agosto 27 
de 2003 

Agosto 29 de 2003 
11:00 Hrs. 

Septiembre 4 de 2003 
18:00 Hrs. 

Septiembre 9 de 2003 
18:00 Hrs. 

Septiembre 12 de 2003 
11:00 Hrs. 

De 4 a 15 días 
después del fallo 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Equipo complementario para cabina de producción. Sistema de cámara robotizada de color, de 3 CCD de 
1/2 IT Hiper Had. Con 850 líneas de resolución o más. Con entrada de lente tipo bayoneta. Con Shutter 

electrónico. Sistema de Pan-Tit. Salida de video compuesto. Entrada de Genlock 

1 Equipo 

2 Equipo para transmisión. Mezclador de video para transmisión. Procesamiento de video 8:4:4. audio follow 
video. Salidas analógicas/SDI configurables. Reloj independiente o esclavo 

1 Equipo 

3 Equipo para sistemas de cable. Receptor de satélite profesional. Sistema Bypass para audio y video. Una 
unidad de Rack. Frecuencia de entrada: 950 a 2150 Mhz impedancia de entrada a 75 Ohms 

10 Equipo 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gante número 4, piso 2, colonia Centro, código postal 06018, México, D.F., en las 

oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
• La forma de pago de las bases es, mediante depósito en efectivo, cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-00666-7 a nombre 

de la Tesorería H. Cámara de Senadores, la comprobación del pago se hará en Gante 4, piso 5, colonia Centro de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, en días hábiles, 
presentando la ficha de depósito correspondiente. 

• Los actos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de Gante número 4, piso 1, colonia Centro, en los días y horarios señalados 
anteriormente. 

• Los interesados deberán presentar: el testimonio notarial del acta constitutiva que acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio, así como las modificaciones que se hayan realizado a la misma (si es persona física presentará acta de nacimiento 
certificada), cédula de identificación fiscal, declaración anual del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Activo del Ejercicio 
Fiscal 2002 y además todos los pagos provisionales de estos impuestos correspondientes a 2003; y los demás documentos que se indican en el cuerpo de las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: pago a 25 días posteriores a la entrega de los bienes y/o servicios, previa recepción de conformidad por parte del Senado y 

presentación de la factura correspondiente.  
MEXICO, D.F., A 19 DE AGOSTO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JOSE LUIS GONZALEZ URIBE 

 RUBRICA. (R.- 183321) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de terracerías, pavimentos, puentes, agua potable, 
alcantarillado sanitario, drenaje pluvial, guarniciones, banquetas, electrificación, alumbrado público, canalización telefónica y señalamiento para la primera etapa de la 
urbanización del Sector O y alimentador eléctrico para el Sector C, en Bahías de Huatulco, Oax., de conformidad con lo siguiente:  
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 
económica 

21160006-
011-03 

En la 
convocante: 
 $2,700.00 
En compraNET: 
 $1,900.00 

2/09/2003 
hasta las 
12:00 horas 

29/08/2003 
14:00 horas 

29/08/2003 
12:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

17/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 17/11/2003 365 días 
naturales 

$7’173,900.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 800, piso 17, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 54-48-43-22, 54-48-43-92 y 54-48-42-00, extensión 4564, 
los días del 21 de agosto al 2 de septiembre de 2003, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a nombre de Fonatur (horario de caja de 9:00 a 13:00 horas), el último día hasta 
las 12:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán revisar estas bases previamente a su pago.  
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 12:00 horas, el lugar de reunión será en las oficinas regionales de la convocante 
en Huatulco, Santa María Huatulco, Oaxaca, código postal 70989. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 14:00 horas, en las oficinas regionales de la convocante en Huatulco, ubicadas en 
bulevar Chahué sin número, domicilio conocido, Santa María Huatulco, Oaxaca, código postal 70989. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 8 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en México, D.F., 
Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en México, D.F., Insurgentes Sur número 800, piso 17, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
Ubicación de la obra: Huatulco, Oax. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o de su 
personal en trabajos similares a los convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago de las bases de licitación y presentar copia del 
comprobante, así como de los documentos siguientes: 1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros anuales auditados (dictaminados) con sus 
anexos. 2. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 3. Poder para actos de administración del representante de la empresa quien firmará la propuesta y, en su 
caso, el contrato. 4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los trabajos. 5. Relación de los contratos que haya 
celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la participación del licitante y de su personal en trabajos similares a los convocados en cuanto a monto y 
complejidad. 6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir los requisitos por cada uno de los asociados, debiendo 
manifestarlo por escrito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de licitación. La convocante al 
hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la información y documentación en la forma y términos solicitados en dichas bases de la 
licitación. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que presente la oferta solvente más baja y reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Las condiciones de pago son: una vez presentadas las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato en forma satisfactoria a la convocante, el importe del 
anticipo ofrecido para el primer ejercicio será puesto a disposición del licitante ganador con antelación a la fecha para inicio de los trabajos y la obra ejecutada se 
pagará mediante estimaciones a pagar dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de 
obra de que se trate. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION REGIONAL 
ING. FELIPE H. SANTANDER VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183323) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de consumibles para equipo 
informático, material eléctrico y de construcción, consumibles para laboratorio y material de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuesta 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

091000001-004-03 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

1/09/2003 1/09/2003 
13:00 horas 

Sanfandila, Qro. 

9/09/2003 
13:00 horas 

Sanfandila, Qro. 

12/09/2003 
13:00 horas 

Sanfandila, Qro. 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Consumibles para equipo informático 1 Lote 
2 0000000000 Material eléctrico y de construcción 1 Lote 
3 0000000000 Consumibles para laboratorio 1 Lote 
4 0000000000 Material de oficina 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 12+000, carretera Querétaro-

Galindo sin número, Sanfandila, código postal 76100, Pedro Escobedo, Querétaro, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas, y/o en avenida Patriotismo 
número 683, colonia San Juan, en la Ciudad de México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante. El pago se efectuará en una institución bancaria autorizada en el formato SAT 16; posteriormente se deberá presentar la 
copia correspondiente debidamente sellada por el banco receptor, en la convocante en el acto de presentación y apertura de propuesta técnica; de igual manera 
quienes adquieran las bases por compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el kilómetro 12+000, carretera 
Querétaro-Galindo Sanfandila, Municipio de Pedro Escobedo en el Estado de Querétaro. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 2003 a las 13:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 12 de agosto 
de 2003 a las 13:00 horas, en el lugar y horario arriba indicado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: carretera Querétaro-Galindo kilómetro 12+000, Pedro Escobedo, 76000, en días hábiles con horario de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, contado a partir de la firma del pedido. 
• Las condiciones de pago serán: a los cinco días naturales, de la entrega de los bienes.  

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

JEFE DE UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 
C. GUSTAVO ARIAS BRAVO 
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RUBRICA. 
(R.- 183325) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de remodelación de 14 baños en el Instituto Nacional de 
Investigaciones Nucleares, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18476003-001-03  $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $900.00 

27/08/2003 28/08/2003 
11:30 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
10:30 horas 

12/09/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 29/09/2003 80 $300,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 36.5 carretera México-Toluca 
sin número, en el Estado de México, código postal 52045, Ocoyoacac, México, teléfono 53297286, los días del 21 al 27 de agosto, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 11:30 horas, en el mismo lugar de visita al sitio de los trabajos. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de septiembre a las 10:30 horas, en el aula de Fuente de 

Gammas, en el Centro Nuclear Dr. Nabor Carrillo Flores, domicilio antes mencionado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de septiembre a las 12:00 horas, en el mismo lugar de presentación de propuestas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de agosto a las 10:00 horas, centro de reunión: edificio de Fuente de Gammas, en el Centro Nuclear 

Dr. Nabor Carrillo Flores, donde nos reuniremos para posteriormente ir al lugar de los trabajos, en el domicilio antes mencionado. 
• Ubicación de la obra: en el Centro Nuclear Dr. Nabor Carrillo Flores, ubicado en el kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, Municipio de Ocoyoacac. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará anticipo para compra de material de 20% y para inicio de trabajos de 10%, del monto total de la propuesta. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obras de tamaño y naturaleza similar. Deberá demostrar 

a través de estados financieros la suficiente liquidez, capital contable requerido y además demostrar tener maquinaria y recursos humanos adecuados para la 
realización de la obra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tener como giro principal lo relacionado con el tipo de obra requerida. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: análisis técnico, tiempo de entrega, experiencia y una propuesta solvente. 
• Las condiciones de pago son: 30% de anticipo y el resto conforme avance de obra, a través de las estimaciones con sus generadores. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
OCOYOACAC, MEX., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     152 

ING. MARIO BALLESTEROS AXTLE 
 RUBRICA. (R.- 183326) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos, 
y medicinas y productos farmacéuticos genéricos y genéricos intercambiables, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud 
en la séptima sesión ordinaria del 31 
de julio de 2003 para la licitación 00012005-008-03. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00012005-

007-03 
$711.00 
Costo en 

compraNET: 
$646.00 

23/09/2003 19/09/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/09/2003 
11:00 horas 

3/10/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 Riboflavina 5 fosfato de sodio equivalente a 0.060 g 

de riboflavina (vitamina B2), frasco 
1,472,500 Frasco 

2 C841600000 Monohidrato de tiamina al 33.3% equivalente a 2.4 mg de 
tiamina, envase 

385,000 Envase 

3 C841600000 Monohidrato de tiamina (vitamina B1) 2.4 mg, envase 385,000 Envase 
4 C841600000 Cefalexina tabletas o cápsulas 1,000 Caja 
5 C841600000 Cefalotina polvo, envase 1,410 Envase 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00012005-
008-03 

$711.00 
Costo en 

compraNET: 
$646.00 

29/08/2003 27/08/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/09/2003 
11:00 horas 

9/09/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 Isoflurano líquido, envase 600 Envase 
2 C841600000 Agua inyectable, frasco 5,000 Envase 
3 C841600000 Glucosa 5%, envase 12,000 Frasco 
4 C841600000 Electrolitos orales, envase 1,500 Sobre 
5 C841600000 Sevoflurano líquido, envase 300 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma número 506, piso 3, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5286 3860, del 21 de agosto al 23 de septiembre de 2003 y del 21 al 29 de agosto de 2003, 
respectivamente, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante el formulario SAT 16. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s), 
se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la sala de eventos de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Reforma número 506, 
piso 3, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las licitaciones se realizarán bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar y plazo de entrega: de conformidad con la sección III, punto 6 de las bases respectivas. 

• El pago se realizará: el pago se realizará en moneda nacional, dentro de los diez días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, y demás 
documentos señalados en la sección IV de las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Sólo podrán participar proveedores nacionales y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países que se encuentren bajo la 
cobertura de los tratados de esta licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 183329) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales, accesorios y suministros médicos y 
de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012005-009-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

30/08/2003 29/08/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/09/2003 
11:00 horas 

10/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C060610000 Pañal de forma anatómica pieza 60,000 Pieza 
2 C480000000 Toallas para gineco-obstetricia bolsa 1,840 Bolsa 
3 C480000000 Bolsa triple C P D A 500 ml pieza 2,000 Pieza 
4 C480000000 Equipo para venoclisis pieza 17,000 Pieza 
5 C480000000 Limpiador enzimático paquete 500 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma número 506, piso 3, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5286 3860, los días del 21 al 30 de agosto de 2003, con el siguiente horario de 10:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante formulario SAT 16. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se 
llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de eventos de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Reforma número 506, piso 3, colonia 
Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en la sección III punto 6 de las bases. 
• El pago se realizará: se realizará en moneda nacional, dentro de los diez días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva y demás 

documentos señalados en la sección IV de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
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RUBRICA. 
(R.- 183331) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reactivos y sustancias químicas, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud, en la 
séptima sesión ordinaria del 31 de julio de 2003. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00012005-

010-03 
$947.00 
Costo en 

compraNET: 
$861.00 

29/08/2003 27/08/2003 
17:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/09/2003 
17:00 horas 

9/09/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840800000 Plasma humano con citrato y con valor anormal frasco 600 Frasco 
2 C840800000 Plasma humano con citrato y con valor anormal para 

controlar el nivel superior de la terapia 
con anticoagulantes  

600 Frasco 

3 C840800000 Sistema inmunoenzimático para la detección de 
anticuerpos del virus de la hepatitis C (Anti VHC)  

3,000 Prueba 

4 C840800000 Sistema inmunoenzimático para detección de suero 
y plasma de anticuerpos contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH) tipos I y II con 
antígenos recombinantes o péptidos sintéticos. Pruebas 

3,000 Prueba 

5 C840800000 ALP-fosfatasa alcalina, frasco 5,000 Frasco 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma número 506, piso 3, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5286 3860, los días del 21 al 29 de agosto de 2003, con el siguiente horario de 10:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, mediante el formulario SAT 16. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los actos de: junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la(s) propuesta(s) económicas(s) se 
llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de eventos de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Reforma número 506, 
piso 3, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en la sección III punto 6 de las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional dentro de los diez días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva y demás documentos 

señalados en la sección IV de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos con México. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 183332) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

CONVOCATORIA No. 019 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164002-025-03 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la CPEUM, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con apego al 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, la República de 
Costa Rica, la República de Bolivia y el Gobierno de la República de Nicaragua, y reservado de las disposiciones del resto de los tratados de libre comercio en los que 
se acordó una cobertura en materia de compras del sector público, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

internacional 

Costo de las 
bases en 

moneda nacional 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164002-
025-03 

$1,420.32 
En compraNET: 

$1,291.20 

3 de 
septiembre 

de 2003 

1 de 
septiembre 

de 2003  
10:00 horas 

9 de septiembre 
de 2003 

10:00 horas 

11 de 
septiembre de 

2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

8  Título del proyecto: Sistema Móvil para Adquisición de 
Datos en Generación 

Dispositivo de memoria de 32 Kbytes 

3,500 Pieza 

6  Dispositivo de memoria para identificación de los equipos 
de los módulos  

3,350 Pieza 

10  Dispositivo de memoria de 32 Kbytes 3,000 Pieza 
9  Dispositivo de memoria de 32 Kbytes 2,200 Pieza 

11  Computadora móvil tipo Hand Held 22 Pieza 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos, situado en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, 

Sonora, teléfono (01-662) 259-1273 y 259-1274, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,420.32 M.N. 
incluido el I.V.A., y su pago se realizará en la oficina regional de caja, situada en el domicilio anteriormente señalado. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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ii) A través del sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,291.20 M.N. incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, 
Sonora. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Gerencia Regional de Generación Noroeste en Sesión Extraordinaria número 08/2003 del día 18 de agosto de 2003. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes acompañados de una traducción simple 
al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: en el Almacén correspondiente a cada una de las siguientes Centrales: 
C.T. Presidente Juárez, Rosarito, B.C.; C.T. Puerto Libertad, Puerto Libertad, Sonora; C.T. José Aceves Pozos, Mazatlán, Sinaloa; C.GT. Cerro Prieto, Mexicali, B.C. y C.T. 
Juan de Dios Bátiz P., Topolobampo, Sin.; 

d) Fecha límite de entrega: entrega de los bienes: 10 de noviembre y 10 de diciembre de 2003, y para la ejecución de los servicios de instalación, puesta en 
servicio y capacitación: 10 de diciembre de 2003, lo anterior de acuerdo al programa de suministro del anexo número 1 de las bases de la presente licitación; 

e) Condiciones de pago: a los 15 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de los bienes y de los servicios, momento a 
partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del 
proveedor o prestador del servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, e l licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del 

contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes y servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
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ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 183336) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional LPN-
18164042-012/03, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

LPN-
18164042-

012/03 

En forma impresa: 
$1,613.00 M.N. y 
en compraNET: 
$1,466.00 M.N. 

30 de agosto 
de 2003 

29 de agosto 
de 2003 a las 
10:00 horas 

5 de septiembre 
de 2003 a las 
10:00 horas 

12 de 
septiembre 

de 2003 a las 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
00001  Silenciador metálico centrífugo para mezcla, 

tipo I de acero al carbono ASTM A-36 de 3,500 mm 
de diámetro interior 

6 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
• En forma impresa, en la Residencia General de Cerro Prieto, situada en carretera Pascualitos Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, código postal 

21700, Mexicali, B.C., 
teléfono 01-686-52-38124 y en la oficina auxiliar de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en Melchor Ocampo número 469, 2o. piso, colonia 
Anzures, México, D.F., de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,613.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en los 
domicilios antes descritos. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,466.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas número 2 de la administración general de la Residencia General de Cerro Prieto, ubicada en carretera Pascualitos Pescaderos kilómetro 26.5, 
Delegación Cerro Prieto, código postal 21700, Mexicali, B.C. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén de obras geotérmicas, ubicado en carretera Pascualitos Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, Mexicali, 

B.C., código postal 21700; 
d) Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de firma del contrato por parte del proveedor; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) Se considera otorgar un anticipo de 20% del importe total del contrato; 
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g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
i) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación, y 
l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
JEFE DE LA OFICINA DE COMPRAS 

ING. ADRIAN EDUARDO COLORADO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 183337) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164057-003-03 

CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad 
con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio de América del Norte, la República de Costa Rica, la República de Bolivia y el Gobierno de la República de Nicaragua, República de Colombia y la 

República de Venezuela (G3), el Estado de Israel, los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, así como el Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros. En este procedimiento de contratación 
sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir sean de origen nacional o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos 
tengan celebrado alguno de estos tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 

proposiciones 

económicas 

18164057- 
003-03 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

24 de Sep. 
de 2003 

22 de Sep. 
de 2003 

11:00 horas 

30 de Sep. 
de 2003 

11:00 horas 

3 de Oct. 
de 2003 

11:00 horas  
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 l421000124 Grúa hidráulica 5 Pza. 
02 l421000124 Grúa hidráulica 2 Pza. 
03 l421000124 Grúa hidráulica 1 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de esta área, situada en avenida Real de los Reyes 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 

código postal 04330, México, D.F., teléfono 56-17-02-58, de 9:00 a 15:00 horas, en los días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 incluido el I.V.A. 
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y su pago se realizará en la caja general de esta área, situada en la dirección antes citada. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $800.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 
y Obra Pública situada en la dirección mencionada en el punto i). 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén Tezoyuca, carretera Los Reyes Lechería kilómetro 32.5, Tezoyuca, Estado de México, teléfono 01.594.9564567; 
d) Plazo de entrega 120 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los treinta días naturales, contados a partir de la recepción de facturas 

y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 

importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQ., ARREND. Y SERV. 

C.P. ROBERTO ROSAS GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 183340) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION NOROESTE 
CONVOCATORIA DB-008/2003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de obra pública, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164017-

014-03 
 $2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,500.00 

2/09/2003 1/09/2003 
10:00 horas 

1/09/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del centro de atención a 
telefónica divisional, 1a. etapa 

23/09/2003 100 $1’500,000.00 

 
Ubicación de la obra: zona Hermosillo. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164017-

015-03 
 $2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,500.00 

4/09/2003 3/09/2003 
10:00 horas 

3/09/2003 
9:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

15/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del edificio laboratorio de 
medición divisional 

23/09/2003 100 $1’500,000.00 

Ubicación de la obra: zona Hermosillo. 
 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Matamoros entre San Luis Potosí y 
Nuevo León sin número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono 01(662) 2591131, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
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de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y depósito en cuenta de Bital número 40124771-3. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para ambas licitaciones en la sala B auditorio Carmelo Goicuría del Campo, ubicado en Matamoros entre San Luis 
Potosí y Nuevo León sin número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará para ambas licitaciones en la sala B auditorio Carmelo Goicuría del 
Campo, Matamoros entre San Luis Potosí y Nuevo León sin número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará para ambas licitaciones en la sala B auditorio Carmelo Goicuría del Campo, Matamoros entre San Luis 
Potosí y Nuevo León sin número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo para la licitación 18164017-014-03 partiendo de Periférico Poniente y avenida Río Sonora, código postal 
83000, Hermosillo, Sonora; para la licitación 18164017-015-03 partiendo del almacén divisional de C.F.E. División Noroeste, carretera a Sahuaripa kilómetro 3.5, 
código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• Se otorgará para ambas licitaciones un anticipo por inicio de trabajos y compra de material y equipo de instalación permanente de 30% de la asignación 

presupuestal aprobada a l ejercicio 2003. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia, mediante la presentación de documento 

impreso que identifique los trabajos de: construcción de edificios de oficinas. La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales 
y técnicos al servicio del licitante. La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la 
empresa, avalado este último por auditor externo autorizado por la S.H.C.P., correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el 
capital contable requerido por la convocante. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo 
indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En el caso de 
personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato respectivo serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad, pagará las estimaciones dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir 
de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para esta licitación no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que Comisión Federal de Electricidad realiza, esta División de Distribución Noroeste invitará a participar en 

el presente evento a ciudadanos distinguidos de la localidad, quienes participarán en calidad de observadores, sin derecho a voz ni voto, en los actos de 
apertura de ofertas, fallo y junta de aclaraciones respectivos. 

 
HERMOSILLO, SON., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

GERENTE DE LA DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 
ING. J. MANUEL GARCIA MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 183341) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES Nos. 18164003-014-03 Y 18164003-015-03 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 008-2003 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional 
bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de la República de Colombia, República Venezuela (G3), Estado de Israel, Los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, así como el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros para afectar la Reserva Transitoria de 2003 establecida en dichos tratados. En este procedimiento de 
contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir sean de origen nacional o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tengan celebrado alguno de estos tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 

 
 No. de licitación 

 
Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura de proposiciones 

económicas 
18164003-014-03 

(07TRA.09165) 
En convocante: 

$904.00 
En compraNET: 

$822.00 

9 de septiembre de 2003 
a las 10:00 horas 

29 de septiembre de 2003 
a las 10:00 horas 

8 de octubre de 2003 
a las 10:00 horas 

 
Tiempo de 

entrega 
Descripción de los bienes 

 
Cantidad Unidad 

180 días Regulador automático de voltaje (AVR)  1 Pieza 
 

 No. de licitación 
 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164003-015-03 
(12TRZ.36157) 

En convocante: 
$904.00 

En compraNET: 
$822.00 

9 de septiembre de 2003 
a las 11:00 horas 

29 de septiembre de 2003 
a las 11:00 horas 

8 de octubre de 2003 
a las 11:00 horas 

 
Tiempo de 

entrega 
Descripción de los bienes 

 
Cantidad Unidad 

Máximo 
120 días 

Aditivo para combustóleo 
Aditivo para gases de combustión (para tratar un mínimo de 109,200 kilogramos 

y un máximo de 193,400 kilogramos de combustóleo) 

42,987 
 

193,440 

Kilogramo 
 

Kilogramo 
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Estas licitaciones se reservan de las disposiciones del resto de los tratados de libre comercio. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta, inclusive, el sexto día natural previo 
a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicado en avenida Pablo A. González 650 Poniente, 

colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, teléfonos (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 y 8151 30 53, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases es de $904.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja de la Gerencia Regional de Producción Norte en la dirección antes mencionada. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

II A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx, el costo de 
las bases es de $822.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo 
en el centro de capacitación de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 650 Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, 
Nuevo León. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: licitación 18164003-014-03 C.T. Guadalupe Victoria, ubicada en carretera Torreón-Ciudad Juárez kilómetro 9.7, Ciudad Juárez, 

Dgo., y licitación 18164003-015-03 C.T. Emilio Portes Gil, ubicada en carretera Matamoros-Mazatlán kilómetro 68.5, Ciudad Río Bravo, Tamaulipas; 
d) Plazo de entrega: licitación 18164003-014-03 180 días, licitación 18164003-015-03 máximo 120 días; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago; mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo para estas licitaciones; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de licitación; 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. CUAUHTEMOC HERNANDEZ MATUK 
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RUBRICA. 
(R.- 183342) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL CENTRO 
CONVOCATORIA RGC-CON00503 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se señalan más 
adelante. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164094-006-03 $2,600.00 
Costo en compraNET: 

$2,100.00 

2/09/2003 26/08/2003 
12:00 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

18/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Yautepec Pot. Entq. 
Emiliano Zapata-Topilejo y Cementos Moctezuma, 230 kV-2C-11 KM-1113  

ACSR-TA (6K3P1), localizada en el Estado de Morelos 

13/10/2003 210 días naturales $7’000,000.00 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar parte de los trabajos objeto de esta licitación en los términos que se señalan en las bases de la licitación. 
Punto de reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos de esta licitación será en las oficinas de la Residencia de Obra zona Centro Sur, sitas en avenida 
Plan de Ayala número 1818, colonia Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos. 
Para esta licitación aplica el 60% de grado de contenido nacional de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164094-007-03 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

3/09/2003 27/08/2003 
10:00 horas 

29/08/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

19/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de la obra civil y electromecánica que incluye  
suministro parcial de la S.E. Yautepec Pot. 1 alimentador en 230 kV (6H73D), 

localizada en el Estado de Morelos 

13/10/2003 210 días naturales $2’600,000.00 
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Para esta licitación se podrán subcontratar parte de los trabajos objeto de esta licitación en los términos que se señalan en las bases de la licitación. 
Punto de reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos de esta licitación será en las oficinas de la Residencia de Obra zona Centro Sur, sitas en avenida 
Plan de Ayala número 1818, colonia Chapultepec, código postal 62450, Cuernavaca, Morelos. 
Para esta licitación aplica el 60% de grado de contenido nacional de la obra. 
En los contratos de obra pública se otorgará un anticipo de conformidad con lo señalado en la fracción V del artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que en estas licitaciones podrán adquirir las bases de la licitación y presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, la 
participación en las licitaciones se sujetará a lo señalado en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000, por lo que para 
participar por estos medios deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública (SFP), con el propósito de que obtengan la certificación del medio de 
identificación electrónica, la adquisición de bases para las presentes licitaciones lo podrán hacer mediante el recibo de pago del banco que genera dicho sistema, en 
la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones, previamente a su adquisición, en las oficinas de la Residencia de 
Contratación de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Centro, sitas en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial, código postal 36541, 
Irapuato, Guanajuato, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 01 (462) 622 5181, fax 01 (462) 622 5158 o bien mediante Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 
A) Los interesados podrán adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos : 

1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación; 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley, esta 
entidad se abstendrá de recibir propuestas de las personas que se encuentren en los supuestos del citado artículo; 

4.- Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o balance general auditado de la empresa con el que se acredite el capital contable 
requerido por la convocante; 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene otorgadas 
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los requisitos 
señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales o administradores de 
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las mismas, conteniendo: a) Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se 
acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b) Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en 
su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c) Definición de las partes del objeto del contrato que cada 
persona se obligaría a cumplir; d) Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; e) Designación de un representante común, 
otorgándole poder amplio y suficiente para todo lo relacionado con la propuesta, y f) Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará 
obligado en forma conjunta, solidaria y mancomunada para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 
Las demás estipulaciones no tendrán efecto alguno con respecto a la Comisión Federal de Electricidad. 

7.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa, y 
8.- La experiencia que deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de 

participación en: para la licitación 18164094-006-03 construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión de 230 kV o mayores, y para la 
licitación 18164094-007-03 en construcción de obra civil y electromecánica de subestaciones eléctricas de 230 o mayores, según el caso de características 
similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de la empresa. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados cumplen con los 
requisitos de esta convocatoria, a más tardar dos días hábiles, después de su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe 
si satisfacen los requisitos antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta el sexto día natural antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles, de 
lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en la caja de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Centro, sita en avenida Irapuato sin número, 
Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su participación a la licitación. 

B) Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET y no estén certificados ante SFP deberán dar cumplimiento a los requisitos antes 
mencionados incluyendo el recibo de pago del banco con el importe señalado según sea el caso de la licitación a participar y con el sello del mismo, y éstos se 
anexarán a su elección por separado o dentro del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 

C) En caso de que las empresas que adquieran sus bases de licitación por compraNET y además estén certificadas para presentar su propuesta por medios 
remotos de comunicación electrónica (como se indica en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000), deberán dar 
cumplimiento a los requisitos de esta convocatoria, estos documentos se anexarán a su elección por separado o dentro del sobre de la propuesta técnica para 
su revisión. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos etapas, de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 31, 32, 33 y 34 de su Reglamento, en la sala de juntas 
de la Residencia General de Contrucción de L.T. y S.E. del Centro, sita en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, 
Guanajuato, en la fecha y hora indicadas. 

2.- La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en 
los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo 
mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

 
ATENTAMENTE 
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IRAPUATO, GTO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL CENTRO 

ING. GUILLERMO GONZALEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 183343) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DV-008/03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obras 
públicas, sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

020-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

2/09/2003 27/08/2003 
9:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

11/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras a redes de 
distribución, área Acatlán, zona Matamoros 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Acatlán, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

021-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

2/09/2003 27/08/2003 
9:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

11/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras a redes de 
distribución, área Atlixco, zona Matamoros 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Atlixco, Estado de Puebla. 
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No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

022-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

2/09/2003 27/08/2003 
9:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
11:00 horas 

11/09/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras  
a redes de distribución, área Matamoros, 

zona Matamoros 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Matamoros, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

023-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

2/09/2003 27/08/2003 
11:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
12:00 horas 

11/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras  
a redes de distribución, área Libres,  

zona Tecamachalco 

29/09/2003 75 días 
naturales 

250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Libres, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

024-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

2/09/2003 27/08/2003 
11:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
13:00 horas 

11/09/2003 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras  
a redes de distribución, área 

Tecamachalco, zona Tecamachalco 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Tecamachalco, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

025-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

2/09/2003 27/08/2003 
11:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
14:00 horas 

11/09/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras  
a redes de distribución, área Tepeaca, 

zona Tecamachalco 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Tepeaca, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

026-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

2/09/2003 27/08/2003 
13:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
15:00 horas 

11/09/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras  
a redes de distribución, área Tehuacán, 

zona Tehuacán 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Tehuacán, Estado de Puebla. 
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No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

027-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

3/09/2003 27/08/2003 
13:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

9/09/2003 
9:00 horas 

12/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras  
a redes de distribución, área San Martín, 

zona San Martín 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área San Martín, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

028-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

3/09/2003 27/08/2003 
13:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras  
a redes de distribución, área Huejotzingo, 

zona San Martín 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Huejotzingo, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

029-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

3/09/2003 27/08/2003 
15:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

9/09/2003 
11:00 horas 

12/09/2003 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras  
a redes de distribución, área Calpulalpan, 

zona Tlaxcala 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Calpulalpan, Estado de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

030-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

3/09/2003 27/08/2003 
15:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

9/09/2003 
12:00 horas 

12/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras  
a redes de distribución, área 
Chignahuapan, zona Tlaxcala 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Chignahuapan, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

031-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

3/09/2003 27/08/2003 
15:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

9/09/2003 
13:00 horas 

12/09/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras a redes de 
distribución, área Tlaxcala, zona Tlaxcala 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 
 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     183 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

032-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

3/09/2003 27/08/2003 
15:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

9/09/2003 
14:00 horas 

12/09/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de mejoras a redes de 
distribución, área Apizaco, zona Tlaxcala 

29/09/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Apizaco, Estado de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

033-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

3/09/2003 27/08/2003 
18:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

9/09/2003 
15:00 horas 

12/09/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Mantenimiento de obra civil, en los S.A.C. 
Poniente, Oriente y Excelópolis 

29/09/2003 30 días 
naturales 

$50,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en Calle 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes; Benito Juárez número 1, colonia Salvador y calle Alpha Orionis sin número, 
Megadesarrollo Angelópolis, en Puebla, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

034-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

2/09/2003 29/08/2003 
9:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
18:00 horas 

15/09/2003 
9:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Adecuación del área de atención a 
clientes en la sucursal Norte 

2/10/2003 75 días 
naturales 

$100,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en Calle 52 Poniente y 19 Norte, en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

035-03 
$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

3/09/2003 29/08/2003 
12:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

9/09/2003 
18:00 horas 

15/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Adecuación del área de atención a 
clientes en la sucursal Humboldt 

2/10/2003 75 días 
naturales 

$100,000.00 

 
Ubicación de los trabajos: en Calle 12 Oriente 2407, en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo  
de bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164025-
036-03 

$1,060.00 
Costo en  

compraNET: 
$800.00 

4/09/2003 29/08/2003 
14:00 horas 

26/08/2003 
9:00 horas 

10/09/2003 
9:00 horas 

15/09/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Adecuación del área de atención a 
clientes y fachadas en la sucursal Dorada 

2/10/2003 75 días 
naturales 

$100,000.00 
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Ubicación de los trabajos: en Calle 14 Sur 4516, colonia San Manuel, en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento Divisional de Concursos y 
Contratos, ubicado en 25 Poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue., teléfono 01-222-229-04-52, los días hábiles, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago de las bases de las licitaciones será: mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, 
cuando éstas sean adquiridas en la unidad licitadora. 
Por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET y su depósito en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. 
La venta de bases de las licitaciones número 18164025-020-03 a la número 18164025-026-03 y número 18164025-034-03 será del 21 de agosto al 2 de septiembre de 
2003; para las licitaciones número 18164025-027-03 a la número 18164025-033-03 y número 18164025-035-03 será del 21 de agosto al 3 de septiembre de 2003 y 
para la licitación número 18164025-036-03 será del 21 de agosto al 4 de septiembre de 2003. 
El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las mismas. 
Los interesados en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: 
Las personas morales interesadas en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a. y b. del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son objeto en 
estas licitaciones; para las licitaciones número 18164025-020-03 a la número 18164025-032-03, experiencia en la construcción de líneas y redes de distribución 
eléctrica y para las licitaciones número 18164025-033-03 a la número 18164025-036-03, experiencia en obras civiles. 
La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa avalado este último por 
auditor externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la convocante. 
Las visitas respectivas al lugar de los trabajos, para las licitaciones número 18164025-020-03 a la número 18164025-022-03 se realizará partiendo de las oficinas de 
la Superintendencia General zona Matamoros, ubicadas en calle Guerrero número 38 esquina Reforma, código postal 74400, en Izúcar de Matamoros, Estado de 
Puebla; para las licitaciones número 18164025-023-03 a la número 18164025-025-03 se realizará partiendo de las oficinas de la Superintendencia General zona 
Tecamachalco, ubicadas en Calle 10 Sur  
y 13 Oriente número 1301, Barrio La Villa, código postal 75482, en Tecamachalco, Estado de Puebla; para la licitación número 18164025-026-03 se realizará 
partiendo de las oficinas de la Superintendencia General zona Tehuacán, ubicadas en Calle 6 Sur número 304, colonia Insurgentes, código postal 75700, en 
Tehuacán, Estado de Puebla; para las licitaciones número 18164025-027-03 y número 18164025-28-03 se realizará partiendo de las oficinas de la Superintendencia 
General zona San Martín, ubicadas en carril San Miguel número 115, colonia San Miguel, código postal 74000, en San Martín Texmelucan, Estado de Puebla, para 
las licitaciones número 18164025-029-03 a la número 18164025-032-03 se realizará partiendo de las oficinas de la Superintendencia General zona Tlaxcala, ubicadas en 
calle Sánchez Piedras esquina Justo Sierra, código postal 90000, en Tlaxcala, Estado de Tlaxcala y para las licitaciones número 18164025-033-03 a la número 18164025-036-
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03 se realizará partiendo de las oficinas de la Superintendencia General zona Puebla, ubicadas en Calle 17 Norte número 2001, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 72080, 
en Puebla, Estado de Puebla. 
Las juntas de aclaraciones respectivas se llevarán a cabo en las oficinas de la Residencia de Construcción, ubicadas en 16 de Septiembre número 8900, entrada por 
bulevar Municipio Libre, colonia Jardín, código postal 72530, Puebla, Pue., en la fecha y hora indicadas. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en las oficinas de la Residencia de Construcción, 
ubicada en 16 de Septiembre número 8900, entrada por bulevar Municipio Libre, colonia Jardín, código postal 72530, Puebla, Pue.; en la fecha y hora indicadas.  
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de las licitaciones número 18164025-020-03 a la número 18164025-032-03, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 10% 
de las asignaciones presupuestales aprobadas a los contratos en el presente ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar y para las licitaciones 
número 18164025-033-03 a la número 18164025-036-03, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% de las asignaciones presupuestales 
aprobadas a los contratos en el presente ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato respectivo será: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso, de que todas las proposiciones fueran desechadas se 
declarará desierta la licitación. 
Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
A los actos públicos derivados de estas licitaciones se invitará a participar como observadores sociales con derecho a voz y no a voto a ciudadanos distinguidos de las 
localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
www.cfe.gob.mx 
 

PUEBLA, PUE., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION DE 

DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 183345) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL BAJIO 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de reparación de transformadores de distribución y 
adquisición de relevadores de sobrecorriente, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164030- 

026-03 
$816.68 

Costo en compraNET: 
$742.44 

29/08/2003 29/08/2003 
10:00 horas 

4/09/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación 372 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164030- 

027-03 
$816.68 

Costo en compraNET: 
$742.44 

3/09/2003 3/09/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

11/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800000 Relevador de distancia 10 Pieza 
2 I420800000 Relevador de sobrecorriente 20 Pieza 
3 I420800000 Relevador diferencial 5 Pieza 

 
••  Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes se encuentran disponibles para consulta y venta hasta, inclusive, el sexto día natural 

previo a la presentación de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Pastita número 55, colonia Paxtitlán, código postal 36090, Guanajuato, 
Guanajuato, teléfono 01-473-731-15-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas.  

••  Las juntas de aclaraciones, aperturas técnicas y económicas se l levarán a cabo en el aula de capacitación, ubicada en Pastita número 55, colonia Paxtitlán, 
código postal 36090, Guanajuato, Guanajuato. 

••  La forma de pago es, en División Bajío, por un importe de $816.68 que se pagará en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de 
Electricidad. El importe. incluye I.V.A. 
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••  En compraNET por un importe de $742.44 que se efectuará en el banco Bital, S.A. en la cuenta número 40124771-3. El importe incluye I.V.A. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: para la licitación pública nacional 18164030-026-03: peso mexicano y para la licitación pública 

internacional 18164030-027-03 los licitantes deberán presentar sus proposiciones en moneda nacional y/o en dólares estadounidenses, no obstante el pago que 
se realice en el territorio nacional deberá hacerse en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la fecha en que se haga dicho pago.  

••  No se otorgará anticipo para ninguna licitación. 
••  Lugar de entrega: para la licitación pública nacional 18164030-026-03 en las zonas del ámbito de la División Bajío, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 15:30 horas y para la licitación pública internacional 18164030-027-03 en el almacén divisional, avenida Irapuato número 333, Ciudad Industrial, 
Irapuato, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 horas  

••  Plazo de entrega: licitación 18164030-026-03 70 días naturales, y 18164030-027-03 150 días naturales. 
••  El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, 

mismo que podrá ser por transferencia de fondos.  
••  La licitación pública nacional está considerada arriba de umbrales, por lo que se encuentra incluida en la reserva permanente con la clave DBDB02 1112 y en la 

reserva transitoria con la clave 03TRF.14172 del ejercicio 2003. 
••  La licitación pública internacional es considerada debajo de umbrales y fuera de la cobertura de 

los tratados. 
••  Para la licitación pública nacional 18164030-026-03 C.F.E. adjudicará contrato abierto hasta por el 50% adicional al importe del contrato, por el lapso del 

presente ejercicio fiscal, conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo a lo 
señalado en el anexo 1 de las bases de licitación y la garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el porcentaje que se determine del monto máximo total 
del contrato, de acuerdo al artículo 56 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

••  Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los actos del acta constitutiva, poderes notariales, Registro Federal de Contribuyentes e 
identificación, entre otros.  

• Garantías requeridas: en su oportunidad los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe de contrato. 

••  Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de licitación.  
••  No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
••  C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

estas licitaciones. 
••  En atención al Programa de Transparencia de C.F.E. y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante a través del portal de C.F.E. en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las bases 
de licitación.  

••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
••  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
••  Las demás contenidas en las bases de licitación. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIVISION BAJIO 
C.P. TOMAS GOMEZ MATA 

RUBRICA. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 

CONVOCATORIA 001 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para 
la ejecución de los trabajos siguientes: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases incluye 

I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164084-

001-03 
$1,897.50 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

29/08/2003 27/08/2003 
11:00 horas 

27/08/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización integral de subestación 
Durango II, bus 1, bus 2, y bus de 

transferencia (primera etapa), obra civil 
y electromecánica 

22/09/2003 90 días 
naturales 

$600,000.00 

 
• Las bases de la licitación y especificaciones detalladas de los trabajos, se encuentran disponibles para consulta y venta, hasta inclusive el sexto día natural 

previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican, para participar en esta licitación deberán cubrir el importe de 
las bases: 

• A los contratistas que adquieran las bases se les entregarán los planos correspondientes, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública del Area de 
Transmisión y Transformación Norte, situada en Guanaceví número 131, Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Dgo., teléfonos (17) 
50-10-84 y 750-05-36, fax 750-10-86, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, en los días hábiles, el costo de bases impresas 
es de $1,897.50 incluido el I.V.A. y su pago se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx el costo de 
las bases es de $1,725.00 incluido el I.V.A. 
y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La visita al lugar de los trabajos, y la junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo de acuerdo a las fechas y horarios determinados, en la Subárea de 
Transmisión y Transformación Durango con Domicilio en calle Selenio sin número, Durango, Dgo.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará de acuerdo a la fecha y horario establecido en la sala de 
juntas del Area de Transmisión y Transformación Norte, Guanaceví número 131, colonia Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, 
Durango. Ubicación de la obra: calle Selenio sin número, Ciudad Industrial, Durango, Dgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se aceptan propuestas por medios remotos de comunicación electrónicos. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obra civil y electromecánica. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base a los 
últimos estados financieros auditados, o su última declaración fiscal anual. 2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza 
jurídica. 3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra, y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo 
y aceptable para C.F.E. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de 
la fecha en que se hubiera recibido la estimación por el supervisor de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
estas licitaciones. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 
ING. PEDRO RIVERA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183347) 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     192 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 081 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del concurso 257/03-ONSSV-P.- Suministro 
e instalación de equipos de medición y calidad de gas natural en punto de venta Matapionche del Activo de Producción Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008-

139-03 
Costo en 
ventanilla: 
$1,700.00 

M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,445.00 

M.N. 

2/09/2003 28/08/2003 
9:30 horas 

Sala 5 

26/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

18/09/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido en 

M.N. 
0 Suministro e instalación de equipos  

de medición y calidad de gas natural  
en punto de venta Matapionche  

del Activo de Producción Veracruz 

3/11/2003 150 $1’200,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo, planta baja, interior 
del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (7) 82 6-12-43, los días hábiles, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y salas indicadas en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior 
del Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz.  
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Servicios de Apoyo 
Operativo, módulo H, Activo de Producción Veracruz, ubicado en Urano número 420, colonia Ylang Ylang, Boca del Río, Ver., código postal 94298, Boca 
del Río, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Activo Integral Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar: inspección radiográfica, relevado de esfuerzos, certificación. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las bases y de conformidad 
con los artículos 26 fracción XII y 205 inciso A fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 
personas morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en la 
ventanilla única del Activo Integral Veracruz, ubicada en avenida Urano número 420, módulo R, Centro Administrativo Mocambo, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94298, Boca del Río, Veracruz, siendo al vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y 
corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta 
su total terminación. 

• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 
de financiamientos externos, el contratista deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución 
de los trabajos. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. MICHOACAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de: ropa de trabajo, calzado, 
vestuario confeccionado; productos médicos, reactivos y de laboratorio, y cemento gris tipo I, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Víctor Hugo Castañón Guevara, con cargo de Director General 
y Presidente del Subcomité, el día 4 de agosto de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-016-03 $660.00 
Costo en compraNET: $600.00 

26/08/2003 27/08/2003 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/09/2003 
9:30 horas 

5/09/2003 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000010 Botas de seguridad 382 Par 
2 C420000022 Chaleco de seguridad 228 Pieza 
3 C750200072 Uniformes de trabajo 304 Juego 
4 C750200052 Pantalones para caballero 80 Pieza 
5 C631200004 Calzado de vestir 68 Par 

 
Lugar de entrega: Morelia, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
Plazo de entrega: 45 días naturales, después de la firma del contrato. 
El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregados los bienes y factura correspondientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-017-03 $660.00 
Costo en compraNET: $600.00 

26/08/2003 27/08/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/09/2003 
12:00 horas 

5/09/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840200002 Alcoholes 50 Frasco 
2 C841600008 Analgésicos (narcóticos y no narcóticos) 30 Caja 
3 C841600008 Analgésicos (narcóticos y no narcóticos) 40 Caja 
4 C841600058 Antidiarreicos 20 Caja 
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5 C480000088 Jeringa c/aguja desechable 1,000 Pieza 
Lugar de entrega: Morelia y Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
Plazo de entrega: 20 días naturales, después de la firma del contrato. 
El pago se realizará: 20 días hábiles, después de entregados los bienes y factura correspondientes. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009028-018-03 $660.00 
Costo en compraNET: $600.00 

26/08/2003 27/08/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/09/2003 
13:00 horas 

5/09/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720810004 Cemento tipo I 46 Tonelada 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Poniente sin número, colonia 
junto a Fraccionamiento Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfonos 01 (443) 3 27 34 58 y 3 27 34 59, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, pago en el banco previa entrega de recibo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y horarios indicados: sala de capacitación del Centro S.C.T. Michoacán, ubicado en libramiento Poniente 
sin número, colonia junto a Fraccionamiento Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 
Los actos de presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán en los días y horarios indicados en la sala de capacitación del 
Centro S.C.T. Michoacán, libramiento Poniente sin número, colonia junto a Fraccionamiento Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 
Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en el día y horarios indicados en la sala de capacitación del Centro S.C.T. Michoacán, libramiento 
Poniente sin número - 58146, colonia junto a Fraccionamiento Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: Morelia, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
Plazo de entrega: 20 días naturales, después de la firma del contrato. 
El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregados los bienes y factura correspondientes. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. MICHOACAN 
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ING. VICTOR HUGO CASTAÑON GUEVARA 
RUBRICA. 

(R.- 183069) 
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SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. SINALOA 
CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE SCT-00009037-002-03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisiciones y servicios, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009037-

013-03 
$884.40 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

29/08/2003 28/08/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
9:00 horas 

15/09/2003 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción 
uniformes para personal 

Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000 Pantalón para caballero 427 Pieza 
2 000000 Camisa para caballero 427 Pieza 
3 000000 Pantalón para dama 112 Pieza 
4 000000 Blusa 159 Pieza 
5 000000 Falda 47 Pieza 

 
No .de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009037-

014-03 
$884.40 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

29/08/2003 28/08/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
10:00 horas 

15/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción 
adquisición de material de oficina 

Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000 Hojas blancas bond tamaño carta de 36 k 
original c/500 

1,390 Paquete 

2 000000 Hojas blancas bond tamaño oficio de 50 k 
original c/500 

450 Paquete 

3 000000 Caja de archivo muerto de plástico tamaño estándar 340 Pieza 
4 000000 Toner para copiadora Mita KM-1510 7 Pieza 
5 000000 Carpeta pressboard t/carta 880 Pieza 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009037-

015-03 
$884.40 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

29/08/2003 28/08/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
11:00 horas 

15/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción 
adquisición de material de cómputo 

Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000 Toner para impresora Lexmark Optra S1625 9 Pieza 
2 000000 Toner para impresora HP LáserJet 4000 12 Pieza 
3 000000 Toner para impresora HP LáserJet 4 10 Pieza 
4 000000 Toner para impresora HP LáserJet 6L 13 Pieza 
5 000000 Toner Lexmark Optra S-1650 para impresora Epson 4 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009037-

016-03 
$884.40 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

29/08/2003 28/08/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
12:00 horas 

15/09/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción 

adquisición de vales para gasolina 
Cantidad Unidad de 

medida 
1 000000 Gasolina 22,280 Vale 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009037-

017-03 
$884.40 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

29/08/2003 28/08/2003 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
13:00 horas 

15/09/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición 

adquisición de mobiliario y equipo para oficina 
Cantidad Unidad de 

medida 
1 000000 Módulo para equipo de cómputo 25 Pieza 
2 000000 Fotocopiadora 3 Pieza 
3 000000 Enfriador de agua 10 Pieza 
4 000000 Escritorio secretarial 14 Pieza 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     200 

5 000000 Silla secretarial 40 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009037-

018-03 
$884.40 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

29/08/2003 28/08/2003 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
14:00 horas 

15/09/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición 

servicio de mantenimiento al buque balizador Rigel 
Cantidad Unidad de 

medida 
1 000000 Mantenimiento preventivo y correctivo 

al buque balizador Rigel 
1 Lote 

 
Inscripción y venta de bases: 
Las inscripciones y venta de bases serán en el módulo de atención al público, sito en avenida Federalismo 431 Sur, planta baja, Culiacán, Sin., de lunes a viernes, 
de 8:00 a 17:00 horas, con cargo a la cuenta número 50087-0 de Banamex, y en compraNET, con dirección http://compranet.gob.mx, utilizando el recibo incorporado 
en el sistema, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de cada licitación. 
Las condiciones contenidas en las bases no serán negociables, ni se aceptarán aquellas que propongan los licitantes participantes. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Acto de presentación de ofertas y apertura de proposición técnica: 
Las personas físicas y morales que hayan quedado debidamente registradas para participar en estos actos de licitación, deberán presentar su(s) oferta(s) en la hora y fecha 
señalada en el cuadro de licitaciones antes relacionado, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Sinaloa, con domicilio en avenida Federalismo 431 Sur, colonia Recursos 
Hidráulicos, Culiacán, Sin., donde se llevará a cabo el acto de apertura de proposición técnica, levantándose el acta que al efecto se formule, para que libremente asista todo 
participante que así lo desee. 
Condiciones de pago que se aplicarán: 
No se otorgarán anticipos. 
El pago a proveedores se realizará en un término que no excederá de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada, previa 
entrega de los bienes, en los términos del contrato respectivo; haciéndose exigible el pago el día 30 (dentro de los 45 días naturales). 
Para mayor información comunicarse a los teléfonos 7-14-47-91 y 7-14-47-98 de 8:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. 
 

CULIACAN, SIN., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SINALOA 

ING. CLEMENTE POON HUNG 
RUBRICA. 

(R.- 183070) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de reparación del muelle de cabotaje, construcción de 
embarcaderos para pesca ribereña y rampa de botado para embarcaciones menores en Isla Cedros, B.C., de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009012-012-03 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,700.00 

29/08/2003 28/08/2003 
11:00 horas 

26/08/2003 
12:00 horas 

5/09/2003 
11:00 horas 

12/09/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1050104 Conservación o mantenimiento de muelle 1/10/2003 92 $2'500,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante en 
avenida Nuevo León número 210, piso 16, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00, extensiones 14130 
y 54130, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en las oficinas de la convocante 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Una vez efectuado el pago, éste no será reembolsado. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en las fechas y horario 
señalados, en la sala de juntas de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, ubicada en el piso 17, del domicilio antes mencionado. La visita al 
lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y horario señalados, en la Capitanía de Puerto en Isla Cedros, B.C., sita en calle 5 de Mayo número P-94, 
Sector Primaria, código postal 22990, Ensenada, Baja California, teléfono 01-616-158-54-36. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera y los requisitos generales que deberán acreditar los interesados consisten en cubrir los requisitos descritos en las 
bases de licitación. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el fallo, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación, 
basados en la normatividad en la materia y demás disposiciones administrativas vigentes. Para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizarán 
mecanismos de puntos o porcentajes. No se negociarán ni se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. El resultado se dará a conocer en el acto 
del fallo y a la resolución que éste contenga no procederá recurso alguno. Las condiciones de pago son: precio unitario, tiempo determinado y por unidad de 
obra terminada. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 
LIC. ANGEL GONZALEZ RUL A. 

RUBRICA. 
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(R.- 183073) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

PROGRAMA DE DEVOLUCION DE DERECHOS 
CONVOCATORIA 012 

 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR 
A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS. LOS CONTRATOS SE ADJUDICARAN MEDIANTE LAS LICITACIONES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
DE INSCRIPCION 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

48104001-
032-03 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,100.00 

2/SEP./2003 
15:00 HRS. 

COORDINACION 
DE CONTROL 

DE OBRAS 

1/SEP./2003 
10:00 HRS. 

OFICINAS DE SADM 
EN INGENIEROS  

No. 117 EN  
CD. ANAHUAC, N.L. 

2/SEP./2003 
16:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE. 
2o. PISO OFICINAS 

DE SADM EN 
LA COORDINACION 

DE CONTROL DE OBRAS 

8/SEP./2003 
16:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE. 
2o. PISO OFICINAS 

DE SADM EN 
LA COORDINACION 

DE CONTROL DE OBRAS 

11/SEP./2003 
16:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE. 
2o. PISO OFICINAS 

DE SADM EN 
LA COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

EN MILES DE PESOS 
00000 SUMINISTRO E INSTALACION Y PUESTA EN SERVICIO DE SUBESTACION 

ELECTRICA PARA 30 KVA Y CUARTO DE CONTROL (ACUEDUCTO 
SALINILLAS ANAHUAC), EN EL MUNICIPIO DE ANAHUAC, N.L. 

19/SEP./2003 60 DIAS 
NATURALES 

1,300 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
DE INSCRIPCION 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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48104001-
033-03 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,100.00 

2/SEP./2003 
15:00 HRS. 

COORDINACION 
DE CONTROL DE 

OBRAS 

1/SEP./2003 
10:00 HRS. 

OFICINAS DE SADM 
EN INGENIEROS 
No. 117 EN CD. 
ANAHUAC, N.L. 

2/SEP./2003 
17:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE. 
2o. PISO OFICINAS 

DE SADM EN LA 
COORDINACION DE 

CONTROL DE OBRAS 

8/SEP./2003 
17:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE. 
2o. PISO OFICINAS 

DE SADM EN 
LA COORDINACION DE 
CONTROL DE OBRAS 

11/SEP./2003 
17:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE. 
2o. PISO OFICINAS 

DE SADM EN LA 
COORDINACION DE 

CONTROL DE OBRAS  
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

EN MILES DE PESOS 
00000 OBRA DE TOMA Y ESTACION DE BOMBEO SALINILLAS ANAHUAC OBRA CIVIL 

CON UNA CAPACIDAD DE 80 L.P.S. Y DOS EQUIPOS DE BOMBEO DE 
15 H.P. CADA UNO, EN EL MUNICIPIO DE ANAHUAC, N.L. 

19/SEP./2003 60 DIAS 
NATURALES 

1,400 

 
ADQUISICION DE BASES: LAS BASES, ESPECIFICACIONES Y PLANOS ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS PARA SU CONSULTA Y VENTA  
A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SEÑALADAS EN LA CONVOCATORIA, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE CONTROL  
DE OBRAS, CON DOMICILIO EN MATAMOROS 1717 PTE., 2o. PISO, COLONIA OBISPADO, EN ESTA CIUDAD, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE 
MONTERREY, I.P.D. EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGOS POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA TAL EFECTO GENERA EL SISTEMA,  
EL COSTO DE LAS BASES ANTES MENCIONADAS INCLUYEN I.V.A.  
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. NO ESTA EN CONDICIONES DE RECIBIR PROPUESTAS POR USO DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA REALIZACION DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS 
ASPECTOS TECNICOS Y ECONOMICOS SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL.  
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR  
EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES, 
PLAZOS DE EJECUCION Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES REALIZADAS TANTO PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO 
PARTICULARES, ASI COMO EL CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO A LOS QUE SE 
ENCARGAN DE LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LA OBRA, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS 
TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA DOCUMENTO AT-4.  

LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS Y OTORGARAN, EN SU CASO, LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA 
CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU VERACIDAD, PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN 
SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL  
ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
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1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 
2.- COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON SUS RESPECTIVAS MODIFICACIONES SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, CON EL SELLO 

DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD SECCION DE COMERCIO. 
A.- INSTRUMENTO JURIDICO IDONEO QUE ACREDITE LOS PODERES NECESARIOS A FAVOR DE QUIEN FIRMA LAS PROPUESTAS Y, EN SU CASO, 

EL CONTRATO QUE SE DERIVE. 
B.- EN CASO DE SER PERSONA FISICA, SU ALTA ANTE LA S.H.C.P., CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL Y COPIA DE SU ACTA DE NACIMIENTO. 

3.- COMPROBACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA O CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN ESTADOS FINANCIEROS PERIODO 
ENE.-DIC. 2002 AUDITADOS POR AUDITOR EXTERNO, ANEXANDO COPIA DEL MISMO Y CEDULA PROFESIONAL O, EN SU CASO, LA DECLARACION 
FISCAL AÑO 2002.  

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A.- DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS. 
B.- QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO 

FISCAL DE LA FEDERACION.  
C.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE 

LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR  
LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE  
OTRO DISTINTO. 

CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE  
A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE  
LA COORDINACION DE CONTROL DE OBRAS, SITAS EN MATAMOROS 1717 PONIENTE, 2o. PISO, COLONIA OBISPADO, MONTERREY, N.L., A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN  
LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE.  
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL,  
A ELECCION DEL CONTRATISTA DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA.  
• LAS PRESENTES LICITACIONES NO SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 

ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA Y CONVENIENTE PARA LA INSTITUCION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO 
MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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• ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 10% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL 
PRIMER EJERCICIO, Y EL 20% DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA LA COMPRA Y 
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS (LOS 
CUALES NO TENDRAN DERECHO A AJUSTE DE COSTOS). 

 

MONTERREY, N.L., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

FERNANDO VILLARREAL PALOMO 
RUBRICA. 

(R.- 183091) 
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COMITE DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE NUEVO LEON  
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

CERTIFICADO ISO 9001:2000 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mejoramiento de infraestructura física de 
planteles 2002, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

48107001-020-03 $1,900.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

28/08/2003 28/08/2003 
16:00 horas 

28/08/2003 
9:00 horas 

4/09/2003 
10:00 horas 

11/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010306 CBTIS No.99, Col. Valle del Mirador, Monterrey, N.L. 
(mejoramiento de infraestructura física) OT 544 

25/09/2003 47 $500,000.00 

 
A. Los recursos provienen de: Programa de Rehabilitación 2002 CECATI, CBTA, CETis y CBTis 
B. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lic. Raúl Rangel Frías número 

4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 64300, Monterrey, Nuevo León, teléfonos 8370 0993, 8370 0994 y 8370 0995, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito en la cuenta bancaria número 4330-666 del Banco Nacional de 
México, sucursal Lincoln de Monterrey, N.L., a favor del Comité de Construcción de Escuelas, misma que deberá ser presentada en el domicilio de la convocante 
para su registro correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

C. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 16:00 horas, en la sala Toltecas del Comité, ubicada en avenida Lic. Raúl Rangel 
Frías número 4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 64300, Monterrey, Nuevo León. 

D. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 4 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala 
Toltecas del Comité, avenida Lic. Raúl Rangel Frías número 4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 64300, Monterrey, Nuevo León. 

E. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Toltecas del Comité, avenida Lic. Raúl Rangel 
Frías número 4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 64300, Monterrey, Nuevo León. 

F. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 9:00 horas, partiendo de la sala Toltecas del Comité, código postal 64300, 
Monterrey, Nuevo León. 

G. Ubicación de la obra: colonia Valle del Mirador, Monterrey, N.L. 
H. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
I. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
J. No se podrán subcontratar partes de la obra. 
K. Se otorgará un anticipo para compra de material de 15%. 
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L. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
M. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia del responsable técnico de la obra en construcción 

de obras similares al del objeto de esta licitación, acreditada con el curriculum vitae y la cédula profesional, y acompañar el contrato de trabajo o servicios 
profesionales celebrado con la empresa licitante. Además se deberá acreditar la experiencia de la empresa mediante la presentación del curriculum y, en su 
caso, copia de las carátulas de los contratos y/o de las actas de entrega-recepción de los contratos que han celebrado con otras dependencias o entidades. 

La capacidad financiera se comprobará con base en el inciso N) punto 4 de esta convocatoria. 
N. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1).-  Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en esta licitación, firmada por el administrador o apoderado legal. 
2).-  En el caso de personas morales, original y copia del acta constitutiva y sus modificaciones, debidamente protocolizadas, ambas con sello del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. Tratándose de personas físicas, presentar copia del alta en la S.H.C.P. En ambos casos deberá presentarse 
original y copia de identificación oficial con fotografía. 

3).-  Documentos notariales en original y copia que acrediten a la persona que suscriba la propuesta como apoderado o administrador de la empresa con las 
facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. 

4).-  Para acreditar el capital contable mínimo requerido, el cual se comprobará con base en la declaración fiscal anual del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 
inmediato anterior (año 2002), o a mediante balance general auditado incluyendo el balance comparativo de los últimos dos ejercicios fiscales con las 
razones financieras, de conformidad con las leyes aplicables y firmados por contador público independiente, anexando a los mismos copia por ambos lados 
de la cédula profesional del contador público que los avala, así como el formato de dictamen. Salvo en el caso de empresas de reciente creación las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. En caso de existir aportaciones para futuros aumentos de capital u 
otras cuentas de capital, éstas deberán comprobarse con la documentación respectiva fehacientemente. 

5).-  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

6).-  Formatos de datos de identificación del licitante (que se incluye al final de las bases de la licitación) debidamente elaborado, en el que el firmante manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada la propuesta correspondiente. 

7).-  Recibo de pago de las bases. 
8).-  Comprobante reciente del domicilio de la empresa. 
9).-  Carta de declaración de integridad de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 fracción XI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
10).-  Copia de la cédula de identificación fiscal. 

O. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Comité efectuará un análisis comparativo de las propuestas admitidas que no fueron 
desechadas en el aspecto técnico o económico y elaborará un dictamen en el que se tomarán en cuenta los siguientes criterios generales de adjudicación: 
a).-  El contrato adjudicará, de entre los licitantes, a quien cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos 

en las bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
b).-  Si resulta que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requisitos solicitados por el Comité, el contrato se adjudicará al 

licitante que presente la licitación cuyo precio sea el más bajo.  
P. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados, mismas que serán cubiertas en un plazo no mayor de veinte días naturales, 

contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la resistencia de la obra. 
Q. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
R. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MONTERREY, N.L., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DIRECTORA GENERAL 
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LIC. ROSALINDA REYNA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 183093) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

PROGRAMA DE ACCIONES DE AGUA POTABLE 
CONVOCATORIA 011 

 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR 
A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS. LOS CONTRATOS SE ADJUDICARAN MEDIANTE LAS LICITACIONES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN:  
 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE DE 
INSCRIPCION 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

48104001-
030-03 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

1,100.00. 

3/SEP./2003 
15:00 HRS. 

COORDINACION 
DE CONTROL 

DE OBRAS 

2/SEP./2003 
10:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE., 
2o. PISO, OFICINAS 

DE SADM EN LA 
COORDINACION DE 

CONTROL DE OBRAS 

3/SEP./2003 
10:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE., 
2o. PISO, OFICINAS 

DE SADM EN LA 
COORDINACION DE 

CONTROL DE OBRAS 

9/SEP./2003 
10:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE., 
2o. PISO, OFICINAS 

DE SADM EN LA 
COORDINACION DE 

CONTROL DE OBRAS 

12/SEP./2003 
11:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE., 
2o. PISO, OFICINAS 

DE SADM EN LA 
COORDINACION DE 

CONTROL DE OBRAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 
EN MILES DE PESOS 

00000 SUMINISTRO E INSTALACION DE 5,283 M.L. DE TUBERIA DE ASBESTO 
CEMENTO CLASE A-7 EN DIAMETROS DE 4” Y 6” Y 293 TOMAS 
DOMICILIARIAS SENCILLO CORTO Y SENCILLO LARGO PARA 

AGUA POTABLE EN LA COL. UNION DE AGROPECUARIOS 
LAZARO CARDENAS, EN EL MUNICIPIO DE ESCOBEDO, N.L. 

26/SEP./2003 90 DIAS 
NATURALES 

1,300 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE DE 
INSCRIPCION 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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48104001-
031-03 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

1,100.00. 

3/SEP./2003 
15:00 HRS. 

COORDINACION 
DE CONTROL 

DE OBRAS 

2/SEP./2003 
10:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE., 
2o. PISO, OFICINAS 

DE SADM EN LA 
COORDINACION DE 

CONTROL DE OBRAS 

3/SEP./2003 
11:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE., 
2o. PISO, OFICINAS 

DE SADM EN LA 
COORDINACION DE 

CONTROL DE OBRAS 

9/SEP./2003 
11:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE., 
2o. PISO, OFICINAS 

DE SADM EN LA 
COORDINACION DE 

CONTROL DE OBRAS 

12/SEP./2003 
16:00 HRS. 

MATAMOROS 1717 PTE., 
2o. PISO, OFICINAS 

DE SADM EN LA 
COORDINACION DE 

CONTROL DE OBRAS  
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

EN MILES DE PESOS 
00000 SUMINISTRO E INSTALACION DE 14,809 M.L. DE TUBERIA DE ASBESTO 

CEMENTO CLASE A-7 EN DIAMETROS DE 4” Y 6” Y 40 TOMAS 
DOMICILIARIAS SENCILLO CORTO Y 19 TOMAS SENCILLO 

LARGO, 292 TOMAS DOMICILIARIAS DE COBRE DUPLEX CORTO Y 
221 DUPLEX LARGO PARA AGUA POTABLE EN LA COL. BARRIO 

MIRASOL I, EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, N.L. 

26/SEP./2003 90 DIAS 
NATURALES 

2,100 

 
ADQUISICION DE BASES: LAS BASES, ESPECIFICACIONES Y PLANOS ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS PARA SU CONSULTA Y VENTA 
A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SEÑALADA EN LA CONVOCATORIA, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE CONTROL DE 
OBRAS, CON DOMICILIO EN MATAMOROS 1717 PONIENTE, 2o. PISO, COLONIA OBISPADO, EN ESTA CIUDAD, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE 
DE MONTERREY, I.P.D. EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGOS POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA TAL EFECTO GENERA EL SISTEMA, EL 
COSTO DE LAS BASES ANTES MENCIONADAS INCLUYE I.V.A. 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. NO ESTA EN CONDICIONES DE RECIBIR PROPUESTAS POR USO DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA REALIZACION DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS 
ASPECTOS TECNICOS Y ECONOMICOS SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL.  
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL 
LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES, 
PLAZOS DE EJECUCION Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES REALIZADAS TANTO PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO 
PARTICULARES, ASI COMO EL CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO A LOS QUE SE 
ENCARGAN DE LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LA OBRA, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS 
TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA DOCUMENTO AT-4. 

LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS Y OTORGARAN, EN SU CASO, LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA 
CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU VERACIDAD, PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     212 

SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL ARTICULO 28 
DEL REGLAMENTO. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACION: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 
2.- COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON SUS RESPECTIVAS MODIFICACIONES SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, CON EL SELLO 

DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD SECCION DE COMERCIO. 
A.- INSTRUMENTO JURIDICO IDONEO QUE ACREDITE LOS PODERES NECESARIOS A FAVOR DE QUIEN FIRMA LAS PROPUESTAS Y, EN SU CASO, 

EL CONTRATO QUE SE DERIVE. 
B.- EN CASO DE SER PERSONA FISICA, SU ALTA ANTE LA S.H.C.P., CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL Y COPIA DE SU ACTA DE NACIMIENTO. 

3.- COMPROBACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA O CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN ESTADOS FINANCIEROS PERIODO 
ENE.-DIC. 2002 AUDITADOS POR AUDITOR EXTERNO, ANEXANDO COPIA DEL MISMO Y CEDULA PROFESIONAL O, EN SU CASO, LA DECLARACION 
FISCAL AÑO 2002. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A.- DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS. 
B.- QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO 

FISCAL DE LA FEDERACION. 
C.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE 
A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE 
LA COORDINACION DE CONTROL DE OBRAS, SITAS EN MATAMOROS 1717 PONIENTE, 2o. PISO, COLONIA OBISPADO, MONTERREY, N.L., A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN 
LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE.  
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, 
A ELECCION DEL CONTRATISTA DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 
LAS PRESENTES LICITACIONES NO SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO 
LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA Y CONVENIENTE PARA LA INSTITUCION. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
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NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 10% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL PRIMER 
EJERCICIO, Y EL 20% DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS (LOS CUALES NO TENDRAN 
DERECHO A AJUSTE DE COSTOS). 
 
MONTERREY, N.L., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

FERNANDO VILLARREAL PALOMO 
RUBRICA. 

(R.- 183094) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras que a continuación se detallan, el 
costo de los trabajos serán cubiertos con fondos provenientes del Gobierno Federal (ramo 39), según oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas número SF-
TF028/2003 de fecha 21 de mayo de 2003, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
56005001-

036-03 
SCAOP-
DGOP-
097/03 

 $2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,950.00 

29/08/03 
15:00 horas 

26/08/03 
13:00 horas 

26/08/03 
9:00 horas 

4/09/03 
10:00 horas 

10/09/03 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 25034.- Remodelación del edificio  
de la Junta de Conciliación y Arbitraje 

segunda etapa 

18/09/03 90 días $1’200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Anacleto Canabal número 223, colonia 

Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfono 3-15-92-29, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco en el Departamento de 
Concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicado en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Centro, 
Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la sala de concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicada en 
Anacleto Canabal número 223, colonia Primero  
de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día  
y hora señalados, en la sala de concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalados, en la sala de concursos  
de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, Anacleto Canabal número 223, colonia  
Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados, partiendo de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicada en Anacleto 
Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1.- Presentar solicitud de inscripción dirigida al C. ingeniero Eduardo Hernández Trejo, Director General de la Dirección de Obras Públicas de la SCAOP. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo; mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal; las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones en su caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata 
de persona física (presentar original en ambos casos para cotejar). 

4.- Relación de contratos de obras (similar a la que se concursa ejecutada en el estado) que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y 
Estatal, así como con los particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como el 
plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y de terminación; debiendo anexar copia 
de los tres últimos contratos que haya celebrado, así como curriculum de su personal técnico. 

5.- Documentación que acrediten el capital contable mínimo requerido, con base a la declaración fiscal o estados financieros auditados y dictaminados por 
contador público externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación 
de la propuesta. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

7.- Deberán presentar convenio privado de conformidad con el artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y el propio 

presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución 
de la obra y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo 
no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en la que se hubiera aceptado y firmado 
por las partes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El límite para adquirir las bases será la hora y fecha indicada. 
• No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicada 

del límite para adquirir bases. 
 

CENTRO, TAB., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EDUARDO HERNANDEZ TREJO 
RUBRICA. 

(R.- 183096) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE TABASCO 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obra de pavimentación  
y puentes de concreto, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56102001-036-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

26/08/2003 26/08/2003 
12:00 horas 

26/08/2003 
8:00 horas 

1/09/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 15/09/2003 100 $21’000,000.00 
 

• Ubicación de la obra: Camino: Reforma-Dos Bocas; tramo del kilómetro 28+000 al kilómetro 32+576.78 Cuerpo B, Municipio: Comalcalco, Tabasco. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicadas, en la sala de juntas de la Junta Estatal de Caminos, ubicada en Privada del Caminero 

número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalados, en la sala de juntas de la Junta Estatal 

de Caminos, Privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y la hora señalados, en la sala de juntas de la Junta Estatal de Caminos, Privada del Caminero 

número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y la hora señalados, sitio de reunión en la Subdirección de Caminos de la Junta Estatal de Caminos, sita en Privada 

del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, de donde se partirá al sitio de ejecución de los trabajos, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• Presentar documentación comprobable por la dependencia de que se tiene la disponibilidad del equipo mínimo indispensable (1 draga de succión, 3 

motoconformadora, 2 camión pipa para agua, 2 mezcladora móvil de asfalto, 3 vibrocompactadores, 2 cargador frontal, 2 camión petrolizadora), para la ejecución 
de la obra, descritos en una relación indicando su ubicación actual para su verificación (anexar copias de facturas, original para cotejar y/o carta compromiso). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56102001-037-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

26/08/2003 26/08/2003 
13:00 horas 

26/08/2003 
8:00 horas 

1/09/2003 
12:00 horas 

5/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     217 

1030302 Construcción de puente de concreto armado 15/09/2003 100 $3’500,000.00 
• Ubicación de la obra: Camino: Reforma-Dos Bocas; tramo: sobre dren Piloto, kilómetro 20+760, Cuerpo B, Municipio: Cunduacán, Tabasco. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicadas, en la sala de juntas de la Junta Estatal de Caminos, ubicada en Privada del Caminero 

número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalados, en la sala de juntas de la Junta Estatal 

de Caminos, Privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y la hora señalados, en la sala de juntas de la Junta Estatal de Caminos, Privada del Caminero 

número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y la hora señalados, sitio de reunión en la Subdirección de Caminos de la Junta Estatal de Caminos, sita en 

Privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, de donde se partirá al sitio de ejecución de los trabajos, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• Presentar documentación comprobable por la dependencia de que se tiene la disponibilidad del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra  

(una perforadora de suelos Watson modelo 5000-C o similar, una grúa Link Belt LS108, sobre orugas o similar, una piloteadora tipo martillo de 1.5 Ton. Delmag d-30 
o similar, un camión plataforma con Winche) descritos en una relación, indicando su ubicación actual para su verificación (anexar copias de facturas, original 
para cotejar y/o carta compromiso). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56102001-038-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

26/08/2003 26/08/2003 
13:00 horas 

26/08/2003 
8:00 horas 

1/09/2003 
14:00 horas 

5/09/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030302 Construcción de puente de concreto armado 15/09/2003 100 $5’600,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Camino: Reforma-Dos Bocas, tramo; sobre dren Cuxcuxapa, kilómetro 25+240, Cuerpo B, Municipio: Cunduacán, Tabasco. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicadas, en la sala de juntas de la Junta Estatal de Caminos, ubicada en Privada del Caminero 

número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalados, en la sala de juntas de la Junta Estatal 

de Caminos, Privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y la hora señalados, en la sala de juntas de la Junta Estatal de Caminos, Privada del Caminero 

número 19, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y la hora señalados, sitio de reunión en la Subdirección de Caminos de la Junta Estatal de Caminos, sita 

en Privada del Caminero número 19, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, de donde se partirá al sitio de ejecución de los trabajos, código postal 86190, 
Centro, Tabasco. 

• Presentar documentación comprobable por la dependencia de que se tiene la disponibilidad del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra  
(una perforadora de suelos Watson modelo 5000-C o similar, una grúa Link Belt LS108, sobre orugas o similar, una piloteadora tipo martillo de 1.5 Ton. Delmag d-30 
o similar, un camión plataforma con Winche) descritos en una relación, indicando su ubicación actual para su verificación (anexar copias de facturas, original 
para cotejar y/o carta compromiso). 
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Requisitos comunes para todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada del Caminero número 19, 

colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfono 315-24-82, extensión 237, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de la inscripción, 
expedido a nombre de la Junta Estatal de Caminos o en efectivo, una vez efectuado el pago éste no será reembolsable. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar documentación comprobable por la dependencia 

que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria ejecutados en el Estado, mediante curriculum tanto de la 
empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años. 

• Presentar documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base a los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado 
por contador público titulado externo y con los documentos completos de su declaración fiscal anual del año 2002 y su última declaración de pago provisional 
correspondiente al año 2003. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar solicitud de inscripción (dirigida al C. Julio César Yánez Burelo, Director 
General de la Junta Estatal de Caminos del Gobierno del Estado). 2.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física (presentar original en ambos casos para cotejar). 3.- Relación de contratos 
de obra (similar a la que se concursa ejecutada en el Estado) que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y Estatal, así como con los 
particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como el plazo de ejecución, 
indicando fecha de inicio, terminación e información para contactar a la persona responsable de la supervisión por parte del contratante; debiendo anexar copia 
de los tres últimos contratos que haya celebrado. 4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 5.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán 
asentar en un documento privado, el acuerdo para participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, designar a un 
representante común e indicar la denominación de la asociación, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello, de conformidad con 
los testimonios legales de cada una de las empresas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en el propio 
presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los proponentes, reúna las condiciones técnica y económicas necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra 
y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en la que se hubiera aceptado y firmado por las partes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

JULIO CESAR YANEZ BURELO 
RUBRICA. 

(R.- 183097) 
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INSTITUTO COAHUILENSE DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de sonido e iluminación para eventos 
artísticos diversos y servicio especializado de transporte de personas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35104001-

001-03 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

29/08/2003 29/08/2003 
17:00 horas 

3/09/2003 
13:00 horas 

5/09/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicios de arrendamiento de sonido 

e iluminación para eventos artísticos del 4o. 
Festival Internacional de las Artes 

1 Paquete 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35104001-

002-03 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

29/08/2003 29/08/2003 
11:00 horas 

3/09/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811000000 Servicio especializado de transporte de 

personas a diversos destinos para el 4o. 
Festival Internacional de las Artes 

1 Paquete 

2 C810200016 Arrendamiento de vehículos para transporte 
de personas para el 4o. 

Festival Internacional de las Artes 

1 Paquete 

 
La siguiente información y requisitos aplican para las licitaciones derivadas de esta convocatoria: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juárez e Hidalgo, primer piso sin 

número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfonos (844) 412-23-43 y 410-20-33, los días del 21 al 29 de agosto de 2003, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado a favor del Instituto Coahuilense de Cultura, A.C., 
Saltillo, Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Lugar de entrega: L.A.B. en diversos domicilios en Saltillo, Coah., los días según calendario del evento (del 6 al 29 de octubre), en el horario de entrega: según 
calendario del evento (del 6 al 29 de octubre). 

• Plazo de entrega: según calendario del evento (del 6 al 29 de octubre). 
• Todos los actos derivados de las presentes licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Instituto Coahuilense de Cultura, ubicada en calle Juárez e 

Hidalgo, primer piso sin número, Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• El pago se realizará: se otorgará un anticipo de 50% al contratar y el 50% restante al término del servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTORA GENERAL 

LIC. ROSA DEL TEPEYAC FLORES DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 183098) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de la Estancia de Bienestar 
Infantil número 121 en Torreón, Coahuila; impermeabilización y remozamiento de la Clínica Hospital Monclova, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637115-

017-03 
 $1,473.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,339.00 

28/08/2003 29/08/2003 
9:00 horas 

27/08/2003 
11:00 horas 

5/09/2003 
9:00 horas 

10/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de la Estancia de Bienestar 
No. 121 en Torreón, Coah. 

22/09/2003 30 $150,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637115-

018-03 
$1,473.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,339.00 

28/08/2003 1/09/2003 
9:00 horas 

26/08/2003 
11:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

11/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Impermeabilización y remozamiento  
de la C.H. Monclova 

24/09/2003 30 $150,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Victoria número 416, colonia zona 
Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 4-15-92-62, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de  
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, librado con cargo a una institución  
bancaria, con domicilio en la ciudad de Saltillo, Coahuila, o mediante depósito bancario en la cuenta  
número 815025-7 de ScotiaBank Inverlat plaza 187. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 9:00 horas, para Rehabilitación de la Estancia de Bienestar Infantil número 121 en 
Torreón, Coahuila y el día 1 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas para impermeabilización y remozamiento de la Clínica Hospital Monclova, Coahuila en el 
Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en Gral. Andrés Saucedo número 1368, colonia Deportiva, código postal 25284, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el  
día 5 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, para rehabilitación de la Estancia de Bienestar Infantil  
número 121 en Torreón, Coahuila y el día 8 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, para impermeabilización y remozamiento de la Clínica Hospital Monclova, 
Coahuila, en el Departamento  
de Recursos Materiales y Obras, Gral. Andrés Saucedo número 1368, colonia Deportiva, código  
postal 25284, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, para Rehabilitación de la Estancia de Bienestar Infantil 
número 121, en Torreón, Coahuila y el día 11 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas para impermeabilización y remozamiento de la Clínica Hospital Monclova, 
Coahuila, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, Gral. Andrés Saucedo  
número 1368, colonia Deportiva, código postal 25284, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 11:00 horas, en calle Roble y Olivo número 801, colonia FOVISSSTE, código 
postal 25720 y el día 27 de agosto de 2003 a las 11:00 horas, en calle Mar y Turín sin número, colonia Torreón Residencial, código postal 27268, en Torreón Coahuila, 
para la rehabilitación de la Estancia de Bienestar Infantil número 121 en Torreón, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: calle Roble y Olivo número 801, colonia FOVISSSTE para la licitación de impermeabilización y remozamiento de la Clínica Hospital 
Monclova y Calle Mar y Turín sin número, colonia Torreón Residencial, código postal 27268, en Torreón, Coahuila, para la rehabilitación de la Estancia de 
Bienestar Infantil número 121, en Torreón, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: según bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: según bases de licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: según bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: según bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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JEFE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. FELIPE DE JESUS GUERRA CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 183099) 
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COMITE ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURA 

PUBLICA Y EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE LICITACION Y COSTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción de edificio para medicina deportiva en la 
Ciudad Deportiva ubicada en la colonia Aviación, en la Ciudad de Mexicali, B.C.,  
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

005-03 
 $3,000.00  
Costo en 

compraNET:  
$2,900.00 

2/09/2003 29/08/2003 
10:00 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

8/09/2003 
12:00 horas 

12/09/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción  
de edificio 

22/09/2003 120 días 
naturales 

$1’200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Independencia sin número, 

entre Calle I y Calle J fraccionamiento Calafia, código postal 21040, Mexicali, Baja California, teléfonos (686) 557-14-42  
y 557-18-71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Comité Administrador de Infraestructura Pública y Educativa de Baja California, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas del C.A.I.P.E. en la ciudad de Mexicali, Baja California, 
ubicadas en calzada Independencia sin número, entre Calle I y Calle J, fraccionamiento Calafia, código postal 21040. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8  
de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en las oficinas del C.A.I.P.E. en la ciudad de Mexicali,  
Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en las oficinas del C.A.I.P.E. en la ciudad de Mexicali, 
B.C. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas del C.A.I.P.E. en la ciudad de Mexicali, B.C. 
• Ubicación de la obra: Ciudad Deportiva de la ciudad de Mexicali, Baja California. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de los trabajos y compra de materiales de 30% (treinta por ciento)  

de la asignación otorgada al contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante demostrará su capacidad técnica mediante la 

presentación de una relación de los trabajos realizados por el licitante, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales por 
anualidades y fecha de terminación; además deberá anexar copia fotostática legible de los tres contratos de obras similares a la que es objeto de esta 
convocatoria, con monto y periodo de ejecución igual o superior al de la obra licitada; asimismo presentará una relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por 
anualidades, en caso de no contar con obras en vigor deberá de igual forma manifestarlo; esta documentación deberá ser presentada dentro  
de su propuesta. 

• La capacidad financiera será demostrada con la presentación de declaración fiscal de la empresa licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el que acredite el capital contable requerido por la convocante; esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Recibo de pago oficial por la compra de las bases en las oficinas de la convocante o ficha 
de depósito por la compra de las bases generadas por el Sistema compraNET, 2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 3.- Escrito mediante el cual 
declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 5.- Escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada; esta documentación deberá ser presentada dentro de 
su propuesta 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el contrato se adjudicará a el licitante que cumpla con los requisitos solicitados en las bases de licitación, asimismo reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente  
el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la postura solvente con el  
precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con una periodicidad no mayor de un mes  
y su importe le será liquidado en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales, contados  
a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICALI, B.C., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GUADALUPE MARTIN ARELLANO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 183138) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento a edificio actual de la Dirección 
Regional Zona Norte del Instituto Mexicano del Petróleo, en Poza Rica, Veracruz, referente a: albañilería, muros divisorios, acabados, carpintería, herrería, 
cancelería, instalación hidráulico-sanitaria, eléctrica y aire acondicionado, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18474006-
010-03 

 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,300.00 

29/08/2003 29/08/2003 
13:00 horas 

29/08/2003 
8:00 horas 

4/09/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Mantenimiento a edificio actual de la Dirección 
Regional Zona Norte IMP, en Poza Rica, Veracruz 

24/09/2003 80 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle 14 Norte esquina 12 Oriente 

número 2, 2o. piso, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01-782-8247100, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la caja del área de Administración y Finanzas del Instituto Mexicano del Petróleo, en calle 14 Norte 
esquina 12 Oriente número 2, 2o. piso, colonia Obrera, Poza Rica, Ver., en efectivo o con cheque certificado o de caja 
a favor del Instituto Mexicano del Petróleo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 13:00 horas, en el aula 3 del edificio Consultoría, ubicado en calle 4 Norte número 
46, 2o. piso, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el  
día 4 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en el aula 3 del edificio Consultoría, calle 4 Norte  
número 46, 2o. piso, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en el aula 3 del edificio Consultoría, calle 4 Norte número 
46, 2o. piso, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 8:00 horas, en  
calle 6 Norte número 47 esquina 12 Oriente, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de  
Hidalgo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: calle 6 Norte número 47 esquina 12 Oriente, colonia Obrera, Poza Rica, Ver. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

Nota: para los licitantes que adquieran bases, deberán presentar los requisitos mencionados en las mismas, debidamente firmados en cada una de sus hojas el 
día de la presentación de proposiciones  
y apertura técnica, el plazo de ejecución es de 80 días naturales. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los solicitados en las bases de licitación; se presentarán debidamente firmados cada uno de 
los documentos. El porcentaje de contenido nacional es de 80%, las partidas que se podrán subcontratar son: suministro y colocación de mamparas Alfer, cristal 
flotado de 12 mm, falso plafón, suministro y aplicación de impermeabilizante y pintura de esmalte, suministro, habilitado y colocación de mueble de diseño especial, 
sistema de aire acondicionado. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego a los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y 34 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas tanto en el aspecto técnico y económico que garanticen el 
cumplimiento del contrato, la adjudicación se hará a la proposición solvente que resulte más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones quincenales, del día 1 al 15 y del 16 al 30 o 31 de cada mes, se pagarán dentro de un 
plazo no mayor de 20 días naturales, contados  
a partir de la fecha de autorización por parte de la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

PANFILO AVELLANEDA SANTIBAÑEZ 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     229 

RUBRICA. 
(R.- 183195) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO MEDICO Y ADMINISTRATIVO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641255-001-03 $1,179.20 

COSTO EN compraNET: 
$1,072.00 

4/09/2003 4/09/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

10/09/2003 
10:00 HORAS 

17/09/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 17 PIEZA 
2 I450000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 7 PIEZA 
3 I450000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 23 PIEZA 
4 I450000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 13 PIEZA 
5 I450000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 2 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01492) 92 45630, LOS DIAS 
DEL 21 DE AGOSTO AL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, LIBERADO POR EL INTERESADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, MISMO QUE SE DEPOSITARA A TRAVES DE ORDEN DE INGRESO EN LA SIGUIENTE DIRECCION: CAJA DE LA SUBDELEGACION 
METROPOLITANA, SITA EN CALLE UNION NUMERO 101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS; EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, 
UBICADA EN AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, 
CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS 
UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS DOMICILIOS DE LAS UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALES ESPECIFICADOS EN EL ANEXO 5, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LA FECHA LIMITE DE ENTREGA SERA 45 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE EMISION DEL FALLO CORRESPONDIENTE 

A ESTA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA 

DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641255-002-03 $1,179.20 

COSTO EN compraNET: 
$1,072.00 

29/08/2003 29/08/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/09/2003 
9:00 HORAS 

12/09/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 7 PIEZA 
2 I450000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 25 PIEZA 
3 I450000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 3 PIEZA 
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4 I450000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 20 PIEZA 
5 I450000000 MOBILIARIO Y EQUIPO 9 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01492) 92 
45630, 
LOS DIAS DEL 21 AL 29 DE AGOSTO DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO, DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, LIBERADO POR EL INTERESADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
MISMO QUE SE DEPOSITARA A TRAVES DE ORDEN DE INGRESO EN LA SIGUIENTE DIRECCION: CAJA DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, 
SITA EN CALLE UNION NUMERO 101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, 
UBICADA EN AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, 
CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS DOMICILIOS DE LAS UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALES ESPECIFICADOS EN EL ANEXO 5, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LA FECHA LIMITE DE ENTREGA SERA 45 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE EMISION DEL FALLO CORRESPONDIENTE 

A ESTA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA 

DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641255-003-03 $1,179.20 

COSTO EN compraNET: 
$1,072.00 

2/09/2003 2/09/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/09/2003 
9:00 HORAS 

12/09/2003 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420000000 MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA PARA INDUSTRIA 1 PIEZA 
2 I420000000 MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA PARA INDUSTRIA 1 PIEZA  
3 I420000000 MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA PARA INDUSTRIA 1 PIEZA 
4 I420000000 MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA PARA INDUSTRIA 1 PIEZA 
5 I420000000 MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA PARA INDUSTRIA 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01492) 92 45630, LOS DIAS 
DEL 21 DE AGOSTO AL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, LIBERADO POR EL INTERESADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, MISMO QUE SE DEPOSITARA A TRAVES DE ORDEN DE INGRESO EN LA SIGUIENTE DIRECCION: CAJA DE LA SUBDELEGACION 
METROPOLITANA, SITA EN CALLE UNION NUMERO 101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS; EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADA EN AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, 
CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 15:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS DOMICILIOS DE LAS UNIDADES MEDICAS Y HOSPITALES ESPECIFICADOS EN EL ANEXO 5, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: LA FECHA LIMITE DE ENTREGA SERA 45 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE EMISION DEL FALLO CORRESPONDIENTE 

A ESTA LICITACION. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA 
DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO 
ING. CANDIDO GARCIA ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 183196) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, CODIGO POSTAL 87028,  
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

AVISO DE FALLO  
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641034-012-03, PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES E 
INNOVADORES CON EMPAQUE SECTOR SALUD CON ETIQUETA O SELLO O SOBREIMPRESION CON LA SIMBOLOGIA G.I. O EN PRESENTACION 
COMERCIAL CON LA CLAVE DEL SECTOR SALUD, CLAVES SUSTANTIVAS Y CLAVES 5000, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES, GRUPOS DE 
SUMINISTRO: 010 Y 040 CUYA FECHA DE FALLO FUE EL 11 DE JUNIO DE 2003. SE ENCUENTRA LA RELACION DE LA ADJUDICACION DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
BAXTER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1196, 11o. PISO, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03200; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 14, 33, 61, 93, 94, 95, 98, 99, 101 Y 103, CON UN MONTO MAXIMO  
DE $5'071,688.15. 
 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OYAMEL 334, COLONIA SANTA MARIA INSURGENTES, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06430; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 24, 45, 56, 59 Y 117, CON UN MONTO MAXIMO DE 
$443,630.95.  
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE MEDICAMENTOS Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VIVEROS DE ASIS NUMERO 123, 
DEPARTAMENTO 3, COLONIA VIVEROS DE LA LOMA, DELEGACION TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54080; SE LE ASIGNARON 
LAS PARTIDAS 17, 43, 106 Y 120, CON UN MONTO MAXIMO DE $450,155.24.  
ELI LILLY Y COMPAÑIA DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE TLALPAN  
NUMERO 2024, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 29, CON 
UN MONTO MAXIMO DE $281,298.40.  
FABRIVEN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HORTENSIA NUMERO 89, 1er. PISO, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 67 Y 80, CON UN MONTO MAXIMO DE $37,956.45. 
 
FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA AYUNTAMIENTO 201, COLONIA MIGUEL HIDALGO, DELEGACION TLALPAN, 
CODIGO POSTAL 14000, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 20, 22, 24, 25, 86, 119 Y 129, CON UN MONTO MAXIMO DE $798,074.87.  
FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 06700; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 26 Y 126, CON UN MONTO MAXIMO DE $5'240,746.50. 
 
FRESENIUS KABI, MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 213, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 88, 89, 92 Y 104, CON UN MONTO MAXIMO DE $3'225,546.25.  
LABORATORIOS SALUS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO 22.5 CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, 
DELEGACION TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, CODIGO POSTAL 45640; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 13, CON UN MONTO DE $229,983.00. 
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LABORATORIOS ALPHARMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR PIPILA NUMERO 1, COLONIA MANUEL AVILA CAMACHO, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11610, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 30, CON UN MONTO DE $274,975.60. 
 
LABORATORIOS CRYOPHARMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO 22.5 CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA, COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL, DELEGACION TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, CODIGO POSTAL 45640; SE LE ASIGNARON LAS SIGUIENTES PARTIDAS 11, 28, 29, 37, 
85  
Y 102, CON UN MONTO MAXIMO DE $3'524,286.74. 
 
LABORATORIOS GRIN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RODRIGUEZ SARO NUMERO 630, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 67, 72 Y 79, CON UN MONTO MAXIMO DE $115,718.95.  
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA ESPAÑA NUMERO 1840, COLONIA MODERNA GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO 
POSTAL 44190; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 2, 6, 11, 18, 19, 28, 29, 33, 48, 51, 63, 82, 83, 90, 91, 96, 97, 100, 104, 107, 110, 112, 114, 116, 117, 124, 127 
Y 128, CON UN MONTO MAXIMO DE $7'567,663.83.  
LABORATORIOS SALUS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO 22.5 CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, 
DELEGACION TLAJOMULCO DE ZUÑIGA JALISCO, CODIGO POSTAL 45640; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 13, 23 Y 33, CON UN MONTO MAXIMO DE 
$480,499.00. 
 
LABORATORIOS SENOSIAIN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGO SILVERIO NUMERO 177, COLONIA ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11320; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 31, CON UN MONTO DE $153,028.40. 
 
LABORATORIOS SOPHIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HIDALGO NUMERO 737, COLONIA SECTOR HIDALGO, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO 
POSTAL 44290; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 67, 69 Y 72, CON UN MONTO DE $108,332.65. 
 
LABORATORIOS VALDECASA, S.A., CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR 4058, COLONIA TLALPAN, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 14430; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 4, 5, 39, 41 Y 44, CON UN MONTO MAXIMO DE $577,962.01. 
 
LEMERY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MARTIRES DE RIO BLANCO NUMERO 54, COLONIA HUICHAPAN, DELEGACION XOCHIMILCO, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 16030; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 32, 46, 47, 49, 50, 83, 111, 113 Y 115, CON UN MONTO MAXIMO DE $2’118,615.78. 
 
LEVE VISION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CAMPO MALUCO 105, 1er. PISO, COLONIA SAN ANTONIO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 02720; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 40 Y 42, CON UN MONTO DE $221,001.80. 
 
PHARMACOS EXAKTA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL NIÑO OBRERO NUMERO 651, COLONIA CHAPALITA, DELEGACION ZAPOPAN, 
JALISCO, CODIGO POSTAL 45040; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 69, 72 Y 77, CON UN MONTO MAXIMO DE $365,725.85. 
 
PRECIMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALDERON DE LA BARCA NUMERO 27, COLONIA PALMAS POLANCO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11560; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 11 Y 25, CON UN MONTO DE $678,068.00. 
 
PSICOFARMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4369, COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 14050; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 1, 26, 64 Y 125, CON UN MONTO MAXIMO DE $5’428,443.42. 
 
QUIMICA PASTEUR, S. DE R.L. CON DOMICILIO EN INDUSTRIA MADERERA NUMERO 154, COLONIA INDUSTRIAL ZAPOPAN NORTE, ZAPOPAN, JALISCO, 
CODIGO POSTAL 45130; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 21 Y 35, CON UN MONTO MAXIMO DE $49,956.48. 
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REPRESENTACIONES E INVESTIGACIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA ACOXPA 464, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 14350; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 18, 34, 43, 52, 54 Y 121, CON UN MONTO MAXIMO DE $1’047,467.12. 
 
SANOFI SYNTHELABO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO 37.5 AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL CUAMATLA, DELEGACION CUAUTITLAN IXCALLI, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54730; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 62, CON UN 
MONTO DE $139,881.26. 
 
SAVI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE MAYAS NUMERO 10, DELEGACION NAUCALPAN DE JUAREZ, COLONIA SANTA CRUZ 
ACATLAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53150; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 87, CON UN MONTO DE $423,598.00. 
 
SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SINALOA NUMERO 85, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 06700; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 3 Y 12, CON UN MONTO DE $1'859,882.00. 
 
SERVICIOS MEDICOS SUPER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GONZALITOS NUMERO 3040 NORTE, COLONIA MITRAS NORTE, MONTERREY, NUEVO 
LEON, CODIGO POSTAL 64320; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 53, 55 Y 62, CON UN MONTO DE $496,932.27. 
 
SPITE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BOSQUE DE DURAZNO NUMERO 75-503-A, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11700; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 58, CON UN MONTO DE $114,300.00. 
 
TECNOFARMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AZAFRAN NUMERO 123, COLONIA GRANJAS, MEXICO, DELEGACION IZTACALCO, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 08400; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 14, 27 Y 108, CON UN MONTO MAXIMO DE $250,336.40.  
WAYNE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGO NARGIS NUMERO 47, COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 11520; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 25, 57, 85, 105 Y 123, CON UN MONTO MAXIMO DE $110,214.90. 
 
LABORATORIOS PIZZARD, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO 22.5 CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, CODIGO POSTAL 45640; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 69, CON UN MONTO DE $169,374.40. 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641034-013-03, PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS CUYA FECHA DE FALLO FUE EL DIA 
11 DE JUNIO DE 2003. SE ENCUENTRA LA RELACION DE LA ADJUDICACION DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A., CON DOMICILIO EN AC. COYOACAN 1622, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03100; SE 
LE ASIGNO LA PARTIDA 209, CON UN MONTO TOTAL DE $185,416.00. 
 
ALEACIONES DENTALES ZEYCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CAMINO DE SANTA ANA TEPETITLAN NUMERO 2230, COLONIA SANTA ANA 
TEPETITLAN, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 45230; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 1’, CON UN MONTO TOTAL DE $70,920.00. 
 
APLICACIONES FARMACEUTICAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HERIBERTO FRIAS NUMERO 1035, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 122, CON UN MONTO TOTAL DE $293,213.50. 
 
BAXTER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1196, 11o. PISO, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03200; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 5, 101, 126, 127, 129 Y 230, CON UN MONTO TOTAL DE $351,995.50. 
 
BRISTOL MYERS SQUIBB DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 136, 185, 162, 258 Y 26, CON UN MONTO 
TOTAL DE $229,187.36. 
 
CASA SABA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: SE LE ASIGNO LA PARTIDA 57, CON UN MONTO TOTAL DE $154,895.00. 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     238 

 
COMER. DE PROD. INST., S.A. DE C.V., 16, 193 Y 195, CON UN MONTO TOTAL DE $170,407.50. 
 
DIST. INT. DE MED. Y EQ. MED., S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VIVEROS DE ASIS NUMERO 123, DEPARTAMENTO 3, COLONIA VIVEROS DE LA LOMA, 
DELEGACION TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54080; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 7, 8, 169 Y 186, CON UN MONTO TOTAL 
DE $468,307.90. 
 
DISTRIBUIDORA DISUR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 49, 144 Y 287 CON UN IMPORTE DE $158,983.60. 
 
EQUIMED, S.A. DE C.V.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 143 Y 192, CON UN MONTO TOTAL DE $119,637.50. 
 
FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA AYUNTAMIENTO 201, COLONIA MIGUEL HIDALGO, DELEGACION TLALPAN, 
CODIGO POSTAL 14000, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 13, 38, 39, 98, 142, 194, 228, 229 Y 264, CON UN MONTO TOTAL DE $360,613.92. 
 
FARMACIAS RUBI DE TAMPICO, S.A. DE CON DOMICILIO; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 15, 37, 48, 86, 90, 116, 119 Y 275, CON UN MONTO TOTAL DE 
$215,020.60. 
 
FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 06700; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 30, 33, 206, 207, 232, 234, 247, 268, 269, 284, 293 Y 296, CON UN MONTO TOTAL DE 
$1'083,271.65. 
 
FRESENIUS KABI, MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 213, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06600, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 6, 102, 129, 131 Y 231, CON UN MONTO TOTAL DE $833,888.50. 
 
GLAXOSMITHKLINE, MEXICO, S.A. DE C.V., CALZADA MEXICO-XOCHIMILCO NUMERO 4900, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 14370; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 18, 19, 23, 24, 25, 265 Y 266, CON UN MONTO TOTAL DE $328,263.50. 
 
GRUPO FARMACEUTICO MEDIMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RABAUL NUMERO 600-A, COLONIA JARDIN AZPEITIA, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02530; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 121, CON UN MONTO TOTAL DE $559,201.50.  
GRUPO RUGASA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO FLORESTA SUR 220, FRACCIONAMIENTO FLORESTA, EN VERACRUZ, VERACRUZ; SE LE 
ASIGNARON LAS PARTIDAS 14, 63, 185 Y 215, CON UN MONTO TOTAL DE $318,038.15.  
IVAX PHARMACEUTICALS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 1655, COLONIA AÑO DE JUAREZ, RAMOS ARIZPE, COAHUILA, CODIGO 
POSTAL 25900; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 89, 92, 204, 24 Y 270, CON UN MONTO TOTAL DE $3'537,027.50. 
 
LABORATORIOS ALPHARMA, S.A. DE C.V., BULEVAR PIPILA NUMERO 1, COLONIA MANUEL AVILA CAMACHO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11610, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 144 Y 183, CON UN MONTO TOTAL DE $210,058.20.  
LABORATORIOS CRYOPHARMA, S.A. DE C.V., KILOMETRO 22.5, CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, DELEGACION 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, CODIGO POSTAL 45640; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 44, 59, 261, 277, 279 Y 281, CON UN MONTO TOTAL DE 
$719,578.50.  
LABORATORIOS GRIN, S.A. DE C.V., RODRIGUEZ SARO NUMERO 630, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 84, 99 Y 100, CON UN MONTO TOTAL DE $91,385.20. 
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LABORATORIOS KENER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALDERON DE LA BARCA NUMERO 27, COLONIA PALMAS POLANCO, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11560; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 50, 94, 276 Y 282, CON UN MONTO TOTAL DE $528,466.50. 
 
LABORATORIOS LIOMONT, S.A. DE C.V., AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 68, COLONIA CUAJIMALPA CENTRO, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 05000; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 170, CON UN MONTO TOTAL DE $289,045.10.  
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., AVENIDA ESPAÑA NUMERO 1840, COLONIA MODERNA, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44190; SE LE 
ASIGNARON LAS PARTIDAS 2, 4, 5, 11, 12, 34, 36, 44, 77, 95, 109, 112, 125, 126, 127, 131, 132, 141, 180, 223, 226, 232, 239, 262, 273 Y 288, CON UN MONTO 
TOTAL DE $2'304,737.58.  
LABORATORIOS PIZZARD, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO 22.5 CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, CODIGO POSTAL 45640; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 45 Y 115, CON UN MONTO TOTAL DE $375,236.50.  
LABORATORIOS SALUS, S.A. DE C.V., KILOMETRO 22.5 CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, DELEGACION 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, CODIGO POSTAL 45640; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 273, CON UN MONTO TOTAL DE $26,716.80. 
 
LABORATORIOS SOPHIA, S.A. DE C.V., HIDALGO NUMERO 737, COLONIA SECTOR HIDALGO, GUADALAJARA JALISCO, CODIGO POSTAL 44290; SE LE 
ASIGNARON LAS PARTIDAS 104 Y 165, CON UN MONTO TOTAL DE $7,924.35.  
LABSCO PROMEDIC, S.A. DE C.V., GOLFO DE MEXICO NUMERO 160, COLONIA MITRAS NORTE, MONTERREY, NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 64320; SE 
LE ASIGNO LA PARTIDA 140, CON UN MONTO TOTAL DE $49,674.00. 
 
LEMERY, S.A. DE C.V., MARTIRES DE RIO BLANCO NUMERO 54, COLONIA HUICHAPAN, DELEGACION XOCHIMILCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
16030; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 31, 71, 112, 120 Y 244, CON UN MONTO TOTAL DE $1'215,316.96.  
LEVE VISION, S.A. DE C.V., CAMPO MALUCO 105, 1er. PISO, COLONIA SAN ANTONIO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
02720; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 62, 63 Y 85, CON UN MONTO TOTAL DE $560,222.28. 
 
NESTLE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 453, COLONIA GRANADA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
11520; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 256, 257 Y 259, CON UN MONTO TOTAL DE $2'906,320.45.  
NUCITEC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN COMERCIANTES NUMERO 15-3, COLONIA PEÑUELAS QUERETARO, QUERETARO, CODIGO POSTAL 76148; 
SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 1, 140 Y 227, CON UN MONTO TOTAL DE $1'371,268.70. 
 
PRECIMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALDERON DE LA BARCA NUMERO 27, COLONIA PALMAS POLANCO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11560; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 14, CON UN MONTO TOTAL DE $27,546.56.  
PROBIOMED, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN ESTEBAN NUMERO 88, COLONIA SANTO TOMAS, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 02020; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 83, 186, 196, 200, 201 Y 278, CON UN MONTO TOTAL DE $1'062,520.00.  
PRODUCTOS ROCHE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 2620, 8o. PISO, COLONIA LOMAS ALTAS 11950, MEXICO, D.F.; SE 
LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 274 Y 290, CON UN MONTO TOTAL DE $69,679.58. 
 
PROINUMNE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LINALOE NUMERO 29, COLONIA SANTA MARIA INSURGENTES, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 06430; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 26, 43, 58, 100, 117 Y 181, CON UN MONTO TOTAL DE $661,129.20.  
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PROQUIGAMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ALAMBRA NUMERO 318, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03300; SE LE ASIGNO LA 
PARTIDA 186, CON UN MONTO TOTAL DE $90,915.00. 
 
PSICOFARMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4369, COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 14050; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 96, 268, 286 Y 289, CON UN MONTO TOTAL DE $539,963.10.  
QUIMICA PASTEUR, S. DE R.L., CON DOMICILIO EN INDUSTRIA MADERERA NUMERO 154, COLONIA INDUSTRIAL ZAPOPAN NORTE, ZAPOPAN, JALISCO, 
CODIGO POSTAL 45130; SE LE ASIGNO A LAS PARTIDAS 32, 46, 47 Y 52, CON UN MONTO TOTAL DE $39,441.31. 
 
RALCA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 5 NUMERO 20, COLONIA ALCE BLANCO, DELEGACION NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 55370; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 135, 235 Y 290, CON UN MONTO TOTAL DE $413,507.00.  
RUDEFSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO 37.4 AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, CUAMATLA, 
CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 97, CON UN MONTO TOTAL DE $112,003.80.  
SAVI DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE MAYAS NUMERO 10, DELEGACION NAUCALPAN DE JUAREZ, COLONIA SANTA CRUZ 
ACATLAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53150; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 60, 61, 81, 124, 173, 216 Y 267, CON UN MONTO TOTAL DE 
$797,101.80.  
SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SINALOA NUMERO 85, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 06700; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 44, 54, 78, 85, 212, 213 Y 214, CON UN MONTO TOTAL DE $2'583,959.12. 
 
SERVICIOS MEDICOS SUPER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GONZALITOS NUMERO 3040 NORTE, COLONIA MITRAS NORTE, EN MONTERREY, 
NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 64320; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDA 208 Y 254, CON UN MONTO DE $455,253.59.  
SPITE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BOSQUE DE DURAZNO NUMERO 75-503-A, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, EN LA DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11700; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 225, CON UN MONTO TOTAL DE $182,600.60. 
 
TECNOFARMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AZAFRAN NUMERO 123, COLONIA GRANJAS, MEXICO, DELEGACION IZTACALCO, EN MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 08400; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 26, 30, 51, 88 Y 118 CON UN IMPORTE TOTAL DE $223,968.74.  
WAYNE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGO NARGIS NUMERO 47, COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO; SE LE ASIGNARON LAS 
PARTIDAS 93 Y 221 CON UN IMPORTE TOTAL DE $196,817.50. 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641034-014-03, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL RADIOLOGICO CUYA 
FECHA DE FALLO FUE EL DIA 24 DE JUNIO DE 2003. SE ENCUENTRA LA RELACION DE LA ADJUDICACION DE LA SIGUIENTE MANERA:  
BAXTER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1196, 11o. PISO, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03200; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 66, 67, 68 Y 115, CON UN MONTO MAXIMO DE $66,959.28. 
 
FABRIVEN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HORTENSIA NUMERO 89, 1er. PISO, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 1, 44, 57, 58, 59, 63, 64, 65 Y 118, CON UN MONTO MAXIMO DE $117,415.85.  
SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SINALOA NUMERO 85, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 06700; SE LE ADJUDICARON LAS PARTIDAS 8, 10, 11, 13, 14, 46, 70, 71, 72, 92 Y 119, CON UN MONTO MAXIMO DE $153,269.54.  
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ARTIMEDICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PLINIO NUMERO 600, COLONIA CONTRY LA SILLA, CODIGO POSTAL 67170 GUADALUPE, NUEVO LEON; 
SE LE ASIGNO LA PARTIDA 48, CON UN MONTO MAXIMO DE $93,456.00. 
 
CENTRO DE DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HOSPITALARIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NICARAGUA 338, COLONIA VISTA HERMOSA, CODIGO 
POSTAL 64620, MONTERREY, NUEVO LEON; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 92, CON UN MONTO MAXIMO DE $21,819.60. 
 
COMERCIAL ALPRO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NUEVA 105-A, COLONIA AURORA, CODIGO POSTAL 89170, TAMPICO, TAMAULIPAS; SE LE ASIGNARON 
LAS PARTIDAS 94 Y 97, CON UN MONTO MAXIMO DE $35,500.40. 
 
DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE MEDICAMENTOS Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VIVEROS DE ASIS NUMERO 123, INTERIOR 
3, COLONIA VIVEROS DE LA LOMA, CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 36, 96 Y 119, CON 
UN MONTO MAXIMO DE $62,249.00. 
 
DURFA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NUEVO LEON 510 SUR, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 64720, MONTERREY, NUEVO LEON; SE 
LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 55, 56 Y 97, CON UN MONTO MAXIMO DE $134,303.75. 
 
GRUPO FARMACEUTICO MEDIMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE RABAUL NUMERO 600 A, COLONIA JARDIN ASPEITIA, CODIGO POSTAL 
02530, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 92 Y 93, CON UN MONTO MAXIMO DE $38,920.00. 
 
HIPODERMICOS ARMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA RODRIGO GOMEZ NORTE 1550, COLONIA CENTRAL, CODIGO POSTAL 64190, 
MONTERREY, NUEVO LEON; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 9, CON UN MONTO MAXIMO DE $4,405.46. 
 
JUAMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CORREGIDORA NUMERO 380, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 14410 TLALPAN, MEXICO, D.F.; SE 
LE ASIGNO LA PARTIDA 125, CON UN MONTO MAXIMO DE $122,148.00. 
 
MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA 1514, COLONIA BARRIO DE SAN MIGUEL, CODIGO POSTAL 
09360, IZTAPALAPA, D.F.; SE LE ASIGNARON LAS PARTIDAS 122 Y 123, CON UN MONTO MAXIMO DE $265,776.00. 
 
PRODUCTOS BARD DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GENOVA 2-204, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, D.F.; SE 
LE ASIGNO LA PARTIDA 19, CON UN MONTO MAXIMO DE $21,000.00. 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641034-030-03, PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES E 
INNOVADORES CON EMPAQUE SECTOR SALUD CON ETIQUETA O SELLO O SOBREIMPRESION CON LA SIMBOLOGIA G.I. O EN PRESENTACION 
COMERCIAL CON LA CLAVE DEL SECTOR SALUD, CLAVES SUSTANTIVAS Y CLAVES 5000, PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES, GRUPOS DE 
SUMINISTRO: 010 Y 040 CUYA FECHA DE FALLO FUE EL 25 DE JULIO DE 2003. SE ENCUENTRA LA RELACION DE LA ADJUDICACION DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
LABORATORIOS GRIN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RODRIGUEZ SARO NUMERO 630, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 03100, MEXICO, D.F.; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 1, CON UN MONTO MAXIMO DE $62,274.00. 
 
LABORATORIOS PIZZARD, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO 22.5, CARRETERA GUADALAJARA-MORELIA, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, CODIGO POSTAL 45640; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 1, CON UN MONTO MAXIMO DE $155,216.00. 
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LABORATORIOS SOPHIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HIDALGO NUMERO 737, COLONIA SECTOR HIDALGO, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO 
POSTAL 44290; SE LE ASIGNO LA PARTIDA 1, CON UN MONTO DE $93,427.05. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
ENCARGADO DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. FERNANDO AVALOS CASTELAN 
RUBRICA. 

(R.- 183197) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo médico y 
administrativo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641115-

024-03 
$931.00 Costo 
en compraNET: 

$847.00 

29/08/2003 29/08/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/09/2003 
11:00 horas 

12/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000000 513.621.0357 Mesa para exploración ginecológica 37 Pieza 
2 I090000000 513.130.0054 Báscula con estadímetro 205 Pieza 
3 I090000000 513.191.0159 Carro camilla para recuperación 39 Pieza 
4 I090000000 411.732.0012 Portarrollo para papel kraft 20 Pieza 
5 I090000000 511.268.0052 Credenza de madera 18 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 42 por 127 y 127-B número 999, 

colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos (01 999) 940 25 68 y 940 25 64, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el 
Departamento Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y el pago se efectuará en la Subdelegación Metropolitana Mérida-Norte, ubicada en la Calle 7 
número 131 x 38 y 40, colonia Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yucatán, y/o en la Subdelegación Metropolitana Mérida-Sur, ubicada en la Calle 42 
número 999 x 127 y 127-B, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 4 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con el numeral 10.2 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. HUGO MANUEL GERARDO RIOS RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183198) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA-TLAXCALA 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de mobiliario médico y administrativo, la reducción 
de plazo fue autorizado por el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641237-

002-03 
$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

29/08/2003 28/08/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
10:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000000 513.164.0053 Cama clónica múltiples posiciones 347 Pieza 
2 I090000000 511.076.0351 Archivero de 4 gavetas 383 Pieza 
3 I090000000 513.621.0357 Mesa de exploración ginecológica 52 Pieza 
4 I090000000 519.196.0052 Casillero doble 1,097 Pieza 
5 I090000000 513.191.0159 Carro camilla p/recuperación 90 cm altura 59 Pieza 

 
Licitación pública internacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641237-

003-03 
$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

29/08/2003 28/08/2003 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
15:00 horas 

10/09/2003 
15:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I090000000 531.385.0843 Esterilizador de vapor autogenerado  
40 x 40 x 60 cm 

5 Pieza 

2 I090000000 531.291.0416 Unidad estomatológica básica 10 Pieza 
3 I090000000 531.168.0069 Electrocardiógrafo multicanal  

con interpretación 
13 Pieza 

4 I090000000 531.295.1188 Estuche de diagnóstico para 1er. nivel 147 Pieza 
5 I090000000 531.786.0087 Revelador automático  

para radiografías baja productividad 
10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 4 norte número 2005, colonia Centro 

(Barrio de San José), código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono 2-32-90-69, los días de lunes a viernes, con el siguiente  
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones de llevarán a cabo en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el auditorio delegacional, ubicado en 4 Norte 

número 2005, colonia Centro (Barrio de San José), código postal 72000, Puebla, Puebla.  
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán  

en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el auditorio delegacional, 4 Norte número 2005, colonia Centro (Barrio de San José), 
código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en los días, fechas y horarios señalados en las bases de licitación en el auditorio Delegacional, ubicado en 
4 Norte número 2005, colonia Centro  
(Barrio de San José), código postal 72000, Puebla, Puebla.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén delegacional, sito en avenida Hombres Ilustres y Guerrero sin número, colonia Ignacio Romero Vargas, Puebla, Pue., los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega  
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación comprobatoria en el Departamento de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones en 4 Norte  
número 2005, planta baja, en Puebla, Pue. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
 

PUEBLA, PUE., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
JEFE DELEG. DE SERVS. ADMINISTRATIVOS 

Q.F.I. DORA LILIA CONTRERAS GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 183199) 
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACIONES 3 SUROESTE Y 4 SURESTE DEL D.F. 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MOBILIARIO ADMINISTRATIVO, MEDICO, LABORATORIO, COCINA Y COMEDOR Y SALAS 
DE ESPERA, EQUIPO ADMINISTRATIVO, COCINA Y COMEDOR, SONIDO, FOTOGRAFIA, SERVICIOS GENERALES Y ELECTROMECANICOS, EQUIPO MEDICO Y 
DE LABORATORIO E INSTRUMENTAL DE CIRUGIA GENERAL Y DE ALTA ESPECIALIDAD NACIONALES E INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-005-03 $621.30 

COSTO EN compraNET: 
$564.80 

28/08/2003 28/08/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/09/2003 
9:00 HORAS 

10/09/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I450400000 513.621.0357 MESA PARA EXPLORACION GINECOLOGICA 90 PIEZA 
2 I450400000 511.076.0351 ARCHIVERO DE 4 GAVETAS 850 PIEZA 
3 I450400000 513.123.0244 BANQUETA DE ALTURA 939 PIEZA 
4 I450400000 519.810.0058 SILLA PARA AULA  1,166 PIEZA 
5 I450400000 519.196.0052 CASILLERO DOBLE 5,470 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-006-03 $621.30 

COSTO EN compraNET: 
$564.80 

28/08/2003 28/08/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/09/2003 
13:00 HORAS 

10/09/2003 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I450400000 521.774.0108 RELOJ FECHADOR PARA CORRESPONDENCIA 41 EQUIPO 
2 I450400000 521.774.0058 RELOJ MARCADOR DE ASISTENCIA, BASE, MOTOR, 65 EQUIPO 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     249 

3 I450400000 521.400.0019 MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRONICA DE 14" A 17" 141 EQUIPO 
4 I450400000 521.150.0011 CALCULADORA IMPRESORA DE PANTALLA ELECTRICA 156 EQUIPO 
5 I450400000 521.400.0159 MAQUINA DE ESCRIBIR MANUAL DE 14" A 17" 252 EQUIPO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-007-03 $621.30 

COSTO EN compraNET: 
$564.80 

28/08/2003 28/08/2003 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/09/2003 
17:00 HORAS 

10/09/2003 
17:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I450400000 523.782.0302 REFRIGERADOR DE 7 PIES CUBICOS 24 EQUIPO 
2 I450400000 523.159.0257 CAFETERA ELECTRICA AUTOMATICA PARA 48 TAZAS 30 EQUIPO 
3 I450400000 523.481.0306 HORNO DOMESTICO DE MICROONDAS 53 EQUIPO 
4 I450400000 523.782.0153 REFRIGERADOR VERTICAL TIPO DOMESTICO CAP. 4.5 59 EQUIPO 
5 I450400000 523.159.0315 CAFETERA ELECTRICA CAP. 10 TAZAS 92 EQUIPO 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-008-03 $621.30 

COSTO EN compraNET: 
$564.80 

29/08/2003 29/08/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/09/2003 
9:00 HORAS 

11/09/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I150200000 524.815.0012 FAX 42 EQUIPO 
2 I150200000 524.820.0015 TELEVISOR CON RECEPCION DE IMAGENES A COLOR 76 EQUIPO 
3 I150200000 524.999.0002 TELEVISOR A COLOR DE 21" 115 EQUIPO 
4 I150200000 524.999.0010 MENSAJERO ELECTRONICO DE 3 LINEAS 13 EQUIPO 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-009-03 $621.30 

COSTO EN compraNET: 
$564.80 

29/08/2003 29/08/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/09/2003 
13:00 HORAS 

11/09/2003 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 I150200000 525.682.0076 PANTALLA FIJA TECHO A PARED RETRACTIL 152 X 152 66 PIEZA 
2 I150200000 525.752.0055 PROYECTOR AUTOMATICO DE DIAPOSITIVAS DE 35 MM 95 EQUIPO 
3 I150200000 525.752.0097 PROYECTOR DE CUERPOS OPACOS 45 EQUIPO 
4 I150200000 525.752.0360 VIDEOCASETERA FORMATO VHS 114 EQUIPO 
5 I150200000 525.775.0017 RETROPROYECTOR DE ACETATOS PORTATIL 43 EQUIPO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-010-03 $621.30 

COSTO EN compraNET: 
$564.80 

29/08/2003 29/08/2003 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/09/2003 
17:00 HORAS 

11/09/2003 
17:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I421400000 527.621.0068 MONTACARGAS ELECTRICO DE 4000 LIBRAS, CON 4 EQUIPO 
2 I421400000 527.370.0152 EQUIPO PARA SOLDADURA AUTOGENO 13 EQUIPO 
3 I421400000 527.878.0100 TORNILLO DE BANCO GIRATORIO CON MORDAZA DE 8 14 EQUIPO 
4 I421400000 527.398.0051 ESMERIL DE BANCO CON MOTOR ELECTRICO 15 EQUIPO 
5 I421400000 527.686.0011 PATIN HIDRAULICO 26 EQUIPO 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-011-03 $621.30 

COSTO EN compraNET: 
$564.80 

1/09/2003 1/09/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/09/2003 
9:00 HORAS 

12/09/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I420600000 529.088.0052 ASPIRADORA ELECTRICA PARA ASEO CON FILTRO 45 EQUIPO 
2 I420600000 529.999.0001 LLAVE ELECTRONICA PARA LAVADO DE CIRUJANOS 61 EQUIPO 
3 I420600000 529.749.0053 PULIDORA LAVADORA DE PISOS DE 16" 63 EQUIPO 
4 I420600000 529.749.0103 MAQUINA LAVADORA DE PISOS 19" 111 EQUIPO 
5 I420600000 529.356.0057 ENFRIADOR CALENTADOR DE AGUA ELECTRICO 179 EQUIPO 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     251 

00641214-012-03 $621.30 
COSTO EN compraNET: 

$564.80 

1/09/2003 1/09/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/09/2003 
12:00 HORAS 

12/09/2003 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I090000000 531.341.0440 UNIDAD RADIOLOGICA DE 300 mA 2 EQUIPO 
2 I090000000 531.385.0843 ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO 40 X 40 X 60 4 EQUIPO 
3 I090000000 533.391.0106 ESTUFA BACTERIOLOGICA DE 75 CM CON DOBLE PUERTA 8 EQUIPO 
4 I090000000 531.291.0416 UNIDAD ESTOMATOLOGICA BASICA 13 EQUIPO 
5 I090000000 533.461.0028 GRADILLA DE ALAMBRE PARA 90 TUBOS 230 PIEZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-013-03 $621.30 

COSTO EN compraNET: 
$564.80 

1/09/2003 1/09/2003 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/09/2003 
15:00 HORAS 

12/09/2003 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I090000000 535.859.1021 TIJERA METZEMBAUM, CURVA, FINA, LONGITUD 18 CM 95 PIEZA 
2 I090000000 537.375.0321 ESPEJO VAGINAL GRAVES O PEDERSON, TAMAÑO MEDIANO 140 PIEZA 
3 I090000000 535.701.4603 PINZA HARTMAN O BABY MOSQUITO, RECTA, LONGITUD DE 90 148 PIEZA 
4 I090000000 254 ESTOMATOLOGIA, PROFILAXIS, SET PARA 164 PIEZA 
5 I090000000 535.701.0874 PINZA KELLY, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES 252 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-014-03 $621.30 

COSTO EN compraNET: 
$564.80 

1/09/2003 1/09/2003 
18:00 HORAS 

29/08/2003 
9:00 HORAS 

9/09/2003 
18:00 HORAS 

12/09/2003 
18:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I420600000 529.460.0241 GENERADOR DE VAPOR 300 CC 1 EQUIPO 
2 I420600000 529.850.0348 TABLERO DE TRANSFERENCIA 2000 AMP 1 EQUIPO 
3 I420600000 529.207.0066 COMPRESOR GRADO MEDICO 7.5 HP 2 EQUIPO 
4 I420600000 529.460.0090 PLANTA GENERADORA DE ENERGIA ELECTRICA 2 EQUIPO 
5 I420600000 529.460.0217 GENERADOR DE VAPOR 100 CC 2 EQUIPO 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-015-03 $621.30 

COSTO EN compraNET: 
$564.80 

2/09/2003 2/09/2003 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

11/09/2003 
11:00 HORAS 

22/09/2003 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I090000000 533.224.0653 CENTRIFUGA CON CABEZAL INTERCAMBIABLE 9 EQUIPO 
2 I090000000 531.198.0022 CHASIS CON PANTALLA DE EMISION VERDE 35.56 X 35.56 25 EQUIPO 
3 I090000000 533.622.0925 MICROSCOPIO PARA TRABAJO DE RUTINA DE CAMPO 40 EQUIPO 
4 I090000000 531.110.0183 BASCULA ELECTRONICA NEONATAL 71 EQUIPO 
5 I090000000 531.295.1188 ESTUCHE DE DIAGNOSTICO PARA 1er. NIVEL 226 EQUIPO 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 55 87 01 82, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PREVIO 
PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE LA SUBDELEGACION NUMERO 6 PIEDAD 
NARVARTE, SITAS EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 451, 7o. PISO, COLONIA PIEDAD NARVARTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, DE 9:00 A 14:00 
HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL DIA Y HORARIOS SEÑALADOS EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, UBICADA 
EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE LLEVARA A CABO EN EL DIA Y HORARIOS 
SEÑALADOS EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO 
POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARA A CABO EN EL DIA Y HORARIOS SEÑALADOS EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO, CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS SEÑALADAS EN EL ANEXO 5 DE LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 
A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONTRATO CERRADO SEGUN PROGRAMA DE ENTREGA. 

• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN PUNTO 10.2 DE LAS BASES. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA LICITACION 00641214-015-03 SE CELEBRARA AL AMPARO DE LA RESERVA PERMANENTE DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO EN LOS QUE 
MEXICO SE ENCUENTRA SUSCRITO. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183200) 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios profesionales de asesoría relativo a la 
implementación de un sistema de gestión de calidad basado en la norma ISO 9000:2000 
en 22 unidades administrativas del sistema Conalep, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11125001-

016-03 
$860.80 
Costo en 

compraNET: 
$774.72 

29/08/2003 29/08/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Servicios profesionales de asesoría relativo a la 
implementación de un sistema de gestión de calidad 
basado en la norma ISO 9000:2000 en 22 unidades 

administrativas del sistema Conalep 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Conalep número 5, planta 

baja, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, los días del 21 al 29 de agosto de 2003, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en 
avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contrarrecibo de comprobante de 
pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del banco Bital con los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, planta baja, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala 
Conalep, avenida Conalep número 5, planta baja, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, 
en la sala Conalep, avenida Conalep número 5, planta baja, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dirección de Modernización Administrativa y Calidad, del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, ubicada en avenida Conalep 

número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52140, los días: a partir del día del fallo y hasta el 30 de noviembre de 2003, en 
el horario de entrega: de conformidad con el anexo número 1 de las bases de la licitación, los días: de conformidad con el anexo 1 de las bases de la licitación, 
en el horario de entrega: de conformidad con el anexo 1 de las bases de la licitación. 

• Lugar de ejecución de los servicios: 22 unidades administrativas, de conformidad con el anexo 1 de las bases de la licitación. 
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• Plazo de entrega: a partir del día del fallo y hasta el 30 de noviembre de 2003. 
• El pago se realizará: se realizará en 4 etapas: etapa I (30%), etapa II (30%), etapa III (20%) y etapa IV (20%), contra la entrega de los documentos que se 

especifican en el punto 1.6 condiciones de pago de las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las  bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

ING. JOSE ALEJANDRO DAVILA GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 183203) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

UNIDAD DE APOYO TECNICO 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
36007001-

011-03 
$2,000.00 

compraNET: 
$1,800.00 

25/08/2003 
12:00 Hrs. 

25/08/2003 
18:00 Hrs. 

25/08/2003 
13:00 Hrs. 

1/09/2003 
10:00 Hrs. 

8/09/2003 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Proyecto ejecutivo para la restauración del 
Teatro Hidalgo de Colima, Col. 

16/09/2003 21 días $200,000.00 

 
La reducción al plazo fue autorizada por el Arq. Jorge Piza Espinosa, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano, el día 11 de agosto de 2003. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Secretaría de Desarrollo Urbano, 

bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col., teléfono 01 (312) 31 435 54. 
• La forma de pago es, por medio de cheque certificado o efectivo a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. En compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la visita se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en 

la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicada en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgarán anticipos de 30% sobre la asignación contratada. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el cumplimiento de los requisitos que en el siguiente punto se 

señalan. 
• Los requisitos a acreditar son: 

I.- Curriculum vitae que acredite capacidad técnica en proyectos similares a la que se convoca, y de los que se derive una experiencia mínima de tres años, así 
como la acreditación de estudios de posgrado en la especialidad de restauración de edificios históricos comprobable con copia de cédula profesional o carta 
de estudios finalizados. 

II.- Original y copia de la última declaración fiscal. 
III.- Acta constitutiva y poderes para personas morales o acta de nacimiento para personas físicas. 
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IV.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

V.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo que se refiere a los tres últimos años fiscales. 
• La documentación anterior será evaluada por la Dirección de Proyectos de esta dependencia para efectos de inscripción. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que reúna conforme a los criterios establecidos en las 

bases de licitación, las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cotice el importe más bajo. 

• Condiciones de pago: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la documentación comprobatoria que acredite su pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los l icitantes, podrán ser negociadas. 
 

COLIMA, COL., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

ARQ. JORGE PIZA ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 183204) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la adquisición de tarjetas de circulación y calcomanías de identificación 
vehicular para la Secretaría de Planeación 
y Finanzas del Estado de Baja California, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32065001-

018-03 
$1,100 

Costo en compraNET: 
$1,000 

27/08/2003 27/08/2003 
13:00 horas 

2/09/2003 
13:00 horas 

5/09/2003 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Tarjeta de circulación servicio particular 195,117 Pza. 
2 0000000000 Tarjeta de circulación servicio público 5,031 Pza. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.bc.compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de Compras 

de la Oficialía Mayor del Gobierno, sita en calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, 
Baja California, de lunes a viernes, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura 
de propuestas con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es: estatal. 
* La forma de pago es, en convocante en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja 

California o en cuenta bancaria número 
0430-7259961, de Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones será el 27 de agosto de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del Gobierno, en el tercer piso del poder 
ejecutivo, ubicada en calzada Independencia 
y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 5 de 

septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del Gobierno, en el tercer piso del Poder Ejecutivo ubicada en calzada 
Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
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* Lugar de entrega: en las instalaciones del edificio del almacén general del Estado, ubicado en avenida Madero sin número, entre calles K y L, de la colonia 
Nueva, de la ciudad de Mexicali, Baja California, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, y sábados 
de 9:00 a 12:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la entrega del anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo de 50% posterior a la firma del contrato y contra la presentación de una fianza por el importe íntegro del 

anticipo, expedida por una institución mexicana legalmente autorizada, y el resto una vez suministrada la totalidad de los bienes a entera satisfacción del 
Gobierno del Estado de Baja California. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Gobierno 

del Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

JAIME SALGADO OJEDA 
RUBRICA. 

(R.- 183205) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HERMOSILLO, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 02 
 

La Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora, acatando lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a 
las personas fís icas y morales que posean los recursos técnicos, económicos y demás necesarios para la adjudicación del contrato de servicios a precio fijo 
y tiempo determinado. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases  

Fecha límite de 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

29050001-003-03 $1,166.00 
compraNET: 

$1,060.00 

26 de agosto 
de 2003 

27 de agosto 
de 2003 

10:00 Hrs. 

2 de septiembre de 2003 
10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la adquisición  Tiempo de entrega  

Adquisición de equipo de cómputo y proyección para la Universidad Tecnológica 
de Hermosillo, Sonora 

30 días naturales  

 
Partida  Descripción Unidad  Cantidad  

1 Computadoras de escritorio Pentium 4 Lote  63 
2 Computadoras Laptop  Lote 3 
3 Equipo de proyección  Lote  1 
4 Impresoras Lote 1 

 
** Las especificaciones técnicas de los bienes se describen en las bases de licitación. 

I. Venta de bases de licitación: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite de 
inscripción, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora, 
ubicada en Bulevar de los Seris Final Sur sin número, Parque Industrial, teléfonos 01(662) 251-11-00 al 04, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, mediante el pago correspondiente en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Tecnológica de 
Hermosillo, Sonora, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

II. Requisitos que deberán cumplir los interesados:  
A. Original y copia simple del recibo de pago de las bases de licitación. 
B. Naturaleza jurídica y acreditación de personalidad. 
C. Los interesados deberán presentar curriculum de la empresa, así como relación del personal técnico 

y administrativo. 
D. Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones aceptadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
III. Apertura de propuestas: 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora, ubicada en 
Bulevar de los Seris Final Sur sin número, del Parque Industrial de esta ciudad. 

IV. Criterio de adjudicación: 
La Universidad Tecnológica de Hermosillo, Sonora, con base en sus propias evaluaciones y en el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, elaborará el dictamen correspondiente que 
servirá como fundamento para emitir el fallo inapelable para esta licitación, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el o (los) contrato(s) a la(s) persona(s) 
física(s) o moral(es) que, de entre los licitantes, reúna las condiciones necesarias, legales, técnicas y económicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato y haya presentado la proposición solvente más baja. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

DE HERMOSILLO, SONORA 
DR. HORACIO HUERTA CEVALLOS 

RUBRICA. 
(R.- 183206) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 005 

 
La Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares Tijuana, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los oficios de aprobación emitidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Inversión Pública números 0428 y 0760, de fechas 
6 de mayo y 2 agosto de 2003, respectivamente, dentro del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), tiene a 
bien emitir la presente convocatoria para la adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios vía licitación pública nacional, a fin de que 
todas las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana interesadas y que estén en posibilidades de ejecutar los trabajos requeridos, se 
inscriban en los concursos que se mencionan, y en su momento, presenten la proposición correspondiente. En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 28 de la ley en la materia, se informa lo siguiente: 

 
No. de 

concurso 
Descripción y ubicación Apertura técnica Apertura 

económica 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones  
Capital contable 

mínimo 
32119001-

005-03 
Construcción de terracerías y trabajos 

complementarios en bulevar Casa Blanca 
III Etapa en el Municipio de Tijuana Baja California 

4-septiembre-2003 
a las 10:00 Hrs. 

9-septiembre-2003 
a las 11:00 Hrs. 

29-agosto-2003 
a las 10:00 Hrs. 

29-agosto-2003 
a las 12:00 Hrs. 

$482,600.00 

 
1. Para control único de este organismo el número de obra será: PT-PAFEF-03-TIJ-SI-072. 
2. Ubicación de la obra: en el bulevar Casa Blanca, en Tijuana, Baja California. 
3. Plazo de ejecución: 80 días naturales; inicio de la obra: 25 de septiembre de 2003. 
4. Anticipo: será de 30% (treinta por ciento) para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 

instalaciones y, en su caso, para gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

5. Fuente de los recursos: 16.49% Gobierno Federal (Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas) y 83.51% convenio celebrado con 
la Promotora Tijuana y la empresa Ingeniería y Obras, S.A. de C.V. 

 
No. de 

concurso 
Descripción y ubicación  Apertura técnica Apertura 

económica 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones  
Capital contable 

mínimo 
32119001-

006-03 
Colocación y suministro de concreto hidráulico 
MR=45 kg/cm2 Normal TMA 1 ½¨ elaborado en 
dosificadora, con capacidad de 70 m3/hr de 

producción mínimo y colocado con 
pavimentadora de cimbra deslizante tipo Slip 
Form CMI Challenger 2000 en el Blvd. Casa 
Blanca III Etapa en el Municipio de Tijuana, 

Baja California 

4-septiembre-2003 
a las 12:00 Hrs. 

9-septiembre-2003 
a las 14:00 Hrs. 

29-agosto-2003 
a las 10:00 Hrs. 

29-agosto-2003 
a las 13:00 Hrs. 

$427,600.00  
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1. Para control único de este organismo el número de obra será: PT-PAFEF-03-TIJ-SI-073. 
2. Ubicación de la obra: en el bulevar Casa Blanca, en Tijuana, Baja California. 
3. Plazo de ejecución: 85 días naturales; inicio de la obra: 6 de octubre de 2003. 
4. Anticipo: será de 0% (cero por ciento) para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 

instalaciones y, en su caso, para gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

5. Fuente de los recursos: 16.49% Gobierno Federal (Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas) y 83.51% convenio celebrado con 
la Promotora Tijuana y la empresa Ingeniería y Obras, S.A. de C.V. 

 
No. de 

concurso 
Descripción y ubicación  Apertura técnica Apertura 

económica 
Visita al sitio 

de la obra 
Junta de 

aclaraciones  
Capital contable 

mínimo 
32119001-

007-03 
Construcción de cajón pluvial en el crucero 

Monarcas en Tijuana, Baja California 
5-septiembre-2003 

a las 10:00 Hrs. 
11-septiembre-2003 

a las 13:00 Hrs. 
29-agosto-2003 
a las 9:00 Hrs. 

29-agosto-2003 
a las 11:00 Hrs. 

$780,000.00 

 
1. Para control único de este organismo el número de obra será: PT-PAFEF-03-TIJ-SI-074. 
2. Ubicación de la obra: en el crucero Monarcas, Delegación de la Presa en Tijuana, Baja California. 
3. Plazo de ejecución: 75 días naturales; inicio de la obra: 29 de septiembre de 2003. 
4. Anticipo: será de 30% (treinta por ciento) para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 

instalaciones y, en su caso, para gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

5. Fuente de los recursos: 100% Gobierno Federal (Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas). 
Se deberán considerar lo siguientes requisitos de igual forma y por separado para cada una de las licitaciones convocadas: 
Punto A.- Requisitos de participación: los interesados para poder participar en cada una de las presentes licitaciones, deberán demostrar el día del acto de 

presentación de propuesta y apertura de propuesta técnica, o en forma anterior a dicho acto, cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 24 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Y la forma en que comprobarán: 
Punto 1.- Existencia legal.- Mediante exhibición de acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debidamente registrado ante el 

Registro Público de la Propiedad tratándose de personas morales y del acta de nacimiento tratándose de personas físicas. En ambos casos se deberá 
presentar el Registro Federal de Contribuyentes. En caso para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta deberá presentar un 
convenio privado ratificado ante un notario público cumpliendo con cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 28 del Reglamento de la misma 
ley y formalizarlo ante un notario público y nombrar al representante en común que será el responsable directo a la firma del contrato; como lo establece 
el artículo 36 párrafo II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como también deberá cumplir cada uno de los 
requisitos que establece el artículo 24 último párrafo del reglamento de la ley antes mencionada por separado. 

Punto 2.- Capacidad técnica.- Mediante la presentación de los documentos originales que acrediten la propiedad del equipo necesario para la construcción de esta 
obra, y cuando proceda relación de maquinaria rentada (indicando el lugar de la empresa donde obtendrá la disponibilidad de ésta), suficiente para 
ejecutar la obra con dos frentes de trabajo tanto con maquinaria como personal. La convocante está facultada para realizar la revisión física del equipo 
que se enumere. También deberá presentar el curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio, relacionado con obras similares en 
construcción y monto a la convocada. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con particulares, 
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señalando la descripción de la obra, nombre de la contratante, el importe total contratado y por ejercer desglosado por anualidad. Deberá de incluir éstos 
dentro de la propuesta técnica tal y como lo marca las bases de licitación. 

Punto 3.- Capacidad financiera.- Mediante la exhibición de la última declaración fiscal del ejercicio 2002 donde acredite el capital contable mínimo requerido en esta 
convocatoria. El capital contable no debe estar comprometido con alguna otra obra en proceso, ya sea obra con recursos federales, estatales, municipales 
o particulares, y para personas de nuevo ingreso presentar un balance auditado contable. Este requisito se presentará acompañando la propuesta (es 
parte de los requisitos que marca el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

Punto 4.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx y en las oficinas 
de la convocante, ubicadas en la calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo Urbano Río Tijuana, código postal 22320, teléfonos 634-3383, 634-33-85 
y fax 634-33-88 en la ciudad de Tijuana, Baja California. Desde la de la publicación de esta convocatoria y hasta el día 29 de mayo de 2003, de 8:00 a 
17:00 horas. Nota: los interesados que adquieran las bases a través del Sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los requisitos 
señalados en la presente convocatoria y en cada uno de los puntos que se establecen en las bases de licitación, asimismo los planos estarán a su 
disposición en el domicilio de la convocante ya antes mencionada, los cuales se entregarán previa comprobación de su pago. Para la obtención de las 
bases deberá cubrirse (por separado para cada licitación) un costo de $2,800.00 (dos mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), en efectivo, 
cheque certificado o de caja a favor de la convocante, si se compra en sus oficinas o $2,700.00 (dos mil setecientos pesos 00/100 moneda nacional), si se 
adquieren en compraNET, mediante los recibos de pago que general el sistema. El interesado tendrá derecho a presentar su propuesta una vez cubierto 
lo establecido. 

Punto 5.- Lugar donde se celebrarán puntualmente los actos de presentación, apertura técnica y el de apertura económica, será en la sala de juntas de la 
Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales Populares Tijuana, ubicada en calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo Urbano Río Tijuana, 
código postal 22320. 

Punto 6.- Visita a la obra y junta de aclaraciones, se reunirán puntualmente en el domicilio de las oficinas y en la sala de juntas correspondientemente de la 
convocante: Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales Populares Tijuana, ubicada en calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo Urbano 
Río Tijuana, código postal 22320. En la fecha y hora ya establecidos en el recuadro. 

Punto 7.- La forma en que deberán presentarse las proposiciones será en idioma español y moneda nacional, peso mexicano. 
Punto 8.- Indicación: ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 

podrán ser negociadas. 
Punto 9.- Además de que no se podrá subcontratar en forma parcial o total la obra. 
Punto 10.- Indicación.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 
Punto 11.- El porcentaje de contenido nacional es de 100%. 
Punto 12.- Las condiciones de pago son: por unidad de concepto de trabajo, ejecutado conforme al proyecto y precio unitario aprobado, así como mediante la 

formulación de estimaciones que tendrán en periodo mensual como máximo. 
Criterios de adjudicación: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 36, 37, 38 y 
39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá un dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo. El contrato se adjudicará a la empresa o persona física que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, así 
como técnicas y económicas, experiencia requerida para la ejecución de los trabajos que garantice el cumplimiento del contrato y presente la postura más baja 
solvente. Si una vez considerados los criterios anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la contratante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la postura solvente más baja. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos 
del artículo 83 de la ley antes mencionada. 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     265 

En la fecha y hora indicadas para el acto de apertura se cerrará la puerta y no se permitirá la entrada a persona alguna, por lo que se les recomienda estar 10 (diez) 
minutos antes de la licitación, en las oficinas de la Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares, ubicadas en calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo 
Urbano Río Tijuana, código postal 22320, teléfonos 634-33-83, 634-33-85 y fax 634-33-88, en la ciudad de Tijuana, Baja California. 
 

TIJUANA, B.C., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARCOS SARABIA RODELO 

RUBRICA. 
(R.- 183207) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 

DEL ESTADO DE HIDALGO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 27 
y 28 y demás correlativos, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para el suministro  
e instalación de equipos de gas cloro y suministro y colocación de fuentes de abastecimiento, contemplados en el Programa Agua Limpia 2003, mediante oficio de 
autorización número SFA-A-PADRI/GI-2003-98-R17-004, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

42113001-
025-03 

$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,700.00 

28/08/2003 28/08/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
10:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C480000000 Suministro e instalación de 11 equipos de gas cloro 11 Pieza  
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

42113001-
026-03 

$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,700.00 

28/08/2003 28/08/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
12:00 horas 

10/09/2003 
12:00 horas 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     267 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 I421800000 Suministro y colocación de 88, protección  
a fuentes de abastecimiento 

88 Servicio 

 
• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Emilio Carranza número 101, 

colonia Carlos Robirosa, código  
postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-58390, extensión 108, los días de lunes  
a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal del Agua y 
Alcantarillado. En compraNET, mediante los recibos  
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horarios arriba indicados en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, ubicada 
en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de juntas 
de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y 
Alcantarillado, Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 

• Lugar de entrega: en las diferentes localidades que se especifican en el anexo 1 de ambas licitaciones. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales, para la licitación 42113001-025-03 y 100 días naturales, para la licitación 42113001-026-03. 

• El pago se realizará: 30% anticipo y el 70% restante a la entrega del material. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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PACHUCA DE SOTO, HGO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE RIVERA GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 183209) 
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INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad a lo establecido en el artículo 27 fracción I y 34 
último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  Junta de  Visita al sitio de  Presentación y apertura de proposiciones 
  adquirir bases aclaraciones realización de los trabajos Apertura de 

propuesta técnica 
Apertura de 

propuesta económica 
60103001-022-03 En ventanilla: 

$2,300.00 
En compraNET: 

$2,070.00 

2/09/2003 
14:00 horas 

1/09/2003 
9:30 horas 

29/08/2003 
8:30 horas 

8/09/2003 
9:30 horas 

11/09/2003 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Duración 
de la obra 

Capital contable 
requerido 

 034402 CECATI número 30, rehabilitación de techumbre en talleres (200 m2 Aprox.),  
ubicado en Mérida, Mérida 

031502 CBTA número 100, construcción y rehabilitación de techumbre en talleres  
(430 m2 Aprox.), ubicado en Dzidzantún, Dzidzantún 

29/09/2003 60 días 
Nat. 

90 días 
Nat. 

$300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  Junta de  Visita al sitio de  Presentación y apertura de proposiciones 

  adquirir bases aclaraciones realización de los trabajos Apertura de 
propuesta técnica 

Apertura de 
propuesta económica 

60103001-023-03 En ventanilla: 
$2,300.00 

En compraNET: 
$2,070.00 

12/09/2003 
14:00 horas 

11/09/2003 
12:30 horas 

10/09/2003 
8:30 horas 

18/09/2003 
10:00 horas 

22/09/2003 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Duración 
de la obra 

Capital contable 
requerido 
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 034403 CECATI número 169, reparación de pisos, cancelería e instalación hidráulica,  
ubicado en Mérida, Mérida 

031503 CBTA número 13, rehabilitación de servicios sanitarios, ubicado en Xmatkuil, Xmatkuil 
031601 CBTIS número 120, rehabilitación de cancelería e instalación eléctrica, 

ubicado en Mérida, Mérida 

10/10/2003 60 días 
Nat. 

77 días 
Nat. 

77 días 
Nat. 

$300,000.00 

 
 031602 CETIS número 112, impermeabilización de 382 m2 Aprox., ubicado en Mérida, Mérida 

031603 CBTIS número 95, impermeabilización, rehabilitación de cancelería y herrería,  
ubicado en Mérida, Mérida 

 45 días 
Nat. 

77 días 
Nat. 

 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Jefatura  

de Concursos del Instituto, ubicadas en avenida Zamná número 295, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán, con el siguiente  
horario de 9:00 a 14:00 horas, en los días hábiles y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones correspondientes. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a favor del ICEMAREY o mediante pago en efectivo en la caja. En compraNET, mediante los 
recibos y procedimientos que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los horarios y fechas señaladas, en las oficinas del Instituto, ubicadas en avenida Zamná número 295, 
fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se realizará partiendo de las oficinas del Instituto, ubicadas en avenida Zamná número 295, fraccionamiento 
Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán, en la fecha y horario señalados. 

• Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Instituto, ubicada en avenida Zamná  
número 295, fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, Mérida, Yucatán, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% (10% para inicio y 20% para adquisición de materiales). 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las propos iciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  

con las Mismas. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se refiera, mismos que 

deberán acreditar en la presente licitación y documentación, así como la acreditación del capital contable requerido que se indica. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: la acreditación legal de los licitantes deberá ser: para personas morales acta constitutiva 

y poderes, y para personas físicas acta de nacimiento. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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MERIDA, YUC., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATAN 

ING. PEDRO RAMON GUILLERMO GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 183210) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL DEL PROGRAMA DE RECONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la adquisición de 5,375 paquetes de materiales 
de construcción para la reparación de casas habitación en el Estado de Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
60010002-

013-03 
$995.17 
Costo en 

compraNET: 
$904.70 

29/08/2003 28/08/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/09/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 Material de construcción 750 Paquete 
2 C420000000 Material de construcción 450 Paquete 
3 C420000000 Material de construcción 300 Paquete 
4 C420000000 Material de construcción 250 Paquete 
5 C420000000 Material de construcción 150 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 61 x 52 y 54 número 458, colonia 

Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 999-924-71-70, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 
• La forma de pago es, en la Calle 60 sin número, Bazar García Rejón Altos, o en la Calle 33 número 

469 x 56 y 56-A, de la ciudad de Mérida, Yucatán, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Hacienda o en efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Dirección General del Programa de Reconstrucción 
y Mejoramiento de Vivienda del Estado de Yucatán, ubicado en 61 x 52 y 54 número 458, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 4 
de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Dirección General del Programa de Reconstrucción y Mejoramiento de Vivienda del Estado de 
Yucatán, 61 x 52 y 54 número 458, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, 
en las oficinas de la Dirección General del Programa de Reconstrucción y Mejoramiento de Vivienda del Estado de Yucatán, 61 x 52 y 54 número 458, colonia 
Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: los materiales de construcción serán puestos en la ubicación física de la obra como se detalla en las bases de licitación, los días de lunes a sábado, en el 

horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de un plazo que no excederá de 16 semanas que empezará a correr a partir de las listas de beneficiarios. 
• El pago se realizará: dentro de los siguientes 20 días hábiles, contados a partir del informe de recepción o contrarrecibo de la factura correspondiente lo que 

suceda de último. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA DE RECONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

ARQ. FRANCISCO ZETINA ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 183211) 
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA 

 
El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, con fundamento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 3, 27, 30, 31, 32, 33, y demás aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, tiene a bien emitir la presente convocatoria para la adjudicación de contratos de obras de una planta de tratamiento de aguas 
residuales tipo aeración extendida y cárcamo de bombeo para aguas residuales, vía licitación nacional, a fin de que todas las personas físicas y morales interesadas 
y que estén en posibilidades de ejecutar los trabajos requeridos, se inscriban en los concursos que se mencionan, y en su momento, presenten las proposiciones 
correspondientes en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 de la ley de la materia, se informa lo siguiente: 
 

No. de concurso  
y descripción  

de la obra 

Fecha límite de recepción 
de documentación y venta 

de bases de licitación 

Fecha y hora de salida a 
visita al sitio donde se 
ejecutarán los trabajos 

Fecha y hora  
de la junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora de presentación  
y apertura de propuestas 

Periodo probable  
de ejecución  

de los trabajos 
55315004-005-03 

1.- Planta de 
tratamiento de 
aguas residuales 
tipo aeración 
extendida 

Sábado 30 de agosto  
de 2003 

Lunes 1 de septiembre  
de 2003 

10:00 Hrs. 

Lunes 1 de 
septiembre  

de 2003 
12:00 Hrs. 

Viernes 5 de septiembre de 2003 
Apertura técnica: 10:00 Hrs. 

económica: 14:00 Hrs. 

Del 16 de septiembre 
al 16 de diciembre 

5531004-006-03 
1.- Cárcamo de 

bombeo para 
aguas residuales  

Sábado 30 de agosto  
de 2003 

Lunes 1 de septiembre  
de 2003  

10:00 Hrs. 

Lunes 1 de 
septiembre  

de 2003 
12:00 Hrs. 

Lunes 8 de septiembre de 2003 
Apertura técnica: 10:00 Hrs. 

económica: 14:00 Hrs. 

Del 16 de septiembre 
al 16 de diciembre 

 
La entrega de solicitudes, recepción de documentación y venta de las bases de licitación se llevarán a cabo en la dirección técnica del Organismo Operador,  
ubicada en avenida 16 de Septiembre y calle Sexta, de 8:00 a 13:00 horas. 
La salida a la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de este Organismo Operador Municipal, ubicada en la 
avenida 16 de Septiembre y calle Sexta. 
La presentación de las propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de este Organismo Operador Municipal, ubicada en avenida 16 de Septiembre y calle Sexta. 
Las obras no podrán ser subcontratadas, salvo los términos convenidos en el contrato de obra correspondiente. 
Anticipos: 
Para el inicio de las obras materia de esta convocatoria, se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) de la asignación aprobada del contrato respectivo para  
la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
Criterios de adjudicación: 
1.- Que cumpla con los documentos de licitación solicitados. 
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2.- Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la convocante. 
3.- Que subsistan a la fecha de adjudicación, la capacidad técnica, económica y legal del licitante, mínima requerida para obtener su inscripción. 
Recursos presupuestales: 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares.  
Comisión Nacional del Agua, devolución de pagos de derecho de agua. 
Tipo de licitación e idioma: 
Los concursos son invariablemente nacionales y las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 
Inscripción: 
El interesado o su representante legal solicitará por escrito su inscripción para el concurso y deberá entregar la siguiente documentación al momento de presentar  
su solicitud, otorgando a la convocante facilidades para comprobar la veracidad de la misma: 
1.- Cuente con un capital contable mínimo de $700,000.00 M.N. (son: setecientos mil pesos 00/100 M.N.) con base a los últimos estados financieros auditados  

por contador público titulado o, en su caso, la última declaración fiscal vigente. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según sea su naturaleza jurídica; en caso de persona física presentar acta de nacimiento y su 

Registro Federal de Contribuyentes, el o los testimonios deberán ser notariados. 
3.- Relación de contratos de trabajos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares señalando la descripción del 

trabajo, nombre de la contratante, y el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
4.- Documentación que compruebe la capacidad técnica del licitante, mediante la presentación de curriculum, destacando los trabajos que tengan similitud con el 

presente concurso, anexando las actas de terminación y disponibilidad de equipo propio comprobable. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
Nota: los interesados en inscribirse a estos concursos, sólo deberán presentar su solicitud por escrito y cumplir con el punto 6. 
El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Río Colorado, Sonora, previa revisión y verificación de que los 
interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria pondrán a la venta las bases de licitación a través de la Dirección Administrativa del Organismo, previo 
pago de la cantidad de $2,500.00 (son: dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por concurso, el cual podrá realizarse en efectivo, o mediante cheque certificado a 
nombre del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Luis Río Colorado, Sonora (OOMAPAS), por la documentación 
respectiva del concurso, el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a presentar su propuesta el día y hora arriba señalado, en la sala de juntas de este 
Organismo Operador Municipal de San Luis Río Colorado, Sonora, ubicada en la avenida 16 de Septiembre y calle Sexta en esta ciudad. 
Todo lo no previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
y su Reglamento, acuerdos generales y circulares y, en caso de insuficiencia, las disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por 
su naturaleza sean aplicables, para mayor información comunicarse al teléfono (653) 534-11-49 (extensión 19) y 534-11-72 (extensión 29). 
 

ATENTAMENTE 
SAN LUIS RIO COLORADO, SON., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL OOMAPAS  
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LIC. SERGIO DAVID BOHON CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 183214) 
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001/03 
 
1.- El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7061-ME en diversas monedas para 

sufragar el costo del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que surjan de la licitación a que se convoca. Esta convocatoria se formula como resultado del 
anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business número 605, del 30 de abril de 2003. 

2.- El Instituto de Salud del Estado de México a través de la Subdirección de Recursos Materiales, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para el 
suministro de: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44101001-

002-03 
Medicinas y 
productos 

farmacéuticos 

$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

1-10-03 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6-10-03 
10:30 horas 

6-10-03 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 

 
1929.- Ampicilina tabletas o cápsulas cada tableta  
o cápsula contiene: ampicilina anhidra o ampicilina 

trihidratada equivalente a 500 mg de ampicilina 

79,433 Envase c/20 
tabletas  

o cápsulas 
2 C841600000 

 
1930.- Ampicilina suspensión oral cada 5 ml  
contienen: ampicilina trihidratada equivalente  

a 250 mg de ampicilina 

79,524 Envase  
con 60 ml 

3 C841600000 
 

2127.- Amoxicilina suspensión oral cada 5 ml  
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente  

a 500 mg de amoxicilina  

79,482 Envase  
c/75 ml 

4 C841600000 
 

2128.- Amoxicilina cápsula cada cápsula  
contiene: amoxicilina trihidratada  

equivalente a 500 mg de amoxicilina 

78,494 Envase con 
12 cápsulas 
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5 C841600000 
 

2463.- Ambroxol solución oral cada 100 ml  
contiene: clorhidrato de ambroxol 300 mg  

cada 2.5 ml equivalente a 7.5 mg 

118,298 Envase 
C/120 ml 

 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en la oficina de la Subdirección 

de Recursos Materiales del Instituto de Salud del Estado de México, ubicada en avenida Vicente Lombardo Toledano, lotes 18 al 21, colonia Fraccionamiento 
Parque Industrial San Antonio Buenavista, código postal 50010, Toluca, Estado de México, teléfonos y fax (01722) 2-11-49-80, 2-11-49-79 y 2-11-49-53, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

4.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en la oficina del Departamento de Tesorería, del Instituto de Salud 
del Estado de México, ubicado en avenida Independencia número 1009, colonia Reforma, Toluca, Estado de México, teléfonos (01722) 2-13-25-75, 
2-13-25-97 y 2-13-24-81, extensión 35, mediante solicitud por escrito dirigida al Instituto de Salud del Estado de México y el pago de un cargo no reembolsable 
de $1,800.00, realizado mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Salud del Estado de México.  

5.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de 
licitación pública internacional para México: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

6.- Igualmente los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de México 
denominado compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx y el pago de un cargo no reembolsable conforme al cuadro anterior, durante el 
periodo comprendido del 21 de agosto de 2003 hasta el día hábil anterior al acto de recepción y apertura de ofertas técnicas y económicas, de 9:00 a 14:30 
horas, de lunes a viernes. 

7.- Las ofertas deben de entregarse en el día y hora establecidos o antes, en la oficina de Recursos Materiales del Instituto de Salud del Estado de México; 
ubicada en avenida Vicente Lombardo Toledano, lotes 18 al 21, colonia Fraccionamiento Parque Industrial San Antonio Buenavista, código postal 50010, 
Toluca, Estado de México, teléfonos y fax (01722) 2-11-49-80, 2-11-49-79 y 2-11-49-53 de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

8.- Las ofertas serán abiertas en la fecha y hora indicada en el cuadro anterior, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en la sala de 
juntas de la oficina mencionada en el punto anterior. 

9.- Los bienes objeto de estas licitaciones deberán ser suministrados a más tardar dentro de los 60 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo de la 
licitación, conforme a lo indicado en los documentos de licitación, en el almacén San Pedro de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, ubicado en 
avenida Independencia número 104, colonia Geovillas de la Independencia, código postal 50020, Toluca, Estado de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 
horas. 

10.- El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de la 
documentación correspondiente. No se otorgará anticipo. 

11.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
12.- Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

M. EN A. FRANCISCO EDUARDO BERTERAME BARQUIN 
RUBRICA. 
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(R.- 183220) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA (S) LICITACION (ES) 
PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, DE MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL, MEDICO Y DE LABORATORIO Y CHALECOS 
ANTIBALAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00017001-020-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

24/09/2003 24/09/2003 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29/09/2003 
10:30 HORAS 

6/10/2003 
10:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000162 IMPRESORA LASER BLANCO Y NEGRO 1,000 PIEZA 
2 I180000000 COMPUTADORAS 445 PIEZA 
3 I180000000 COMPUTADORAS 714 PIEZA 
4 I180000000 COMPUTADORAS 714 PIEZA 
5 I180000000 COMPUTADORAS 127 PIEZA 

 
ADQUISICION DE MOBILIARIO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00017001-021-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

25/09/2003 25/09/2003 
10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/09/2003 
10:30 HORAS 

7/10/2003 
10:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000118 ESTACION DE TRABAJO NIVEL 3 24 ESTACION 
2 I180000118 ESTACION DE TRABAJO NIVEL 4 85 ESTACION 
3 I180000118 ESTACION DE TRABAJO NIVEL 5 20 ESTACION 
4 I180000118 ESTACION DE TRABAJO NIVEL 6 208 ESTACION 
5 I180000118 ESTACION DE TRABAJO NIVEL 7 391 ESTACION 

 
ADQUISICION DE EQUIPO E INSTRUMENTAL, MEDICO Y DE LABORATORIO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00017001-022-03 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

24/09/2003 24/09/2003 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29/09/2003 
14:00 HORAS 

6/10/2003 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I090000000 CONSULTORIO MEDICO 6 PAQUETE 
2 I060000000 EQUIPO DE LABORATORIO DE GUADALAJARA, JALISCO 1 EQUIPO 
3 I060000000 EQUIPO DE LABORATORIO DE CANCUN, QUINTANA ROO 1 EQUIPO 
4 I060000000 EQUIPO DE LABORATORIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 1 EQUIPO 

 
ADQUISICION DE CHALECOS ANTIBALAS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00017001-023-03 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

25/09/2003 25/09/2003 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/09/2003 
14:00 HORAS 

7/10/2003 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C420000176 CHALECO ANTIBALAS NIVEL DE PROTECCION III 2,000 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 213-211-MEZZANINE, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONOS 5346-1658 Y 5346-1659, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 Y 16:00 A 18:00 
HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• PORCENTAJE DE ANTICIPO: CERO. 

• LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN BASES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JULIAN SOLARES CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 183221) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pavimentación de la avenida Monterrey, 
tercera etapa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09181002-

007-03 
 $1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

30/08/2003 28/08/2003 
10:00 horas 

28/08/2003 
9:00 horas 

5/09/2003 
13:00 horas 

10/09/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de la avenida Monterrey, 
tercera etapa 

22/09/2003 90 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio API Tampico, Recinto 

Portuario sin número, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfono 01-833-2124660, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, las bases estarán disponibles en forma impresa, las cuales se pagarán en efectivo o con 
cheque certificado a nombre de la Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., con R.F.C. API931214FD4, edificio API Tampico sin número, Recinto 
Portuario, Tampico, Tamps., código postal 89000. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la 
propuesta económica se llevará a cabo en la hora y fecha establecida,  en la Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., en la sala de juntas de 
la Gerencia de Ingeniería, ubicada en el edificio API Tampico, Recinto Portuario sin número, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: avenida Monterrey entre calles Díaz Mirón y Altamira, zona Centro, Tampico, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A).- Currículum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que 
deben tener experiencia en obras 
de características técnicas y magnitud similares. 

B).- Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia 
y la capacidad técnica requerida, en las que sea comprobable su participación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones, se revisará la documentación distinta a la oferta técnica o económica: 

A).- Capacidad financiera o capital contable, se comprobará con la última declaración fiscal correspondiente al ejercicio inmediato anterior ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o con un balance general auditado de la empresa de los estados financieros, realizado por un auditor externo dictaminador con 
registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con una antigüedad no mayor a seis meses; 

B).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 

C).- Las personas morales deberán presentar un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada, mismo que contendrá los siguientes datos: de la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción del objeto social, nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, 
asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio y del representante, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando los datos de quien lo protocolizó; Las personas físicas presentarán identificación oficial 
vigente con fotografía. 

D).- Escrito donde manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y de documentación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a razón de la empresa que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en la 
licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes, y por lo tanto 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de APITAM, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. En la 
evaluación de las proposiciones en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcenta jes. 

• Las condiciones de pago son: los pagos de estimaciones de los trabajos realizados, se efectuarán dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de los trabajos motivo de esta licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TAMPICO, TAMPS., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. RAFAEL MESEGUER LIMA 
RUBRICA. 
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SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, ALMACENAJE Y DISTRIBUCION 

CONVOCATORIA No. 002/03 
 
1.- El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7061-ME en diversas monedas para 

sufragar el costo del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que surjan de la licitación a que se convoca. Esta convocatoria se formula como resultado del 
anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business número 605, del 30 de abril de 2003. 

2.- Los Servicios de Salud de Oaxaca a través del Departamento de Adquisiciones, Almacenaje y Distribución, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas 
selladas para el suministro de: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
49111003-

002-03 
Medicinas y 
productos 

farmacéuticos 

Costo en 
la oficina: 
$1,400.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

4-octubre-03 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6-10-03 
10:00 horas 

6-10-03 
10:00 horas 

 
Partida Clave Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 1224 Aluminio y magnesio Susp. oral, cada 5 ml contiene: 

complejo de aluminio y magnesio equivalente a 
hidróxido de aluminio 185 mg hidróxido de magnesio 

200 mg o bien trisilicato de magnesio 447.3 mg 

103,750 Envase. 
c/240 ml 
sin caja 

2 101 Acido acetilsalicílico tabletas, cada tableta contiene 
ácido acetilsalicílico 500 mg 

80,971 Caja con 
20 tabletas 

3 861 Bencilo emulsión dérmica, cada ml contiene 300 mg 78,891 Envase con 
120 ml 

4 1561 Metronidazol óvulos o tabletas vaginales, cada óvulo o 
tableta contiene metronidazol 500 mg 

62,500 Envase con 
10 óvulos 
o tabletas 

5 1344 Albendazol tabletas, cada tableta contiene 
albendazol 200 mg 

32,379 Caja con 
2 tabletas 
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3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en la oficina de licitaciones del 
Departamento de Adquisiciones, Almacenaje y Distribución de los Servicios de Salud de Oaxaca, ubicada en Independencia número 1401, colonia Centro, 
código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con teléfonos (01-951) 51 4 05 99 y 51 4 03 44, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 

4.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en la oficina de licitaciones del Departamento de Adquisiciones, 
Almacenaje y Distribución, sita 
en Independencia número 1401, colonia Centro, Oaxaca, Oax., teléfonos y fax (01 951) 51 4 0599 
y 51 4-03-44, mediante solicitud por escrito dirigida a los Servicios de Salud de Oaxaca y el pago de un cargo no reembolsable de $1,400.00, realizado 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

5.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de 
licitación pública internacional para México: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

6.- Igualmente los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de México 
denominado compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx y el pago de un cargo no reembolsable conforme al cuadro anterior, durante el 
periodo comprendido del 21 de agosto de 2003 hasta el día hábil anterior al acto de recepción y apertura de ofertas técnicas y económicas, de 9:00 a 14:30 
horas, de lunes a viernes.  

7.- Las ofertas deben de entregarse en el día y hora establecidos o antes, en la oficina de licitaciones del Departamento de Adquisiciones, Almacenaje y 
Distribución, de los Servicios de Salud, sita en Independencia 1401, colonia Centro, Oaxaca, Oax. 

8.- Las ofertas serán abiertas en la fecha y hora indicadas en el cuadro anterior, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en la sala 
de juntas de la oficina mencionada en el punto anterior. 

9.- Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro de los 60 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo de la 
licitación, conforme a lo indicado en los documentos de licitación de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 horas, en el almacén estatal de los Servicios de Salud, sito 
en el kilómetro 18.5, carretera Oaxaca-Sola de Vega, Reyes Mantecón, 
Zimatlán, Oaxaca.  

10.- El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de la 
documentación correspondiente. No se otorgará anticipo. 

11.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. JOSE ANTONIO CORREA ARGUELLO 
RUBRICA. 
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PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
UNIDAD DE OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de instalación de 3 equipos de aire acondicionado 
tipo paquete y rehabilitación y aplicación de protección anticorrosiva a estructuras metálicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18582003-004-03 $3,000.00 
Costo en compraNET: $2,500.00 

28/08/2003 28/08/2003 
10:00 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
13:00 horas 

15/09/2003 
13:00 horas 

 
Clave fsc 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070505 Instalación de tres equipos de aire acondicionado tipo paquete con capacidades de 34, 10 y 5, 
toneladas de refrigeración y cuatro unidades de presurización y filtración química de 4000 (1), 
2000 (1), 1000 (2) pies cúbicos por minuto en las plantas de servicios auxiliares incluyendo 

cuarto de control de turbogeneradores, P.E.B.D. y terminal refrigerada etileno cobos 

6/10/2003 60 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18582003-005-03 $3,000.00 

Costo en compraNET: $2,500.00 
29/08/2003 29/08/2003 

10:00 horas 
29/08/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave fsc 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070505 Rehabilitación y aplicación de protección anticorrosiva a estructuras metálicas, líneas de servicio, 
tanques de almacenamiento y equipos, así como aplicación de pintura ecológica a edificios y 

estructuras de concreto en la trec 

1/10/2003 90 $1'000,000.00 

 
• El pago de las bases es requisito para participar en el concurso y deberá presentar la copia del comprobante de pago en el acto de la presentación 

de proposiciones. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, 

sin número, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01782-82-42688, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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• La forma de pago es, en ventanilla única de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, 
S.A. de C.V., y deberán presentar la copia del recibo de pago en la Superintendencia de Servicios Generales Administración Pat. y Ctos., para la entrega de las 
bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los participantes de esta convocatoria para entrar a estas instalaciones y presentarse a los eventos licitatorios (junta de aclaraciones, presentación de aperturas 
técnicas, presentación de aperturas económicas, fallos y firma de contratos, deberán presentarse con equipo de protección personal (casco y ropa de algodón 
color naranja, zapato tipo industrial, etc.). 

• La junta de aclaraciones, la visita a las instalaciones y la presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en los días y horarios arriba 
indicados, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en la 
dirección arriba indicada. 

• Ubicación de la obra: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y Terminal Refrigerada Etileno Cobos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Para la licitación número 18582003-005-03 se otorgará un anticipo de 30% y para la licitación número 18582003-004-03 no se otorgará anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras 

similares realizadas, comprobación del capital contable solicitado con base en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: requisitos de documentación que deberán presentar los interesados para su revisión en 
original o copia certificada y fotocopia, previo a la compra de las bases de licitación en la entidad convocante o durante el acto de presentación y apertura de 
propuestas para los participantes que a su elección adquieran las bases a través de compraNET. 
- Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados 

externamente por contador auditor con constancia de inscripción en el registro de contadores públicos expedidos por la S.H.C.P. 
- Acta constitutiva y última modificación de esta y poderes e identificación del representante legal que firmará las propuestas. 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

una vez hecha la evaluación de las obligaciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la institución, garantice el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., a 20 (veinte) días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente de Supervisión de Obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El porcentaje de fabricación nacional que deberá cumplir el contratista en lo referente a mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación 

permanente no será menor al 70 por ciento de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos (01-782) 82-4-26-88 o 82-6-10-00, 
extensiones 37-492, 37-633 y 37-580. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
ING. MARIO VIVANCO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 183225) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipamiento para cocina, 
dormitorio y aulas didácticas para la Secretaría de Obras Públicas, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Gilberto Llanos Duarte, con cargo de Director General de Administración el 
día 11 de agosto de 2003. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
47004002-

009-03 
$950.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

25/08/2003 26/08/2003 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

1/09/2003 
11:00 horas 

5/09/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450600000 Charola 160 Pieza 
2 C180000000 Juego de sábanas 160 Pieza 
3 I450600162 Litera 80 Pieza 
4 I450215000 Plato 160 Pieza 
5 I450400314 Silla 160 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en México y Abasolo sin número, colonia 

Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 013112122489, extensión 230, los días del 21 al 25 de agosto, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Administración, ubicada 

en Veracruz y Mina sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 1 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 

juntas de la Dirección General de Administración, Veracruz y Mina (altos) sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, 

en la sala de juntas de la Dirección General de Administración, Veracruz y Mina sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Secretaría de Obras Públicas, domicilio: Eucalipto número 70, los días de lunes 

a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales después del fallo. El pago se realizará: 15 días hábiles después de presentar las facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEPIC, NAY., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. GILBERTO LLANOS DUARTE 
RUBRICA. 

(R.- 183226) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION JURIDICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la obra, construcción de edificio de la Central 
Camionera, ubicada en la Cabecera Municipal de Jerez, G.S., Zac., de conformidad con lo siguiente:  
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Héctor Castanedo Quirarte, con cargo de Secretario de Obras Públicas, el 
día 14 de agosto de 2003.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
61059002-

029-03 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

26/08/2003 
14:30 horas 

27/08/2003 
18:00 horas 

27/08/2003 
8:00 horas 

3/09/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 22/09/2003 100 $1’200,000.00 
 

• Ubicación de la obra: Cabecera Municipal de Jerez de G.S., Zac. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de agosto de 2003 a las 8:00 horas en: para tal efecto se reunirán en la Dirección de Construcción de 
la Secretaría de Obras Públicas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Segunda 
del Seminario (parte posterior del Museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano 
de la Secretaría de Obras Públicas.  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan de Tolosa número 831, colonia 
Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 (492) 9227357, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas.  

• Forma de pago es: en efectivo o cheque de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: lo solicitado en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

• El origen de los recursos es federal: autorizado mediante oficio PLA-AP/0669/03, de fecha 17 de julio de 2003. 

• No se aceptarán las personas físicas y/o morales que participen en asociación. 

• Deberán presentar estados financieros dictaminados por un contador público con una antigüedad no mayor a seis meses a la fecha del acto de apertura. 

• No podrán presentar propuestas las personas físicas y/o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los planos disponibles sólo en convocante. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• Las condiciones de pago: se otorgará un anticipo de 30%, el cual se aplicará 20% para la adquisición de los materiales de instalación permanente y el 10% para 
el inicio de los trabajos. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La forma de pago: mediante estimaciones que al efecto formule el contratista con un plazo máximo de 15 días. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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SECRETARIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

ARQ. HECTOR CASTANEDO QUIRARTE 
RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DE GOBIERNO 
DEL ESTADO 

LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 183227) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de construcción de vía 
férrea en Berma Golfo de México Sur, para acceso a terminales Oriente, en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps., construcción de drenaje pluvial en la zona 
adyacente a la vialidad Golfo de California entre los kilómetros 0+400 y 2+200, en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps., construcción de puente sobre gasoducto 
de 48” Ø y tramos de enlace en caminos internos del puerto en las Bermas Bulevar de los Ríos y Río Barberena, en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps., 
y construcción del atracadero Garrapatas, en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09176002-009-03 $1,500 Costo en 
compraNET: $1,400 

2/09/03 29/08/03 
12:00 horas 

29/08/03 
11:00 horas 

8/09/03 
10:00 horas 

17/09/03 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de vía férrea en Berma Golfo de México Sur, para acceso 
a terminales Oriente, en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps. 

2/10/03 90 días 
naturales 

$2’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09176002-010-03 $1,500 Costo en 
compraNET: $1,400 

3/09/03 2/09/03 
12:00 horas 

2/09/03 
11:00 horas 

9/09/03 
10:00 horas 

18/09/03 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de drenaje pluvial en la zona adyacente a la vialidad Golfo de California entre los 
kilómetros 0+400 y 2+200, en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps. 

2/10/03 90 días 
naturales 

$900,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09176002-011-03 $1,500 Costo en 
compraNET: $1,400 

4/09/03 3/09/03 
17:00 horas 

3/09/03 
16:00 horas 

10/09/03 
10:00 horas 

19/09/03 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de puente sobre gasoducto de 48” Ø y tramos de enlace en caminos internos del puerto 
en las Bermas Bulevar de los Ríos y Río Barberena, en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps. 

9/10/03 45 días 
naturales 

$700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09176002-012-03 $1,500 Costo en 
compraNET: $1,400 

5/09/03 4/09/03 
12:00 horas 

4/09/03 
11:00 horas 

11/09/03 
10:00 horas 

23/09/03 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción del atracadero Garrapatas, en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps. 9/10/03 50 días 
naturales 

$500,000.00 

* Ubicación de la obra: Puerto Industrial de Altamira, Tamaulipas. 
* Las respectivas bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la 

convocante, ubicado en Recinto Fiscal Portuario sin número, Puerto Industrial de Altamira, Altamira, Tamps., código postal 89600, con el siguiente horario de 
9:30 a 17:30 horas. 

* El pago de las bases de la licitación se realizará en el domicilio de la convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Administración 
Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. o bien, en compraNET, mediante los recibos que genera dicho sistema. 

* La visita al lugar de la obra o de los trabajos, la junta de aclaraciones, así como el acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas 
se realizarán en el domicilio de la convocante. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las licitaciones. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera deberán ser acreditadas con la presentación de documentación que compruebe dicha experiencia y capacidad 

como empresa en trabajos similares, naturaleza y monto, a los que son motivo de esta convocatoria, así como los contratos y constancias de buen cumplimiento 
de los mismos. 

* Al inicio del acto de presentación de las proposiciones y apertura técnica, los interesados deberán presentar en original y copia, los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III. Original y copia de la declaración fiscal de 2002 o balance general auditado de la empresa, el cual no deberá tener una antigüedad mayor a seis meses, con 
lo que acrediten el capital contable requerido por esta entidad; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio. 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona física 

o moral que, de entre los licitantes, cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y financieros, que garantice satisfactoriamente la ejecución de la obra. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará 
a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Condiciones de pago: los pagos serán mediante estimaciones de obra ejecutada y se efectuará dentro de un plazo no mayor de veinte días naturales, contado 
a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de los trabajos motivo de esta convocatoria. 
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PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. FERNANDO RAUL VALERO VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183228) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION JURIDICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de cemento gris Portland tipo I, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Héctor Castanedo Quirarte, con cargo de Secretario de Obras Públicas, el 
día 8 de agosto de 2003.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61059002-021-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

26/08/2003 
14:30 horas 

26/08/2003 
18:00 horas 

No habrá 2/09/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Adquisición de cemento Portland tipo I 1,214 Tonelada 
 
• La obra fue aprobada mediante oficio número PLA-AP/0472/03 de fecha 19 de junio del año 2003. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría, 

ubicada en Segunda del Seminario (parte posterior del museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano 

de la Secretaría. 
• Lugar de entrega: en el sitio de la obra, ubicado en la Cabecera Municipal de Chalchihuites, Zac., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61059002-022-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

26/08/2003 
14:30 horas 

26/08/2003 
18:00 horas 

No habrá 2/09/2003 
11:00 horas 

5/09/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C390000000 Adquisición de cemento Portland tipo I 991 Tonelada  
• La obra fue aprobada mediante oficio número PLA-AP/0554/03 de fecha 26 de junio del año 2003. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la 

Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Segunda del Seminario (parte posterior del museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano 
de la Secretaría de Obras Públicas. 

• Lugar de entrega: en el lugar de la obra, ubicado en la Cabecera Municipal de Villa Hidalgo, Zac., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
15:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
61059002-023-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

26/08/2003 
14:30 horas 

26/08/2003 
18:00 horas 

No habrá 2/09/2003 
12:00 horas 

5/09/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Adquisición de cemento Portland tipo I 1,820 Tonelada 
 
• La obra fue aprobada mediante oficio número PLA-AP/0589/03 de fecha 7 de julio del año 2003. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la 

Secretaría de Obras Publicas, ubicada en Segunda del Seminario (parte posterior del museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano 
de la Secretaría de Obras Públicas. 

• Lugar de entrega: en el lugar de la obra, ubicado en la Cabecera Municipal de Guadalupe, Zac., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
15:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
61059002-024-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

26/08/2003 
14:30 horas 

26/08/2003 
18:00 horas 

No habrá 2/09/2003 
13:00 horas 

5/09/2003 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Adquisición de cemento Portland tipo I 1,213 Tonelada  
• La obra fue aprobada mediante oficio número PLA-AP/0720/03 de fecha 24 de julio del año 2003. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la 

Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Segunda del Seminario (parte posterior del museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano 
de la Secretaría de Obras Públicas. 

• Lugar de entrega: en el sitio de la obra, ubicado en la Cabecera Municipal de Jalpa, Zac., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61059002-025-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

26/08/2003 
14:30 horas 

26/08/2003 
18:00 horas 

No habrá 2/09/2003 
14:00 horas 

5/09/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Adquisición de cemento Portland tipo I 1,213 Tonelada 
 
• La obra fue aprobada mediante oficio número PLA-AP/0738/03 de fecha 6 de agosto del año 2003. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la 

Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Segunda del Seminario (parte posterior del museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano 
de la Secretaría de Obras Públicas. 

• Lugar de entrega: en el sitio de la obra, ubicado en la Cabecera Municipal de Villa de Cos, Zac., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
15:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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61059002-026-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

26/08/2003 
14:30 horas 

26/08/2003 
18:00 horas 

No habrá 2/09/2003 
15:00 horas 

5/09/2003 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Adquisición de cemento Portland tipo I 1,152 Tonelada  
• La obra fue aprobada mediante oficios números PLA-AP/0484/03, PLA-AP/0485/03 y PLA-AP/0676/03 de fechas 19 de junio, 19 de junio y 18 de julio del año 

2003, respectivamente. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la 

Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Segunda del Seminario (parte posterior del museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano 
de la Secretaría de Obras Públicas. 

• Lugar de entrega: en el sitio de la obra, ubicado en la cabecera municipal de los municipios que se suministren dentro de la Región Cinco del Estado de 
Zacatecas (Tlaltenango). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
61059002-027-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

26/08/2003 
14:30 horas 

26/08/2003 
18:00 horas 

No habrá 2/09/2003 
18:00 horas 

5/09/2003 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Adquisición de cemento Portland tipo I 1,152 Tonelada 
 
• La obra fue aprobada mediante oficios números PLA-AP/0539/03 y PLA-AP/0634/03 de fechas 25 de junio y 14 de julio del año 2003, respectivamente. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la 

Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Segunda del Seminario (parte posterior del museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano 
de la Secretaría de Obras Públicas. 
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• Lugar de entrega: en el sitio de la obra, ubicado en la cabecera municipal de los municipios que se suministren dentro de la Región Nueve del Estado de 
Zacatecas (Juchipila). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
61059002-028-03 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

26/08/2003 
14:30 horas 

26/08/2003 
18:00 horas 

No habrá 2/09/2003 
19:00 horas 

5/09/2003 
19:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Adquisición de cemento Portland tipo I 756 Tonelada 
 
• La obra fue aprobada mediante oficios números PLA-AP/0597/03 y PLA-AP/0656/03 de fechas 7 y 18 de julio del año 2003, respectivamente. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2003 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la 

Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Segunda del Seminario (parte posterior del museo Manuel Felguerez) sin número, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2003 a las 19:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 19:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano 
de la Secretaría de Obras Públicas. 

• Lugar de entrega: en el sitio de la obra, ubicado en la cabecera municipal de los municipios que se suministren dentro de la Región Ocho del Estado de 
Zacatecas (Zacatecas). 

Requisitos generales: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan de Tolosa número 831, colonia 

Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 (492) 9227357, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a favor de la Secretaría de, Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas y/o en compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Plazo de entrega: 90 días, o bien en el momento que así lo requiera el municipio, el cual lo solicitará con ocho días de anticipación. 
• El pago se realizará: mediante facturas que al efecto proporcione el proveedor en un plazo no mayor de 20 días naturales, después de recibir los suministros. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato: serán conforme a lo dispuesto en el artículo 36 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. HECTOR CASTANEDO QUIRARTE 
RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DE GOBIERNO DEL ESTADO 
LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 183229) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la modernización y ampliación de 
caminos y construcción de bulevares y puentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos  

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49101002-016-03 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,400.00 

25/08/2003 
10:00 horas 

27/08/2003 26/08/2003 
10:00 horas 

1/09/2003 
10:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del bulevar Juchitán-Ciudad Ixtepec, en sus conceptos de terracerías 
y base hidráulica del km 13+120 al 13+200 y del 13+600 al 14+000; carpeta de 

concreto asfáltica del km 8+900 al 14+000; obras complementarias del km 13+600 
al 14+000; riego de sello en acotaciones del km 5+800 al 6+700 y del km 8+900 

al 14+000; señalamiento del km 5+660 al 6+760 y del km 8+900 al 14+000; 
jardinería del km 0+120 al 4+079, del km 5+660 al 6+760 y del km 8+900 

al 14+000; colector pluvial, alumbrado del km 0+120 al 4+079, del km 5+800 
al 6+700 y del km 8+900 al 14+000 y paso peatonal 

22/09/2003 70 $9’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49101002-017-03 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2’000.00 

25/08/2003 
12:00 horas 

27/08/2003 26/08/2003 
12:00 horas 

1/09/2003 
12:00 horas 

8/09/2003 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del puente s/canal principal s/bulevar Juchitán-Ciudad Ixtepec, ubicado en 
el km 10+600, en sus conceptos de subestructura y superestructura al 100% 

22/09/2003 70 $4’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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49101002-018-03 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

25/08/2003 
10:00 horas 

27/08/2003 26/08/2003 
14:00 horas 

1/09/2003 
14:00 horas 

8/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino: San Carlos Yautepec-Miahuatlán, 
del km 93+150 al 96+938.18, en sus conceptos de terracerías, 

obras de drenaje y revestimiento 

22/09/2003 70 $3’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49101002-019-03 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

25/08/2003 
10:00 horas 

27/08/2003 27/08/2003 
10:00 horas 

2/09/2003 
10:00 horas 

8/09/2003 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino: San Carlos Yautepec-Miahuatlán, 
del km 15+500 al 19+549, en sus conceptos de terracerías, 

obras de drenaje y revestimiento 

22/09/2003 70 $5’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49101002-020-03 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

26/08/2003 
10:00 horas 

27/08/2003 27/08/2003 
12:00 horas 

2/09/2003 
12:00 horas 

8/09/2003 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del puente vehicular Paso Ancho, ubicado en el km 10+201.788 
del camino rural San Baltazar Loxicha-Santa María Colotepec, en sus conceptos 

de: subestructura, superestructura, terracerías y obras complementarias 

22/09/2003 70 $3’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49101002-021-03 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,400.00 

26/08/2003 
10:00 horas 

27/08/2003 27/08/2003 
14:00 horas 

2/09/2003 
14:00 horas 

8/09/2003 
19:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del camino: Santiago Ixcuintepec-San Lucas Camotlán del km 15+500 al 
19+549, en sus conceptos de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 

22/09/2003 70 $4’000,000.00 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe el capital contable mínimo 
requerido, contar con experiencia en obras similares, disponer del equipo y maquinaria necesarios para efectuar estos trabajos. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en General Manuel García Vigil número 610, colonia 
Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfonos (01) 951 5164500 y 01951 5149072, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Caminos y Aeropistas de Oaxaca. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el lugar indicado, en las bases de licitación respectiva. 

• La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo conforme a lo indicado, en la sala de juntas de Caminos y Aeropistas de 
Oaxaca, ubicada en Gral. Manuel García Vigil número 610, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 

• El plazo de ejecución de los trabajos, serán los establecidos en los cuadros anteriores, contados como días naturales, a partir de la fecha de inicio. 

• Los anticipos que se otorgarán para el inicio de los trabajos, así como para la construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones, y para la compra 
de materiales y equipos de instalación permanentes, de las obras implícitas en la presente convocatoria, se indican en las bases de licitación respectivas. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, en base a los criterios establecidos por el 
artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará al licitante que reuniendo las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: 20 días contra la entrega de la documentación de soporte. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas son: 

1.- Solicitar por escrito su inscripción para participar en el concurso. 

2.- Acreditar el capital contable mínimo requerido, mediante copia de la declaración fiscal anual 2002 y estados financieros dictaminados por un contador 
público independiente, con registro de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal de la S.H.C.P. correspondientes al ejercicio 2001 y 2002. 

3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y de sus modificaciones, en su caso, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y poder notarial que acrediten al 
representante legal. Para personas físicas, deberá presentar copia del acta de nacimiento, en ambos casos deberá presentar copia de un documento que lo 
identifique plenamente y de su Registro Federal de Contribuyentes. 
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4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HERMAN GUZMAN MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183230) 
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ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS 

MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, 

SAN LUIS POTOSI Y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ (INTERAPAS)  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 135 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, 27, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el INTERAPAS convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de las siguiente obras: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53113002-003-03  $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,500.00 

3/09/2003 2/09/2003 
12:30 horas 

2/09/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

11/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Perforación de pozo profundo en la colonia Genovevo Rivas Guillén Sur  
de la ciudad de Soledad de Graciano Sánchez 

29/09/2003 94 $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
53113002-004-03  $3,500.00 

Costo en compraNET: 
 $3,000.00 

3/09/2003 3/09/2003 
12:30 horas 

3/09/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
12:30 horas 

11/09/2003 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de colector de aguas residuales en la colonia Genovevo Rivas 
Guillén Norte de la ciudad de Soledad de Graciano Sánchez 

29/09/2003 94 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de INTERAPAS, sitas en prolongación Santos Degollado número 108, colonia Francisco 
González Bocanegra, ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de INTERAPAS; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en la sala de juntas de INTERAPAS, sita en prolongación Santos Degollado número 108, colonia 

Francisco González Bocanegra, ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en el horario y fecha señalados. 
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• La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de INTERAPAS, sita en prolongación Santos Degollado número 108, colonia Francisco González Bocanegra, 
ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en el horario y fecha señalados. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de INTERAPAS, sita en prolongación Santos Degollado número 108, 
colonia Francisco González Bocanegra, ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: currículo vitae con copia de las carátulas de los contratos de las obras 

ejecutadas similares a la obra convocada y copia de las carátulas de los contratos en vigor y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 
• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por INTERAPAS. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
• Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de trabajos de 10%. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las  que deberán realizarse por periodos de un mes y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 

plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

• No se considerará ninguna subcontratación. 
• La información técnica, catálogo de conceptos y planos del proyecto se entregarán en las oficinas del Organismo Operador INTERAPAS. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DE INTERAPAS 
ING. JESUS SALVADOR FELIX ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 183231) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (C.N.A.) 

SUBDIRECCION GENERAL INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL BALSAS 

GERENCIA ESTATAL EN MICHOACAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos 
hidráulicos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101043-017-03 $1,980.00 
Costo en compraNET: $1,390.00 

2/09/2003 27/08/2003 
17:00 horas 

27/08/2003 
11:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Conservación normal a obra civil y sistema electromecánico  
de la obra de toma para riego margen izquierda de la presa  

José María Morelos para realizarse en el Municipio de La Unión, 
Estado de Guerrero 

$400,000.00 45 días 
naturales 

Inicio: 19/09/2003 
Terminación: 2/11/2003 

Municipio de  
La Unión, Estado  

de Guerrero 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones serán en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 098 José María Morelos,  
sitas en avenida Circunvalación sin número, campamento José María Morelos, Las Guacamayas, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Michoacán, teléfono  
01-753-53-102-94, en los horarios y fechas señalados. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101043-018-03 $1,980.00 
Costo en compraNET: $1,390.00 

2/09/2003 27/08/2003 
17:00 horas 

27/08/2003 
11:00 horas 

8/09/2003 
12:00 horas 

12/09/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0 Reparación y mantenimiento de la obra de cabeza y puntos 
de control: Presa San Juanico, en el Distrito de Riego 099 

Quitupan-La Magdalena, Estado de Michoacán 

$100,000.00 39 días 
naturales 

Inicio: 19/09/2003 
Terminación: 27/10/2003 

Municipio de 
Cotija, Estado de 

Michoacán 
 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones serán en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 061 Zamora, sitas en Virrey de 
Mendoza número 502, fraccionamiento Las Fuentes, Zamora, Michoacán, teléfonos 01351 5158100 y 01351 5125112, en los horarios y fechas señalados. 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería, sitas en avenida Acueducto número 3626, piso 1, colonia 
Ocolusen, Morelia, Michoacán, código postal 58279, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:30 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
• Los planos para las dos licitaciones estarán disponibles físicamente en las direcciones de consulta y venta correspondientes señaladas en el párrafo anterior, por 

lo que en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a las mismas para obtenerlos. 
### Las presentaciones de proposiciones y aperturas técnicas se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Michoacán, sita en avenida Acueducto 

número 3626, piso 2, colonia Ocolusen, Morelia, Michoacán, código postal 58279, teléfonos 01 443 3159747 y 01 443 3159748, en los horarios y fechas señalados. 
### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: carátulas de contratos similares a los que se licitan, actas de entrega  

y curriculum del personal técnico propuesto para la ejecución de las obras que se licitan, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 
### Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la C.N.A.; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

### Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  

### Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
### Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado. 
### Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 

plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

### Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
### Se indica que no se otorgará anticipo. 
### Para estas licitaciones no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
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MORELIA, MICH., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

GERENTE ESTATAL EN MICHOACAN  
ING. ROBERTO VALENZUELA CEPEDA  

RUBRICA. 
(R.- 183232) 
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SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA No. 003-03 
 
1. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7061-ME en diversas monedas para financiar 

parcialmente el costo del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que surjan de las licitaciones a que se convoca. 

 Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business número 605, del 30 de 
abril de 2003. 

2. Los Servicios de Salud de Yucatán invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas a través de documentos impresos o de medios 
remotos de comunicación electrónica, en dos sobres cerrados para el suministro de: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
60001004-

003-03 
Materias 

primas de 
producción, 
productos 
químicos 

farmacéuticos 
y de laboratorio 

Costo en 
oficinas: 

$1,430.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

9/09/2003 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/09/2003 
10:00 horas 

19/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 101 Acido acetilsalicílico 500 mg, tabletas 20,000 Caja c/20 
2 106 Acetaminofén solución oral 

(paracetamol) 100 mg/ml 
25,000 Frasco gotero con 15 ml 

3 402 Clorfeniramina tabletas 4 mg 20,000 Caja 
4 060-058-0153 Algodón en láminas, enrollado o plisado 1,800 Paquete c/300 grs 
5 080-889-0115 Tira reactiva para determinación 

semicuantitativa de glucosa en sangre 
300 Frasco c/50 tiras 
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3. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 
participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica y adquirir los 
documentos de licitación a través de compraNET.  

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas del Departamento de 
Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en Calle 72 número 463 entre 55 y 53, colonia Centro, código postal 
97000, Mérida, Yucatán, teléfono (01 999) 930-30-50, extensiones 45073 y 45060, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta un día 
hábil previo a la fecha del acto de apertura de ofertas técnicas, de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, o en 
compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

5. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a través 
de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior. El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema.  

6. Los licitantes que elijan presentar sus ofertas a través de documentos impresos, podrán adquirir de manera indistinta, un juego completo de los documentos de 
licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado mediante solicitud por escrito y el pago a través de cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación, en el horario señalado en el punto número 4, o a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el mismo punto. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de 
licitación pública para México con posibilidad de utilizar medios remotos de comunicación electrónica: Adquisición de Bienes, del Banco Mundial. 

8. Las ofertas deberán presentarse en español. 
9. Las ofertas deben entregarse en las oficinas del Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en 

Calle 72 número 463 entre 55 y 53, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono (01 999) 930-30-50, extensiones 45073 y 45060, a partir de 
la presente publicación y hasta los días y horarios definidos en el punto IAL 19.1 de la 
Sección III-Datos de la licitación-de los documentos de licitación, o antes. 

10. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han sido modificados a través de addenda. 
11. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en el aula de los 

Servicios de Salud, ubicada en 
Calle 72 número 463 entre 55 y 53, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

12. Los bienes objeto de estas licitaciones deberán ser suministrados a más tardar dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo de la 
licitación, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, en el almacén central de los 
Servicios de Salud de Yucatán, ubicado en la Calle 72 número 463 entre 55 y 53, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

13. El pago se realizará dentro de los 25 días naturales, posteriores a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de la 
documentación correspondiente. 

14. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
15. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
MERIDA, YUC., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE YUCATAN 

DR. JOSE ANTONIO PEREIRA CARCAÑO 
RUBRICA. 
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(R.- 183233) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN DURANGO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación integral en áreas del Hospital 
General Dr. Santiago Ramón y Cajal de Durango, Dgo., y rehabilitación integral a la clínica hospital de Gómez Palacio, Dgo., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637148-

032-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

31/08/2003 1/09/2003 
13:30 horas 

27/08/2003 
13:30 horas 

8/09/2003 
13:30 horas 

15/09/2003 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 23/09/2003 60 $400,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637148-

034-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

31/08/2003 1/09/2003 
11:00 horas 

28/08/2003 
12:00 horas 

8/09/2003 
11:00 horas 

15/09/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080104 Adecuación o remodelación de clínica 
o centro de salud 

23/09/2003 60 $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 20 de Noviembre número 

1212, Oriente, planta alta, colonia Nueva Vizcaya, código postal 34080, Durango, Durango, teléfono (618) 817-85-43, los días de lunes a viernes, con el 
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siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en el ramo de construcción de obra civil. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cumplir con los requisitos de las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación se dará por el costo de obra más bajo. 
• Las condiciones de pago son: pago mediante presentación de estimaciones no menores a cada 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

DURANGO, DGO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. MANUEL REYES LESPRON 
RUBRICA. 

(R.- 183239) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de ropa hospitalaria, adquisición de 
uniformes y ropa contractual, servicio de mantenimiento correctivo para generador de vapor, adquisición de ambulancias, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637152-023-03 $1,035.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

30/08/2003 29/08/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/09/2003 
9:00 horas 

10/09/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C060610000 Bata cruzada para adulto bramante 100% algodón azul plumbago 1,100 Pieza 
2 C060610000 Colcha estándar de 2.20 x 1.80 mts 500 Pieza 
3 C060610000 Compresa de campo sencilla 90x90 tela cabeza de indio azul 1,200 Pieza 
4 C060610000 Conjunto para médico área quirúrgica talla extra cabeza de indio 

100% algodón azul plumbago 
500 Conjunto 

5 C060610000 Sábana estándar 250 x 180 cms algodón color blanco bramante crudo 1,300 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637152-024-03 $1,035.00 
Costo en compraNET: 

$805.00 

30/08/2003 29/08/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/09/2003 
11:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200078 Uniformes hospitalarios 346 Conjunto 
2 C750200072 Uniformes de trabajo 32 Conjunto 
3 C750200072 Uniformes de trabajo 44 Conjunto 
4 C750200008 Batas 152 Pieza 
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5 C030000000 Calzado para enfermera(o) 173 Par  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637152-025-03 $1,035.00 

Costo en compraNET: 
$805.00 

30/08/2003 29/08/2003 
13:00 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
13:00 horas 

10/09/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento correctivo para generador de vapor 1 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637152-026-03 $1,380.00 
Costo en compraNET: 

$1,035.00 

30/08/2003 29/08/2003 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/09/2003 
15:00 horas 

10/09/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800002 Ambulancia 3 Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Niños Héroes número 750, 
colonia El Moralete, código postal 28040, Colima, Colima, teléfonos (01 312) 313 48 83 y (01 312) 312 42 58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s), y apertura de las propuestas económicas 
se llevarán a cabo en los horarios y días señalados en los cuadros superiores de cada una de las licitaciones correspondientes, todos los eventos se llevarán 
a cabo en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en Gabriela Mistral número 400, colonia Lomas de Circunvalación, 
código postal 28010, Colima, Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y horario de entrega: conforme a lo señalado en las bases correspondientes para cada una de las licitaciones. 
• Plazo de entrega: conforme al calendario señalado en las bases correspondientes de cada una de las licitaciones. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega de las facturas correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COLIMA, COL., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
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C.P. JORGE ALEJANDRO MONTES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 183240) 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     324 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

AVISO DE MODIFICACION  
 

Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

CEAS-SJ-005/2003  14/08/2003 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 182933 

 
El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, con base en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se dirige a los interesados en participar en las licitaciones de la convocatoria pública número CEAS-SJ-005/2003, publicada en este 
mismo medio el pasado 14 de agosto de 2003, para comunicarles lo siguiente: 
 
El primer punto de la información general de la convocatoria a la letra: 
Dice: las cinco licitaciones descritas son del tipo de contrato a precio alzado. 
Debe decir: las tres licitaciones descritas son del tipo de contrato a precio alzado. 
 
A la información que contiene la convocatoria publicada, se añade el siguiente párrafo: 
La reducción en los plazos para la presentación y apertura de proposiciones observada en los recuadros de las tres licitaciones, se hace con base en lo estipulado en 
el artículo 34 de la  Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y con el oficio de autorización número DG-781/2003, emitido por el Ing. Enrique Dau Flores, Director General de la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento. 
 
En los siguientes recuadros de la licitación número 43106002-020-03 
Dice: Debe decir: 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Apertura 
económica 

 Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Apertura 
económica 

25/Ago./2003 
10:00 horas 

28/Ago./2003 
10:00 horas  

 17/Sep./2003 
10:00 horas 

25/Sep./2003 
10:00 horas  

 
En los siguientes recuadros de la licitación número 43106002-021-03 
Dice: Debe decir: 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Apertura 
económica 

 Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Apertura 
económica 

25/Ago./2003 
11:30 horas 

28/Ago./2003 
11:00 horas  

 17/Sep./2003 
11:30 horas 

25/Sep./2003 
11:00 horas  
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En los siguientes recuadros de la licitación número 43106002-022-03 
Dice: Debe decir: 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Apertura 
económica 

 Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Apertura 
económica 

25/Ago./2003 
13:00 horas 

28/Ago./2003 
12:00 horas  

 17/Sep./2003 
13:00 horas 

25/Sep./2003 
12:00 horas  

 
Cabe señalar que con estas modificaciones, el último día para adquirir las bases de todas las licitaciones será el próximo 11 de septiembre del presente año. 
Las modificaciones que se suscitan en las bases de la licitación, están a disposición en la oficina de CEAS, ubicada en avenida Francia número 1726, colonia 
Moderna, código postal 44190, Guadalajara Jalisco, con número telefónico 38-11-60-20 y fax número 38-11-60-20, extensión 113, de lunes a viernes, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE DAU FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 183243) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA 005 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, se prevé que parte de este 
préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: agua potable, alcantarillado y saneamiento en comunidades rurales en las localidades que se 
detallan en los respectivos cuadros: 

El Instituto Estatal del Agua convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en 
posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos, los contratos se adjudicarán mediante los concursos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49108002-033-03 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

4/09/2003 4/09/2003 
13:00 horas 

4/09/2003 
11:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de planta de tratamiento de la localidad de Santiago Camotlán, 
Mpio. de Santiago Camotlán 

1/10/2003 31/12/2003 92 días $700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49108002-034-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

4/09/2003 4/09/2003 
13:00 horas 

4/09/2003 
11:00 horas 

10/09/2003 
12:00 horas 

17/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable de la localidad de San Andrés 
Zabache, Mpio. de San Andrés Zabache 

1/10/2003 31/12/2003 92 días $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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49108002-035-03 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

4/09/2003 4/09/2003 
13:00 horas 

4/09/2003 
11:00 horas 

10/09/2003 
14:00 horas 

17/09/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable de la localidad de Santiago 
Tilantongo, Mpio. de Santiago Tilantongo 

1/10/2003 31/12/2003 92 días $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49108002-036-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

4/09/2003 4/09/2003 
13:00 horas 

4/09/2003 
11:00 horas 

10/09/2003 
18:00 horas 

17/09/2003 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable de la localidad de San José 
del Peñasco, Mpio. de San José del Peñasco 

1/10/2003 31/12/2003 92 días $250,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49108002-037-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

4/09/2003 4/09/2003 
13:00 horas 

4/09/2003 
11:00 horas 

10/09/2003 
20:00 horas 

17/09/2003 
20:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable de la localidad de Magdalena 
Yodocono de Porfirio Díaz, Mpio. de Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz 

1/10/2003 31/12/2003 92 días $700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49108002-038-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

5/09/2003 5/09/2003 
13:00 horas 

5/09/2003 
11:00 horas 

11/09/2003 
10:00 horas 

18/09/2003 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de alcantarillado sanitario de la localidad 
de Santiago Choapam, Mpio. de Santiago Choapam 

1/10/2003 31/12/2003 92 días $800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49108002-039-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

5/09/2003 5/09/2003 
13:00 horas 

5/09/2003 
11:00 horas 

11/09/2003 
12:00 horas 

18/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable de la localidad de Santa Cruz 
Papalutla, Mpio. de Santa Cruz Papalutla 

1/10/2003 31/12/2003 92 días $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49108002-040-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

5/09/2003 5/09/2003 
13:00 horas 

5/09/2003 
11:00 horas 

11/09/2003 
14:00 horas 

18/09/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable de la localidad de La Reforma, 
Mpio. de Santa Inés de Zaragoza 

1/10/2003 31/12/2003 92 días $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49108002-041-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

5/09/2003 5/09/2003 
13:00 horas 

5/09/2003 
11:00 horas 

11/09/2003 
18:00 horas 

18/09/2003 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     329 

0 Proyecto ejecutivo y construcción de planta de tratamiento de aguas 
residuales de la localidad de San Jerónimo Tlacochahuaya, Mpio. de San 

Jerónimo Tlacochahuaya 

1/10/2003 31/12/2003 92 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49108002-042-03 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

5/09/2003 5/09/2003 
13:00 horas 

5/09/2003 
11:00 horas 

11/09/2003 
20:00 horas 

18/09/2003 
20:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del sistema de agua potable de la localidad de Flor Batavia, 
Mpio. de San Andrés Teotilalpam 

1/10/2003 31/12/2003 92 días $300,000.00 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Dirección de Planeación del Instituto Estatal del Agua, sito en calzada Madero número 912, 
colonia Centro, código postal 68000, con número telefónico y fax (951) 5-14-32-75, de lunes a viernes, en un horario de 9:30 a 14:30 y de 18:00 a 20:00 horas  
y sábados de 10:00 a 13:00 horas, en Internet: http://compranet.gob.mx. Los planos y especificaciones técnicas sólo estarán disponibles en la dirección antes 
citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• La forma de pago será mediante: en el Instituto Estatal del Agua con cheque certificado o de caja a favor del mismo, en compraNET, por el sistema en él 
establecido, este pago no es reembolsable. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas del edificio municipal de la localidad en que se llevará a cabo la obra en el 
horario y fecha señalados. 

• La junta de aclaraciones será en el mismo lugar del sitio de reunión para realizar la visita. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuarán en el horario y fecha señalados, en la sala de juntas del Instituto Estatal del Agua, sita en 
calzada Madero número 912, colonia Centro, código postal 68000. 

• El plazo de ejecución de los trabajos serán los establecidos en los cuadros anteriores, contados como días naturales, a partir de la fecha de inicio señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
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• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en la presentación de contratos y sus respectivas actas de recepción de obras 
en obras similares, que deberán anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 
copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
particular de asociación): 

1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 

2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación, y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado al 
año próximo anterior, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de este, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en 
papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

6. Poder notarial mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades y actos de dominio suficientes como para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario 
Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 
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• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de que la obra requiera de una subcontratación especializada, se deberá contar con la autorización previa y por escrito por parte de la convocante. 

• Anticipos: para inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 
aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SUBDIRECTOR GENERAL 
ING. MANUEL GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 183244) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 001 

 
1. El Gobierno de México, ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7061-ME en diversas monedas para 

financiar parcialmente el costo del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a 
pagos elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que surjan de la licitación a que se convoca.  

 Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business número 605 del 30 de 
abril de 2003. 

2. Los Servicios Estatales de Salud en Guerrero a través del Departamento de Adquisiciones, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas 
a través de documentos impresos o de medios remotos de comunicación electrónica en dos sobres cerrados para el suministro de medicinas 
y productos farmacéuticos. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
41001001-

001-03 
Medicinas y 
productos 

farmacéuticos 

$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

9/09/2003 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/09/2003 
10:00 horas 

23/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600044 Antibióticos 35,000 Envase 
2 C841600044 Antibióticos 40,000 Envase 
3 C841600044 Antibióticos 35,000 Envase 
4 C841600070 Antiinflamatorios 50,000 Envase 
5 C841600044 Antibióticos 40,000 Envase 

 
3. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 

participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica y adquirir los 
documentos de licitación a través de compraNET.  

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas del Departamento de 
Adquisiciones de los Servicios Estatales de Salud en Guerrero, ubicadas en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, 
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Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono (01 747) 472 74 68, fax 472 53 67, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta un día 
hábil previo al acto de apertura de ofertas técnicas, de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior de 9:00 a 14:30 horas, de lunes 
a viernes, o en compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

5. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a través 
de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior. El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

6. Los licitantes que elijan presentar sus ofertas a través de documentos impresos, podrán, adquirir de manera indistinta, un juego completo de los documentos de 
licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado mediante solicitud por escrito y el pago a través de cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación, en el horario señalado en el punto número 4, o a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el mismo punto. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de 
licitación pública para México con posibilidad de utilizar medios remotos de comunicación electrónica: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

8. Las ofertas deberán presentarse en español. 

9. Las ofertas deben entregarse en la sala de juntas de los Servicios Estatales de Salud en Guerrero, ubicada en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia 
Burócratas código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono (01 747) 472 74 68, fax 472 53 67, a partir de la presente publicación y hasta el 
día y hora definidos en la cláusula IAL 19.1 de la sección III-Datos de la licitación de los documentos de licitación o antes. 

10. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han sido modificados a través de adenda. 

11. Las ofertas técnicas serán abiertas en la fecha y hora mencionadas en el punto número 2, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en la sala de juntas de los Servicios Estatales de Salud en Guerrero, ubicada en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono (01 747) 472 74 68, fax 472 53 67. 

12. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo de la 
licitación, conforme a lo indicado en los documentos de licitación, de lunes a viernes, de 8:30 a 14:30 horas, en el almacén central de 
los Servicios Estatales de Salud en Guerrero, sito en calle Prosperidad sin número, colonia Universal, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono (01 747) 472 
33 77. 

13. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de la 
documentación correspondiente. 

14. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

15. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIA DE SALUD Y TITULAR DEL ORGANISMO 

DRA. VERONICA MUÑOZ PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 183245) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de aseguramiento de los bienes patrimoniales 
del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09189002-013-03 $946.88 
Costo en compraNET: 

$860.80 

2/09/2003 2/09/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/09/2003 
11:00 horas 

15/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Seguros de bienes patrimoniales 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Norte y Eje 1 Norte sin 

número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55-41-79-87 y 55-41-22-99, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos 
Materiales y Obra Pública, ubicada en Insurgentes Norte y Eje 1 Norte sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala  
de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos Materiales y Obra Pública, Insurgentes Norte y Eje 1 Norte sin número, colonia Buenavista, código  
postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, 
Recursos Materiales y Obra Pública, Insurgentes Norte y Eje 1 Norte sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas del FIT en México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de las 00:00 horas del día 1 de enero de 2004 a las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: en cuatro exhibiciones, en forma trimestral cada una de ellas, en cada caso, a máximo 20 días naturales, posteriores a la entrega de la 

documentación correspondiente. 
• Cualquier persona interesada en participar en este evento podrá hacerlo, bajo la condición de que registre su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier 

forma en el mismo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
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RUBRICA. 
(R.- 183247) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

UNIDAD OPERADORA DEL SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para el suministro de medidores de chorro múltiple,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Fallo técnico y 
acto de apertura 

económica 
57003001-

007-03 
$1,000 

Costo compraNET: 
$506 

29/08/2003 29/08/2003 
11:00 horas 

4/09/2003 
11:00 horas 

12/09/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Medidor de ½” tipo de velocidad  
chorro múltiple 

12,000 Pieza 

 2 0000000000 Medidor de ½” y cuerpo con rosca G-1  
chorro múltiple 

10,000 Pieza 

 3 0000000000 Equipo de cómputo 35 Lote 
4 0000000000 Medidor de 1” tipo de velocidad y chorro único 

de transmisión magnética 
198 Pieza 

 5 0000000000 Medidor de 3” 35 Pieza 
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Licitaciones 

Públicas, edificio Vamos Tamaulipas segundo piso, ubicado en 16 Hidalgo y Morelos, Ciudad Victoria, Tamps., teléfonos  
(01-834) 31-8-85-09 y 31-8-85-12, fax (01-834) 31-8-85-17, los días de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

2.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación, ubicada en el segundo piso de las oficinas 
generales de la COMAPA Zona Conurbada, avenida Chairel y Eucalipto sin número, colonia Altavista, Tampico, Tamaulipas.  

3.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala 
de capacitación, ubicada en el segundo piso de las oficinas generales de la COMAPA Zona Conurbada, avenida Chairel y Eucalipto sin número,  
colonia Altavista, Tampico, Tamaulipas.  

4.- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación, ubicada en el segundo piso 
de las oficinas generales de la COMAPA  
Zona Conurbada, avenida Chairel y Eucalipto sin número, colonia Altavista, Tampico, Tamaulipas.  
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5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
7.- Se otorgará un anticipo hasta de un 20%. 
8.- Lugar de entrega: será en la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Zona Conurbada, ubicada en avenida Chairel y Eucalipto sin número, colonia 

Altavista, Tampico, Tamaulipas. 
9.- Plazo de entrega: será de 45 días naturales. 
10.- El pago se realizará: a la firma del contrato derivado de esta licitación, y en base al resultado del análisis financiero, se otorgará un anticipo hasta de un 20% del 

monto del pedido, el resto será liquidado a los cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los 
bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato. 

11.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
12.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 21 DE AGOSTO DE 2003 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 

C.P. MANUEL ENRIQUEZ BLAKE 
RUBRICA. 

(R.- 183248) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la l icitación para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia  
de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México número 09451003-016-03, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09451003-016-03 $1,088.91 

Costo en compraNET: 
$989.92 

29/08/2003 29/08/2003 
14:00 horas 

29/08/2003 
9:00 horas 

5/09/2003 
11:00 horas 

10/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Puntos de inspección de seguridad y salas de última espera SUES 1 Servicio 
2 C810800000 Area operacional y centro de monitoreo  1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Servicios Generales, 

sita en la oficina número 76 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León González sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 55-71-32-49, los días de lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en la Caja General de A.I.C.M., S.A. de C.V., mediante efectivo o bien a través de cheque 
certificado de la cuenta del licitante expedido a favor de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en el área de capacitación, salón de usos múltiples, sala F del 
primer piso del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León González sin número, colonia Peñón de los Baños, 
código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. La visita de instalaciones se llevará a cabo en la oficina 103 del mezzanine del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León González sin número, colonia Peñón de los Baños, código  
postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. no otorgará anticipos. 

• Lugar y plazo de entrega conforme a las especificaciones técnicas descritas en las bases en el capítulo III, información específica sobre el servicio. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en bases en el capítulo IV, punto 9, inciso C, información específica sobre el servicio.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. TEODULO RAMIREZ TORALES 
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RUBRICA. 
(R.- 183249) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de material de limpieza y artículos y material de oficina, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12220002-

014-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

27/08/2003 27/08/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/09/2003 
10:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841200002 Bolsas, sacos y fundas de plástico 60,000 Pieza 
2 C420000042 Desodorante 3,200 Pieza 
3 C420000074 Fibra 1,740 Pieza 
4 C420000084 Jabones 6,720 Pieza 
5 C660200018 Papel higiénico y facial 29,000 Paquete 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12220002-

015-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

27/08/2003 27/08/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/09/2003 
12:00 horas 

10/09/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000042 Clips 1,500 Caja 
2 C660200010 Folders 16,500 Pieza 
3 C210000236 Pegamento en tubo 1,250 Pieza 
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4 C210000082 Lápices, bicolores y crayones 2,000 Pieza 
5 C210000244 Papel para fotocopiadora 4,500 Paquete 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan Badiano número 1, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55730846, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma 
de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas 
económicas, se llevarán a cabo en el edificio de enseñanza del propio Instituto. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda 
en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general del Instituto, los días lunes a jueves, en 
el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: septiembre a diciembre de 2003. El pago se realizará: 40 días naturales, fecha presentación factura. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. LOURDES RICO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183250) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MULTIPLES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de trabajos de 
mantenimiento y conservación a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011002-001-03 $1,120.00 
Costo en compraNET: 

$1,030.00 

29/08/2003 29/08/2003 
9:00 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
9:00 horas 

11/09/2003 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010306 Trabajos de mantenimiento y conservación a los centros de desarrollo infantil 
números: 4, 5, 7, 15 y 25, ubicados en diversas delegaciones de la Ciudad de México 

24/09/2003 60 $2’300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00011002-002-03 $1,120.00 

Costo en compraNET: 
$1,030.00 

29/08/2003 29/08/2003 
11:00 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
11:00 horas 

11/09/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010306 Trabajos de mantenimiento y conservación a los centros de desarrollo infantil 
números: 1, 3, 6, 12 y 21, ubicados en diversas delegaciones de la Ciudad de México 

24/09/2003 60 $2’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00011002-003-03 $1,130.00 

Costo en compraNET: 
$1,030.00 

29/08/2003 29/08/2003 
13:00 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

5/09/2003 
13:00 horas 

11/09/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010306 Trabajo de mantenimiento y conservación a los centros de desarrollo infantil números: 
2, 8, 10, 11, 16 y 31, ubicados en diversas delegaciones de la Ciudad de México 

24/09/2003 60 $2’850,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00011002-004-03 $1,110.00 
Costo en compraNET: 

$1,030.00 

29/08/2003 2/09/2003 
9:00 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

15/09/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010306 Trabajos de mantenimiento y conservación al Internado No. 1 Gertrudis Bocanegra, 
ubicado en Adolfo Prieto número 1128, colonia Del Valle, 

Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México 

26/09/2003 60 $1’350,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00011002-005-03 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,030.00 

29/08/2003 2/09/2003 
13:30 horas 

28/08/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
13:00 horas 

15/09/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010406 Trabajos de mantenimiento y conservación a los almacenes de la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios, ubicados en Tizayuca número 23, colonia 

Michoacana, Delegación Gustavo A. Madero, en la Ciudad de México 

26/09/2003 60 $2’300,000.00 

 
Consulta e inscripción: 
Las bases se pondrán a disposición de los interesados para su consulta en las oficinas de la dirección de edificios, ubicada en la calle de Puebla número 143, 
piso 3, colonia Roma, código postal 06700, México, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de 9:00 a 14:00 horas de lunes a 
viernes. Asimismo, estarán disponibles en Internet: http:// www.compranet.gob.mx 
Los interesados que deseen participar en las licitaciones antes mencionadas, cumpliendo los requisitos solicitados que se enumeran a continuación, deberán cubrir el 
costo de las bases mediante la presentación del formulario 16 Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o con recibo generado por compraNET, debidamente pagado ante institución bancaria o ante la Tesorería de la Federación, asignando la clave de 
cómputo número 600017. 
Los licitantes, a su elección, podrán enviar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
Requisitos que deberán ser cubiertos: 
1) Escrito original por el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2) Original y copia para su cotejo de identificación oficial con fotografía (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional) del representante acreditado para la 
presentación y apertura de proposiciones, así como la del representante legal que suscriba la propuesta. 

3) Escrito original mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

4) Original y copia simple para su cotejo de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
5) Escrito original mediante el cual el licitante acredita su personalidad: 
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5.1) Personas morales: formato de personalidad debidamente requisitado y firmado que contenga: clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de la escritura 
pública en la que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que la protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y de su representante legal que contenga: 
nombre, Registro Federal de Contribuyentes, número y fecha del instrumento legal del que se desprendan facultades para actos de administración, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizó, y 

5.2) Personas físicas: formato de personalidad debidamente requisitado y firmado, llenando únicamente los espacios correspondientes a: nombre, domicilio, 
teléfono, Registro Federal de Contribuyentes, actividad preponderante y, en su caso, nombre del representante legal que contenga: Registro Federal de 
Contribuyentes, número y fecha del instrumento legal del que se desprendan facultades para actos de administración, señalando nombre, número  
y circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizó. 

6) Carta original mediante la cual declare, bajo protesta de decir verdad que cuenta con los estados financieros correspondientes a diciembre de 2002, auditados y 
dictaminados por despacho externo, así como declaración anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente a 2002, y la declaración parcial al mes de junio 
de 2003. En caso de que los estados financieros no rebasen el monto establecido por la ley de la materia para ser auditados y dictaminados por despacho 
externo, deberán presentarlos elaborados y firmados por el contador de la empresa, debiendo anexar copia de la cédula profesional de éste. En el supuesto de 
que el dictamen del despacho externo esté en proceso, deberá presentarse escrito en papel membreteado de éste, en el que se haga constar dicha situación, 
pudiendo presentarse en este caso, estados financieros elaborados por el contador de la propia empresa, anexando copia fotostática de su cédula profesional y 
estados financieros al mes de junio de 2003. 

7) En caso de que la participación sea por vía electrónica los documentos antes mencionados deberán ser remitidos por dicho medio. 
Información adicional: 
1. La asistencia a la visita de obra y a la junta de aclaraciones es optativa y será la única instancia para solicitar aclaraciones a estas bases y sus anexos por los 

licitantes que comprueben el pago de las presentes bases. No obstante los licitantes prepararán sus propuestas conforme a lo establecido en las bases, así 
como las aclaraciones y modificaciones que, en su caso, afecte a aquéllas. 

2. La visita al lugar de la obra se realizará conforme a la fecha y horario indicado en la presente convocatoria, en el domicilio señalado en las bases respectivas. 
3. La junta de aclaraciones y los actos de apertura técnica y económica, se llevarán a cabo conforme a la fecha y el horario indicado en las bases y en la presente 

convocatoria, en la sala de licitaciones públicas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, sita en calle Puebla número 143, piso E-3, colonia 
Roma, en la Ciudad de México. 

4. No se podrá subcontratar total ni parcialmente la obra. 
5. El plazo de ejecución de los trabajos para las licitaciones de la presente convocatoria será de 50 días naturales. 
6. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
7. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
8. A las personas interesadas en participar, se les informa que no se otorgará anticipo alguno. 
9. Con fundamento y para cumplir lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se adjudicará el contrato a 

la empresa que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, y cumpla con todos los requisitos solicitados en la presente convocatoria y en las bases 
de la licitación. 

10. A las personas interesadas en participar, se les informa que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante 
a quien se adjudiquen los trabajos materia de la presente convocatoria, previo a la firma del contrato correspondiente deberá presentar un escrito en el que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

11. A las personas interesadas en participar, se les informa que los pagos respectivos se realizarán mediante transferencia bancaria para lo cual se les recomienda 
la apertura de cuenta bancaria a favor del licitante. 
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12. En el supuesto de que alguna empresa participe en dos o más licitaciones y su propuesta resultare ser la solvente más baja, sólo se le podrán adjudicar los 
contratos que cubran la suma de los capitales contables requeridos, para cada una de ellas. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 183251) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dispuesto en los artículos 25 fracción I, inciso a) y 37 
del Acuerdo General 57-50/2001 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal convoca a 
través de la Oficialía Mayor a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con el calendario siguiente: 
 

No. de licitación Concepto  Venta y costo 

de las bases  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de documentación 
y apertura de propuestas técnicas  

Apertura de propuestas 
económicas 

Acto de fallo 

TSJDF/LPN-018/03 
Segunda convocatoria 

Papel para 
fotocopiado 

$1,500.00 
Agosto 

21, 22, 25, 26 y 27 

Agosto 
28 

10:00 Hrs. 

Septiembre  
4 

10:00 Hrs. 

Septiembre 
11 

10:00 Hrs. 

Septiembre 
19 

10:00 Hrs. 
 

No. de licitación Descripción general 
(Según las normas de calidad, cantidades y unidades de medida detalladas en las bases) 

TSJDF/LPN-018/03 
Segunda convocatoria 

Papel para fotocopiado tamaño carta de 75 gr/m2, 25,000 millares; papel para fotocopiado tamaño oficio de 75 gr/m2, 60,000 millares; 
papel para fotocopiado tamaño doble carta de 75 gr/m2, 30 millares 

 
• Se comunica a los interesados que tanto las bases como sus anexos estarán a su disposición según está calendarizado, en los siguientes días hábiles 21, 22, 

25, 26 y 27 de agosto del año 2003, para su consulta y venta de 9:30 a 14:00 horas, en la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía mayor del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, ubicada en la calle de James E. Sullivan número 133, 8o. piso, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06470 de esta ciudad. 

• Pago de bases: según el calendario previsto y en el domicilio antes citado de la convocante, será mediante cheque certificado o de caja a favor del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

• Las propuestas: deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y firmes en moneda nacional. 
• El plazo de la entrega de los bienes adjudicados se realizará de conformidad al lugar y calendario establecido en bases. 
• Los pagos serán parciales, de forma mensual por los bienes entregados, dentro de los 20 días naturales, siguientes a la fecha de aceptación de las facturas  

y documentación soporte, debidamente requisitadas, de acuerdo al procedimiento de pago establecido por la convocante. 
• Anticipo: el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, no contempla otorgar anticipo. 
• La junta de aclaraciones de bases, el acto de apertura de propuestas técnicas, económicas y fallo, se efectuarán en las fechas señaladas, en la sala de usos 

múltiples de la Dirección de Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle de James E. Sullivan número 133, 9o. piso, colonia San Rafael, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F., previo registro.  

• En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases de la licitación respectiva. 
 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
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LIC. FRANCISCO GALLARDO DE LA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 183252) 
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RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. R.T.P./L.P.N./007/2003 

 
El Gobierno del Distrito Federal a través de Red de Transporte de Pasajeros, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 Constitucional y en las 
disposiciones de los artículos 26, 27, inciso A), 28, 30 fracción I, 43 y 63 fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los proveedores 
nacionales que reúnan los requisitos establecidos en las bases respectivas, para participar en la licitación pública nacional para la adquisición de uniformes para el 
personal operativo y de mantenimiento del organismo, que se describen a continuación: 
 

No. de licitación Descripción de los principales bienes y/o servicios Acto de presentación de propuestas 
con la documentación legal y 

administrativa, técnica y económica 

Acto de fallo 

RTP/LPN/007/2003 
Adq. uniformes 

p/personal Oper. y 
mantenimiento 

Uniformes para el personal operativo y de mantenimiento: pantalón de vestir 
para operadores (hasta 9,948 pzas.); camisa de vestir para operadores  

(hasta 9,948 pzas.); corbata para operadores (hasta 4,974 Pzas.);  
chamarra para operadores y mantenimiento (hasta 5,890 Pzas.);  

zapato para operadores (hasta 4,974 Pzas.) 

2-septiembre-03 
10:00 horas 

8-septiembre-03 
10:00 horas 

 
La venta de bases de esta licitación tendrá lugar en el tercer piso del inmueble marcado con el número 114 de la calle de Serapio Rendón, colonia San Rafael, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, D.F., del 21 al 25 de agosto de 2003, en un horario de 10:00 a 13:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 
El costo de las bases es de $1,725.00 (un mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) con I.V.A. incluido, y se podrá efectuar mediante efectivo, cheque 
nominativo certificado o de caja a favor del Organismo Público Descentralizado Red de Transporte del Distrito Federal. 
Los eventos previstos en los distintos actos, se llevarán a cabo en la sala de juntas de este Organismo, ubicada en la calle de Serapio Rendón número 114, en la 
planta baja, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, D.F.; de acuerdo al calendario establecido en la presente convocatoria  
y la junta de aclaración de bases, se llevará a cabo, el día 26 de agosto de 2003 a las 15:30 horas. 
Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, presentarse en idioma español, y cotizar precios fijos en moneda nacional, y deberán ser dirigidas a la Gerencia de 
Abastecimientos de Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal. 
El Organismo podrá otorgar a cada l icitante ganador un anticipo de hasta 25% del monto total de la propuesta ganadora, el cual deberá garantizarse en los términos 
señalados en las propias bases de la licitación. 
Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal, firmará con el(los) licitante(s) ganador(es) un contrato abierto mediante el cual se garantizará la adquisición de 
un mínimo equivalente a 75% del monto total de dicho contrato. 
El lugar, plazo de entrega y forma de pago serán los siguientes: 
1.- Los plazos establecidos para la entrega-recepción de la adquisición de los bienes, serán de acuerdo al calendario y lugar señalados en las bases de esta 

licitación. 
2.- Forma de pago: 30 días posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL  
GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 

JAVIER A. SANCHEZ ALVAREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 183253) 
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INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBDIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra civil a precio alzado y tiempo determinado 
para: 01.- construcción de 229 viviendas dentro del Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva Tu Casa (UVB/2003) a construirse en un terreno 
propiedad del Gobierno del Estado, en La Paz, Municipio de La Paz, B.C.S. El costo de las obras será cubierto con recursos federales, que entregará el FONHAPO 
al beneficiario además de los recursos que aportarán los beneficiarios mediante un ahorro previo conforme a lo establecido en la Reglas de Operación del Programa 
Tu Casa, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2003, y mediante oficio de aprobación por parte de FONHAPO número GC/PASVP/158 
de fecha 28 de marzo de 2003.- El costo máximo por vivienda será 
de $40,000.00, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
33104001-

001-03 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,100.00 

28/08/2003 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá 
visita al lugar 

de los 
trabajos 

3/09/2003 
10:00 horas 

4/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 No. de licitación 33104001-001-03 construcción 
de 229 viviendas pie de casa en un terreno 

propiedad del Gobierno del Estado en La Paz, 
Municipio de La Paz, B.C.S. 

13/09/2003 110 días $460,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Roberto Avilés Rocha con cargo de Director General el día 11-08-03  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Allende e Isabel la Católica sin número, 
colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01112-2-77-53, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado de institución bancaria autorizada para operar en el país, a nombre del Instituto de Vivienda de 
B.C.S., éste pago no será reembolsable y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (deberá de cubrir además del costo de la comisión 
bancaria). 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica (s) se efectuarán en las fechas indicadas en los cuadros 
respectivos para cada licitación, en la sala de juntas del Instituto de Vivienda del Gobierno del Estado, Allende e Isabel la Católica sin número, colonia Centro, 
código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• Ubicación de la obra: en La Paz, Municipio de La Paz, B.C.S. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación técnica de obras realizadas similares a la 
presente convocatoria y documentación que compruebe el capital contable requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Solicitud por escrito indicando que pretende tomar parte en el concurso. 

2.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en curso, o mediante declaración 
anual ante hacienda o balance auditado por un contador público titulado y autorizado por hacienda.  

3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento cuando 
se trate de persona física y registro ante la SHCP, así como el testimonio que acredite facultades de su representante legal.  

4.- Relación de contratos en vigor, que tenga celebrados tanto en la Administración Pública Federal  
y/o Estatal como particulares, señalando el importe del contrato y el importe por ejercer, desglosado  
por anualidades.  

5.- Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa 
como de su personal técnico, y de que tienen propiedad del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, escrito en una relación indicando su 
ubicación actual para su verificación en su caso.  

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: En junta pública se dará a conocer el fallo a la persona que, entre proponentes: 1.- Reúna las 
condiciones legales, así como técnicas y económicas requeridas por la convocante. 2.- Garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 3.- Cuente 
con la experiencia requerida por la convocante para la ejecución de los trabajos. 

• Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones quincenales por trabajos ejecutados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. ROBERTO IGNACIO AVILES ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 183254) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de 
fallo  

L.P.N. No. 10315002-006/2003 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 

con refacciones, al parque vehicular de la 
Procuraduría Federal del Consumidor 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

4/09/2003 
12:00 Hrs. 

10/09/2003 
16:00 Hrs. 

19/09/2003 
12:00 Hrs. 

23/09/2003 
12:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
Unica C811200000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, con refacciones, al parque vehicular 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de 

la Profeco, ubicado en avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 
52-11-91-06, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales, previos a la presentación de proposiciones y apertura 
técnica de la licitación, en un horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 732234-8 del banco Scotiabank, a nombre de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, posteriormente deberá pasar al Departamento de Adquisiciones para que se prepare escrito correspondiente a la compra de bases con el fin de 
que se elabore su factura o recibo, para luego entregar la ficha de depósito original en la caja general de la Profeco, ubicada en avenida José Vasconcelos 
número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en el auditorio Salvador Pliego Montes, sito en avenida José Vasconcelos número 208, planta baja, colonia Condesa, código postal 
06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El periodo para la prestación del servicio será: a partir de la fecha de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2003. 
• El lugar en donde se llevará a cabo el servicio será: de acuerdo a lo señalado en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 30 días 

naturales, posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa, en la caja general de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
ubicada en avenida José Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Los criterios generales para la contratación del servicio serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del servicio y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 
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 RUBRICA. (R.- 183255) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bibliografía, mobiliario y equipo, equipo de comunicación, fotográfico 
y electrónica, aparatos e instrumentos científicos y de laboratorio y equipo de cómputo y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29054001-

019-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

28/08/2003 28/08/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/09/2003 
9:00 horas 

11/09/2003 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800014 Revistas 1 Ejemplar 
2 C660800014 Revistas 1 Ejemplar 
3 C660800014 Revistas 1 Ejemplar 
4 C660800014 Revistas 1 Ejemplar 
5 C660800014 Revistas 1 Ejemplar 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29054001-

020-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

28/08/2003 28/08/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/09/2003 
11:00 horas 

11/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 l450400120 Escritorio 9 Pieza 
2 l450400314 Silla 10 Pieza 
3 l450400314 Silla 10 Pieza 
4 l450400170 Librero de madera 10 Pieza 
5 l450400000 Letrero universal 5 Pieza 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29054001-

021-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

29/08/2003 29/08/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/09/2003 
9:00 horas 

12/09/2003 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 l150200000 Proyector multimedia 1 Pieza 
2 l150200364 Televisión 2 Pieza 
3 l150200000 Cámara digital 1 Pieza 
4 l150200000 Slide projector 3 Pieza 
5 l150200292 Proyector cuerpos opacos 1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29054001-

022-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

29/08/2003 29/08/2003 
11:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/09/2003 
11:00 horas 

12/09/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 l420800552 Torno (para madera, metal, piedra 
y plástico) 

2 Pieza 

2 l420800486 Rectificadoras (para madera, metal, piedra 
y plástico) 

1 Pieza 

3 l420800000 Fresadora horizontal torre vertical 1 Pieza 
4 l420800000 Fresadora universal 1 Pieza 
5 420800528 Taladro (para madera, metal, piedra 

y plástico) 
1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29054001-

023-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

29/08/2003 29/08/2003 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/09/2003 
13:00 horas 

12/09/2003 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 l180000064 Microcomputadora 11 Pieza 
2 l180000064 Microcomputadora 3 Pieza 
3 l180000064 Microcomputadora 13 Pieza 
4 l180000000 Servidor 1 Pieza 
5 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Paquete 

 
• La reducción de plazos fue autorizada por el Secretario de la Comisión Gasto Financiamiento con base al artículo 32 de la ley de la materia. 
• Estas licitaciones no se realizan bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, según se 

señala en el artículo 29 fracción IV de la ley de la materia. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la División de Administración y Finanzas, 

ubicada en Abasolo número 600, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 771 71 7 20 00, extensiones 1422 y 1424, los días 
de lunes a viernes, a partir del 21 de agosto, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en sus instalaciones, o mediante depósito 
a Banca Serfin, sucursal 079, cuenta 0100069-6. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo según especificaciones del cuadro de cada licitación, en la sala del Consejo Académico, ubicada en el edificio central 
de la Universidad, Abasolo número 600, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hgo. 

• El acto de presentación de proposiciones de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará según especificaciones del cuadro de cada licitación, en la sala del Consejo 
Académico, ubicada en el edificio central de la Universidad, Abasolo número 600, colonia Centro, Pachuca, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará según especificaciones del cuadro de cada licitación en la sala del Consejo Académico, ubicada en el 
edificio central de la Universidad, Abasolo número 600, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: inglés, además del español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo al anexo 6 Cuadro de lugares de entrega, según bases, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: máximo 30 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura y liberación, 

de conformidad en la entrega de los materiales o bienes adjudicados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

PRESIDENTE 
M. en C. ENRIQUE GERARDO MACEDO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 183256) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA ESTATAL EN CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA No. 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación de las siguientes obras y servicios: 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-027-03 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00  

27 de agosto 
de 2003 

25 de agosto 
de 2003 

16:00 horas 

25 de agosto 
de 2003 

9:00 horas 

4 de septiembre de 2003 
12:00 horas 

15 de septiembre 
de 2003 

12:00 horas 
 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 

y plazo de ejecución 

Ubicación de 

los trabajos 

Capital contable 
requerido 

2030000 30303 Estudios y proyecto ejecutivo del revestimiento y/o 
entubamiento de canales laterales y sublaterales, así 

como de sistemas de riego de baja presión y aspersión 
de la margen derecha del Río Florido (2,956 Has.) del 
módulo II, municipios de López y Coronado, Distrito de 

Riego 103, Río Florido, Durango y Chihuahua 

Inicio: 19 de septiembre de 2003 
Terminación: 17 de diciembre de 2003 

Plazo: 90 días naturales 

Municipios de López 
y Coronado, 

Distrito de Riego 
103, Chihuahua 

$500,000.00 
(quinientos mil 

pesos) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-028-03 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00  

27 de agosto 
de 2003 

27 de agosto 
de 2003 

17:00 horas 

27 de agosto 
de 2003 

9:00 horas 

4 de septiembre de 2003 
14:00 horas 

8 de septiembre 
de 2003 

12:00 horas 
 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 

y plazo de ejecución 

Ubicación de 

los trabajos 

Capital contable 
requerido 
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2020000 30303 Supervisión del entubamiento de canal principal y 
revestimiento y/o entubamiento de canales laterales, 

sublaterales y suministro de sistemas de riego de baja 
presión con tuberías de multicompuertas en la zona 

Tataca-San Andrés, módulo II, Municipio de Coronado, 
Distrito de Riego 103, Río Florido, Chihuahua 

Inicio: 17 de septiembre de 2003 
Terminación: 30 de junio de 2004 

Plazo: 287 días naturales 

Municipio de 
Coronado, Distrito 

de Riego 103, 
Chihuahua 

$700,000.00 
(setecientos mil 

pesos) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-029-03 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

10 de septiembre 
de 2003 

10 de septiembre 
de 2003 

16:00 horas 

10 de septiembre 
de 2003 

9:00 horas 

17 de septiembre de 2003 
10:00 horas 

22 de septiembre 
de 2003 

10:00 horas 
 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 

y plazo de ejecución 

Ubicación de 

los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040305 
 

30303 Entubamiento de canal principal y revestimiento y/o 
entubamiento de canales laterales, sublaterales y 

suministro de sistemas de riego de baja presión con 
tuberías de multicompuertas en la zona Tataca-San 

Andrés, módulo II, Municipio de Coronado, Distrito de 
Riego 103, Río Florido, Chihuahua 

Inicio: 1 de octubre de 2003 
Terminación: 31 de mayo de 2004 

Plazo: 244 días naturales 

Municipio de 
Coronado, Distrito 

de Riego 103, 
Chihuahua 

$1’500,000.00 (un 
millón quinientos 

mil pesos) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-030-03 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00  

27 de agosto 
de 2003 

27 de agosto 
de 2003 

16:00 horas 

27 de agosto 
de 2003 

9:00 horas 

4 de septiembre de 2003 
10:00 horas 

8 de septiembre 
de 2003 

10:00 horas 
 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 

y plazo de ejecución 

Ubicación de 

los trabajos 

Capital contable 
requerido 
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1040305 
 

30303 Revestimiento y/o entubamiento de canales laterales y 
sublaterales, así como de sistemas de riego de baja 
presión con tuberías de multicompuertas y aspersión 
(680 Has.) en la margen derecha del Río Florido en el 

módulo II, municipios de López y Coronado, 
Distrito de Riego 103, Río Florido, Chihuahua 

Inicio: 18 de septiembre de 2003 
Terminación: 15 de abril de 2004 

Plazo: 211 días naturales 

Municipios de 
Coronado, Distrito 

de Riego 103, 
Chihuahua 

$1’000,000.00 
(un millón de 

pesos) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-031-03 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00  

28 de agosto 
de 2003 

28 de agosto 
de 2003 

15:00 horas 

28 de agosto 
de 2003 

9:00 horas 

5 de septiembre de 2003 
10:00 horas 

9 de septiembre 
de 2003 

10:00 horas  
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 

y plazo de ejecución 

Ubicación de 

los trabajos 

Capital contable 
requerido 

1040305 30303 Revestimiento y/o entubamiento de canales laterales y 
sublaterales, así como de sistemas de riego de baja 
presión con tuberías de multicompuertas y aspersión 

(700 Has.) en la margen izquierda del Río Florido en el 
módulo II, municipios de López y Coronado, Distrito de 

Riego 103, Río Florido, Chihuahua 

Inicio: 18 de septiembre de 2003 
Terminación: 15 de abril de 2004 

Plazo: 211 días naturales 

Municipios de López 
y Coronado, 

Distrito de Riego 
103, Chihuahua 

$1’000,000.00 
(un millón de 

pesos) 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101083-032-03 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00  

28 de agosto 
de 2003 

28 de agosto 
de 2003 

16:00 horas 

28 de agosto 
de 2003 

9:00 horas 

5 de septiembre de 2003 
12:00 horas 

9 de septiembre 
de 2003 

12:00 horas 
 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fecha de inicio, terminación 

y plazo de ejecución 

Ubicación de 

los trabajos 

Capital contable 
requerido 
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1040305 30303 Revestimiento y/o entubamiento de canales laterales y 
sublaterales, así como de sistemas de riego de baja 
presión con tuberías de multicompuertas y aspersión 

(495 Has.) en el módulo I, Municipio de Ocampo, 
Distrito de Riego 103, Río Florido, Chihuahua y Durango 

Inicio: 18 de septiembre de 2003 
Terminación: 15 de abril de 2004 

Plazo: 211 días naturales 

Municipio de 
Ocampo, Distrito 

de Riego 103, 
Chihuahua 

$1’000,000.00 
(un millón de 

pesos) 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones en la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia Estatal en Chihuahua, sita en avenida Universidad 
número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31170, Chihuahua, Chih., de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas y en Internet en 
la dirección: http://compranet.gob.mx. Los planos estarán disponibles físicamente en la dirección señalada. 
La forma de pago es, mediante la forma fiscal SAT-16, pagada en cualquier institución bancaria; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los servicios, así como la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Río Florido, sitas 
en calle Prolongación Indio Triste número 5, colonia Moderna, código postal 33987, Ciudad Jiménez, Chih., teléfono y fax (629) 542-06-26, en horarios y fechas señalados. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán en la sala de juntas de la Residencia General de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia 

Estatal en Chihuahua, sita en avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31170, Chihuahua, Chih., en los horarios y 
fechas señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos que sean similares al objeto de la licitación en que 
deseen participar, celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades, de 
acuerdo con las características de los trabajos, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declara que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital 
contable requerido por la Comisión Nacional del Agua; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     361 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los licitantes que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La 
presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; 

asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan 
sido autorizadas por la residencia de la obra. 

No se podrán subcontratar partes de la obra y servicios. 
Se otorgará el 10% de anticipo. 
En la licitación número 16101083-027-03 no se otorgará anticipo. 
En la licitación número 16101083-028-03 se otorgará el 10% de anticipo. 
En las licitaciones números 16101083-029-03, 16101083-030-03, 16101083-031-03 y 1610108f3-032-03 se otorgará el 30% de anticipo. 
El 100% es contenido nacional. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
GERENTE ESTATAL EN CHIHUAHUA 

ING. HECTOR HUGO GARCIA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 183257) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 25 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 2 Y 21 FRACCION I INCISO J) DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2003 (PEF); 182 Y 184 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE INVERSION Y ADMINISTRACION SUSCRITO POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP) CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., DENOMINADO FIDEICOMISO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA EN LOS ESTADOS (FIES), SE ASIGNARON RECURSOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE. 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN, HA AUTORIZADO 
RECURSOS FEDERALES MEDIANTE CLAVE DE CONTROL 13100106170027 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2003, A EJECUTAR POR EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, A TRAVES DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN PARA LA CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE 
EN DIVERSAS LOCALIDADES Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE DE 
ADQUISICION DE 

LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

60105001-
035-03 

$1,200.00 
compraNET: 

$1,100.00 

29/AGOSTO/03 28/AGOSTO/03 
8:00 HORAS 

29/AGOSTO/03 
9:00 HORAS 

4/SEPTIEMBRE/03 
9:00 HORAS 

8/SEPTIEMBRE/03 
9:00 HORAS 

$500,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO 

Y TERMINACION 
CONSTRUCCION DE TANQUE ELEVADO DE 100 M³ Y 15 MTS DE ALTURA; PERFORACION 

DE POZO PROFUNDO DE 16” CON ADEME DE 10”; CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL 
DE 15 X 15 METROS Y CASETA TIPO III-A; CONSTRUCCION DE 199 METROS DE 6” P.V.C., 

1858 MTS DE RED DE 4” P.V.C. Y 1547 MTS DE RED 2½” P.V.C.; CONSTRUCCION DE 
359 TOMAS DE TIPO RURAL. SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO DE BOMBEO 

Y EQUIPO DE CONTROL ELECTRICO; CONSTRUCCION DE BANCO DE 
TRANSFORMACION DE 30 KVA Y EQUIPO DE CLORACION EXISTENTE 

CENTRO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO COMUNITARIO 

(CIDECO) DEL MUNICIPIO 
DE CONKAL DEL ESTADO 

DE YUCATAN 

INICIO: 
19/SEPTIEMBRE/2003 

TERMINO: 
31/DICIEMBRE/2003 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE DE 
ADQUISICION DE 

LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 
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60105001-
036-03 

$1,200.00 
compraNET: 

$1,100.00 

29/AGOSTO/03 28/AGOSTO/03 
8:00 HORAS 

29/AGOSTO/03 
11:00 HORAS 

4/SEPTIEMBRE/03 
11:00 HORAS 

8/SEPTIEMBRE/03 
11:00 HORAS 

$700,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO 

Y TERMINACION 
CONSTRUCCION DE 502 METROS DE RED DE 2½” P.V.C.; CIERRE DE CIRCUITOS 

MEDIANTE CONSTRUCCION DE 364 METROS DE RED EN 6” P.V.C.; CONSTRUCCION 
DE 556 METROS DE RED EN 8” PVC Y CONSTRUCCION DE 8353.54 METROS DE RED 

DE 4”. REPARACION DE 977.43 ML DE REPOSICION DE CARPETA ASFALTICA; 
CONSTRUCCION DE 13 CAJAS DE OPERACION DE VALVULAS PARA 

SECTORIZACION DE CIRCUITOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 
EN CRUCEROS DE LA RED DE DISTRIBUCION 

COLONIAS XELPAC, 
CUAUHTEMOC, FLOR DE MAYO, 

FRANCISCO VILLA ORIENTE, 
SAN CAMILO, SAN HAROLDO, 

CECILIO CHI, MULCHECHEN Y 
LEONA VICARIO DEL 

MUNICIPIO DE KANASIN, 
DEL ESTADO DE YUCATAN 

INICIO: 
19/SEPTIEMBRE/2003 

TERMINO: 
31/DICIEMBRE/2003 

 
* LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 

INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION 
TECNICA DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN, SITAS EN LA CALLE 60 NUMERO 526 ENTRE 65 Y 67 CENTRO, CON 
NUMERO TELEFONICO 9 30 34 50, EXTENSIONES 25143, 25144 Y 25145 Y FAX NUMERO 9 20 34 50, EXTENSION 25169, DE LUNES A VIERNES, EN UN 
HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS O BIEN EN INTERNET EN LA DIRECCION: http://compranet.gob.mx. 

* LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE: EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
YUCATAN, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES, SERAN EN LAS 
OFICINAS DE LA SUBDIRECCION TECNICA, SITAS EN CALLE 60 NUMERO 526 ENTRE 65 Y 67 CENTRO, CON NUMERO TELEFONICO 9 30 34 50, 
EXTENSIONES 25143, 25144 Y 25145, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y SU APERTURA SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS; EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA JAPAY, SITA EN LA CALLE 60 NUMERO 526 ENTRE 65 Y 67, CENTRO. 

* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 104 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO SEÑALADA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN EL CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y 

DEL PERSONAL TECNICO, MENCIONANDO SU PARTICIPACION EN OBRAS SIMILARES Y LA RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR 
CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES SEÑALANDO LOS MONTOS CONTRATADOS Y LOS 
IMPORTES POR EJERCER, Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 
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* LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, A ELECCION DEL CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION): 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL 
ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, 
ANTE LA S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
6. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO 
MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
* ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 30% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO, PARA LA COMPRA Y 

PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 
* LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES, NO ESTARAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA DE compraNET, POR LO QUE SE PONDRAN A DISPOSICION EN 

LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION TECNICA DE LA JAPAY. 
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* ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS 
PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS DE LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLITICOS, 
ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA 
DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

ING. CESAR BOJORQUEZ ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 183258) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de Servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la l icitación pública nacional número 
GAC/LPN2003/06 para la contratación de los servicios de mantenimiento para equipos para procesamiento de billete marca De La Rue Systems, modelo 3700: 
 

Descripción general de los servicios Cantidad Unidad de 
medida 

Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo de emergencia 
para equipos clasificadores de billete marca De La Rue Systems, modelo 

3700, durante el periodo de un año, incluyendo mano de obra, partes, 
refacciones y consumibles, sin cargo adicional para el Banco 

25 Servicio  

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes y/o servicios, se mencionan en el anexo A de las bases de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $1,725.00 (mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el Impuesto al 
Valor Agregado y deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido 
precisamente a favor de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar los estándares de seguridad emitidos por las 
autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 2 de septiembre de 2003, de  9:30 a 12:30 horas, en días hábiles 
bancarios, en la Oficina de Gestión Administrativa del Banco de México, ubicada en Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., código postal 11500, sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para 
participar en la licitación. 
Los lugares para la prestación de los servicios se detallan a continuación: 
 

Lugar  Número de equipos De La Rue Systems modelo 3700, asignados a cada plaza 
México, Distrito Federal 6 
Guadalajara, Jalisco 4 
Hermosillo, Sonora 3 
Mérida, Yucatán 3 
Mexicali, B.C. 2 
Monterrey, Nuevo León 4 
Veracruz, Veracruz 3 

Total  25 equipos 
 
El programa para la prestación de los servicios es el siguiente: 
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Consistirá en prestar el servicio de mantenimiento preventivo, a cada uno de los equipos clasificadores de billete marca De La Rue Systems, modelo 3700, una vez 
por mes, durante los últimos tres días hábiles bancarios de cada mes, durante el periodo de un año; por lo que respecta al mantenimiento correctivo y correctivo de 
emergencia, éste se deberá proporcionar en el momento en que se presente alguna falla que a juicio del Banco requiera ser corregida, a modo de mantener los 
equipos en perfecto estado de funcionamiento. Asimismo, la fecha de inicio para la prestación del servicio es a partir del 1 de noviembre de 2003. 
Condiciones de pago: 
El Banco no otorgará anticipo alguno, asimismo, los pagos se cubrirán por mensualidades vencidas, en moneda nacional, mediante un depósito que realice a la 
cuenta de la propia empresa. El depósito antes mencionado se efectuará a través del sistema denominado pago interbancario, dentro de los 20 días naturales, 
siguientes a la fecha en que el Banco haya aceptado los servicios materia de contratación a su entera satisfacción en los términos del modelo del contrato adjunto a 
las bases de licitación. Dicho pago será exigible al día hábil bancario siguiente a la fecha en que el Banco haya efectuado el depósito correspondiente. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo siguiente: 
a) El acto para la presentación de propuestas técnicas y económicas, y apertura exclusivamente de propuestas técnicas, se llevará a cabo el día 8 de septiembre 

de 2003, en la sala de capacitación del Banco de México, ubicada en la calle de Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, código postal 11500, 
México, D.F., a las 11:00 horas, y  

b) El acto de apertura de propuestas económicas se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2003, en la sala de capacitación del Banco de México, ubicada en la 
calle de Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, código postal 11500, México, D.F., a las 11:00 horas. 

Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la proposición 
económica. En la misma fecha y lugar señalados en el inciso a) precedente, se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán 
presentar los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más 
tardar el día 26 de septiembre de 2003, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 16 del Reglamento Interior del Banco de México, así como único del acuerdo de adscripción de sus unidades 
administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE COORDINACION 

Y GESTION DE EMISION 
LIC. MA. DEL PILAR S. ALONSO ALONSO 

RUBRICA. 

 SUBGERENTE DE PROGRAMACION, 
DISTRIBUCION Y PROCESO DE EFECTIVO 

ACT. XOCHITL ALAMILLA ALAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 183260) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
COORDINACION DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de fabricación de techumbres metálicas, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12223003-

005-03 
 $1,900.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,330.00 

3/09/2003 28/08/2003 
12:30 horas 

28/08/2003 
12:00 horas 

5/09/2003 
12:00 horas 

9/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Fabricación de techumbres metálicas 15/09/2003 62 $200,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4502, 
colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-65-82-41, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 
horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 12:30 horas, en las oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y 
Construcción, ubicadas en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en las 
oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en las oficinas del Departamento de Mantenimiento, 
Conservación y Construcción, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 12:00 horas, en las oficinas del Departamento de Mantenimiento, 
Conservación y Construcción, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: instalaciones del Instituto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe su capacidad técnica y 

experiencia en trabajos similares a los que son objeto de esta convocatoria con curriculum actualizado de la empresa y del (de los) técnico(s) que estará(n) 
a cargo de la obra y copia(s) de su(s) cédula(s) profesional(es), relación de los trabajos que se hayan celebrado o se haya participado en 2002 y lo que va de 
2003, se deberá establecer el objeto completo de la obra, nombre de la empresa o dependencia contratante, domicilio, teléfono y nombre de la persona que 
pueda proporcionar informes, demostrar su capacidad financiera a través de los siguientes documentos: declaración fiscal anual o balance general auditado de 
la empresa (artículo 24 
fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: copia del recibo de pago de las bases, solicitud por escrito de inscripción al concurso, copias 
de los registros del IMSS e INFONAVIT, acta constitutiva de la sociedad, con las modificaciones según su naturaleza jurídica, poder(es) del (los) 
representante(s) de la empresa y copia fotostática, si son personas físicas; copias del Registro Federal de Contribuyentes y formato de alta ante la S.H.C.P., 
identificación oficial con fotografía, declaración por escrito y bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, carta compromiso de 
decir la verdad de no tener adeudo con la S.H.C.P. (anexo 11), manifestación bajo protesta de decir verdad de la forma de acreditar la personalidad (anexo 20), escrito 
en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, identificación oficial vigente con fotografía (tratándose de personas 
físicas), escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los marcados en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

C. ISIDORO CABAÑAS BALLESTEROS 
RUBRICA. 

(R.- 183262) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
PRESTAMO No. 4050-ME 

LLAMADO No. 008 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 

 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo del Programa de Modernización del Manejo del Agua con cargo al préstamo número 4050-ME. Parte de 
los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud del o de los contratos que se deriven de la presente licitación. 

2. La Comisión Nacional del Agua a través de la Gerencia de Recursos Materiales, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el 
suministro de equipo de radiocomunicación. 

 
No. de licitación Costo de los 

documentos de 
licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Fecha y hora de 
apertura de ofertas 

Plazo de entrega 
de los bienes 

16101001-011-03 
(CNA-GIT-12-03) 

En convocante: $946.00 
En compraNET: $860.00 

3/10/2003 
14:30 horas 

6/10/2003 
10:00 horas 

6 semanas contadas 
a partir de la 

notificación del fallo 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200158 Equipo base UHF (tipo 2) 56 Pieza 
2 I060600310 Equipo repetidor UHF (Tipo 1) 8 Pieza 
3 I150200520 Equipo portátil UHF 30 Pieza 
4 I060600436 Equipo base VHF (tipo 1) 10 Pieza 
5 I060200544 Equipo portátil VHF 20 Pieza 

 
3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la Comisión 

Nacional del Agua, Gerencia de Recursos Materiales, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2140, planta baja, colonia Chimalistac, código postal 01070, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfono 9159-4100, extensión 2160 
y telefax 9159-4179, durante el periodo comprendido de la fecha de publicación de la convocatoria hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la apertura de 
ofertas, de lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 horas. 

4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado y el 
pago de un cargo no reembolsable, conforme al cuadro anterior mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los l icitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de 
licitación internacional para México, Adquisición de Bienes, del Banco Mundial. 

6. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de México, 
denominado compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo conforme al cuadro anterior. El pago se realizará 
mediante los recibos que genera este sistema. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a la hora y fecha indicadas en el cuadro o antes. 
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8. Las ofertas serán abiertas en la fecha y hora indicadas en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2140, planta baja, colonia Chimalistac, código postal 01070, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal, teléfono 9159-4100, extensiones 2160 y 2152, telefax 9159-4179. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados, a más tardar en el plazo establecido en 
el cuadro anterior en los diversos almacenes de la Comisión Nacional del Agua, en el Distrito Federal y e l interior de la República Mexicana, mismos que se 
encuentran detallados en la sección VI. Lista de bienes y servicios y plan de entregas, de los documentos estándar de licitación pública internacional. 

10. El pago será exigible 45 días después de la aceptación de los bienes y presentación de las facturas debidamente requisitadas, en el Sistema Integral Financiero 
(SIF), conforme se indica en la cláusula 11 pago (cláusula 16 de las CGC) de las Condiciones Especiales del Contrato contenidas en las bases de l icitación, 
referida en el cuadro anterior. 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

FRANCISCO FERNANDO RODRIGUEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 183263) 
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INSTITUTO DE SALUD 
(CHIAPAS) 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA No. 001/03 
 
1.- El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7061-ME en diversas monedas para 

sufragar el costo del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud del contrato o contratos que surjan de la licitación a que se convoca. Esta convocatoria se formula como resultado del 
anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen WB756 número 605 del 30 de abril de 2003. 

2.- El Instituto de Salud (Chiapas) a través de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas 
selladas para el suministro de: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
37101003-

001-03 
Medicinas y 
productos 

farmacéuticos 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

4/10/2003 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/10/2003 
10:00 horas 

6/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 Paracetamol (acetaminofén) 
tabletas 

45,000 Envase con 
10 tabletas 

2 C841600000 Paracetamol (acetaminofén), 
solución oral 

45,000 Envase con 15 ml. 

3 C841600000 Metamizol sódico (dipirona), 
solución inyectable 

15,000 Envase c/3 ámpulas 
con 2 ml. 

4 C841600000 Diazepam solución inyectable 300 Envase c/5O 
ampolletas de 2 ml 

5 C841600000 Lidocaína solución inyectable al 2% 5,880 Envase con 5 frasco 
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3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio C, planta baja, colonia Maya, código postal 20007, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, con teléfonos (01 961) 61 343 06 y 61-272-46, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 

4.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
sita en calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio C, planta baja, colonia Maya, código postal 20007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, con 
teléfonos (01 961) 61 343 06 y 61-272-46, mediante solicitud por escrito dirigida al Instituto de Salud (Chiapas) y el pago de un cargo no reembolsable de 
$1,500.00 realizado mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

5.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de 
la licitación pública internacional para México, adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

6.- Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de México 
denominado compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx y el pago de un cargo no reembolsable conforme al cuadro anterior, durante el 
periodo comprendido del 21 de agosto de 2003 hasta el día hábil anterior al acto de recepción y apertura de ofertas técnicas y económicas, de 9:00 a 14:30 
horas, de lunes a viernes. 

7.- Las ofertas deben entregarse en el día y hora establecido o antes, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calzada a la 
Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio C, planta baja, colonia Maya, código postal 20007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

8.- Las ofertas serán abiertas en la fecha y hora indicada en el cuadro anterior, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en la sala de 
juntas de la Dirección General del Instituto de Salud, calzada a la Ciudad Deportiva, Unidad Administrativa, edificio C, primer piso, colonia Maya, código postal 
20007, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

9.- Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro de los 60 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo de la 
licitación, conforme a lo indicado en los documentos de licitación de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en el almacén estatal del Instituto de Salud 
(Chiapas) sita en carretera Tuxtla-Chicoasén kilómetro 3.5, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 
horas. 

10.- El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, a partir de la entrega total de los bienes a entera satisfacción del comprador y la entrega de la 
documentación correspondiente. No se otorgará anticipo. 

11.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público, los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 

DR. ANGEL RENE ESTRADA AREVALO 
RUBRICA. 
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(R.- 183264) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO INTEGRAL POZA RICA-ALTAMIRA, AREA ALTAMIRA  

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 024 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER INTERNACIONAL (SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO) PARA LA CONTRATACION DE 18575006-053-03 ADQUISICION DE BOMBA Y MOTORES HIDRAULICOS, 
18575006-054-03 ADQUISICION DE VALVULAS DE SEGURIDAD, 18575006-055-03 ADQUISICION DE REFACCIONES PARA TABLERO DE CONTROL Y 
PERIFERICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-053-03 $1,089.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

11/09/2003 11/09/2003 
9:00 HORAS 

17/09/2003 
9:00 HORAS  

22/09/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

2 
10509409 

I421600010 MOTOR HIDRAULICO MODELO 5-54 C, ROTACION CCW, VALVULA CHECK, MONTURA VERTICAL, 
DE 15 HP A 350 RPM, CONEXIONES BRIDADAS DE 2”. PARA SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

2 PIEZA 

1 
10509409 

I420200048 BOMBA HIDRAULICA MODELO 6-160CC, ROTACION CCW, VALVULA DE 
ALIVIO DE 2”, MONTURA HORIZONTAL, GASTO DE 189 GPM A 385 LBS./PLG2, 

APROX. A 300 RPM, CONEX. BRIDADAS DE 4” 

1 PIEZA 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA PLANTA III COMPRESORAS DEL 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMPRESION DEL ACTIVO INTEGRAL POZA RICA-ALTAMIRA, AREA ALTAMIRA. 
PLAZO DE ENTREGA: 50 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO; DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO 
INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION: DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-054-03 $1,089.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

11/09/2003 11/09/2003 
11:00 HORAS 

17/09/2003 
11:00 HORAS  

22/09/2003 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     376 

3 
10509390 

C720600080 VALVULA DE SEGURIDAD CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: TAMAÑO: 1”-600 LBS. 
 RF/2”-150 LBS. RF. ORIFICIO: “E” (0.356 PULG.2). PRESION DE CALIBRACION: 1375 PSIG. FLUIDO: 

GAS AMARGO. SOBREPRESION: 10%. TEMPERATURA: 38o.C. CAPACIDAD: 7644.881 SFCM 

3 PIEZA  

 
2 

10509390 
C720600080 VALVULA DE SEGURIDAD CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

TAMAÑO: 1-1/2”-150 LBS. RF/3”-150 LBS. RF. ORIFICIO: “H” (0.913 PULG.2) 
PRESION DE CALIBRACION: 165 PSIG. FLUIDO: GAS DE ARRANQUE. SOBREPRESION: 10%. 

TEMPERATURA: 35o.C. CAPACIDAD: 7644.881 SFCM 

3 PIEZA 

1 
10509390 

C720600080 VALVULA DE SEGURIDAD CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 
TAMAÑO: 1-1/2”-150 LBS. RF/3”-150 LBS. RF. ORIFICIO: “H” (0.913 PULG.2) 

PRESION DE CALIBRACION: 25 PSIG. FLUIDO: GAS COMBUSTIBLE. SOBREPRESION: 10%. 
TEMPERATURA: 35o.C. CAPACIDAD: 840.142 SFCM 

1 PIEZA 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA PLANTA III COMPRESORAS DEL 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMPRESION DEL ACTIVO INTEGRAL POZA RICA-ALTAMIRA. 
PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO; DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO 
INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION: DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-055-03 $1,089.00 
COSTO EN compraNET: 

$990.00 

11/09/2003 11/09/2003 
13:00 HORAS 

17/09/2003 
13:00 HORAS  

22/09/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 
10516079 

C030000154 TERMINAL CABLE SECUNDARIO PARA BOMBA BLINDADA, EL JUEGO SE COMPONE DE: 
TUERCA DE ¾”-20, FERULA, VASTAGO, AISLADOR, ARANDELA Y RESORTE 

90 JUEGO 

20 
10516079 

C030000000 TERMOPAR TIPO K, CON TERMOPOZO DE ACERO INOXIDABLE. CON BLOCK 
DE TERMINALES, DOBLE SENSOR, CUBIERTA DE ACERO INOX., Y CODO DE ALUMINIO 

PARA INTERCONEXION DE ½” LB. NPT, POR 4 ½” LONG. 

10 PIEZA 

8 
10516079 

C030000178 INTERRUPTOR DE NIVEL, CONEXION MACHO DE 2” NPT, CUERPO DE ACERO 
INOXIDABLE, PRESION DE TRABAJO 1500 LBS./PULG2, TEMPERATURA DE TRABAJO 149o.C, 

FLOTADOR DE ACERO INOX. 304 CON GRAVEDAD ESPECIFICA DE 0.65, 
INTERRUPTOR DPDT 5 A @ 125/480 VCA 

2 PIEZA 

2 
10516079 

C030000006 AISLADOR PARA CONEXION TERMINAL CABLE SECUNDARIO 90 PIEZA 

21 
10516079 

C030000178 INTERRUPTOR DE CONVERSION NEUMATICO-ELECTRICO, MODELO 4370 
PARA PROTECCION ALTA TEMPERATURA DE CHUMACERAS 

2 PIEZA 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DEL ACTIVO INTEGRAL POZA RICA-ALTAMIRA, 
AREA ALTAMIRA; EN LA PLANTA III COMPRESORAS DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMPRESION. 
PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO; DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE 
DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION: DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
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INFORMACION GENERAL PARA LA(S) LICITACION(ES): 
• LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES) SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx, O 

BIEN EN CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CAMPO TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 12:00 HORAS, TELEFONO 01 (833) 2-29-19-00, EXTENSIONES 21-257 Y 
21-496. TELEFONO DIRECTO 01 (833) 2-29-19-50. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN 
compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, ASI COMO EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
ACTIVO INTEGRAL POZA RICA-ALTAMIRA, AREA ALTAMIRA, EN EL INTERIOR DEL CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, 
CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 

ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) O U.S.D. (DOLAR 
AMERICANO). 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTA(S) LICITACION(ES). 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION X DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SE ESTABLECE QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE ESTA LEY. 
• ESTA(S) LICITACION(ES) SE REALIZARA(N) SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
• CONDICIONES DE PAGO: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA AL PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO 
A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA FACTURA Y DOCUMENTACION SOPORTE QUE PRESENTE EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA 
UNICA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL ACTIVO INTEGRAL POZA RICA-ALTAMIRA, AREA ALTAMIRA, DEBIDAMENTE 
REQUISITADA Y ACOMPAÑADA DE LA EVIDENCIA DE HABER ENTREGADO LOS BIENES EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO A SATISFACCION 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO SERA AL DIA SIGUIENTE DE LOS 30 DIAS ANTES 
MENCIONADOS. 

• PARA LOS PROVEEDORES EXTRANJEROS Y NACIONALES QUE COTICEN EN DOLARES AMERICANOS EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA 
NACIONAL (PESO MEXICANO) Y EN TERRITORIO NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE DEL DIA HABIL INMEDIATO ANTERIOR A LA FECHA EN 
QUE SE EFECTUE EL PAGO. 

• EL TIPO DE CAMBIO QUE SE UTILICE, ES EL QUE PUBLIQUE EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL DIA HABIL 
BANCARIO INMEDIATO ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE HAGA EL PAGO CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA DETERMINACION 
DEL TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE MARZO DE 1996. 

• CONDICION DE PRONTO PAGO: LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 
3.2 DE LAS BASES DE LICITACION. 

• PARA ESTA(S) LICITACION(ES) PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA HACER USO DE RECURSOS PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTO, 
PARA FINANCIAR LOS PAGOS QUE SE DERIVEN DEL (DE LOS) CONTRATO(S) RELACIONADO(S) CON ESTA(S) LICITACION(ES), EL (LOS) LICITANTE(S) 
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QUE SEA(N) ADJUDICADO(S) CON DICHOS CONTRATOS QUEDARA(N) OBLIGADO(S) A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 14 FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO Y LA CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA DEL MODELO DE CONTRATO DE LAS BASES DE LICITACION. 

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO INTEGRAL POZA RICA-ALTAMIRA, AREA ALTAMIRA 
JUAN JOSE OLVERA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183269) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA No. GEGTO/SOP/2003-004 

 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO EN ADELANTE 
DENOMINADO (B.I.D.), EL PRESTAMO NUMERO 1383/OC-ME PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA MULTIFASE DE INVERSIONES Y DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y FINANCIERO A ESTADOS Y MUNICIPIOS EN EL QUE SE PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE 
PRESTAMO SEAN ASIGNADOS A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES DEL PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCION DEL PUENTE EL GIGANTE 
DE LA CARRETERA SILAO-SAN-FELIPE, MUNICIPIO DE SILAO, GTO. (GEGTO/SOP/CBO/LP/RF/2003-008. 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRA PUBLICA, CONVOCA A LOS LICITANTES NACIONALES Y DE LOS 
PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO PARA PRESENTAR PROPOSICIONES SELLADAS EN IDIOMA ESPAÑOL, PARA LA 
REALIZACION DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
40005001-008-03 

GEGTO/SOP/CBO/LP/RF/ 
2003-008 

$2,500.00 
EN CONVOCANTE 

Y $2,400 
EN compraNET 

13 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 

29 DE AGOSTO  
DE 2003 

9:00 HORAS 

1 DE SEPTIEMBRE  
DE 2003 

10:00 HORAS 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 

10:00 HORAS 

3 DE OCTUBRE 
DE 2003 

10:00 HORAS 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
CONSTRUCCION DE UN PUENTE DE 33.34 MTS DE LONGITUD TOTAL, CON UN ANCHO 

DE CALZADA DE 12.00 MTS Y ANCHO TOTAL DE 13.06 MTS, ESTRUCTURA FORMADA 
POR DOS ESTRIBOS DE SUELO MECANICAMENTE ESTABILIZADO, SUPERESTRUCTURA 
DE VIGAS AASHTO TIPO V DE 34.172 MTS DE LONGITUD, LOSA DE CONCRETO ARMADO 

Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

10 DE NOVIEMBRE 
DE 2003 

210 D.N. 
 

$2'500,000.00 

 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, 
EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA EN INTERNET: http:// 
www.compranet.gob.mx, 
O BIEN EN LA OFICINA DE LA DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE OBRA PUBLICA, SITA EN CONJUNTO 
ADMINISTRATIVO POZUELOS, CIRCUITO SUPERIOR 5, CUARTO PISO, EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO., CODIGO POSTAL 36050, 
TELEFONOS 
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(01-473) 732-45-00, 732-45-05 Y 732-46-59, EXTENSIONES 426 Y 432, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LOS PLANOS 
Y ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR LO CUAL DE OPTAR POR EFECTUAR EL 
PAGO MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, DEBERAN ACUDIR A DICHA DEPENDENCIA PARA OBTENERLOS. 
LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, UBICADA EN PASEO DE LA PRESA NUMERO 172, EN LA CIUDAD DE 
GUANAJUATO, GTO., CODIGO POSTAL 36000. Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 

EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SE LLEVARA A CABO EN EL LUGAR INDICADO EN LAS BASES, EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE SILAO, GTO. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS MISMAS QUE CONTIENEN LOS ASPECTOS 
TECNICOS 
Y ECONOMICOS, SE EFECTUARAN EN LOS LUGARES Y FECHAS SEÑALADOS EN LAS BASES. 

EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA EL ESTABLECIDO EN EL CUADRO ANTERIOR, CONTADOS COMO DIAS NATURALES, A PARTIR DE 
LA FECHA DE INICIO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS LEGALES A ELECCION PROPIA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA 
UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION, OBSERVANDO LA DISPOSICION 3.1, LICITANTES ELEGIBLES, 
DE LAS BASES. 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO. 
2.- COPIA NOTARIADA DE TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA (O DOCUMENTO 

ANALOGO PARA EXTRANJEROS). 

3.- COPIA NOTARIADA DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA 

DECLARACION FISCAL O CON DICTAMEN FISCAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR (O DOCUMENTO ANALOGO PARA EXTRANJEROS). 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE 
A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES DE LA DOCUMENTACION LEGAL EN LA DIRECCION DE CONCURSOS 
Y CONTRATOS, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL PRIMER DIA HABIL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS LEGALES SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, 
A ELECCION DEL LICITANTE DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA SU PROPUESTA TECNICA. 
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LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN; UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS 
POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA 
SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN, MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS 
DE TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERAN DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 
ANTICIPOS: SE OTORGARA EL 30% DEL IMPORTE DEL CONTRATO. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

SECRETARIO DE OBRA PUBLICA 
ARQ. LUIS FERNANDO MICHEL BARBOZA 

RUBRICA. 
(R.- 183270) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 073 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación de suministro de un reductor de velocidad para turbocompresor marca Ruston, 
modelo TB-5000 para la estación de compresión Matapionche I del Activo Integral Veracruz, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

084-03 
(Electrónica) 

 

Costo en 
Ventanilla 

$947.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$861.00 M.N. 

5/09/2003 29/08/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/09/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

19/09/2003 
9:30 horas 

Sala 2 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0 Reductor de velocidad 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción planta baja interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono  
01 (782) 82 612-44, los días de lunes a viernes hábiles para PEP; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 

indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del 
Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y/o peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Equipo Dinámico e Instrumentos del Activo Integral Veracruz, ubicado en avenida Urano número 420 en el módulo D, 

colonia Ylang Ylang, código postal 94298 en Boca del Río, Veracruz, los días hábiles para P.E.P. de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 140 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: a proveedores extranjeros en dólares americanos y a proveedores nacionales en pesos mexicanos a los 30 días naturales, contados a 

partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, para el 
caso de proveedores nacionales éstas deberán presentarse en la ventanilla única del Activo Integral Veracruz, sita en avenida Urano número 420, colonia Ylang 
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Ylang, módulo A Departamento de Recursos Financieros de P.E.P., en Boca del Río, Veracruz y para el caso de proveedores extranjeros, en las oficinas de 
Integrated Trade Systems, Inc., sita en 2500 City West Boulevard 24 Floor Suite, en Houston, Texas, 77042-3020. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 

de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 183271) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 074 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro de ropa de trabajo para la Región Norte, en 
la modalidad de contrato abierto y, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

085-03 
 

Costo en 
ventanilla: 

$1,420.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,291.00 M.N. 

2/09/2003 29/08/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

8/09/2003 
9:30 horas 

Sala 3 

15/09/2003 
9:30 horas 

Sala 5 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo en M.N. 
Presupuesto 

máximo en M.N. 
1 C750200000 Suministro de ropa 

de trabajo para la 
Región Norte  

1 Lote $2’800,000.00 $7’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 
612-44, los días de lunes a viernes hábiles para PEP, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas, 
ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo 
Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en los Activos Integrales de la Región Norte, Activo Integral Burgos en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en bulevar Morelos 
esquina Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, acceso puerta número 5, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas; Activo Integral Poza Rica-Altamira y sede 
Región Norte, en el Departamento de Recursos Materiales de Altamira, ubicado en carretera Tampico-Mante kilómetro 23, interior del Campo Tamaulipas, 
código postal 89600, de la ciudad de Altamira, Tamaulipas; en el Departamento de Recursos Materiales de Poza Rica, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas 
número 203, colonia Centro, entrada por la puerta número 1, frente a la Plaza Cívica 
18 de Marzo de la ciudad de Poza Rica, Veracruz; en el Departamento de Recursos Materiales de Cerro Azul, ubicado en bulevar Abundio Juárez sin número, colonia 
Deportiva, código postal 92511, en la ciudad de Cerro Azul, Veracruz; en los talleres de reconstrucción de equipo dinámico de Catalina Puebla, ubicados en 
carretera México-Tuxpan kilómetro 190+200, Ejido El Potro, Huauchinango, Puebla y en el Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Veracruz, 
ubicado avenida Urano número 420, módulo B, colonia Ylang Ylang, en Boca del Río, Veracruz, los días hábiles para P.E.P. de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 22 días naturales, contados a partir de la entrega de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo 

la fecha a partir de la cual será exigible el pago, éstas deberán presentarse en la ventanilla única del Activo Integral Burgos, ubicada en bulevar Morelos con 
bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia Anzaldúas, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas; en la ventanilla única del Activo Integral Poza Rica-Altamira y 
sede Región Norte, para la ciudad de Altamira y Cerro Azul, en Recursos Financieros del Activo de Producción Altamira, ubicado en carretera Tampico-Mante 
kilómetro 23, interior del Campo Tamaulipas, código postal 89600, de la ciudad de Altamira, Tamaulipas; para la ciudad de Huauchinango en los talleres de 
reconstrucción de equipo dinámico de Catalina, Puebla, ubicados en carretera México-Tuxpan kilómetro 190+200, Ejido El Potro, en Huauchinango, Puebla; en 
la ventanilla única de Región Norte, ubicada en la planta baja del edificio 
Ex IMP, interior del Campo Pemex, en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, entrada puerta 1 frente a la 
Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz; y en la ventanilla única del Activo Integral Veracruz, ubicada en 
avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, módulo A, Departamento de Recursos Financieros de P.E.P., en Boca del Río, Veracruz.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 

de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo el amparo de la reserva permanente y transitoria de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 

comercio, suscritos por México. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 183272) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vehículos tipo utilitario (SUV), de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
08170001-006-03 $947.00 

Costo en compraNET: 
$861.00 

29/08/2003 28/08/2003 
10:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

5/09/2003 
10:30 horas 

9/09/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Tipo utilitario (SUV) 14 Vehículo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Serapio Rendón número 83, planta 
baja, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5140-16-37, los días del 21 al 29 de agosto, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de juntas del INIFAP, ubicada en Serapio Rendón número 83, 
3er. piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de septiembre de 2003 a las 10:30 horas, en la sala de 
juntas del INIFAP, Serapio Rendón número 83, 3er. piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de septiembre de 2003 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del INIFAP, Serapio Rendón número 83, 
3er. piso, colonia San Rafael, código postal 06470, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: kilómetro 15.5 carretera México-Toluca, colonia Palo Alto, Delegación Cuajimalpa, México, D.F., de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 

13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días hábiles. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

DR. DAVID MORENO RICO 
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RUBRICA. 
(R.- 183273) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01-938)-38 1-12-00, EXTENSION 2-21-75, FAX EXTENSION 2-38-09 
CONVOCATORIA 014 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE HERRAMIENTA MANUAL Y REFACCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITO POR MEXICO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575100-018-03 $1,633.37 

COSTO EN compraNET: 
$1,484.88 

24/09/2003 19/09/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/09/2003 
11:00 HORAS 

8/10/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420800528 TALADRO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLASTICO) 1 PIEZA 
2 I420800528 TALADRO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLASTICO) 1 PIEZA 
3 I420800528 TALADRO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLASTICO) 2 PIEZA 
4 I420800528 TALADRO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLASTICO) 1 PIEZA 
5 I420800528 TALADRO (PARA MADERA, METAL, PIEDRA Y PLASTICO) 1 PIEZA 

 
EL NUMERO DE CONTROL INTERNO DE LA LICITACION EN PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION ES: PEP-03-RMSO-IT-U-045. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 33 

NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01 938 38 1 12 00, EXTENSION 2 21 75, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, PAGO EN VENTANILLA UNICA, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
IGUALMENTE PODRA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO: BBVA BANCOMER, S.A., 
NUMERO CONVENIO 64753; REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION; CONCEPTO: NOMBRE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, SCSM, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX I, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, UBICADO 
EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE 

DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, SCSM, UBICADA EN EL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX I, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, UBICADO EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL, SCSM, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX I, PLANTA BAJA, ALA PONIENTE, 
UBICADO EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA 

TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO, ALMACEN GENERAL, UBICADO EN ZONA INDUSTRIAL KILOMETRO 4.5 CARRETERA 
CARMEN-PUERTO REAL CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; TALLER DE MAQUINAS Y HERRAMIENTAS, UBICADO EN LA TERMINAL MARITIMA DE 
DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO Y TALLER DE OBRA CIVIL, UBICADO EN LA TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO, LOS DIAS 
DE LUNES 
A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 25, 30 Y 45 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA EN UN PERIODO NO MAYOR DE TREINTA DIAS NATURALES, A PARTIR DE QUE EL TERCERO PRESENTE EN LA 

VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA SUROESTE SU(S) FACTURA(S) Y SOPORTES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS 
FISCALES LEGALES CORRESPONDIENTES, YA QUE ESTE PLAZO SERA FECHA EN EL CUAL, CONFORME AL CONTRATO ES EXIGIBLE LA OBLIGACION 
DE PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 

PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION SEÑALADA EN EL 
PRIMER PARRAFO. 

• UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COORDINACION DE 
SERVICIOS MARINOS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, GMI 
ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 183274) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 004 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 28 FRACCIONES I Y II INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ARTICULOS DE LIMPIEZA, BALATAS PARA AUTOTANQUE, 
ANTICONGELANTE, PINTURA AUTOMOTRIZ Y ACCESORIOS, MATERIAL ELECTRICO, REFACCIONES AUTOMOTRICES, INHIBIDOR DE CORROSION, 
LLANTAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

PEMEX REFINACION 
R3LN263006 
compraNET:  

18576033-013-03 

PEMEX REFINACION: 
$473.00 

COSTO EN compraNET: 
$430.00 

2/09/2003 1/09/2003 
9:00 HORAS 

8/09/2003 
9:00 HORAS 

17/09/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C420000006 BLANQUEADOR 720 LITRO 720 1,800 
2 C420000038 DESINFECTANTE 720 LITRO 720 1,800 
3 C420000048 DETERGENTES 720 KILOGRAMO 720 1,800 
4 C720835000 HERBICIDA 720 LITRO 720 1,800 
5 C720835000 SARRICIDA 720 BIDON 720 1,800 

• LUGAR DE ENTREGA: LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ALMACENES Y TALLERES CENTRALES (AL.TA.CE.), CALLE PONIENTE 134 NUMERO 1127, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 42800, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS. 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

PEMEX REFINACION 
R3LN263007 
compraNET:  

18576033-014-03 

PEMEX REFINACION: 
$473.00 

COSTO EN compraNET: 
$430.00 

2/09/2003 1/09/2003 
12:00 HORAS 

8/09/2003 
12:00 HORAS 

17/09/2003 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C090000010 BALATA FRENOS 420 JUEGO 420 1,050 
2 C090000010 BALATA FRENOS 360 PIEZA 360 900 
3 C090000010 BALATA FRENOS 240 PIEZA 240 600 
4 C090000010 BALATA FRENOS 192 PIEZA 192 480 
5 C090000010 BALATA FRENOS 120 JUEGO 120 300 
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• LUGAR DE ENTREGA: LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ALMACENES Y TALLERES CENTRALES (AL.TA.CE.), CALLE PONIENTE 134 NUMERO 1127, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 42800, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS.  
No. DE LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
PEMEX REFINACION 

R3LN443015 
compraNET:  

18576033-015-03 

PEMEX REFINACION: 
$473.00 

COSTO EN compraNET: 
$430.00 

3/09/2003 2/09/2003 
9:00 HORAS 

9/09/2003 
9:00 HORAS 

18/09/2003 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C420000002 ANTICONGELANTE 12,000 LITRO 12,000 30,000 

• LUGAR DE ENTREGA: LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ALMACENES Y TALLERES CENTRALES (AL.TA.CE.), CALLE PONIENTE 134 NUMERO 1127, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 42800, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS. 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

PEMEX REFINACION 
R3LN443016 
compraNET:  

18576033-016-03 

PEMEX REFINACION: 
$473.00 

COSTO EN compraNET: 
$430.00 

3/09/2003 2/09/2003 
12:00 HORAS 

9/09/2003 
12:00 HORAS 

18/09/2003 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C841000046 PINTURAS ACRILICAS 800 LITRO 800 2,000 
2 C841000000 THINNER DE SEGUNDA 800 LITRO 800 2,000 
3 C841000000 PINTURA ALQUIDALICA 320 LITRO 320 800 
4 C841000000 CINTA ADHESIVA MASKING TAPE 80 ROLLO 80 200 
5 C210000116 TAPETE 80 METRO 80 200 

• LUGAR DE ENTREGA: LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ALMACENES Y TALLERES CENTRALES (AL.TA.CE.), CALLE PONIENTE 134 NUMERO 1127, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 42800, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS. 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

PEMEX REFINACION 
R3LN443017 
compraNET:  

18576033-017-03 

PEMEX REFINACION: 
$473.00 

COSTO EN compraNET: 
$430.00 

3/09/2003 2/09/2003 
16:30 HORAS 

9/09/2003 
16:30 HORAS 

18/09/2003 
16:30 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C030000194 CABLES 800 METRO 800 2,000 
2 C030000194 CABLES 400 METRO 400 1,000 
3 C030000194 CABLES 240 METRO 240 600 
4 C030000194 CABLES 240 METRO 240 600 
5 C030000000 TUBO RECTO 80 PIEZA 80 200 

• LUGAR DE ENTREGA: LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ALMACENES Y TALLERES CENTRALES (AL.TA.CE.), CALLE PONIENTE 134 NUMERO 1127, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 42800, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

PEMEX REFINACION 
R3LI263003 
compraNET:  

18576033-018-03 

PEMEX REFINACION: 
$473.00 

COSTO EN compraNET: 
$430.00 

25/09/2003 12/09/2003 
10:00 HORAS 

1/10/2003 
10:00 HORAS 

10/10/2003 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C090000000 MANGUITO 600 PIEZA 600 1,500 
2 C090000000 BIRLO 360 PIEZA 360 900 
3 C090000000 BIRLO 360 PIEZA 360 900 
4 C090000000 FUSIBLE 360 PIEZA 360 900 
5 C090000000 FUSIBLE 360 PIEZA 360 900 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS 
UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-COMUNIDAD EUROPEA (TLCUE), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ASOCIACION 
EUROPEA DE LIBRE COMERCIO (TLCUE). 

• LUGAR DE ENTREGA: LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ALMACENES Y TALLERES CENTRALES (AL.TA.CE.), CALLE PONIENTE 134 NUMERO 1127, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 42800, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS. 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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PEMEX REFINACION 
R3LN263005 
compraNET:  

18576033-019-03 

PEMEX REFINACION: 
$473.00 

COSTO EN compraNET: 
$430.00 

2/09/2003 1/09/2003 
16:30 HORAS 

8/09/2003 
16:30 HORAS 

17/09/2003 
16:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C841800000 INHIBIDOR DE CORROSION 40,000 KILOGRAMO 

• LUGAR DE ENTREGA: LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ALMACENES Y TALLERES CENTRALES (AL.TA.CE.), CALLE PONIENTE 134 NUMERO 1127, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 42800, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS.  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL  
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

PEMEX REFINACION 
R3LI443020 
compraNET:  

18576033-020-03 

PEMEX REFINACION: 
$473.00 

COSTO EN compraNET: 
$430.00 

25/09/2003 12/09/2003 
16:30 HORAS 

1/10/2003 
16:30 HORAS 

10/10/2003 
16:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C660605022 LLANTAS DE HULE PARA AUTOTANQUE 4,256 PIEZA 4,256 10,640 

• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS CENTROS DE TRABAJO ADSCRITOS A LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO, QUE A 
CONTINUACION SE DETALLAN: TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE: CELAYA, CUAUTLA, CUERNAVACA, IGUALA, IRAPUATO, 
LEON, MORELIA, PACHUCA, PUEBLA, QUERETARO, TEHUACAN, TOLUCA, URUAPAN, ZAMORA, ALTACE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS. 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES APLICAN PARA LAS OCHO LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN ACCESO II 

SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 76120, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01-442-2-17-44-17, 
EXTENSION 35-255, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, DE UN BANCO PREFERENTEMENTE DE LA LOCALIDAD O EN EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LOS PROVEEDORES PRESENTEN SU FACTURACION Y SOPORTES QUE 

CUMPLAN LOS CORRESPONDIENTES REQUISITOS Y ESTEN AUTORIZADOS POR EL AREA USUARIA DEL SERVICIO, DICHA DOCUMENTACION LA 
DEBERA PRESENTAR EN LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL ACCESO II SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 76120, QUERETARO, QRO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO AL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

 
QUERETARO, QRO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

GERENTE DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 

RUBRICA. 
(R.- 183275) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL SAMARIA-LUNA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL T.L.C. DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquis ición de sellos mecánicos, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575056-

008-03 
$1, 633.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,485.00 

24/09/2003 23/09/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/09/2003 
9:00 horas 

7/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000000 Sello mecánico sencillo completo de cartucho 16 Pieza 
2 C420000000 Sello mecánico doble completo de cartucho 10 Pieza 
3 C420000000 Sello mecánico sencillo completo de cartucho 12 Pieza 
4 C420000000 Kit de refacciones para sello mecánico sencillo de cartucho 8 Juego 
5 C420000000 Sello mecánico doble completo de cartucho 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Recursos Materiales, Coordinación de 

Administración y Finanzas, carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01-9933) 
10-62-62, extensiones 38-521 y 38-524, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la sucursal del banco Bancomer, S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones de la 
Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del área de almacenes, ubicada en la 
planta alta nave 2 del almacén del Activo Integral Samaria-Luna, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 
29500, Reforma, Chiapas. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas número 01 del área de almacenes, ubicada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo Integral Samaria-Luna, carretera Reforma a Estación Juárez 
sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del área de almacenes, ubicada 
en la planta alta nave 2 del almacén del Activo Integral Samaria-Luna, carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por México (Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-
Israel) artículo 29 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes 
a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado 
de libre comercio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Planta de Inyección de Agua Samaria II, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo 35 días. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los 
términos del contrato (fecha en que se hace exigible el pago). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito  
para participar en la licitación. 

 
REFORMA, CHIS., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES 

ACTIVO INTEGRAL SAMARIA-LUNA 
ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 

RUBRICA. 
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(R.- 183276) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL MACUSPANA  

LICITACION PUBLICA NACIONAL-OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de asesoría en la actualización de conceptos y 
criterios taxonómicos, morfológicos y bioestratigráficos de los foraminíferos planctónicos del cretácico y terciario y su aplicación en estudio de pozos del Activo 
Macuspana, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575068-

016-03 
 $3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,850.00 

2/09/2003 29/08/2003 
9:00 horas 

28/08/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

22/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2010000 Asesoría y consultoría 26/09/2003 210 $420,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales, área 

de licitaciones factoría Pemex, ubicada en la carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, código postal 
86721, teléfono (01 936) 36-4-00-55, extensión 39605, los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, mediante ficha de depósito de BBVA-Bancomer denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), al número de convenio indicado 
por Pemex Exploración y Producción, en la solicitud para venta de bases. En compraNET, mediante los recibos que general el sistema.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2003 a las 9:00 horas, el punto de reunión será en las oficinas del Activo de Exploración 
Macuspana (Laboratorio de Paleontología), ubicado en factoría Pemex atrás del edificio principal, código postal 86721, Macuspana, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número 2 del Departamento de Recursos 
Materiales, ubicada en la nave B área 
de almacenes, ubicada en carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, Ciudad Pemex, código postal 86721, Macuspana, Tabasco. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
8 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el 
día 22 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número 2 del Departamento 
de Recursos Materiales, ubicada en la nave B área de almacenes, misma dirección. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Ubicación de la obra: en el Activo de Exploración Macuspana, ubicado en la colonia Belém kilómetro 3 carretera Macuspana-Ciudad Pemex y en el Laboratorio 
de Paleontología, ubicado en el kilómetro 32 de la carretera Macuspana-Jonuta. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: análisis paleontológicos y bioestratigráficos, con base a 
foraminíferos planctónicos y bentónicos del cretácico y terciario, en forma suelta y en sección delgada, así como en trabajos de campo con objetivos 
bioestratigráficos y en técnicas de laboratorio para la elaboración de láminas delgadas orientadas tanto de muestras geológicas como de fósiles; y la capacidad 
financiera conforme a lo indicado en el artículo 26 fracción XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; su 
existencia legal mediante un escrito de acuerdo a lo indicado en el formato DL, proporcionado en las bases de licitación. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados, se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a 
veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MACUSPANA, TAB., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
ENC. TEMP. DEL DESPACHO DE LA COORD. DE ADMON. Y FINANZAS 

LIC. GRACIELA ESQUIVEL VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 183277) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL SAMARIA-LUNA 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación 
18575063-033-03 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades automotrices marcas: Mack tipo Aquatech y Mercedes Benz tipo Unimog de los activos de Producción 
Samaria Sitio Grande y Muspac 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe  
sin I.V.A. 

1 1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades automotrices 
marcas: Mack tipo Aquatech y Mercedes Benz tipo Unimog de los activos de 

producción Samaria Sitio Grande y Muspac 

Servicio $1’594,000.00 $1’594,000.00 

 
Adjudicado a: Talleres Santa Rita, S.A. de C.V. 
Fecha de emisión del fallo: 18 de julio de 2003. 
 

No. de licitación 

18575056-001-03 
Adquisición, instalación y puesta en operación de motobombas reciprocantes 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe  
sin I.V.A. 

1 1 Motobomba reciprocante Pieza $2’955,436.00 $2’955,436.00 
2 1 Motobomba reciprocante Pieza $2’955,436.00 $2’955,436.00 

 
Adjudicado a: FMC Technologies de México, S.A. de C.V. 
Fecha de emis ión del fallo: 20 de junio de 2003. 
 

REFORMA, CHIS., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
ADMINISTRADOR ACTIVO INTEGRAL SAMARIA-LUNA 

M. EN I. JOSE LUIS FONG AGUILAR 
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RUBRICA. 
(R.- 183278) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 060 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
BNBP-065-03 (Suministro de ferretería en general y artículos para maniobras). 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

incluye 
I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575085-
088-03 

$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

9/09/2003 1/09/2003 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/09/2003 
9:00 horas 

18/09/2003 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000000 40 lámina rolada en caliente de 1/16" de espesor 10 Pieza 
2 C390000000 14 espárrago A/ALEA A193 B7M 1,000 Pieza 
3 C390000000 51 candado de 2" 300 Pieza 
4 C390000000 13 tubo S/C AC extremos planos 1" 80 Pieza 
5 C390000000 50 cadena diámetro 5/16" 30 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos  
01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sis tema compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 

Integral Burgos, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 
del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: partidas 1 a 7, 11 a 16, 22 a 31, será en el almacén del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., las partidas 8 a 10, 17 a 21, 32 a 53 
será en el Departamento de Mantenimiento 
a Equipo Dinámico e Instalaciones, A.I.B., ubicados ambos en bulevar Morelos y Tamaulipas sin número (puerta número 5 área talleres), colonia Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes (excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex 
Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
ENCARGADO TEMPORAL DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ARQ. RAUL MENDOZA CERECEDO 
RUBRICA. 

(R.- 183279) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 019 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 30 FRACCION I DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION DE LOS CALENTADORES ABA-2 
Y ABA-2 LOCALIZADOS EN LA PLANTA ATMOSFERICA II; Y, REHABILITACION DE LOS CALENTADORES VBA-1 Y VBA-2 LOCALIZADOS EN LA PLANTA DE 
VACIO NUMERO 2, EN LA PLANTA PRIMARIA NUMERO 2 DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576010-057-03 $947.00 

COSTO EN compraNET: 
$861.00 

2/09/2003 2/09/2003 
9:55 HORAS 

2/09/2003 
9:00 HORAS 

8/09/2003 
9:00 HORAS 

9/09/2003 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION DE LOS CALENTADORES ABA-1 Y ABA-2 18/09/2003 12 $6’700,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: EN LA PLANTA ATMOSFERICA NUMERO 2, SECTOR NUMERO 7, DE LA PLANTA PRIMARIA NUMERO 2, EN EL INTERIOR DE 

LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
• PARA LA PRESENTE LICITACION SOLO SE PODRA SUBCONTRATAR EL RADIOGRAFIADO INDUSTRIAL. 
• ESTA ES LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACION. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576010-058-03  $947.00 

COSTO EN compraNET: 
$861.00 

2/09/2003 2/09/2003 
13:55 HORAS 

2/09/2003 
13:00 HORAS 

8/09/2003 
13:00 HORAS 

9/09/2003 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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0 REHABILITACION DE LOS CALENTADORES VBA-1 Y VBA-2 18/09/2003 12 $4’800,000.00 
• UBICACION DE LA OBRA: EN LA PLANTA DE VACIO NUMERO 2, SECTOR NUMERO 7, DE LA PLANTA PRIMARIA NUMERO 2, EN EL INTERIOR DE LA 

REFINERIA MIGUEL HIDALGO. 
• PARA LA PRESENTE LICITACION SOLO SE PODRA SUBCONTRATAR EL RADIOGRAFIADO INDUSTRIAL. 
• ESTA ES LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACION. 
INFORMACION COMUN PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADAS EN EL INTERIOR DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, EN LA DIRECCION: 
CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, TELEFONOS Y FAX 01(55) 57-26-13-76 O 
01(778) 738-01-03, LOS DIAS HABILES, COMPRENDIDOS DURANTE EL PERIODO; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 11:00 HORAS. TODOS LOS 
DIAS, EXCEPTO EL DE LA FECHA LIMITE, EL CUAL SERA HASTA LAS 10:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN EFECTIVO O 
CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA, EN EL DOMICILIO ARRIBA 
INDICADO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LAS LICITACIONES SON DE CARACTER NACIONAL. 
• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO, EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 1 DEL EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, CODIGO POSTAL 42800, 
TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
• EL PAGO SE REALIZARA A LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE LA SUPERVISION DE PEMEX REFINACION RECIBA A SATISFACCION 

LA OBRA REQUERIDA Y A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 

LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• PARA LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA PEMEX REFINACION NO OTORGARA NINGUN ANTICIPO. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32 D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION, EN NINGUN CASO, CONTRATARA 

OBRA PUBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRA PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

• LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: UNA DESCRIPCION 
GENERAL DE SU CAPACIDAD TECNICA O EXPERIENCIA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA, QUE DEMUESTRE QUE PUEDE 
LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS REQUERIDOS, ASI COMO CURRICULUM VITAE Y CALIFICACIONES DEL PERSONAL QUE PUDIERA ESTAR 
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ASIGNADO A ESTE PROYECTO. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD O EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON 
MOTIVO DE ESTA LICITACION INCLUYENDO LOS NOMBRES, NUMEROS DE TELEFONOS, DIRECCIONES Y NUMEROS DE FAX DE LOS 
PROPIETARIOS A QUIENES EL TRABAJO FUE EJECUTADO O ESTE EN EJECUCION, DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS Y LA FECHA DE 
CUANDO DICHOS TRABAJOS FUERON TERMINADOS. SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO 
POR ANUALIDADES (ANEXAR COPIAS DE CARATULAS DE CONTRATO, ACTAS DE RECEPCION, ETC.). 

• PRESENTAR LAS DOS ULTIMAS DECLARACIONES FISCALES ANUALES O ESTADOS FINANCIEROS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES, AUDITADOS 
POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO A LA COMPAÑIA (ANEXAR A ESTOS COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR, DE SU REGISTRO 
EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO QUE LO ACREDITE COMO AUDITOR, CARTA EN LA QUE MANIFIESTE QUE NO 
HAN SIDO REVOCADAS SUS FACULTADES COMO AUDITOR A LA FECHA DE QUE SE LLEVE A CABO LA PRESENTE LICITACION), ASI COMO EL 
COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN 
PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE LOS TRABAJOS QUE PRETENDE LICITAR. 
2. COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE DE LA COMPAÑIA SOLICITANTE. 
3. COPIA DE SU REGISTROS ACTUALIZADO ANTE LA CAMARA QUE LE CORRESPONDE (NO INDISPENSABLE). 
4. COPIA CON CERTIFICACION ORIGINAL DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, CON 

SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 
5. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA COMPAÑIA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 

LAS FRACCIONES DE LA I A LA IX DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; POR LO 
QUE NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTRAN 
EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS DEL ARTICULO EN REFERENCIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS 
CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS 
POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE DOS 
O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, 
EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN VIGOR. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LOS DOCUMENTOS DE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES, PREVIO AL PAGO DE DICHO COSTO, LO CUAL 
SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERAN ACUDIR A LA DIRECCION DE 
LA CONVOCANTE ARRIBA CITADA. 

• LOS PARTICIPANTES A LOS DIFERENTES EVENTOS DE LA LICITACION DEBERAN PRESENTARSE CON OVEROL DE ALGODON CON LOGOTIPO DE 
LA COMPAÑIA, CASCO, GUANTES Y ZAPATOS ANTIDERRAPANTES TIPO INDUSTRIAL. 

• PARA LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE PODRAN EFECTUAR PAGOS ANTICIPADOS DE ACUERDO AL PROGRAMA 
DE LIQUIDACION ANTICIPADA DE CUENTAS POR PAGAR, EMITIDO POR LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y DE LA 
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CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL OFICIO NUMERO UNAOPSPF/309/AD/0.-896/99, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

GERENTE 
ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183280) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

KILOMETRO 10 CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, hace del conocimiento general la identidad de los licitantes ganadores de las licitaciones públicas, que se indican a continuación: 
 
18580003-001-03; Soporte para Hornos de Pirólisis; 19/03/03; Weis, S.A. de C.V.; Lope de Vega número 420, colonia Bosque de Chapultepec Polanco, código postal 11580, 
teléfono y fax 01-55 5 203-17-00/01-55-5-203-18-84, México, D.F.; partidas (01 a la 21, 23, 25 a la 27 y 29); $682,086.00 USD. 
 
18580003-001-03; Soporte para Hornos de Pirólisis; 19/03/03; Taxnet, S.A. de C.V.; 16 de Septiembre número 404, Int. 202C, colonia Centro, código postal 96400, 
teléfono y fax 01-921 21 4-73-7, Coatzacoalcos, Ver.; partidas (22, 24, 28, 30 y 31); $128,824.00 USD. 
 
18580003-017-03; Pinturas, Recubrimientos y Solventes; 30/04/03; Npko, S.A. de C.V.; Transístmica 
número 3104 B, colonia Palma Sola, código postal 96400, teléfono y fax 01-921 21 4-46-13/ 01 921 21 4-63-35; Coatzacoalcos, Ver.; partidas (04, 16, 22, 34, 37, 45, 47, 48, 
49, 52, 54, 61 y 72); $360,736.00 M.N. 
 
18580003-017-03; Pinturas, Recubrimientos y Solventes; 30/04/03; Amercoat Mexicana, S.A. de C.V.; Gustavo Baz número 3999, colonia San Andrés Atenco, código 
postal 54030, teléfono y fax 01 55 5 565-34-11/ 
01 55 5 390-02-99, Tlalnepantla, Estado de México; partidas (02, 05, 06, 07, 09, 10, 11, 12, 14, 17, 18, 20, 21, 28, 38 a la 44, 46, 50, 60, 62 y 64); $1’095,038.10 
M.N. 
 
18580003-017-03; Pinturas, Recubrimientos y Solventes; 30/04/03; Distribuciones Impermeabilizantes 
y Acabados, S.A. de C.V., Juan Escutia número 1026, colonia Benito Juárez Norte, código postal 96576, teléfono y fax 01-921 21 4-86-79, Coatzacoalcos, Ver.; 
partidas (56 y 57); $1’064,000.00. 
 
18580003-017-03; Pinturas, Recubrimientos y Solventes; 30/04/03; Kromar de México, S.A. de C.V.; avenida Dolores Hidalgo número 538, colonia Industrial, código 
postal 36541, teléfono y fax 01-16 622-50-76, Irapuato, Guanajuato; partidas (08, 26, 29, 33, 51 y 53); $474,134.00 M.N. 
 
18580003-017-03; Pinturas, Recubrimientos y Solventes; 30/04/03; Hernández Cortés Susana, avenida Ignacio Aldama número 302, colonia Centro, código postal 96400, 
teléfono y fax 01-921 21 2-69-60/01 921 21 2-51-26, Coatzacoalcos, Ver.; partidas (55 y 58); $120,000.00 M.N. 
 
18580003-017-03; Pinturas, Recubrimientos y Solventes; 30/04/03; Compañía Mexicana de Pinturas Internacionales, S.A. de C.V., calle Ernesto Monroy sin número, 
colonia Parque Industrial Exportec II, código postal 50200, teléfono y fax 01-722 273-22-77/ 01 722 273-22-78, Toluca Estado de México; partidas (01, 03, 13, 15, 23, 
24, 25, 30, 31, 32, 35, 36 y 63); $458,193.00 M.N. 
 
18580003-017-03; Pinturas, Recubrimientos y Solventes; 30/04/03; Pinturas Industriales de Salamanca, 
S.A. de C.V., Agua Dulce número 311, colonia Bellavista, código postal 36730, teléfono y fax 01-464 7-34-60/ 01 464 8-07-26, Salamanca, Gto.; partidas (27 y 69); 
$15,601.00 M.N. 
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18580003-017-03; Pinturas, Recubrimientos y Solventes; 30/04/03; Pintacomex, S.A. de C.V., Manizales número 742, colonia Lindavista, código postal 07300, 
teléfono y fax 01-55 5 754-79-00/01 55 5 343-90-91, México, D.F.; partidas (67, 68, 70 y 71); $1,290.25 M.N. 
 
18580003-017-03; Pinturas, Recubrimientos y Solventes; 30/04/03; Macroservicios Petroleros de Tabasco, S.A. de C.V., kilómetro 1 carretera libramiento a Dos 
Bocas; colonia Limón, código postal 86600; teléfono y fax 01-33 3-05-94; Paraíso, Tab.; partidas (19, 59, 65 y 66); $19,937.00. 
 
18580003-030-03; Catalizador para Producir Estireno; 29/07/03; Sud CEIME, Inc.; Tow Greenspoint plaza 18625 North Chase Dr. número 1000, colonia Houston, código 
postal 77060, teléfono y fax 001 281 874-2600/ 
001 281 875-7648, Harris County, Texas; partida (01); $859,050.00 USD. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. SERGIO ENRIQUE ARREDONDO GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 183281) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA No. TMP-AD-003 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIAL E 
IMPLEMENTOS DE COCINA Y ADQUISICION DE MATERIALES, ACCESORIOS Y REACTIVOS PARA LABORATORIO PARA LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576046-003-03 $810.31 

COSTO EN compraNET: 
$736.70 

29/08/2003 28/08/2003 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/09/2003 
10:00 HORAS 

10/09/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C180000024 AZUCARERA 333 PIEZA 
2 C180000074 JUEGO CUBIERTOS 1,449 JUEGO 
3 C180000096 PLATO 1,360 PIEZA 
4 C180000120 TAZA 1,313 PIEZA 
5 C180000020 VASO 1,478 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576046-004-03 $810.31 

COSTO EN compraNET: 
$736.70 

29/08/2003 28/08/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/09/2003 
12:00 HORAS 

10/09/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 1,800 PIEZA 
2 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 1,800 PIEZA 
3 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 1,800 PIEZA 
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4 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 2,600 PIEZA 
5 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 2,000 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ, 
TELEFONO 01-921-80109, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, DEBERA 
HACERSE YA SEA EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR UNA 
INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN CADA LICITACION, SALA DE LICITACIONES DE LA 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, UBICADA EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, 
COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS INDICADOS 

EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• LAS APERTURAS DE LA PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, 
KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARA LAS DOS LICITACIONES EN EL ALMACEN DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, 

UBICADO EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, 
VER., LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LAS DOS LICITACIONES, 30 DIAS CALENDARIO POSTERIORES A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, Y DE CONFORMIDAD 

A LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 

PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA NECESARIA PARA LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 

QUE DE REQUERIR INFORMACION ADICIONAL, DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE POR TELEFONO AL 01-921-2180109 
O POR CORREO ELECTRONICO: jdiazc@ref.pemex.com. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN 
PEMEX REFINACION, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, MEXICO, D.F. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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SUPERINTENDENTE GENERAL DE LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS 
ING. RAMON LOPEZ GAXIOLA 

RUBRICA. 
(R.- 183282) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de Servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
BM-INM-159-03 para contratar los servicios de limpieza de oficinas y locales, lavado de vidrios y domos, así como servicios de apoyo general; mantenimiento general 
artesanal y mantenimiento de macetones, plantas y jardineras, así como de áreas verdes, descritos a continuación: 
 

Partida  Descripción completa de los bienes y/o servicios 
1 Limpieza de oficinas y locales, lavado de vidrios y domos, así como servicios de apoyo general, cuyas cantidades, características, especificaciones, 

lugares, términos y condiciones se describen en el anexo A de estas bases, correspondiente a esta partida, incluyendo el suministro de los insumos y 
materiales que se requieren para su realización 

2 Prestación de servicios de mantenimiento general artesanal, cuyas cantidades, caracteristicas, especificaciones, lugares, términos y condiciones se 
describen en el anexo A de estas bases, correspondientes a esta partida 

3 Prestación de servicios de mantenimiento de macetones, plantas y jardineras, así como de áreas verdes, cuyas cantidades, características, 
especificicaciones, lugares, términos y condiciones se describen en el anexo A de estas bases, correspondiente a esta partida incluyendo el suministro 

de los insumos y materiales que se requieran para su realización 
 
Las demás características y especificaciones de dichos servicios, se mencionan en el anexo A de las bases de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $3,000.00 pesos (tres mil pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el Impuesto al Valor Agregado 
y deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de 
Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar los estándares de seguridad emitidos por las autoridades 
competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 2 de septiembre de 2003, de 10:00 a 13:30 horas, en días hábiles bancarios, en 
la oficina de Estudios de Servicios y Adquisiciones de la Gerencia de Inmuebles, ubicada en Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, código 
postal 06059, México, D.F., sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar 
en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programas para la prestación de los servicios, así como las condiciones de pago son 
los siguientes: 
En los diversos inmuebles del área metropolitana que se detallan en el anexo A de las bases de licitación. 
Plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programa para la prestación de servicios: 
Del 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2006. 
Condiciones de pago: 
Los pagos se efectuarán en moneda nacional, como sigue: 
Mediante quincenas vencidas, conforme a los términos y condiciones establecidas en el contrato respectivo. 
Momento en que se hará exigible el pago:  
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Al día hábil siguiente al vencimiento de los plazos establecidos en el modelo de contrato adjunto a las bases . 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: el Banco no otorgará anticipo alguno en relación con los servicios materia de licitación. 
Los licitantes que deseen conocer los lugares en los que se realizarán los servicios materia de la presente licitación, así como el tipo de bienes muebles e inmuebles 
relacionados con cada una de las tres partidas, podrán acudir a las visitas de inspección que se llevarán a cabo de la siguiente forma, debiéndose anotar en la lista 
que el propio Banco llevará al efecto: 
 

Lugar de inicio Fecha Hora 
Delegación Centro.- Oficina de Estudios de Servicios y Adquisiciones del Banco de México, ubicada en 

Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, México, D.F. 
27 de agosto de 2003 10:30 horas 

Delegación Legaria.- Calzada Legaria número 691, colonia Irrigación, México, D.F. 28 de agosto de 2003 10:30 horas 
 
Dichas visitas serán optativas para los licitantes; sin embargo, se recomienda que acudan a las mismas a fin de constatar el estado físico de los bienes materia de 
mantenimiento y puedan contar con los mayores elementos posibles para la elaboración de sus propuestas. 
Las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se realizará el día 29 de agosto de 2003 a las 11:00 horas, de acuerdo a lo 
señalado en las propias bases, en el auditorio del 4o. piso del edificio ubicado en Gante número 20, colonia Centro, código postal 06059, México, D.F., siendo 
optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en dos etapas: 
a) Primera etapa: correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, y apertura exclusivamente de propuestas 

técnicas, que se realizará el día 9 de septiembre de 2003, en el auditorio del 4o. piso del edificio ubicado en Gante número 20, colonia Centro, código postal 
06059, México, D.F., a las 11:00 horas. 

b) Segunda etapa: correspondiente al acto de apertura de propuestas económicas, que se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2003, en el auditorio del 
4o. piso del edificio ubicado en Gante número 20, colonia Centro, código postal 06059, México, D.F., a las 11:00 horas. 

Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la proposición 
económica. En esa misma fecha y lugar se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas 
actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más 
tardar el día 29 de septiembre de 2003, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
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BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE INMUEBLES 

ARQ. JUAN ARTURO ARCINIEGA SORIANO 
RUBRICA. 

 SUBGERENTE DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LIC. CLAUDIO RAMON GARCIA OSORIO 

RUBRICA. 
(R.- 183283) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN EL ESTADO DE SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00008027-011-03 Convocante: $946.00 

compraNET: $860.00 
29/08/2003 29/08/2003 

16:00 horas 
No habrá visitas 
a instalaciones  

5/09/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida 

1 I180000064 Equipo de cómputo PC 34 Pieza 
2 I180000138 Escáner 4 Pieza 
3 I180000034 Impresora portátil 3 Pieza 
4 I180000034 Impresora láser 18 Pieza 
5 I150200296 Proyector (cañón) 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la Unidad de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, sita en Paseo del Canal y Comonfort, edificio México, 2o. nivel, Hermosillo, Sonora, teléfono 01 66 22-259-98-09, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación 
Administrativa de la Sagarpa, ubicada en Paseo del Canal y Comonfort, edificio México, 2o. nivel, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes de la licitación será: según punto 1.4 de las bases, de lunes a viernes, en horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
HERMOSILLO, SON., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DELEGADO 
ING. ARTURO BOLAÑOS MEDINA 

RUBRICA. 
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(R.- 183284) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 025 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material de ferretería y eléctrico, y de equipo de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00005003-
026-03 

$711.00 
Costo en 

compraNET: 
$646.00 

29/08/2003 29/08/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2003 
10:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000000 Fluxómetro oculto Mod. 312-32 mm Helvex o 

equivalente (de pedal para W.C.) 
50 Pieza 

2 C390000000 Fluxómetro oculto Mod. 323-19 mm Helvex o 
equivalente (de pedal para mingitorio) 

20 Pieza 

3 C390000000 Fluxómetro recto Mod. 110-32 mm Helvex o 
equivalente (de manija para W.C.) 

50 Pieza 

4 C390000000 Fluxómetro recto Mod. 185-19 mm Helvex o 
equivalente (de manija para mingitorio) 

20 Pieza 

5 C390000000 Fluxómetro electrónico de pila Mod. fpb-185-19 
Helvex o equivalente para mingitorio 

20 Pieza 

 
Licitación pública internacional 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00005003-

027-03 
$711.00 
Costo en 

compraNET: 
$646.00 

4/09/2003 4/09/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/09/2003 
13:00 horas 

12/09/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Equipo de cómputo personal 20 Equipo 
2 I180000000 Servidor 2 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, primer piso, 

colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52 41 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en el auditorio de la S.R.E., ubicado 
en Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, en las fechas arriba señaladas. 

• Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 

A) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

B) La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

C) No se otorgará anticipo. 

D) Lugar de entrega: almacén general de la S.R.E., ubicado en Ricardo Flores Magón esquina Lerdo, colonia Guerrero, código postal 06995, México, D.F., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

E) Plazo de entrega: 15 días naturales, posteriores a la fecha de firma del pedido para ambas licitaciones. 

F) El pago se realizará: a los 30 días naturales, siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura para ambas licitaciones. 

G) Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propos iciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

H) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 183285) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28  
y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, 
para la contratación de los trabajos en las unidades que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-028-03 $1,760 
Costo en compraNET: 

$1,200 

29/08/2003 29/08/2003 
12:00 Hrs. 

29/08/2003 
13:00 Hrs. 

4/09/2003 
10:00 Hrs. 

9/09/2003 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Trabajos de remozamiento, rehabilitación de equipos y dotación de nuevos servicios 
en la tienda No. 194 en Ixmiquilpan, Hgo.* 

15/09/2003 87 días naturales $500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: calle Benjamín García y Jesús Reyes, colonia Centro, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hgo. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 29 de agosto de 2003. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-029-03 $1,760 
Costo en compraNET: 

$1,200 

29/08/2003 29/08/2003 
10:00 Hrs. 

29/08/2003 
11:00 Hrs. 

4/09/2003 
12:30 Hrs. 

9/09/2003 
12:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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00000 Trabajos de remozamiento, instalaciones eléctricas, acabados y rehabilitación de 
montacargas (marca genérica), en el velatorio No. 002 Solidaridad 

15/09/2003 87 días naturales  $400,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Miguel Schúltz número 124, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06470. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 29 de agosto de 2003.  
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en el Departamento de Concursos y Contratos 

de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación 
Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. El pago se hará mediante cheque certificado o de caja 
a favor del ISSSTE en Río Rhín número 3, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:00 horas (Tesorería ISSSTE) en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La apertura de proposiciones técnica y económica se realizará en las fechas y horas indicadas, en el auditorio del edificio F ubicado en avenida San Fernando 
número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070. 

• No se otorgará anticipo. 
• La existencia y capacidad jurídica del licitante la acreditará mediante una carta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para suscribir la 

propuesta. El licitante ganador a la firma del contrato presentará original o copia certificada para su cotejo, de la cual deberá anexar copia de los documentos con los 
que acredite su existencia legal y las facultades de su representante, con poder notarial para suscribir el contrato correspondiente.  

• Los licitantes que participen en esta licitación deberán contar con experiencia técnica y capacidad financiera. 
• Comprobación del capital contable con base en la última declaración fiscal anual 2002 ante la S.H.C.P. y mediante estados financieros vigentes y auditados  

por contador público, con una antigüedad no mayor a 2 meses en relación con la fecha de la publicación de la convocatoria. 
• Curriculum y relación del personal técnico responsable. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas.  
• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 

ser negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las empresas que adquirieron sus bases a través del Sistema compraNET, deberán notificarlo al Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección  

de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, 
D.F., código postal 14070; o al teléfono 54-47-14-24, extensiones 13171, 13201 y 13204, asimismo los planos*  de estos trabajos se les entregarán en el 
mismo Departamento de Concursos y Contratos, teniendo como fecha límite para notificar y recoger los mismos la señalada para adquirir las bases en esta 
convocatoria, en caso de no recoger éstos dentro de la fecha señalada y presentar su propuesta sin los planos será desechada su propuesta en el acto de 
presentación de la apertura técnica. 
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MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION  

LIC. AMADO TREVIÑO ABATTE 
RUBRICA. 

(R.- 183288) 
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COMISION para la regularizacion de la tenencia de la tierra 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
20095001-009-03 

 
 $947.00 

Costo en compraNET: 
$861.00 

29/08/2003 29/08/2003 
12:00 horas 

4/09/2003 
12:00 horas 

9/09/2003 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800014 Vehículos 35 Unidad 
 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://web.compranet.gob.mx o bien, en Río Sena número 49, colonia 

y Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, Distrito Federal, teléfono 5525-7580, extensiones 150 y 154, los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

### La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuesta técnica y económica, se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, en la 
oficina del Departamento de Recursos Materiales y Servicios, en los días según bases. 

### El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
### La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
### No se otorgará anticipo. 
### Lugar de entrega: conforme a bases, los días, conforme a bases, en el horario de entrega, conforme a bases. 
### Plazo de entrega: conforme a bases. 
### El pago se realizará: conforme a bases. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

y fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     426 

(R.- 183289) 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     427 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA PUBLICA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

3204001-001-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

3/09/2003 
15:00 horas  

3/09/2003 
10:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420200048 Suministro de 3 equipos de bombeo: 2 en tanque Nopalera y 1 en tanque 15 3 Equipo 
1 I060600324 Suministro de 2 macromedidores de 12 y 20” de diámetro: 

1 en tanque Cuchuma y 1 en tanque Nopalera 
2 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo 

al acto para la presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de esta Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate, ubicadas en calle Misión de 
San Francisco sin número, fraccionamiento El Descanso, código postal 21478, en la ciudad de Tecate, Baja California, teléfono (665) 654-58-48, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, o en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de esta Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate, en compraNET, el pago se hará 
mediante los recibos que genere el sistema. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases las deberán solicitar por escrito al domicilio de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tecate, a partir de la 
compra de las bases y hasta el día 3 de septiembre de 2003 y hasta las 15:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Tecate, ubicada en calle Misión de San Francisco sin número, fraccionamiento El Descanso, código postal 21478, en la ciudad 
de Tecate, Baja California, en el horario y fechas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: potabilizadora Cuchuma, ubicada en avenida Ensenada y calle Tanama sin número, colonia Bella Vista, de la ciudad de Tecate, Baja 

California, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales. 
• Se entregará el 50% de anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago serán: 50% a la firma del contrato y 50% al entregar el bien. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TECATE, B.C., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 
ING. PATRICIA RAMIREZ PINEDA 
RUBRICA. 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte, para la contratación de adquisición de centro de control de motores de 4.16 kV en 
Batería Tecominoacán del Activo Integral Bellota-Jujo (incluye instalación y puesta en operación), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
 las bases 

(I.V.A. incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575055-

018-03 
$1,421.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,291.20 

24/09/2003 11/09/2003 
9:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

30/09/2003 
9:00 horas 

7/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800000 Centro de control de motores 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en ventanilla de venta de bases de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 2-05-41, con el ingeniero Pablo Angeles Hernández, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en 
el banco autorizado que se encuentra 
dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 1H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio 
La Herradura, planta baja, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la Coordinación de Mantenimiento del Activo 
Integral Bellota-Jujo, ubicada en la Zona Industrial El Castaño, kilómetro 131 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, con el ingeniero Gregorio de Jesús 
Rodríguez Jiménez, Cárdenas, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 1H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código 
postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de 
Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel, Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus estados miembros. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: cuarto de control de Batería Tecominoacán la cual se encuentra localizada en el poblado Mecatepec del Municipio de Huimanguillo (Aprox. 40 

kilómetros de la ciudad de Cárdenas, Tab.) del Estado de Tabasco y en el campo del mismo nombre, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: dentro de un plazo máximo de 150 (ciento cincuenta) días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace 

exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las especificaciones técnicas más detalladas de los bienes licitados, están disponibles en las bases de la presente licitación. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., deberán presentar copia de 

su R.F.C. 
• De conformidad con el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados 

de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003, se establece que en la presente licitación sólo podrán participar 
proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un 
tratado de libre comercio. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 21 DE AGOSTO DE 2003. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
ING. FRANCO GUZMAN FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183291) 
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AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
C.C. Pueblo G. 
En los autos del Juicio de Amparo número 396/2003 y acumulados 397/2003 y 711/2003, promovidos por 
Genaro Pimentel Hernández, Marju, Sociedad Anónima de Capital Variable, Eduardo Sarquis Rodríguez y 
Juan Bernardo Sarquis Rodríguez, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 
Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado por auto de veintinueve de julio de dos mil tres, emplazarlo por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, que resultan ser de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, 
y hagan valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de 
amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 
Atentamente 
México, D.F., a 1 de agosto de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Ma. Victoria Villarreal Lizárraga 
Rúbrica. 
(R.- 182570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 

Edicto 
Amparo 412/2003, promovido por Fianzas Monterrey, Sociedad Anónima, representada por Héctor 

Ramón Lecourtoix López, contra actos del Juez Primero de lo Mercantil de esta ciudad, por acuerdo de 
dos de julio de dos mil tres se ordenó: por ignorarse domicilio del tercero perjudicado Marco Antonio 
Suárez Hernández, se emplace mediante edictos. Se señalaron las nueve horas con treinta minutos del 
cuatro de agosto de dos mil tres, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley 
a su disposición en Juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse al procedimiento dentro 
de treinta días siguientes a la última publicación, apercibido que de no señalar domicilio para oír 
notificaciones, se practicarán por lista de acuerdos, aún las personales, con fundamento en el artículo 30 
fracción II, Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, a ocho de julio de dos mil tres. 

Guadalajara, Jal., a 8 de julio de 2203. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado. 

Lic. Norma Soledad Ramírez Palacios 
Rúbrica. 

(R.- 182358) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 
Silvia González Escobar donde se encuentren. 
En el Juicio de Amparo 655/2002, promovido por Nepthali Guillermo Blanco López, contra actos de la 
Sala Regional Zona Sur en Materia Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con residencia en 
esta ciudad, por auto de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno que se edite en 
el Estado de Chiapas, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercero perjudicada en la Secretaría 
de este Juzgado, en la que además, quedarán a su disposición copia simple de la demanda de garantías. 
Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en un 
periódico de mayor circulación en la República, así como en uno que se edite en este Estado, expido el 
presente en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los treinta días del mes de enero 
de dos mil tres. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. María Clara Luna Ruiz 
Rúbrica. 
(R.- 182382) 
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AVISO NOTARIAL 
BEATRIZ EUGENIA CALATAYUD IZQUIERDO, titular de la Notaría número 194 del Distrito Federal, 

hago saber para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles: 
Que en escritura número 7,669, de fecha 30 de julio del año 2003, ante mí, el señor Gabriel Marín 

Ayala aceptó la herencia y el cargo de albacea en la sucesión intestamentaria de la señora Josefina Ayala 
Martínez. El albacea formulará el inventario. 

México, D.F., a 30 de julio de 2003. 
Titular de la Notaría No. 194 del D.F. 
Lic. Beatriz E. Calatayud I. 
Rúbrica. 
(R.- 182523) 



Jueves 21 de agosto de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     435 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el 

Distrito Federal 
Constructora Darec, S.A. de C.V. 

Edicto 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice, Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación, sección civil, a veintiséis de junio de dos mil tres. 
En veinticinco de junio de dos mil tres, se dictó en los autos del Juicio Ordinario Civil 96/2002, 

promovido por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en contra de 
Constructora Darec, Sociedad Anónima de Capital Variable, un proveído que ordenó emplazar a la parte 
demandada por medio de edictos en los siguientes términos: en acuerdo de dieciséis de agosto de dos 
mil dos, se aceptó a trámite en la vía ordinaria civil la demanda promovida por el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en contra de Constructora Darec, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, donde se reclamaron las siguientes prestaciones: “a) El pago de la cantidad de 
$6,668.92 (seis mil seiscientos sesenta y ocho pesos 92/100 M.N.), por concepto de sanción por 
incumplimiento de programa. ---b) El pago de la cantidad de $21,548.35 (veintiún mil quinientos cuarenta 
y ocho pesos 35/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, por concepto de cargas financieras por 
obra pagada no ejecutada.--- c) El pago de la cantidad de $28,129.49 (veintiocho mil ciento veintinueve 
pesos 49/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, por concepto de cargas financieras por obra no 
ejecutada.--- d) El pago de los gastos y costas judiciales que se generen por la tramitación del presente 
juicio”. En consecuencia, hágase del conocimiento de la demandada que deberá presentarse a este 
juzgado dentro del término de treinta días, los cuales se contarán a partir del día siguiente al en que surta 
sus efectos la última publicación de los presentes edictos, a efecto de dar contestación a la demanda 
entablada en su contra, apercibida que de no presentarse en dicho término se seguirá el juicio en su 
rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de rotulón que se fije en la puerta de este 
juzgado. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal, debiéndose fijar además en la puerta del Juzgado copia íntegra de la resolución, 
por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

México, D.F., a 9 de julio de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Celestina Ordaz Barranco 
Rúbrica. 

(R.- 182534) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito “A” en La Laguna 
Av. Matamoros 772 Pte. 
Esq. Falcón Centro 
27000 Torreón, Coah. 
EDICTO 
Constructora Grimar. 
En los autos del Juicio de Amparo número 825/2003, promovido por Miguel Angel García Ríos, en contra 
de actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, con fecha veintitrés 
de julio del año tres, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazada usted por edictos que se 
publicará por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, así como en el Siglo de 
Torreón, de esta ciudad, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito 
en La Laguna, dentro del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos; además, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá 
lugar el día diez de septiembre de dos mil tres a las nueve horas con treinta minutos; el quejoso señala 
como actos reclamados el auto de radicación de la demanda y el emplazamiento del día trece de agosto 
de dos mil dos en el juicio laboral 4/911/02; señalándose como garantías violadas los artículos 14 y 16 
constitucionales. 
Torreón, Coah., a 28 de julio de 2003. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Francisco Castillo Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 182565) 
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MILLTRONICS, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2003 
(cifras históricas en miles de pesos) 
Activo 
Caja y bancos $6,792 
Total activo $6,792 
Capital contable 
Capital social $ 384 
Utilidades retenidas $6,493 
Pérdida del ejercicio $ (85) 
Total del capital contable $6,792 
Total pasivo $6,792 
El capital social se liquidará pagando la cantidad de $1.00 por cada acción de la sociedad y a sus 
suscriptores. 
México, D.F., a 21 de julio de 2003. 
Liquidador 
Hilario Rangel Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 181979) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en León, Gto. 
EDICTO 
Héctor Javier de Anda Franco en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria de Lucía Franco 
Romo.- Tercero perjudicado. 
En el Juicio de Amparo 96/2002, promovido por sucesión intestamentaria a bienes de Jorge Roberto 
Padilla Magaña y otro, contra actos del Juez Segundo Civil y otra autoridad, consistentes en: “el auto de 
diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho, dictado en el juicio ordinario civil 1397/91-c, y la 
diligencia de ocho de enero de dos mil dos”. 
“…no ha sido posible localizar el domicilio del tercero perjudicado Héctor Javier de Anda Franco en su 
carácter de albacea de la sucesión testamentaria de Lucía Franco Romo, con fundamento en el artículo 
30, fracción II de la Ley de Amparo, emplácesele por edictos, los que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excélsior, y hágasele saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente día al de la 
última publicación; fíjese en el tablero de este Juzgado copia del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple de la demanda. Si pasado ese 
término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 
León, Gto., a 1 de julio de 2003. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Ramón Arturo Escobedo Ramírez 
Rúbrica. 
Secretaria 
Lic. Ana Isabel González Arenas 
Rúbrica. 
(R.- 182678) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 
EDICTO 
A: José Néstor Martínez López. 
En acatamiento al acuerdo de ocho de abril de dos mil tres, dictado en el juicio ordinario civil 
reivindicatorio número 4/2002, promovido por José Antonio Moreno Pérez, apoderado legal Servicio 
Postal Mexicano, en contra de José Néstor Martínez López, y Autotransportes Texcoco, S.A. de C.V. de 
Ciudad Sahagún, Hidalgo, se le emplaza por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En ejercicio de la acción reivindicatoria se le 
demandan como prestaciones la declaración judicial por sentencia definitiva que el Servicio Postal 
Mexicano, es único legal propietario del inmueble ubicado en Plaza Rodrigo Gómez sin número, código 
postal 43992, en Ciudad Sahagún, Hidalgo, la desocupación total y entrega del inmueble señalado, con 
sus frutos y accesiones, el pago de gastos y costas que se originen con motivo del juicio. Que ha invadido 
el terreno propiedad de Servicio Postal Mexicano, en Ciudad Sahagún, Hidalgo, en doscientos dieciocho 
metros cuadrados, inmueble invadido que tiene como medidas y colindancias, al oeste en una línea recta 
partiendo de la esquina que forman la segunda línea recta del lado norte y la línea este del predio en 
dirección sur ocho metros doce centímetros y linda con calle Nicolás Romero, al sur en una línea recta de 
veintidós metros noventa centímetros linda con superficie invadida por Autotransportes Texcoco, S.A. de 
C.V., al oeste en una línea recta ocho metros doce centímetros linda con superficie en trámite de 
donación. Que se han realizado construcciones dentro del inmueble sin autorización afectando el 
patrimonio de mi representada. Se le ha solicitado la devolución de la superficie invadida pero se niega a 
desocuparla. Se ofrecieron como pruebas la copia certificada del Diario Oficial de la Federación de 
fecha catorce de diciembre de 1971, en el cual se inscribió el registro del inmueble en controversia bajo el 
número 8 del libro I de la sección V, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Apan, 
Hidalgo, copia certificada del contrato de donación número 313-II, 4,9-327 realizada por Constructora 
Industrial Irolo, S.A. de C.V. y el Instituto del Seguro Social a favor del gobierno federal, doce fotografías 
de la superficie invadida, croquis fotográfico de invasión y pericial topográfica a cargo de Rogerio Cuevas 
Revilla. Haciéndole además de su conocimiento que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del día siguiente al de la última publicación, para dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, así como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones. Si pasado 
este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio en rebeldía haciéndole las notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del Juzgado. 
Pachuca, Hgo., a 14 de abril de 2003. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Perla Deyanira Pineda Cruz 
Rúbrica. 
(R.- 182725) 
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INMOBILIARIA DEL SURORIENTE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
publica la asamblea general extraordinaria de accionistas de Inmobiliaria del Suroriente, S.A., celebrada el 
14 de julio de 2003, acordó transformarla en Sociedad Anónima de Capital Variable, a partir del 1 de 
agosto de 2003, pactar el pago de todas las deudas de la sociedad, a cuyo efecto las deudas a plazo se 
dan por vencidas y el correspondiente balance: 
INMOBILIARIA DEL SURORIENTE, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

Activo 
Circulante 498,156.23 
Fijo 10,478,206.50 
Suma el activo 10’976,362.73 
Pasivo 
Circulante 9’875,659.24 
Capital 1’100,703.49 
Suman el pasivo y capital 10’976,362.73 

México, D.F., a 14 de julio de 2003. 
Delegado de la Asamblea 
Juan Francisco del Río Arizaleta 
Rúbrica. 
(R.- 183039) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito 
Tijuana, B.C. 
Secretaría Amparo 
EDICTO 
Juicio de Amparo número 87/2003, promovido por Belinda Patricia Carrillo Sánchez y Humberto Tovalín 
Yáñez, en contra de los actos reclamados al Juez Mixto de Primera Instancia de la ciudad de Playas de 
Rosarito, Baja California; actuario adscrito del área civil al Juez Mixto de Primera Instancia de la ciudad de 
Playas de Rosarito, Baja California y Director de Seguridad y Cárcel Pública Municipal de Playas de 
Rosarito, Baja California, consistiendo el acto reclamado en “Manifestando bajo protesta de decir verdad 
de la autoridad responsable que se señala con anterioridad como ordenadora reclamamos lo orden 
emitida para que se nos prive y desposea del bien inmueble de nuestra propiedad y posesión así como la 
adjudicación y/o (sic) remate, venta judicial respecto de una fracción de un predio rústico con construcción 
de madera en regulares condiciones ubicado sobre Av. (sic) 5 de mayo, de la manzana G, del 
fraccionamiento Machado Sur de este Municipio de Rosarito, B. (sic) C. (sic), con una superficie total de 
300.00 mt2 y que cuenta con los siguientes medidas y colindancias: al norte mide 15 metros y colinda con 
María Alvarado, al sur mide 15 metros y colinda con Av. (sic) 5 de mayo, al este mide 20 metros y colinda 
con fracción del mismo lote, al oeste mide 20 metros y colinda con propiedad del Sr. (sic) Juan Alvarado 
Machado, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo la 
partida No. (sic) 26913, fojas 172-173, tomo XCIII, de la Sección Primera, con fecha 25 de junio de 1970. 
Manifestando bajo protesta de decir verdad que nunca hemos sido emplazados legalmente a juicio natural 
bajo número de expediente 562/2002, relativo al juicio sumario civil promovido por la sucesión a bienes de 
Juan Alvarado Machado en contra de Antonio González Juárez, llevado a cabo ante el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de la ciudad de Playas de Rosarito, B. (sic) C. (sic), motivo por el cual los suscritos 
quejosos acudimos ante este órgano de control constitucional toda vez de que no hemos sido oídos, ni 
vencidos en el procedimiento llevado a cabo ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia de Playas de 
Rosarito, B. (sic) C. (sic), compareciendo en este acto en nuestro carácter de terceros extraños al 
procedimiento solicitando se nos otorgue el amparo y protección de la justicia federal y en cumplimiento al 
artículo 80 de la Ley de Amparo se nulifique la totalidad del procedimiento civil en el expediente 562/2002, 
radicado ante la autoridad responsable hasta el emplazamiento y se reanude dicho procedimiento 
otorgándonos el derecho de ser oídos y vencidos en juicio y presentar pruebas. 2.- Manifestando bajo 
protesta de decir verdad al resto de las autoridades señaladas como responsables ejecutoras, les 
reclamamos la ejecución de la orden de privación y desposeción (sic) del bien inmueble de nuestra 
propiedad a diversa persona que desconocemos, la multicitada orden referida con auxilio de la fuerza 
pública para llevarla a cabo, entregándole material y jurídicamente dicho bien inmueble a quien 
supuestamente le corresponde, orden emitida en nuestra contra por la primera autoridad responsable 
ordenadora. Del C. (sic) actuario adscrito del área civil al C. (sic) Juez Mixto de Primera Instancia de la 
ciudad de Playas de Rosarito, B. (sic) C. (sic) reclamamos la ejecución material de las órdenes giradas y 
así como todos los actos tendientes o que pretenden ejecutar por orden de las (sic) autoridad responsable 
ordenadora”. Por auto de esta fecha se acordó emplazar al tercero perjudicado Antonio González Juárez, 
por edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, en el periódico Excélsior de la capital de la República y en el periódico El Mexicano de esta 
ciudad, haciéndole saber que podrá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le 
surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Señalándose las nueve horas con treinta minutos del 
día nueve de julio del año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio. 
Tijuana, B.C., a 10 de junio de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Gianna Paola Dalle Mese Partida 
Rúbrica. 
(R.- 183064) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Por auto de catorce de abril de dos mil tres, se ordena emplazar a: Promotora Alfaga, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezcan a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo 
relativa al juicio de garantías 1677/02, promovido por el Sindicato de Empleados y Trabajadores de 
Eventos Taurinos, Deportivos Similares y Conexos, contra actos del presidente de la Junta Especial 
Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades. 
Atentamente 
México, D.F., a 12 de junio de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Ruth Rocha Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 183065) 
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FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
(EN LIQUIDACION) 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 5-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula octava del acta de emisión, hacemos de su conocimiento 
que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 5-99, por el quincuagésimo tercero periodo comprendido del 14 de 
agosto al 11 de septiembre de 2003, será de 5.70% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 14 de agosto de 2003, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores: Paseo de la Reforma número 255 3er. piso, México, D.F. se 
pagará la serie 2, por 6’666,666 de bonos bancarios de desarrollo con valor nominal de $100.00 cada 
uno, el monto a amortizar asciende a $666’666,600.00 (seiscientos sesenta y seis millones seiscientos 
sesenta y seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), asimismo, los intereses correspondientes al 
quincuagésimo segundo periodo, comprendido del 17 de julio al 14 de agosto de 2003, contra la entrega 
del cupón 52. 
México, D.F., a 13 de agosto de 2003. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
(En liquidación) 
Tesorero General 
L.C.P. Sergio Mendoza Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 183066) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito federal 
México 
Juzgado Quinto Civil 
Expediente 218/03 
Secretaria B 
CONVOCATORIA 
En los autos del Juicio solicitud de convocatoria de asamblea general, promovido por sala 

pastrana Ley la en contra de Inmobiliaria Sullivan, S.A., se dicto sentencia Interlocutoria de fecha 
quince de julio del año dos mil tres la cual por auto de fecha siete de agosto del año en curso fue 
aclarada quedando en los siguientes términos: 

RESUELVE 
PRIMERO.- Ha sido procedente la solicitud de convocatoria de asamblea general de accionistas 

de la persona moral denominada Inmobiliaria Sullivan Sociedad Anónima, en consecuencia: 
SEGUNDO.- La titular de éste Juzgado procede a: convocar a asamblea general ordinaria de 

accionistas, de la Sociedad denominada Inmobiliaria Sullivan Sociedad Anónima, para celebrarse 
el día veintinueve de agosto del año dos mil tres a las doce horas, en el domicilio ubicado en la 
calle de Sullivan numero 49 altos, según se desprende del libro numero dos, correspondiente a las 
actas de asambleas de accionistas de la persona moral antes referida y que fue exhibido en autos; 
convocatoria que deberá publicarse por medio de un avisto en el Diario Oficial de la Federación, 
mediando por lo menos ocho días entre su publicación y el día señalado para la celebración de la 
asamblea antes referida, como así se estipulo en el articulo X de los Estatutos de la Inmobiliaria 
Sullivan S.A., debiendo contener la siguiente orden del día: 

“1) .- Presentación del informe de las operaciones realizadas por la administración. 
2) .- Nombramiento de Consejo de Administración o administrador único y comisario. 
3) .- Determinación de emolumentos correspondientes a los funcionarios mencionados en el 

punto anterior. 
4) .- Adopción de medidas necesarias para regularizar el funcionamiento y operaciones de la 

sociedad.”- 
Tercero.- Notifíquese, y sáquese copia autorizada de la presente resolución para ser agregada 

al legajo de sentencias. 
México, D.F. a 7 de agosto de 2003. 
El C. Secretario Conciliador en 
funciones de Secretario de Acuerdos. 
Lic. Jesús Javier Paredes Varela 
Rúbrica. 
(R- 181392) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE GASODUCTOS 

Con fundamento en el artículo 3o. fracción III y último párrafo de la Ley Orgánica de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en las disposiciones 9.63 y 9.66 de la Directiva sobre la 
Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-
001-1996, y en cumplimiento con lo dispuesto en la resolución (RES/157/2000) emitidas por la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), se publican las tarifas para los servicios de transporte en el Sistema 
Nacional de Gasoductos. Estas tarifas entrarán en vigor diez días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TARIFAS DEL SISTEMA NACIONAL DE GASODUCTOS 
(dólares por gigacaloría) 

 Servicio en base 
firme 

Servicio 
interrumpible 

Periodicidad Gas 
combustible 

 Cargo por 
capacidad 

Cargo 
por uso 

Máxima Mínima  Porcentaje 

Para el gas inyectado en 
Cárdenas y extraído en: 

      

Cárdenas 0.24744 0.00129 0.24629 0.00129 Diario 0.30 
Minatitlán 0.54835 0.00484 0.54776 0.00484 Diario 0.30 
Mendoza 1.10719 0.01148 1.10770 0.01148 Diario 0.62 
Veracruz 0.80611 0.00791 0.80602 0.00791 Diario 0.62 
Madero N/A N/A 1.38210 0.02523 Diario 1.07 
Reynosa N/A N/A 2.18677 0.04351 Diario 1.07 
Monterrey N/A N/A 2.24021 0.04424 Diario 1.65 
Torreón N/A N/A 3.01635 0.05441 Diario 3.04 
Chihuahua Sur N/A N/A 3.50149 0.06076 Diario 3.36 
Chihuahua Norte N/A N/A 3.77536 0.06436 Diario 3.54 
Poza Rica N/A N/A 1.19729 0.01994 Diario 0.91 
Guadalajara 2.92182 0.03286 2.92577 0.03286 Diario 1.81 
Salamanca 2.31317 0.02550 2.31577 0.02550 Diario 1.49 
Centro 1.85702 0.02036 1.85901 0.02036 Diario 1.23 
Lázaro Cárdenas 3.35910 0.03812 3.36396 0.03812 Diario 2.59 
Monclova N/A N/A 2.47823 0.04735 Diario 1.65 
Anáhuac N/A N/A 4.00658 0.06739 Diario 3.54 
En Minatitlán y extraído 
en: 

      

Minatitlán 0.26186 0.00146 0.26074 0.00146 Diario 0.30 
En Mendoza y extraído 
en: 

      

Mendoza 0.31676 0.00211 0.31573 0.00211 Diario 0.30 
Centro 0.80521 0.00790 0.80513 0.00790 Diario 0.30 
En Veracruz y extraído 
en: 

      

Mendoza 0.47296 0.00389 0.47216 0.00389 Diario 0.30 
Veracruz 0.32352 0.00219 0.32251 0.00219 Diario 0.30 
Centro 0.88649 0.00868 0.88638 0.00868 Diario 0.30 
En Madero y extraído en:       
Madero 0.15224 0.00230 0.15304 0.00230 Diario 0.30 
Reynosa N/A N/A 0.47932 0.00714 Diario 0.30 
Monterrey N/A N/A 0.53285 0.00794 Diario 0.30 
Torreón N/A N/A 1.30899 0.01812 Diario 1.24 
Chihuahua Sur N/A N/A 1.79413 0.02447 Diario 1.57 
Chihuahua Norte N/A N/A 2.06799 0.02807 Diario 1.75 
Poza Rica 0.36404 0.00757 0.36801 0.00757 Diario 0.30 
Guadalajara 2.29764 0.03171 2.30660 0.03171 Diario 0.44 
Salamanca 1.71210 0.02499 1.72015 0.02499 Diario 0.41 
Centro 1.12675 0.01854 1.13413 0.1854 Diario 0.38 
Lázaro Cárdenas 2.72634 0.03662 2.73597 0.03662 Diario 0.97 
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Monclava N/A N/A 0.77086 0.01106 Diario 0.30 
Anáhuac N/A N/A 2.29922 0.03109 Diario 1.75 

 
Para el gas inyectado       
En Reynosa y extraído en:       
Madero 0.78259 0.01368 0.78852 0.01368 Diario 0.71 
Reynosa 0.32581 0.00217 0.32475 0.00217 Diario 0.30 
Reynosa Exportación N/A N/A 0.17123 0.00035 Diario 0.30 
Monterrey 0.53626 0.00469 0.53564 0.00469 Diario 0.49 
Torreón 1.36591 0.01416 1.36656 0.01416 Diario 1.20 
Chihuahua Sur 1.89832 0.02030 1.89982 0.02030 Diario 1.59 
Chihuahua Norte 2.10763 0.02285 2.10962 0.02285 Diario 1.74 
Poza Rica 0.99169 0.01866 1.00054 0.01866 Diario 0.84 
Guadalajara 2.91973 0.04260 2.93342 0.04260 Diario 1.61 
Salamanca 2.33627 0.03598 2.34911 0.03598 Diario 1.41 
Centro 1.75715 0.02980 1.76957 0.02980 Diario 1.20 
Lázaro Cárdenas 3.34690 0.04744 3.36122 0.04744 Diario 2.30 
Monclova 0.88308 0.00880 0.88315 0.00880 Diario 0.49 
Anáhuac N/A N/A 2.32488 0.02538 Diario 1.74 
En Monclova y extraído en:       
Monclova 0.14454 0.00008 0.14318 0.00008 Diario 0.30 
En Chihuahua importación y 
extraído en: 

      

Chihuahua Sur* 1.08087 0.01127 1.08143 0.01127 Diario 0.91 
Chihuahua Norte* 0.84883 0.00809 0.84852 0.00809 Diario 0.91 
Chihuahua Importación 0.17314 0.00041 0.17183 0.00041 Diario 0.30 
Anáhuac* 1.07965 0.01113 1.08008 0.01113 Diario 1.10 
       
Cargos misceláneos       
(Dólares por gigacaloría)       
  Tarifa     
Estacionamiento en ductos y 
substracción de gas 

1.11755     

       
Tarifas de transporte en zona urbana      
(Dólares por gigacaloría)       
Cargo diario por uso       
Zona urbana  Tarifa     
Ciudad Juárez  0.05292     
Orizaba-Cd. Mendoza  0.12652     
Monclova  0.00501     
Veracruz  0.10933     

 
Notas a la lista de tarifas: 
1. Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
2. N/A No aplica. 
3. En tanto no finalice la segunda etapa de la temporada abierta a que se refiere el considerando 

trigésimo tercero de la resolución número RES/080/99, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, 
se aplicará la tarifa máxima correspondiente al servicio en base interrumpible en sustitución de las tarifas 
vigentes, utilizando el tipo vigente el día primero del mes respectivo, según el tipo de cambio publicado 
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

4. Las tarifas temporales de transporte en zonas urbanas estarán vigentes hasta que exista un 
permisionario de distribución. 

5. Al día siguiente a la terminación del periodo de transición a que se refiere el considerando trigésimo 
quinto de la resolución número RES/080/99, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, se aplicarán 
las tarifas correspondientes tanto al servicio en base firme como al servicio en base interrumpible, y éstas 
deberán convertirse a pesos mexicanos, al tipo de cambio vigente ese día, según el tipo de cambio 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

6. El porcentaje de gas combustible para el gas inyectado en Chihuahua Importación y extraído en 
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Chihahua Norte, Chihuahua Sur y Anáhuac, será de 0.30% hasta en tanto entra en operación la estación 
de compresión Samalayuca, aplicándose a partir de entonces los porcentajes definidos. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2003. 
Subgerente de Servicios de Transporte 
Act. Juan Enrique González Azuara 

Rúbrica. 
(R.- 183193) 
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Gas y Petroquímica Básica 
Subdirección de Ductos 
Pemex Gas y Petroquímica Básica 

Tarifas de Transporte de Gas Natural para el Sistema Naco-Hermosillo 

Con fundamento en el artículo 3o. fracción III y último párrafo de la Ley Orgánica de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en las disposiciones 9.63 y 9.66 de la Directiva sobre la 
Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-
001-1996, y en cumplimiento con lo dispuesto en la resolución (RES/157/2000) emitidas por la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) , se publica las tarifas para los servicios de transporte en el Sistema Naco-
Hermosillo. Estas tarifas entrarán en vigor diez días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

TARIFAS DEL SISTEMA NACO-HERMOSILLO 
(pesos por Gigacaloría) 

Cargo por Tarifa Unidades Periodicidad 
I. Servicios en base firme    

Cargo por capacidad 15.72668 pesos/Gcal. Diario 
Cargo por uso 0.42710 pesos/Gcal.  

II. Servicio interrumpible    
Cargo por servicio 

interrumpible 
15.99807 pesos/Gcal.  

III. Cargos misceláneos    
Cargo por estacionamiento o 

substracción de gas en 
ductos 

17.72199 pesos/Gcal. Diario 

Gas combustible 1.51% del volumen pedido   
IV. Tarifa mínima 0.42710 pesos/Gcal.  

V: Tarifa de transporte 
temporal en la zona urbana 

de Cananea 

1.04996 pesos/Gcal.  

Nota a la lista de tarifas: 
1. Las tarifas no incluyen IVA. 
2. El gas combustible se cobrará a partir de que entre en operación la estación de compresión de 
Naco. 
México, D.F., de 13 de agosto de 2003. 
Subgerente de Servicios de Transporte 
Act. Juan Enrique González Azuara 
Rúbrica. 
(R.- 183194) 
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